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ESTUDIOS 





Motivos de suspensión 
y motivos de denegación 

(Defectos subsanables e insubsanables) !*l 

SUMARIO: l. Antecedentes históricos: A) La distinción en el Proyecto de Código 
civil de 1851. B) La distinción en la Ley Hipotecaria de 1861: l. La Exposi­
ción de Motivos. 2. El artículo 65 de la Ley y su relación con otros pre­
ceptos. 3. El artículo 20 de la Ley y su relación con otros preceptos. C) El 
Reglamento Hipotecario de 21 de junio de 1861. D) La Ley de Reforma Hi-

(*) El día 29 de noviembre de 1977 se expusieron unas líneas generales de 
este trabajo, en Barcelona, en el Centro Regional de Estudios Hipotecarios de Ca­
taluña. Ahora se recogen los antecedentes históricos y un mayor desarrollo de toda 
la materia. 

Estando ya terminadas las pruebas de imprenta de este trabajo, recibo en abril 
de este año 1978 el número 523 de la REVISTA CRfTICA en que mi compañero y 
amigo RAFAEL ARNÁIZ EGUREN publica un estudio titulado «Notas al artículo 65 
de la Ley Hipotecaria. La clasificación de las faltas». Al no poder insertar su 
Opinión en el texto, apunto en forma apresurada las diferencias y conexiones entre 
dichas <<Notas al artículo 65 ... » y el presente trabajo «Motivos de suspensión ... ». 

En <<Notas al artículo 65 ... ». RAFAEL ARNÁIZ ve bien el punto de partida, gue 
es la anotación preventiva del artículo 65. Pero obtiene un criterio demasiado 
general, el de la publicidad provisional. en relación con los principios de inscrip­
ción, especialidad, prioridad, tracto e incluso con el tema de las prohibiciones le­
gales. En <<Motivos ... >>, partiendo de la naturaleza y regulación de la anotación 
preventiva de suspensión, se llega a distinto criterio: el de la prioridad o fecha 
de la publicidad registra), combinado con el de la retroactividad y completado por 
otros criterios específicos. 

En «Notas al artículo 65 .. >> se pretende una separación absoluta de !a distin­
ción entre faltas subsanables e insubsanables en relación con el principio de le­
galidad, hasta el punto de que se dice que es una decisión posterior e indepen­
diente de la calificación. En «Motivos ... >> apuntamos ha<;ia el principio de priori­
dad, pero sin separar la distinción del ámbito de la calificación, pues hablamos de 
relaciones entre ambos principios, sin exclusiones. 

De modo paralelo a lo anterior, en <<Notas ... >> se separa la cuestión de la dis­
tinción de todos los aspectos sustantivos o civiles, para tratar de dar una versión 
exclusivamente hipotecaria, a través del principio de publicidad. En nuesfros <<Mo­
tivos ... >> recalcamos la necesidad de dar una explicación hipotecaria a la distin­
ción, pero sin olvidar el fundamento civil o sustantivo de un gran número de 
faltas. 
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potecaria de 21 de diciembre de 1869. E) El Reglamento Hipotecario de 29 de 
octubre de 1870. F) Principales interpretaciones doctrinales de Jos autores en 
relación con la legislación en el período de 1861 hasta 1909: l. La opinión 
de los que distinguían las formas intrínsecas y extrínsecas. 2. La interpreta­
ción de GALINDO y EscosuRA. 3. La opinión de DíAz MORENO. 4. La opinión 
de MoRELL Y TERRY en relación con la legislación anterior a 1909. G) La le­
gislación hipotecaria de 1909 y el Reglamento de 1915: l. La reforma hipo-

Los argumentos que se dan en «Notas .. » para llegar a tales opiniones no son 
convincentes. La ubicación del artículo 65 de la Ley no puede significar la exis­
tencia de un muro entre él y el artículo 18, pues la comunicación entre ambos 
es clara a través del artículo 19 en que se alude a la anotación preventiva del nú­
mero 9.0 del artículo 42, que es la del artículo 65. Además, desde el punto de 
vista histórico, el artículo 18 ha recibido una parte de su contenido, precisamente 
del artículo 65. Por otro lado, lo subsanable y Jo insubsanable son adjetivaciones 
del sustantivo <<defectos», que no hay base para independizarlas artificialmente, 
ni mucho menos para decir que la decisión del Registrador acerca de Jo subsa­
nable e insubsanable es inapelable, pues ello no se aviene con el artículo 66 de 
la Ley en que se contemplan los recursos judicial y gubernativo, ni con el ar­
tículo 126, párrafo segundo, del Reglamento, en que se prevé expresamente que 
la resolución declare «Subsanable el defecto», ni con el antecedente histórico de 
la Exposición de Motivos de la Ley de 1861, en que se alude al tema de la po­
sible equivocación del Registrador en este aspecto, ni con la práctica de las reso­
luciones de la Dirección General, pues no es infrecuente que ésta termine revo­
cando o confirmando la nota en cuanto al carácter subsanable o insubsanable del 
defecto; precisamente, en la Resolución de 17 de febrero de 1955 lo único que 
se planteaba era el tema de si el defecto era subsanable o insubsanable, según se 
comprueba a través del escrito del recurrente. 

En cuanto al argumento consistente en la «redacción primitiva del artículo. 65>> 
hay que decir que no se trata de un precedente, sino de un «supuesto precedente 
del verdadero precedente». Quiero decir que en la Ley Hipotecaria de 1861 apa­
reció desde el principio el concepto de <<nulidad de la obligación>>, en lugar de 
«nulidad de la inscripción>>. Pero, aunque hubiera dicho esto último, el concepto 
de nulidad de la inscripción es todavía más amplio' e impreciso, e incluso com­
prende también dentro de él el de nulidad de la obligación. Sobre ello se hacen 
varias referencias en el texto del presente trabajo. 
• Respecto a la Exposición de Motivos de la Ley de 1861, en el presente estudio 
se contiene un epígrafe específico sobre la interpretación del párrafo que se re­
coge en «Notas ... », y se advierte que aparece la frase «títulos que tengan valor 
jurídico», lo que está muy relacionado con la legalidad y con los aspectos civiles 
o sustantivos. 

Y es que no es convincente tampoco separar la cuestión de los aspectos civiles 
o sustantivos, pues precisamente los abrumadores antecedentes históricos lo im.pi­
den, ya que se ha partido siempre de la nulidad de la obligación, del título o del 
documento. También Jo impide el artículo 33 de la Ley Hipotecaria. Aparte de 
que no son muy convincentes las posturas que pretenden dar autonomía al Dere­
cho Hipotecario respecto al Derecho Civil, que pueden llevar, además, a conse­
cuencias perniciosas. 

En fin, por citar algunas otras diferencias, no comparto la idea de que lo in­
subsanable hay que interpretarlo en sentido restrictivo, ni que deban considerarse 
como faltas insubsanables todos los defectos impeditivos de la inscnpción del de­
recho de hipoteca, «Y según la concepción que se adopte-se añade en las «No­
tas ... >>-de los de superficie, arrendamiento, opción y adquisiciones de extran­
jeros>>. 

La mutua crítica constructiva puede ayudar a encontrar la solución adecuada 
en una materia, como la de las faltas subsanables e insubsanables, que llevaba 
mucho tiempo aletargada en el ambiente doctrinal. Por eso, se ha añadido la pre­
sente nota a pie de página. 
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tecaria de 1909. 2. El Reglamento Hipotecario de 6 de agosto de 1915. H) Prin­
cipales interpretaciones doctrinales de los autores a partir del Reglamento de 
1915: l. La opinión de MoRELL y TERRY. 2. La opinión de CAMPUZANO. 3. La 
interpretación de PovEDA MuRCIA. 4. Referencia a unas observaciones de GAYOSO 
al artículo 20 de la Ley. 5. La interpretación de RocA SASTRE en relación con 
la legislación anterior a 1946.-11. La distinción entre defecto subsanable e in­
subsanable a raíz de la legislación vigeñte: exposición crítica de las principales 
posiciones de la doctrina: A) RocA SASTRE. B) SANZ FERNÁNDEZ. C) Los criterios 
empíricos de CHICo-BONILLA y LACRuz-SANCHO. D) B. CAMY.-111. Precisiones 
terrninológicas.-lV. Criterios generales o definitorios para la distinción entre 
muiivus de suspensron y de denegación: 1. 1:.1 criteno de la prioridad o de la 
fecha de la publicidad registra!. 2. El criterio de la retroactividad. 3. Definición 
atendiendo a ambos criterios. 4. Fundamento de los criterios genéricos o defini­
torios apuntados.-V. Criterios específicos o concretos para la distinción entre 
motivos de suspensión y de denegación: A) Criterios específicos atendiendo al 
contenido del título: l. En relación con la nulidad del acto o contrato: moti­
vos de denegación derivados de la nulidad absoluta; motivos de suspensión 
derivados de la anulabilidad del negocio; el problema de la falta de ratifica­
ción. 2. Criterios específicos en relación con la intrascendencia real inmobiliaria: 
aplicación de este criterio al supuesto de venta de cosa ajena. B) Criterios es­
pecíficos atendiendo a las formas y solemnidades del título: l. La forma pú­
blica o privada del negocio. 2. Las formas y solemnidades del título según las 
Leyes que regulan la forma de los documentos. 3. Los requisitos y circunstancias 
exigidos para la inscripción. 4. La falta de documentos complementarios. C) Cri­
terios específicos atendiendo a los obstáculos del Registro: A') Inscripción a 
nombre de persona distmta: l. El criterio de la denegación contenido en el 
párrafo segundo del artículo 20 de la Ley. 2. El criterio especial de suspensión 
del artículo 103 del Reglamento Hipotecario: distintas opiniones doctrinales e 
interpretación que se propone. B') No inscripción de la finca: distinción entre 
no acreditar la previa adquisición y no constar la previa inscripción. C') De­
fecto de identidad de finca o duda sobre la identidad de la misma. D') Limi­
taciones o prohibiciones de disponer. E') La llamada imposibilidad del Regis­
trador. 

I. ANTECEDENTES HISTORICOS 

A) LA DISTINCIÓN EN EL PROYECTO DE CÓDIGO CIVIL DE 1851 

En el aspecto hipotecario este Proyecto se basa en los Anteproyectos 
de Código civil de 1836 y de los Títulos de las Hipotecas y del Registro 
redactado por CLAUDIO ANTÓN DE LUZURIAGA en 1848, cuyos preceptos 
copia el del 51 prácticamente a la letra. 

Nos interesan cuatro grupos de artículos en relación con la distin­
ción objeto de estudio: 

a) Preceptos incluidos en el capítulo «de la teneduría del registro>>.­
Tratan de la. distinción los artículos 1.883 y 1.884, cuyo texto es el si­
guiente: 
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Artículo 1.883.-«El tenedor del registro examinará los títulos por 
el orden que le hayan sido presentados, y concluido el examen, inscribirá 
bajo su responsabilidad únicamente Jos que estuvieren arreglados a la 
ley.» 

Artículo 1.884.-«Si el tenedor del registro advierte en ei título algún 
defecto que sea subsanable,. suspenderá la inscripción; y asentando la 
suspensión y sus motivos en el libro de presentación, se dará copia de este 
asiento al requirente que lo pida, devolviéndole el título, sin perjuicio de 
practicar lo dispuesto en el artículo 1.869. » 

«Si entendiere que debe rehusar definitivamente la inscripción, lo 
anotará así en el libro de presentación, y entregará copia de este asiento 
al requirente que lo pida, devolviéndole el título para que pueda usar 
de su derecho.» 

b) Preceptos incluidos en el capítulo «de la anotación preventiva».­
De especial interés son los artículos 1.869, 1.870 y 1.871: 

Artículo 1.869.-«Cuando se presente en el oficio del registro un 
título cuya inscripción no deba rehusarse definitivamente, pero que no 
deba tener lugar en el momento por algún defecto conocidamente subsa­
nable, podrá requerir el interesado la anotación preventiva.» 

«Esta anotación caducará a los dos meses de su fecha si no se con­
vierte en inscripción.» 

Artículo 1.870.-«La anotación preventiva se convertirá en inscrip­
ción: ... 2.0 En el caso del artículo 1.869, cuando se hace constar que 
se ha subsanado la causa que impedía momentáneamente la inscripción.» 

Artículo 1.871.-«Convertida la anotación en inscripción, surte ésta 
todos los efectos de tal desde la fecha de la anotación, sin embargo de 
cualesquiera derechos que hayan sido inscritos en el intervalo de la 
una a la otra.» 

e) Preceptos incluidos en el capítulo «de los efectos de la inscrip­
ción».-Los artículos 1.859 y (860 regulan los efectos derivados de la 
prioridad en los supuestos de enajenación de unos mismos bienes a dife­
rentes personas y de pluralidad de acreedores hipotecarios y titulares 
de derechos reales sobre unos mismos bienes respectivamente. Pues 
bien, previamente a estos preceptos está el que ahora nos interesa, es 
decir, el artículo 1.858, del siguiente tenor: 

«Ninguno de los títulos sujetos a inscripción, según lo dispuesto en 
el capítulo 11 de este título, surte efecto contra tercero, sino desde el 
momento en que ha sido inscrito en el regis·tro público.» 
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«Se considera hecha la inscripción desde que se ha tomado el asiento 
prescrito en el artículo 1.882, mientras no se haya hecho la anotación 
prevenida en el párrafo II del artículo 1.884.» 

Este párrafo segundo del artículo 1.884 ha quedado transcrito poco 
más arriba en el apartado a) . 

. d) Precepto relativo al requisito de previa inscripción.-El umco 
~nícuio que se ocupa de esta cuestión en el Proyecto de 1~51 es el 1.820, 
.que dice lo siguiente: «No se hará ninguna -inscripción cuando no conste 
del registro que la persona de quien procede el derecho que se trata de 
inscribir, es el actual propietario de los bienes sobre que ha de recaer la 
inscripción.» 

«Sin embargo, en el caso de haberse transferido la propiedad por 
causa de muerte, podrá hacerse de un derecho procedente del difunto, 
dentro de los seis meses, contados desde el día en que se abrió '..la 
herencia.» 

Comentario sobre estas disposiciones del ·Proyecto de 1851.-Anota­
mos las siguientes consideraciones: 

1.a Se emplea la expresión «defecto subsanable». En cambio, no 
encontramos la antitética de «defecto insubsanable», sino que se emplea 
la frase más larga de «rehusar definitivamente la inscripción». Anota­
mos este detalle porque, como más adelante veremos, creemos que el 
defecto insubsanable no es el que no se puede subsanar y, en este senti­
do, el Proyecto de 1851, al igual que los Anteproyectos que le sirven de 
precedente, elude esa terminología ambigua, aunque cierto es que tqm­
poco encuentra la adecuada, pues la frase que emplea es demasiado 
larga. 

2.a El defecto subsanable se relaciona con la idea de provisionali­
dad: «no deba tener lugar en el momento la inscripción», «no deba 
rehusarse definitivamente», «la anotación caducará a los dos meses' de 
su fecha» (art. 1.869); se alude a la subsanación de «la causa que impedía 
momentáneamente la inscripción» (art. 1.870); se dice, ya desde enton­
ces, que se <<suspenderá la inscripcióm> (art. 1.884). 

3.a Se escapa una vez la expresión «defecto conocidamente subsa­
nable»,. que revela que la distinción partía de los datos existentes en el 
momento de la calificación registra! (dicha expresión aparece en el ar­
tículo 1.869). 

4.a Nos parece fundamental resaltar que en el Proyecto de 1851 y en 
los Anteproyectos citados, la di~tinción entre defecto subsanable e in­
subsanable (o mejor, «determinante de que se rehúse definitivamente la 
inscripción») está íntimamente relacionada con el principio de prioridad 
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registra], o sea, con el problema de la fecha en que se producen los 
efectos del sistema. Nos apoyamos en Jos siguientes argumentos: 

a') La distinción se plantea a continuación del artículo 1.882 que 
es el que se ocupa del libro de presentación de los títulos, y en esos 
artículos siguientes en que se habla del defecto subsanable y del que 
no lo es, se alude al examen de los títulos «por el orden que hayan 
sido presentados», inscribiéndose únicamente «los que estuvieren arre­
glados a la ley» (art. 1.883) y según el artículo 1.884, se asienta la sus­
pensión y sus motivos «en el libro de presentación», dándose copia de 
este asiento al requirente que lo pida, así como también se ha de anotar 
en el libro de representación que se ha rehusado definitivamente la ins­
cripción. Esto ha de relacionarse con lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 1.858, como ahora veremos. 

b') Además en el artículo 1.871 se dice claramente que la con­
versión de la anotación preventiva en inscripción perjudica «cualesquiera 
derechos que hayan sido inscritos en el intervalo de la una a la otra», 
lo cual es una de las manifestaciones claras del principio de prioridad 
registra!. 

e') El artículo 1.858 confirma nuestra interpretación, pues «con­
sidera hecha la inscripción (en sus efectos contra tercero) desde que se 
ha tomado el asiento prescrito en el artículo 1.882, mientras no se haya 
hecho la anotación prevenida en el párrafo II del artículo 1.884». Esta 
«anotación», según hemos visto, no es la anotación preventiva por defec­
to subsanable, sino la «anotación» que se practica en el libro de presen­
tación en caso de defecto insubsanable, es decir, cuando se rehúsa defi­
nitivamente la inscripción. Por tanto, mientras no conste que se ha 
rehusado definitivamente la inscripción, el título conserva la fecha de 
prioridad del asiento de presentación. Lo que significa que si el defecto 
es subsanable, la suspensión de inscripción a que da lugar permite man­
tener de momento la fecha de prioridad que ganó con el asiento de 
presentación. En cambio, el defecto insubsanable determina automática­
mente la pérdida de eficacia de la fecha de prioridad del asiento de 
presentación. Se observará que el Proyecto de 1851 es en este punto 
mucho más drástico que la legislación hipotecaria, pues no espera a que 
termine la vigencia del asiento de presentación, sino que destaca esa 
ineficacia automática de la fecha de prioridad a partir de la constancia 
del defecto no subsanable, con lo que queda patente la relación de la 
distinción con el asiento de presentación y con la fecha de la prioridad 
registra] en este primer precedente de la legislación hipotecaria. 

d') El comentario de GARCÍA GoYENA al artículo 1.869 relativo 
a la anotación preventiva por defectos subsanables confirma también que 
la idea que preocup?ba era la fecha de la prioridad. Primero se refiere 
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a la anotación de demanda diciendo: «Por este medio, el que tiene 
fundados motivos para reclamar la propiedad u otro derecho real sobre 
bienes inmuebles, no tiene que temer que, anticipándose un tercero en 
la adquisición de tales bienes y en su inscripción, pueda oponerle la 
excepción que encontraría en otro caso en los artículos 1 .859 y 1.860», 
que, como hemos dicho antes, son los preceptos que se ocupan de la 
prioridad registra!. Pues bien, a continuación comenta la anotación pre­
ventiva por defectos subsanables, diciendo: «Por razones análogas se 
ha permitido la anotación preventiva qe un título, que tal .vez, sin culpa 
de su poseedor, carece de los requisitos indispensables; pero en este caso 
ha sido preciso acortar el término, porque culpa suya será si deja de 
suplir aquella falta, y no es justo que el propietario lo pague» (1 ). 

5.a Aunque en la nota anterior hemos destacado la relación de la 
distinción entre lo subsanable y lo no subsanable con el principio de 
prioridad, es evidente que también está vinculada con el principio de ca­
lificación, y así resulta igualmente en el Proyecto de 1851, en cuyo 
artículo 1.883 se advierte que se inscribirán «únicamente los que estu­
vieren arreglados a la ley». Ahora bien, no se dicen los criterios que 
en concreto se han de tener en cuenta a tal efecto. De todos modos, 
hay que recordar un epígrafe del Proyecto de 1851 muy significativo 
para la interpretación del artículo 65 de la primitiva J,.ey Hipotecaria. 
Nos referimos al encabezamiento del capítulo VI del Título V del 
Libro 3.0

, comprensivo de los artículos 1.184 y siguientes, que trata de 
la «nulidad de las obligaciones». A propósito de esto, hemos de advertir 
que tenemos la convicción de que en' el Proyecto de 1851 se hablaba 
indistintamente de «contrato» y «obligación», aunque<-técnicamente sea 
claro que el contrato es la fuente y la obligación el res~Ítádo. Pues bien, 
la nulidad de las obligaciones significa en el Proyecto lo mismo que la 
nulidad de los contratos, como se demuestra en el primero de los artícu­
los incluidos en el epígrafe «nulidad de las obligaciones», el citado ar­
tículo 1 .184 que comienza diciendo: «la nulidad del contrato, fundada 
en alguna de las causas expresadas en las Secciones 11 y III, capítulo 11 
de este título ... ». Esas causas son las que constan en el artículo 985, que 
dice: «Para la validez de los contratos son indispensables los requisitos 
siguientes: 1.° Capacidad de los contrayentes; 2.0 Su consentimiento; 
3.0 Objeto cierto que sirva de materia de la obligación; 4.° Causa 
lícita de la obligación; 5.0 La forma o solemnidad requerida por la ley.» 
El epígrafe del "título V del libro lii del Proyecto confirma este empleo 

( 1) GARCÍA GoYENA, Concordancias, motivos y comentarios del Código civil 
español. Reimpresión de la edición de 1852 por la Cátedra de LACRUZ en 1974, 
página 954. 
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indistinto de términos, pues dice: «De los contratos y obligaciones en 
general.» 

lgu_almente puede tener interés, a efectos .de la determinación del 
concepto de «nulidad de la obligación», la contraposición que el Proyecto 
de 1851 hace entre el mismo y el otro concepto de «rescisión de la 
obligación», que configura no como causa de nulidad, sino de extinción 
de la obligación (arts. 1.086 y 1.165). 

Pero para determinar si los títulos están o no arreglados a la, ley, 
no basta examinar los preceptos relativos a la nulidad de las obligaciones 
o de los contratos, sino todos aquellos que se ocupan de las causas de 
nulidad de los demás actos inscribibles, pues se contempla con gran 
amplitud la lista de títulos sujetos a inscripción, incluyendo no sólo los 
contratos, sino la «donación», «participación» (art. 1.826), el <~testa­

mento» y la «herencia intestada» (art. 1.828), entre otros. Por tanto, hay 
que remitir~e a los requisitos de validez del testamento y demás normas 
en materia de herencia (arts. 555 y ss.), de la partición de la donación 
(en el art. 941 se dice que «las donaciones entre vivos se regirán por 
las disposiciones generales de los contratos y obligaciones en todo lo 
que no se halle especialmente determinado en este título»), etc. 

6.a En cuanto a los obstáculos derivados del Registro, el Proyecto 
no se ocupa de los mismos de modo directo, ni mucho menos se plantea 
si se trata de defectos subsanables o insubsanables. Hemos visto que se 
limita simplemente en el artículo 1.820 como requisito de la inscripción 
que conste del registro que la persona de quien procede el derecho es el 
actual propietario. Pero al no hacer ninguna distinción ni prever la 
anotación preventiva, parece que' el obstáculo se plantea de un modo 
absoluto, sin 'la ~atenuación que implica el defecto subsanable. 

B) LA DISTINCIÓN EN LA LEY HIPOTECARIA DE 1861 

J. La Exposición de Motivos.-En dos ocasiones se alude al tema de 
la distinción entre faltas subsanables e insubsanables. 

Por un lado, en el epígrafe referente a los «Títulos que pueden 
anotarse preventivamente.» En él se dice: «El registro debe contener 
las obligaciones que produzcan derechos reales cuyos títulos tengan valor 
jurídico, no ·aquellos a que las leyes niegan fuerza coactiva. Cuando se 
presenta a la inscripción un título de esta clase, no debe el Registrador 
anotarlo preventivamente. Pero como la falta de que el título adolezca 
puede ser subsanable o insubsanable, deben ser diversas las resoluciones 
que en uno u otro caso se adopten en el proyecto.» 

«Si conceptúa el Registrador como insubsanable la falta, sería in-
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justo, en el supuesto de ser equivocada su aprecwc10n, que se siguiera 
de ello perjuicio al que fue oportunamente a inscribir un título válido: 
lo sería también que el errado concepto del Registrador se convirtiera en 
daño de un adquiren_te o de un acreedor hipotecario, que ignorando la 
cuestión pendiente y observando que en el registro no había ninguna 
inscripción ni anotación, adquiera un derecho real sobre la finca. Para 
obviar estas dificultades propone la c:omisión que er! tales c:::scs se ponga 
una nota marginal al asiento de la presentación, en que concisamente 
se exprese el motivo de haberse negado la inscripción o la anotación. 
Esta nota marginal, que será una saludable advertencia a cuantos vean 
el asiento y que bastará para que conozcan los peligros a que puede 
llevarlos cualquier contrato que piensen celebrar, sólo surtirá efecto por 
el espacio de treinta días, durante cuyo término el quejoso de la califica­
ción hecha por el Registrador podrá acudir a los tribunales pidiendo la 
declaración de validez, y solicitando al propio tiempo que se tome anota­
ción preventiva de la demanda, retrotrayéndose el efecto de ésta a la 
fecha del. asiento de presentación.» 

«Mas cuando los títulos que se llevan a la inscripción sólo tienen 
defectos subsanables, entonces, al paso que una anotación· preventiva 
pondrá a todos al corriente del verdadero estado de la finca, el que 
presente el título defectuoso encontrará la garantía de su derecho en el 
documento que podrá exigir al Registrador para hacer constar en todo 
tiempo si había o no pendiente de inscripción otros títulos relativos al 
mismo inmueble, y cuáles eran éstos al tiempo de hacer la anotación. 
Esta anotación sólo tiene carácter interino: a los interesados les corres­
ponde subsanar el defecto y poner su derecho a cubierto de toda obje­
ción justa: al efecto se les señala el término de sesenta días. que podrá, 
cuando concurran ciertas causas, prorrogarse hasta ciento sesenta por la 
autoridad judicial. El que se descuida o desprecia el precepto legal, queda 
castigado con la caducidad de la anotación.» 

De estos párrafos deducimos las siguientes consideraciones: 

1.3 Que aparece la expresión «obligaciones que produzcan derechos 
reales» como objeto o contenido de ia inscripción, y ello significa que la 
palabra «obligaciones» no tiene el sentido estricto de relación jurídica 
obligacional contrapuesta a «derecho real», sinÓ que se identifica con 
la fuente productora del derecho real, que en la mente del legislador 
de 1861 es el acto o contrato inscribible. · 

2.3 Que se añade a la frase anterior la siguiente: «cuyos títulos 
tengan valor jurídico», lo que ayudará a explicar la razón del criterio 
establecido en el artíc.ulo 65 de la Ley consistente en la «nulidad de la 
obligación», pues si el título no tiene valor jurídico, no produce derechos 

2 
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reales inscribibles. Precisamente ésta es la explicación que da POVEDA 
MuRCIA de la denegación producida por defectos insubsanables, según 
veremos. 

3.a Que la distinción entre defecto subsanable e insubsanable está 
relacionada con el principio de prioridad registra]. Así, al hablar del 
defecto insubsanable, al legislador le preocupa que pueda seguirse «per­
juicio al que fue oportunamente a inscribir un título válido». Y al 
tratar del defecto subsanable, se dice que «el que presente el título de­
fectuoso encontrará la garantía de su derecho en el documento que podrá 
exigir al Registrador para hacer constar en todo tiempo si había o no 
pendiente de inscripción otros títulos relativos al mismo inmueble, y cuá­
les eran éstos al tiempo de hacer la anotación». Además, al señalar el 
carácter «interino» de la anotación y la brevedad de su duración, se 
advierte también que le preocupa el problema de la fecha de prioridad 
registra], pues si no, podía haberse señalado un plazo de duración más 
largo. En fin, se dice que «el que se descuida o desprecia el precepto 
legal queda castigado con la caducidad de la anotación», términos éstos 
de «descuido», «desprecio» y «castigo», que suelen familiarizarse con el 
fundamento del principio de prioridad. 

4.a Que se corrige el efecto fulminante que el Proyecto de 1851 
había asignado a la calificación del defecto como no subsanable, pues 
sigue surtiendo efecto el asiento de presentación por el espacio de treinta 
días. Pero esto no quiere decir que el defecto insubsanable pueda man­
tener por sí mismo la fecha de prioridad, pues la razón de ser del cambio 
se explica en la Exposición de Motivos como una fórmula de equilibrio 
entre los efectos de la calificación registra! y la competencia de los tri­
bunales para declarar la validez de los títulos. No es, por tanto, que el 
defecto insubsanable mantenga la fecha de prioridad registra!, sino que 
durante la vigencia del asiento de presentación queda la posibilidad de 
acudir al juez para que declare, en su caso, que no hay tal defecto in­
subsanable. Al exponer nuestro criterio insistiremos en este punto. 

La Exposición de Motivos de la Ley de 1861 no sólo se ocupa· de 
esta materia en el epígrafe que hemos transcrito y comentado, sino tam­
bién en los párrafos que dedica al «efecto de las anotaciones preventi­
vas»: «Expuestos quedan ya-se ·dice-los efectos de las anotaciones 
preventivas, cuando siendo el resultado de una providencia judicial, ten­
gan el carácter d_e transitorias para asegurar las consecuencias de un 
juicio. Fuera de estos casos, las anotaciones preventivas son precursoras 
de la inscripción y hacen que ésta surta su efecto desde la fecha que 
llevan. La razón de la diferencia salta a la vista: en los casos en que 
sólo se trata de asegurar para su día el cumplimiento de la cosa juzgada, 
no puede decirse con justicia que por la providencia judicial, que sólo 
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tiene carácter de preventiva, se cambia la índole de la obligación, ni que 
de simple se convierta en hipotecaria, ni que hace peor la condición de 
los acreedores que están en idéntica circunstancia, ni que destruye el 
orden de prelación de·:los créditos hipotecarios que se halla establecida 
por las leyes; pero las demás anotaciones preventivas son un verdadero 
derecho hipotecario constituido en virtud de la ley y ejercitado por el 
acreedor, si bien por las dudas a que dan lug¡:¡r los títulos presentados 
o por circunstancias transitorias no han llegado aún a la inscripción.» 

En este apartado se hace una comparación entre los efectos de la 
anotación de demanda y las demás anotaciones preventivas, entre las 
que ocupa un lugar principal en la Ley del 61 la practicada por defectos 
subsanables, siendo las frases subrayadas otras tantas manifestaciones 
de la relación de las mismas con el mantenimiento de los efectos de. la 
fecha de prioridad registraL 

2. El artículo 65 de la ley y su relación con otros preceptos.-El 
artículo 65 de la primitiva ley es fundamental: «Serán faltas subsanables 
en los títulos presentados a inscripción para el efecto de anotarlos pre­
ventivamente, las que afecten a la validez del mismo título, sin produ­
cir necesariamente la nulidad de la obligación en él constituida.» 

«Serán faltas no subsanables que impiden la anotación, las que pro­
duzcan necesariamente aquella nulidad.» 

En este precepto se sienta ya un criterio distintivo entre las faltas 
subsanables e insubsanables a base del concepto de la nulidad de la 
obligación producida necesariamente. Luego veremos las distintas inter­
pretaciones que motivó entre los autores. 

Nosotros queremos llamar la atención del sentido de los conceptos 
empleados: se habla de título en el sentido de documento, pues se refiere 
a los títulos presentados a inscripción y la presentación tiene por objeto 
el documento o título en sentido formal; se habla de la obligación cons­
tituida en el título, concepto de obligación que hay que interpretar en 
sentido amplio, de acuerdo con la Exposición de Motivos y con el Pro­
yecto de Código civil que entonces circulaba, el de 1851, como acto 
o contrato contenido en el documento y productor de derechos reales; 
se habla de producir necesariamente la nulidad, quizá como dirá después 
DíAz MoRENO, para diferenciarla de la rescisión, de la que el Proyecto 
de 1851 se había ocupado poco antes, como causa de extinción de una 
obligación válida. Lo que no había fundamento en aquella época era 
para distinguir la nulidad absoluta como productora de defectos. insub­
sanables y la anulabilidad como determinante de simples defectos sub­
sanables, pues no se había publicado todavía el Código civil ni circulaba 
entre los autores la distinción entre ambas figuras. No obstante, el tér­
mino «necesariamente» es un Indicio o antecedente de que el legislador 
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veía defecto insubsanable en esa nulidad de la obligación producida de 
modo necesario o fatal, lo que no está nada lejos de la llamada poste­
riormente nulidad absoluta. Pero prueba de que no se distinguían ambas 
figuras es que, supuestos que luego han sido considerados como de anu­
labilidad, los autores y la jurisprudencia entendían que eran productores 
de defecto insubsanable por nulidad de la obligación (ejemplo: defectos 
de capacidad, falta de licencia marital, etc.). 

Pero el artículo 65 -tiene relación con otros preceptos, a algunos de 
los cuales completa, mientras que otros le complementan a él. 

Así completa los artículos 18 y 19 en cuanto al ámbito de la califica­
ción registra!, pues de ellos sólo resultaba la posibilidad de calificar 
la legalidad de las formas extrínsecas de las escrituras y la capacidad 
d~ los otorgantes. En cambio, el artículo 65 es muy importante a este 
efecto, pues revela bien claramente que ya desde 1861 la calificación 
registra! se extendía a la cuestión de la validez o nulidad del acto 
o contrato. 

Complementan lo dispuesto en el artículo 65 los artículos 66 y 67. 
Según el artículo 66, «los -títulos que contuvieren alguna falta no 

subsanable, a juicio del Registrador, no se anotarán preventivamente. 
Pero se pondrá una nota marginal al asiento de su presentación, expre­
sando brevemente el motivo de haberse denegado tanto la inscripción 
como la anotación». 

«Si dentro de los treinta días siguientes al de la fecha de dicho asien­
to-dice el párrafo segundo-propusiere aquel cuyo título haya sido 
desechado, demanda para obtener su inscripción o la declaración de su 
validez, pidiendo anotación preventiva de ella, la que se verifique se 
retrotraerá a la fecha del asiento de presentación.» 

«Después de dicho término-concluye el párrafo tercero-no surtirá 
efecto la anotación preventiva de la demanda, sino desde su fecha.» 

Este artículo 66 responde a lo que hemos visto antes decía la Exposi­
ción de Motivos acerca del defecto insubsanable y de la posibilidad de 
que el juez decida sobre la validez o nulidad del título. 

En cuanto al artículo 67 constituye un precepto que ha permanecido 
invariable hasta la ley vigente y, precisamente, confirma una vez más 
la idea de que el defecto subsanable y la correspondiente anotación 
preventiva tienen una estrecha relación con el principio de prioridad 
registra!, pues ningún otro objeto que dejar constancia de la prioridad 
puede tener lo que dice el precepto: «En el caso de hacerse la anotación 
por no poderse ejecutar la inscripción por falta de algún requisito sub­
sanable, podrá exigir el interesado que el Registrador le dé copia de 
dicha anotación autoriz.ada con su firma, y en la cual conste si hay o 
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no pendientes de registro algunos otros títulos relativos al mismo in­
mueble y cuáles sean éstos en su caso.» 

Por último, el artículo 65 es completado por el número 8.0 del artícu­
lo 42 de la ley. Hay que tener en cuenta la conexión de la distinción 
entre falta subsanable e insubsanable con la posibilidad o no de obte­
ner la anotación preventiva. Así, en el párrafo primero ya se advierte 
que las faltas subsanables se definen «para el efecto de anotar (los 
títulos) preventivamente»; y en el párrafo segundo se emplea una oración 
de relativo que más bien determina o define qué califica a la falta no 
subsanable, pues se habla de «faltas no subsanables que impiden la 
anotación» sin existir ninguna coma entre ambos términos, lo que de­
muestra que esa imposibilidad de· practicar la anotación es algo esencial 
para la definición de la falta no subsanable. 

Pues bien, el número 8.0 del artículo 42 completa lo relativo a dicha 
anotación, diciendo que «podrá pedir anotación preventiva de su respec­
tivo derecho en el registro público correspondiente ... , el que presentare 
en el oficio del registro algún título, cuya inscripción' no pueda hacerse 
definitivamente por falta de algún requisito subsanable o por imposibili­
dad del Registrador». Aquí se amplía el concepto de falta subsanable, 
pues se equipara la misma, a efectos de la anotación preventiva, «la 
imposibilidad del Registrador»; además, se emplea la variante termino­
lógica de «falta de algún requisito subsanable»; y se alude al término 
«definitivamente», que sirve para destacar, por contraposición, la idea 
de provisionalidad de la anotación preventiva y del defecto subsanable 
mismo. 

3. El artículo 20 de la ley y su relación con otros preceptos.-EI 
artículo 20 de la primitiva ley resulta francamente impreciso en la deli­
mitación de los motivos de suspensión y de denegación procedentes de 
obstáculos del registro. Dice así: «También será causa bastante para 
suspender o denegar la inscripción, la de no hallarse anteriormente ins­
crito el dominio o derecho de que se trate a favor de la persona que lo 
transfiera o grave.» «Para subsanar esta falta-se lee en el párrafo 
segundo--deberá hacerse previamente y en cualquier tiempo la inscrip­
ción omitida, mediante la presentación del título correspondiente, y en 
su defecto, conforme a lo prevenido en los artículos 397 al 41 O de 
esta ley.» 

La imprecisión existe por las consideraciones siguientes:. 

t.• Porque se habla de «suspender o denegar la inscripción» sin 
decir cuándo tiene lugar la suspensión y la denegación. 

2.• Porque en el párrafo segundo se habla de «subsanar esta falta» 
como si se tratara de algo que siempre fuera subsanable. Más bien parece 
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que se emplea la expres10n «subsanar» en sentido vulgar y amplio, no 
en el sentido técnico hipotecario del artículo 65 y número 8.0 del ar­
tículo 42 de la ley. O en otro caso, hay que sobrentender que detrás 
de esa frase está la siguiente: «en el caso de que la falta fuera sub­
sanable». 

l 
3.a Porque no precisa si se podía o no tomar anotación preventiva, 

en qué supuestos y cuál debía ser su duración. En la práctica se habían 
tomado a veces anotaciones preventivas con carácter indefinido, basán­
dose en la expresión «en cualquier tiempo» que empleaba eJ. párrafo 
segundo de dicho artículo 20. Pero esto era erróneo y contradecía la 
provisionalidad del asiento de anotación preventiva, por lo que hubo de 
ser aclarado más adelante, recogiéndose la aclaración en la reforma 
de 1869. 

No obstante, había casos en que estaba claro que procedía denegar o 
suspender. Por ejemplo, en el supuesto del artículo 17 el obstáculo hay 
base para considerarlo insubsanable, dado lo terminante de las expre­
siones y la ratio del mismo: «inscrito en el registro cualquier título tras­
lativo del dominio de los inmuebles, no podrá inscribirse ningún otro 
de fecha anterior, por el cual se transmita o grave la propiedad del 
mismo inmueble». Otro ejemplo de denegación lo constituía el supuesto 
del artículo 126: «La hipoteca constituida por el que no tenga derecho 
para constituirla según el registro, no convalecerá, aunque el constitu­
yente adquiera después dicho derecho.» Por tanto, si la finca no estaba 
inscrita a nombre del hipotecante no podía inscribirse la hipoteca según 
el legislador de 1861 y como no cabe «convalecencia» lo procedente era 
denegar y no suspender. 

En cambio, en el supuesto del artículo 407 se contempla la suspen­
sión con la anotación preventiva correspondiente, en lugar de la denega­
ción. Dice así: «Los Registradores antes de inscribir alguna finca o 
derecho en virtud de las informaciones (se refiere a las de posesión) 
examinarán cuidadosamente el registro, para averiguar si hay-en él algún 
asiento relativo al mismo inmueble, que pueda quedar total o parcial­
mente cancelado por consecuencia de la nueva inscripción. Si hallaren 
algún asiento de adquisición de dominio, no cancelado, que esté en 
contradicción con el hecho de la posesión justificada, suspenderán la 
inscripción, harán una anotación preventiva, y remitirán copia de dicho 
asiento al juez que haya aprobado la información.» En el párrafo se­
gundo se añade: «El juez, en su vista, comunicará el expediente a la 
persona que por dicho asiento pueda tener algún derecho sobre el in­
mueble, y con su audiencia, confirmará o revocará el auto de aprobación, 
dando conocimiento en todo caso, de la providencia que recaye}·e, al 
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registrador, a fin de que en su vista, lleve a efecto la inscripción o can­
cele la anotación preventiva ... » 

Podrá parecer extraño que se prevea la anotación preventiva de 
suspensión en un caso en que existe un asiento de dominio contradictorio 
con la posesión que se pretende inscribir, en lugar de denegar la ins­
cripción de ésta. Si este artículo no tuviera una explicación adecuada, 
más bien habría que pensar que la denegación no existía en la Ley 
de 1861 tratándose de cb~t5cu!os del rcg:strc. Pero no es así: henios 
visto que el artículo 20 utiliza la expresión «denegar», aunque no diga 
cuándo procede la denegación; lo cual impide tenerla por no puesta. 
Y el artículo 407 citado se explica perfectamente si se tiene en cuenta 
que en aquella época no estaba prevista la aportación al expediente de 
información posesoria de la certificación registra! acreditativa de la 
situación de la finca. Por ello, cuando el auto del Juez llegaba al registro 
y aparecían asientos cÓn~radictorios no tenidos en cuenta en el expe­
diente, en realidad continuaba el mismo añte el Juez, quien decidía lo 
procedente después de citar al correspondiente titular del asiento con­
tradictorio. 

C) EL REGLAMENTO HIPOTECARIO DE 21 DE JUNIO DE 1861 

El artículo más importante en el tema que estudiamos es el 57, siendo 
también de interés el 37 y el 318. 

El artículo 57 trata de precisar el concepto de falta subsanable e in­
subsanable dado por el artículo 65 de la ley. Dice así: «Para distinguir 
]as faltas subsanables de las que no lo sean y hacer o no en su conse­
cuencia una anotación preventiva, segü'n lo dispuesto en los artículos 65 
y 66 de la ley, atenderá el Registrador a la validez de la obligación con­
signada en el título. Si ésta fuere nula por su ·naturaleza, condiciones, 
calidad de las personas que la otorguen, u otra causa semejante, inde­
pendiente de su forma extrínseca, se considerará la falta como no sub­
sanable. Si la obligación fuese válida, atendidas las circunstancias dichas, 
y el vicio o defecto estuviere tan sólo en el documento que la contenga, y 
que se pueda reformar o extender de nuevo a voluntad de los interesados 
en la inscripción, se tendrá por subsanable la falta.» 

Por de pronto, este artículo confirma el sentido de los términos «obli­
gación» y «título», como contenido y continente respectivamente, pues 
se alude a la «obligación consignada en el título» y al vicio o defecto 
que «estuviere tan solo en el documento que la contenga». 

Además, a primera vista, parece que refuerza la opinión que distin­
guía las faltas subsanables e insubsanables según que afectaren sólo 
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a las formas extrínsecas o al contenido respectivamente. No obstante, 
ya veremos cómo GALJNDO y EscosuRA interpretan el precepto de otra 
manera basándose en el último párrafo, pues se exige también el requisito 
de «que se pueda reformar o extender de nuevo» el documento, y hay su­
puestos en que, a pesar de tratarse de un defecto en la forma extrínseca, 
no puede extenderse de nuevo el mismo. 

En nuestra opinión, prescindiendo ahora de si tiene más fundamento 
una u otra postura, ese último párrafo relativo a la posibilidad de refor­
mar o extender de nuevo el documento, resulta de gran imprecisión, 
aparte de que puede responder a un concepto meramente vulgar de falta 
subsanable, que no es el técnicamente correcto, ya que no siempre el 
defecto subsanable es el que puede reformarse, como tendremos ocasión 
de ver. Unicamente tiene interés ese párrafo en relación con los vicios 
o defectos del testamento, pues, aunque la falta estuviere tan solo en 
el documento, es evidente que éste ya no podía extenderse de nuevo. 

En cuanto al artículo 37, trata de precisar el concepto ·de faltas de 
legalidad en las formas extrínsecas de los documentos, diciendo: «El 
Registrador considerará como faltas de legalidad en las formas extrínsecas 
de los documentos o escrituras, cuya inscripción se solicite, conforme 
a lo prescrito en el artículo 18 de la ley, todas las que afecten a su 
validez, según las leyes que determinan la forma de los instrumentos 
públicos, siempre que resulten del texto de los mismos documentos o es­
crituras, o puedan conocerse por la simple inspección de ellos. Y como 
una de las circunstancias extrínsecas que más pueden afectar a la vali­
dez de dichos instrumentos públicos es la falta de claridad en su redac­
ción, deberán considerarse comprendidos en dicho artículo 18 los que no 
expresen o expresen sin la claridad suficiente, cualquiera de las circuns­
tancias, que según la misma ley, l{febe contener la inscripción, bajo pen~ 
de nulidad.» 

Por tanto, para ser tales «han de afectar a la validez del documento 
o escritura», lo que quiere decir que se excluyen las meras faltas regla­
mentarias; «según las leyes que determinan la forma de los instrumentos 
públicos», por lo que cabría dudar si los requisitos del testamento no 
eran más bien cuestiones de fondo, al no estar regulados por la legisla­
ción notarial. 

Pero lo más interesante es que se comprende dentro de las faltas 
extrínsecas la no expresión o expresión sin la claridad suficiente de 
cualquiera de las circunstancias que debe contener la inscripción bajo 
pena de nulidad. Aparece, pues, la idea de nulidad de la inscripción como 
uno de los criterios determinantes de las faltas extrínsecas. 

Esta idea puede servir para rebatir la postura que patrocina la sus­
titución del criterio de ]a nulidad de la obligación por el de la nulidad 
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de la inscripción. JERÓNIMO GoNzÁLEZ dice que en las actas de la Comi­
sión encargada de redactar el Proyecto de Ley Hipotecaria (se refiere 
a la Ley de 1861) aparecía en el artículo 65 tachada la palabra inscrip­
ción, y en su lugar constaba encima de ella la palabra obligación, o sea, 
que da a entender que existió cierta discusión entre los criterios de 
nulidad de la obligación y nulidad de la inscripción. Pues bien, hemos 
visto que el criterio de la nulidad de la inscripción puede determinar 

:-:la ex!stenci~ de faltas de lcgulidad en 1as formas extrínsecas, y éslas, 
según el artículo 57 dan lugar a defectos subsanables. 

Claro que al mismo tiery1po, dicho criteri6 puede servir para demostrar 
que no todas las faltas de legalidad en las formas extrínsecas de las 
escrituras dan lugar a defecto subsanable, pues si la nulidad de la ins­
cripción se produce por omisión que impide venir en conocimiento del 
titular de la finca o del derecho, más bien habría que pensar que se trata 
de un defecto insubsanable, como después veremos. Y es que el criterio 
de la nulidad de la inscripción es todavía más impreciso que el de la nu­
lidad de la obligación. 

En cuanto al último de los tres artículos citados al principio, es decir, 
el 318 del Reglamento, dice así: «Si en el caso del artículo anterior (que 
se refiere al supuesto de inscripción de un derecho real) no resultaren 
inscritos ni el derecho real de que se trate, ni la propiedad del inmueble 
a que afecte, podrá el que tenga a su favor dicho derecho, presentar 
desde luego su título, para que se haga de él, el asiento de presentaciÓn 
correspondiente, con una anotación preventiva por defecto subsanable, 
y exigir del dueño del inmueble que inscriba su propiedad.» 

«Si el dueño-se lee en el párrafo segundo-se negare a pedir dicha 
inscripción, podrá exigirla el otro interesado, bien presentando los docu­
mentos necesarios para extenderla, o bien acudiendo al Juez para que 
mande traerlos de donde existan, a costa del propietario y hacer en su 
vista la inscripción.» 

«Cuando el dueño del derecho-termina el párrafo tercero-no pueda 
presentar dichos documentos, ni indicar el lugar en que se hallen, podrá 
justificar la posesión del propietario, en la forma prevenida en el artícu­
lo 397 y solicitar en virtud del expediente que se ·rorme, la inscripción 
de la misma posesión, juntamente con la de su derecho.» 

Este precepto constituye un precedente del actual artículo 312 del 
Reglamento Hipotecario, observándose que habla claramente de «anota­
ción por defecto subsanable» en ese caso en que falta la previa ins­
cripción del dominio. 
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D) LA LEY DE REFORMA HIPOTECARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 1869 

Debemos distinguir Jo relativo a la faltas en los títulos y a los obs­
táculos derivados del registro. 

En cuanto a las faltas en los títulos, apenas hay .alguna modificación 
en la Ley de 1869. 

En el artículo 65, es de destacar que se alude expresamente a la '
0

--: 

suspensión de la inscripción como efecto de la falta subsanable y a la 
denegación de la inscripción como efecto de la falta no subsanable. El 
texto del artículo queda del siguiente modo, s.iendo- las frases subrayadas 
las introducidas por la reforma: «Serán faltas ~ubsanables las que afecten 
a la validez del mismo título sin producir necesariamente la nulidad de 
la obligación en él constituida.» 

«Si el título contuviere alguna de estas faltas, el Registrador suspen­
derá la inscripción y extenderá anotación preventiva si la solicita el que 
presentó el título.» 

«Serán faltas no subsanables las que produzcan necesariamente la 
nulidad de la obligación.» 

«En el caso de contener el título alguna falta de esta clase, se denega­
rá la inscripción sin poder verificarse la anotación preven ti va.» 

Con esta redacción queda ya claramente adscrita la idea de suspensión 
a la falta subsanable y la de denegación a la falta no subsanable, lo que 
puede ser interesante para interpretar los conceptos de denegación y sus­
pensión que aparecen en otros preceptos sin aludirse en ellos a las faltas 
en los títulos, pues en caso de dénegación no podrá tomarse anotación 
preventiva. 

En el artículo 66 hay también un cambio de redacción, con motivo de 
la introducción del recurso gubernativo, pero que se aprovecha para 
clarificar los conceptos de título y obligación. He aquí el nuevo texto 
legal: 

«Los interesados podrán reclamar gubernativamente contra la califi­
cación del título hecha por el Registrador, sin perjuicio de acudir si 
quieren a los Tribunales de justicia para ventilar y contender entre sí 
acerca de la validez b nulidad de los documentos o de la obligación. En 
el caso de que se suspendiere la inscripción por faltas subsanables del 
título y no se solicitare la anotación preventiva, podrán los interesados 
subsanar las faltas en los treinta días que duran los efectos del asiento 
de presentación. Si se extiende la anotación preventiva, podrá verificarse 
en el tiempo que ésta subsista, según el artículo 96.» 

<<Cuando se hubiere denegado la inscripción y el interesado, dentro 
de los treinta días siguientes al de la fecha del asiento de presentación, 
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propusiera demanda ante los Tribunales de justicia para que se declare 
la validez del título o de la obligación, podrá pedir anotación preventiva 
de la demanda, y la que se verifique se retrotraerá a la fecha del asiento 
de presentación.» 

«Después de dicho término no surtirá efecto la anotación preventiva 
de la demanda, sino desde su fecha.» 

«En el caso de recurrirse gubernativamente contra la calificación del 
título, todos los términos expresados en los anto:-riores p~rrafos, quo:-dar~!"! 
suspensos desde el día en que se interponga el recurso hasta el de su 
resolución definitiva.» 

Se advierte que el legislador contempla tanto la nulidad de los docu­
mentos como de la obligación. Y enlaza en el párrafo segundo la denega­
ción, que, como sabemos, se relaciona con la falta insubsanable, con el 
problema tanto de la validez del título como de la validez de la obliga­
ción, lo que significa, a nuestro modo de ver, que el legislador de 1869 
consideró que había ciertos casos de nulidad del título o documento 
que daban lugar a denegación por defecto insubsanable, aunque no se 
produjera la nulidad de la obligación. Esto confirma la interpretación 
que .daban GALINDO y EscosuRA. 

También se retoca la redacción del artículo 19, añadiendo algunas 
frases en el párrafo primero y estableciendo un párrafo segundo. He 
aquí el nuevo texto legal, siendo lo subrayado lo que añade la reforma: 

«Cuando el Registrador notare falta en las formas extrínsecas de las 
escrituras, o de capacidad en los otorgantes, la manifestará 'a los que 
pretendan la inscripción para que, si quieren, recojan la escritura y sub­
sanen la falta en el término que duran los efectos del asiento de presen­
tación según el artículo 17; y si no recogen la escritura o no subsanan 
la falta a satisfacción del Registrador, devolverá el documento para que 
puedan ejercitarse los recursos correspondientes, sin perjuicio de hacer 
la anotación preventiva que ordena el artículo 42 en su número octavo 
si se solicita expresamente.» 

«En el caso de no hacerse la anotación preventiva, el asiento de 
presentación del título continuará produciendo sus efectos durante los 
treinta días antes expresados.» 

Hay que reconocer que el nuevo texto no .acaba de ser muy preciso 
y puede dar la sensación de que las faltas en las formas extrínsecas y 
las de capacidad son siempre subsanables, ya que respecto a ellas se 
dice que los interesados si quieren pueden recoger la escritura y subsa­
nar la falta. Pero en realidad no tiene por qué ser así, ya que la finalidad 
del artículo 19 no es distinguir las faltas subsanables e insubsanables, 
cosa de la que se ocupa el artículo 65, sino qu'e trata de regular las 
consecuencias de la calificación'' registra! negativa, debiendo sobrenten-
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derse a continuación de la palabra «subsanen», la expres10n «en su 
caso», es decir, «en el caso de que la subsanación sea posible», único 
supuesto en que cabe la misma. La prueba es que si se alude sólo a las 
«faltas en las formas extrínsecas de las escrituras o de capacidad de los 
otorgantes», no es por singularizar este tipo de faltas, sino porque el 
artículo 18 acaba de señalar que ése era el ámbito de la calificación 
registral. O sea, que el artículo 19 más bien se refiere a 'todo tipo de falta 
detectada por la calificación registra], pues adopta las mismas expresio­
nes que el antiguo artículo 18 que entendía de ese modo el ámbito ·de 
la calificación registral. Ahora bien, el artículo 65 vimos que extendía 
ese ámbito, comprendiendo también el contenido del acto o contrato, por 
lo que ese complemento vale también para el artículo 19. En definitiva, 
que no hay que dar excesiva importancia a esas posibles imprecisiones 
de redacción del citado artículo 19, pues para nada tienen que afectar a 
una distinción entre faltas subsanables e insubsanables, de la que no se 
ocupa el mismo. , 

Un precepto curioso es la regla 7 .• del artículo 405, introducido en 
esta reforma y que se refiere a los documentos privados: «Si el Regis­
trador, al examinar el contrato original, hallare alguna cláusula contraria 
a las leyes, o la falta de algún requisito necesario para su validez, o tal 
ambigüedad o confusión en sus términos que no pueda extenderse la 
inscripción con claridad, Jo devolverá a los interesados para que lo re­
formen si" quisieren. Si éstos convinieren en dicha reforma, extenderá 
el Registrador una anotación preventiva si alguno de ellos la solicita; 
si no convinieren en ella, denegará toda inscripción y asiento del docu­
mento. Si éste no contuviere alguna de las circunstancias que deba expre­
sar la inscripción, Jos interesados lo harán constar, bien extendiendo un 
nuevo contrato, bien presentando una nota adicional firmada por ambos,» 

Este artículo se aplica a los contra-tos privados anteriores a la publi­
cación de la Ley de Reforma, lo que hace que no interese demasiado 
como precedente, pues es un supuesto hoy inexistente. Además, el legis­
lador se ha mostrado en él muy poco afortunado, pues parece que sigue 
el criterio de la posibilidad o no de reforma del documento para distin­
guir el defecto subsanable del insubsanable, ya que si los interesados 
«convinieren en dicha reforma» extenderá el Registrador una anotación 
preventiva, si alguno de ellos la solicita; y «si no convinieren en dicha 
reforma» denegará toda inscripción y asiento del documento. Y parece 
que admite la anotación preventiva, aunque falte «algún requisito nece­
sario para su validez», lo cual es inadmisible dado Jo dispuesto en el 
artículo 65 de la ley y 57 del Reglamento. Tampoco le preocupa dema­
¡,;iado al legislador que exista «alguna_,cláusula contraria a las leyes», 
cuando debería matizarse según la .misma afectara o no a la totalidad 
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del contrato, pues si afecta a la totalidad no cabe inscripción ni anota­
ción preventiva en base al artículo 65, y si sólo afecta a la cláusula in­
eficaz en cuestión, la inscripción es posible sólo en la parte restante, pero 
tampoco cabe anotación preventiva en cuanto a dicha cláusula contraria 
a las leyes. En cuanto a la ambigüedad o confusión de los términos del 
contrato, también debería haberse distinguido el tipo o grado de ambi­
güedad, pues si no puede venirse en conocimiento del titular, de la 
finca o del derecho, creemos que el defecto es insubsanable. ' 

En cuanto a las reformas relativas a los obstáculos derivados del 
registro, la Ley de 1869 tiene en su haber la clarificación del artículo 20, 
precisando mejor los casos de suspensión y de denegación. 

El nuevo artículo 20 dice lo siguiente: «El no hallarse inscrito el 
dominio de un bien inmueble o derecho real a favor de la persona que 
lo transfiera o grave, sin estar tampoco inscrito a favor de otra, no será 
motivo suficiente para suspender la inscripción o anotación preventiva, 
si del título presentado o de otro documento fehaciente resulta probado 
que aquella persona adquirió el referido dominio antes del día 1 de 
enero de 1863; pero en el asiento solicitado se expresarán las circuns­
tancias esenciales de tal adquisición, tomándolas de los documentos ne­
cesarios al efecto.» 

«En el caso de no resultar la fecha de la adquisición, o de ser pos­
terior al expresado día 1 de enero de 1863, se suspenderá la ipscripción 
solicitada, tomándose anotación preventiva, si lo pidiere el qué presente 
el título, cuya anotación subsistirá el tiempo designado en el artículo 96; 
y en el caso de no tomarse dicha anotación, producirá el asiento de pre­
sentación el efecto designado en el artículo 17 .» 

Para la interpretación de este artículo 20, consideramos de interés 
rcpwducir las bases VI y VII del Anteproyecto para la redacción de 
una Ley Hipotecaria, aprobado por la Subsecretaría de Gracia y Justicia 
en 1868, pues de las mismas resulta claramente que es motivo de dene­
gación el estar inscrita la finca a favor de un tercero que no haya inter­
venido como otorgante y motivo de suspensión cuando falta la ins­
cripción: 

Base FI. '<Los Registradores denegarán únicamente la inscripción 
en los casos de los artículos 17 y 20 de la Ley Hipotecaria, si en este 
último caso el derecho transferido o gravado aparece' inscrito a favor de 
tercero que no haya intervenido como otorgante en el acto o contrato, 
_que se pretenda inscribir.» ,· 

Base VII. «El no hallarse inscrito el dominio de un bien inmueble 
o derecho real a favor de quien lo transfiera o grave en el acto o 
contrato cuya inscripción se solicite sin estar tampoco inscrito a favor 
de otro, no será motivo suficiente para suspender la inscripción si del 
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título presentado o de otro documento fehaciente resulta probado que 
aquella persona adquirió el expresado dominio cuando no existía obli­
gación legal de registrar la adquisición.» 

«Si resulta que la adquisición debió ser registrada y que es anterior 
al día 1 de enero de 1863, se considerará subsanado el defecto expresán­
dose en la inscripción que se solicite las circunstancias esenciales de 
aquella adquisición, tomándola de los documentos necesarios al efecto.» 

«Si la adquisición ha sido posterior al expresado día se suspenderá 
la inscripción solicitada, y la anotación preventiva que se tome subsis·­
tirá el tiempo designado en el artículo 96 de la Ley Hipotecaria, durante 
el cual podrá subsanarse el defecto o anotarse la demanda judicial para 
que se verifique la referida inscripción.» 

Aunque el texto del artículo 20 de la ley no está tan claro como estas 
Bases que constituyen su precedente, del mismo se deriva igualmente 
que la inscripción a nombre de otro es motivo de denegación y que la 
falta de inscripción de la finca es motivo de suspensión. 

Efectivamente, se observa que se excluye el supuesto de «estar ins­
crito el dominio o derecho real a favor de otra persona» y sólo se 
prevé la ·suspensión en el caso de no hallarse inscrito el dominio o dere­
cho real sin que conste que la adquisición previa tuvo lugar antes de 
1 de enero de 1863. 

En definitiva, esta nueva regulación' supone un paso adelante res­
pecto a la Ley de 1861 en el esclarecimiento de la clase de defecto que 
deriva de los obstáculos del registro. 

También se advierte que el tiempo de duración de la anotación es 
el del artículo 96, es decir, el previsto para las anotaciones por defecto 
subsanable, por lo que desaparecen igualmente las dudas que motivó 
la antigua redacción del artículo 20 de la Ley de 1861. 

E) EL REGLAMENTO HIPOTECARIO DE 29 DE OCTUBRE DE 1870 

Las reformas de más interés son las siguientes: 

- El párrafo primero del artículo 57 queda redactado así: «Para 
distinguir las faltas subsanables de las que no lo sean y hacer o no en 
su consecuencia una anotación preventiva según lo dispuesto en los 
artículos 65 y 66 de la ley, atenderá al Registrador a la validez de la obliga­
ción consignada en el título. Si ésta fuese nula por su naturaleza, condi­
ciones, calidad de las personas que la otorguen u otra causa semejante, 
independiente de su forma extrínseca, se considerará la falta como no 
subsanable. Si la obligación fuese válida atendidas las circunstancias di­
chas y el defecto .estuviere tan sólo en la forma externa del documento 
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que la contenga, y que se pueda reformar o extender de nuevo a voluntad 
de los interesados en la inscripción, se tendrá por subsanable la falta.» 

Del examen de la nueva redacción se desprende que hay el añadido 
relativo a la forma externa del documento, lo que dio pie para pensar 
a algún autor que existían defectos del documento que no estaban sim­
plemente en su forma externa y que, por tanto, eran insubsanables 
(GALTNDO y EscosiJRA)_ Otr::~ v;:¡riadó!! es que se suprimió e! término 
«vicio» que empleaba el anterior Reglamento Hipotecario, de modo que 
donde antes decía «vicio o defecto», ahora se alude exclusivamente a 
«defecto» con referencia al supuesto de defecto subsanable, lo que dio 
pie a los mismos autores para interpretar que el «vicio» era algo más 
grave que el defecto, con la consecuencia de que sólo se consideraban 
defectos subsanables relativos al documento los defectos en la forma 
externa y no los vicios. 

Además, se añaden otros siete párrafos al citado artículo 57, de los 
que puede destacarse: 

- En el párrafo cuarto se dice que «los Notarios, en caso de sus­
pensión o denegación de la inscripción por defectos en el instrumento, 
podrán, sujetándose a los trámites establecidos, promover el oportuno 
expediente gubernativo limitado a solicitar que se declare que el docu­
mento se halla extendido con arreglo a las formalidades y prescripcio­
nes legales». Al hacer referencia a los defectos en el instrumento no sólo 
en caso de suspensión, sino de denegación, parece que se confirma la 
teoría de que hay defectos en el instrumento, o sea, en la forma extrín­
seca, que son insubsanables y motivan la denegación. Claro que también 
cabría mantener que no es así, sino que la expresión «defectos en el 
instrumento» es utilizada en sentido amplio, comprensivo de defectos 
de forma y de fondo, pues no se dice «defectos del instrumento», sino 
«en el instrumento». 

- En el párrafo penúltimo se permite el recurso judicial tanto para 
ventilar la validez de la obligación como la de la escritura, con lo que se 
reitera lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 66 de la Ley 
de 1869, pero empleando la palabra «escritura» en lugar de «título», 
con lo que confirma io que antes hemos dicho al interpretar aquel pre­
cepto, es decir, que no cabe duda de que hay supuestos de denegación 
por defectos del instrumento, los que determinan su nulidad. 

- El artículo 20 del Reglamento se redacta de nuevo para guardar 
concordancia con el precepto del mismo número de la ley. La novedad 
es que se añade de modo terminante que «si el dominio de los inmuebles 
o derechos reales estuviere inscrito a favor de otra persona», se denegará 
la inscripción. He aquí la nueva redacción literal: 

«Los Registradores, antes de hacer la inscripción o anotación pre-
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ventiva de bienes inmuebles o derechos reales transferidos o gravados 
por personas a cuyo favor no se halle inscrito el dominio de ellos, exami­
narán cuidadosamente el registro para averiguar si dicho dominio está 
inscrito a favor de otra persona. En el caso de no estarlo, harán, con 
arreglo al artículo 20 de la ley, la inscripción solicitada o la anotación 
preventiva que corresponda, siempre que del título presentado o de otro 
documento fehaciente resulte probado que el transferente adquirió el 
dominio antes de 1 de enero de 1863. Si el dominio de los inmuebles 
o derechos reales estuviere inscrito a favor de otra persona, denegarán 
la inscripción o la anotación preventiva, sin perjuicio de la facultad con­
cedida por los artículos 389 y 392 de la ley para registrar los títulos 
anteriores a 1863.» 

- En el artículo 186 se regula detalladamente la nota que al margen 
del asiento de presentación debe poner el Registrador en el supuesto de 
defecto subsanable y las demás operaciones que se pueden producir en 
caso de recurso o ulterior subsanación del defecto. 

- En el artículo 318 se detallan más los trámites a seguir en el 
supuesto de que el titular de un derecho real pretenda la inscripción 
sin estar inscrito el dominio. Se mantiene la denominación de la anotación 
como «por defecto subsanable» que ya estableció el artículo 318 del 
Reglamento de 1861. 

F) PRINCIPALES INTERPRETACIONES DOCTRINALES DE LOS AUTORES 

EN RELACIÓN CON LA LEGISLACIÓN EN EL PERÍODO 

DE 1861 HASTA 1909 

Lo más característico del examen de la doctrina de esta época es 
la contraposición de dos criterios i!)terpretativos acerca de la distinción 
entre defectos subsanables e insubsanables: la opinión de los que dis­
tinguían entre formas intrínsecas y extrínsecas y la opinión de los autores 
contrarios a ese criterio. 

1. La opinión de los que distinguían las formas intrínsecas y ex,­
trínsecas.-Según esta interpretación, «la Ley Hipotecaria no reconoce 
en los instrumentos más que dos clases de formas: las intrínsecas, que 
comprenden las circunstancias que ha de reunir las obligaciones para 
ser válidas, y las extrínsecas, en que agrupa los requisitos que ha de 
contener el instrumento para autenticar válidamente la obligación. Cla­
sificados así, los defectos que atacan la validez del contrato, los consi-
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dera insubsanables; los que atacan la validez del instrumento, subsa­
nables» (2). 

Sirven de fundamento a esta postura unas palabras de LA SERNA, 
que participó en la Comisión que formuló el Proyecto primitivo de la 
Ley Hipotecaria, en que se distingue entre formas extrínsecas o externas 
y formas intrínsecas y la redacción del artículo 65 de la ley, al referirse 
a la ·nulidad de la obligación como supuesto de defecto insubsanahle, 
así como la redacción del primitivo artículo 57 del Reglamento de 1861, 
que, al menos a simple vista parece basarse en esa distinción. 

2. La interpretación de GALINDO y EscosuRA.-He aquí las .aporta­
ciones que consideramos más importantes de estos autores, en relación 
con la distinción entre defecto subsanable e insubsanable: 

a) Lo más característico de su criterio es el empeño en rechazar 
la opinión anterior, exponiendo toda clase de argumentos, que les llevan 
a la conclusión de que hay faltas insubsanables que provenían de defec­
tos del instrumeñto si producían la nulidad de la escritura «por haberse 
omitido requisitos esenciales o por haberla autorizado persona incom­
petente». Se basan en las siguientes razones: 

- Si existe nulidad del instrumento, ha de considerarse «como no 
hecho, que tal es la condición de todas las cosas nulas». Y «si no existe 
legalmente ese documento, no puede producir efectos, ni convalecer por 
el discurso del tiempo, ni es capaz de subsanación, y ha de rechazarse 
resolutoriamente» (3). 

- En el artículo 65 L. H. se dice que «son faltas subsanables las 
que afectan a la validez del título sin producir necesariamente la n'ulidad 
de la obligación en él constituida». Y añaden estos autores: <(Luego aquí 
se reconocen dos cosas: que hay faltas que afectan a la validez del título, 
produciendo necesariamente la nulid.ad de la obligación, y que estas 
faltas no son subsanables. Después, al definir las faltas insubsanables, 
que es el segundo miembro, la contraposición del primero y que debe 
abrazar todos los defectos que en aquél no se comprenden, dice que son 
las que producen necesariamente la nulidad de la obligación, no tan sólo 
las que la producen por afectar a las circunstancias que ha de reunir 
el contrato para su validez, sino todas las que la produzcan, encuén­
trense en el contrato o en el instrumento que lo contiene» (4). , 

- El artículo 57 del Reglamento «no sanciona que son faltas sub-

(2) Cita de GALINDO Y EscusuRA, exponiendo una opinión contraria a la suya, 
en sus Comentarios a la Legislación Hipotecaria de España, 4." edición, tomo Ir, 
página 565. 

3 

(3) Obra y tomo citados, pág. 565. 
(4) Obra y tomo citados, pág. 566. 
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sanables los defectos que estuviesen tan sólo en la forma externa del 
documento, sino los que estuviesen en la forma externa del documento 
que se pueda reformar o extender de nuevo a voluntad de los interesa­
dos; luego los defectos que estuviesen en la forma externa del documento 
que no se pueda reformar o extender de nuevo a voluntad de los inte­
resados, no están comprendidos entre las faltas subsanables». Es decir, 
GALINDO y EscosuRA interpretan que esa posibilidad de reforma del 
documento es un requisito acumulativo respecto al defecto de forma ex­
terna, y de ahí deducen que cuando falte ese requisito cumulativo (la 
posibilidad de reforma) no hay defecto subsanable, sino insubsanable, 
con lo que se obtiene la conclusión de que en el pensamiento del 
artículo 57 del Reglamento hay defectos en la forma del documento 
que son insubsanables (5). 

- La comparación entre el artículo 57 del Reglamento de 1861 
y el mismo del de 1870 corrobora esta tesis, según GAUNDO y EscosURA, 
que señalan: «Decía aquél, que era falta subsanable "el vicio o defecto 
que estuviese tan sólo en el documento", comprendiendo todas las faltas 
de forma de que adoleciera, así las que producen la nulidad (vicios), 
como las que afectan a su validez (defectos). Al reformarse el Regla­
mento en 1869 (sic), se variaron los términos, y en vez de declarar que 
las faltas subsanables eran los vicios o defectos que estuviesen tan sólo 
en el documento, como decía antes, expresó: que eran los defectos que 
estuviesen tan sólo en el documento por la de "los defectos que estuvie­
sen tan sólo en la forma externa del documento", claramente significó 
que los vicios, los defectos de forma que producen la nulidad del docu­
mento, no podrían considerarse faltas subsanables» (6). Esto lo relaciona 
con el informe de la Comisión de Códigos.de 2 de enero de 1864 en que 
se dice que «cuando el título adolece de algún- vicio de nulidad, por su 
forma, por la incapacidad de alguno de los otorgantes o por la incompe­
tencia del Juez el Registrador puede denegar la inscripción». 

- La regla 4." de la Real Orden de 23 de diciembre de 1862 «que 
dice que son faltas subsanables las que consisten en no expresar cual­
quiera de las circunstancias que según la ley deba contener la inscripción, 
siempre que el documento sea válido: luego los nulos adolecen de falta 
insubsanable» (7). 

- Se apoyan también en los términos que resultan de los artícu­
los 66 de la ley y 57 del Reglamento en relación con los recursos contra 
la calificación registra!. Ya antes hicimos referencia a esta posible inter­
pretación. Concretamente, dicen GALINDO y EscosuRA, refiriéndose al 

(5) Obra y tomo citados, pág. 566. 
(6) Obra y tomo citados, pág. 568. 
(7) Obra y tomo citados, pág. 567. 
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66 de la ley: «dice que cuando se hubiese negado la inscripción, el inte­
resado puede proponer demanda ante los Tribunales para que se declare 
la validez del título o de la obligación; luego se equipara la nulidad de 
la obligación con la nulidad del título, y en ambos casos procede dene­
gar; y como esto presupone que la falta se considera insubsanable, es 
consecuencia ineludible que cuando el defecto ataca en absoluto a la 
validez del título, de modo que sea necesariamente nulo, adolece de 
faha insubsanabie, io mismo que cuando el defecto ataca necesariamente 
a la validez de la obligación». «Esto mismo se infiere-añaden-del 
artículo 57 del Reglamento, cuando permite a los Notarios que puedan 
promover el recurso gubernativo en caso de suspensión o denegación 
de la inscripción por defectos en el instrumento para solicitar que se 
declare que el instrumento se halla extendido con arreglo a las formali­
dades y prescripciones legales, en donde indudablemente se habla de las 
faltas en la forma del instrumento, y se declara que pueden ser origen 
de suspensión o denegación; esto es, que pueden ser subsanables o 
insubsanables.» Citan también una Orden de 24 de noviembre de 1874, 
deduciendo la misma consecuencia. de la expresión que utiliza esa dis­
posición consistente en «negativas de inscripción», que se aplica tanto 
a las formas extrínsecas como a las intrínsecas que pudieran afectar 
a las obligaciones (8). 

Estos argumentos de GALINDO y EscoSURA nos parecen bastante con­
cluyentes y fueron seguidos por gran parte de la doctrina y jurispruden­
cia. Luego veremos que repercuten en el artículo 118 del Reglamento 
Hipotecario de 1915. 

b) ~especto a los conceptos de TITULO y OBLIGACTON en el 
artículo 65, estos autores entienden acertadamente que TITULO equi­
vale a INSTRUMENTO o DOCUI\1ENTO, según se desprende de la 
exposición de sus argumentaciones, y OBLIGACION equivale a ACTO 
o CONTRATO, ya que dicen lo siguiente: «No se deduzca de ello (de 
la expresión "obligación"), sin embargo, que .sólo pueden adolecer de 
faltas subsanables e insubsanables los contratos o cuasi contratos, fuen­
tes de las obligaciones civiles; ha de extenderse su precepto a los actos, 
a los títulos que contengan últimas voluntades; pues si bien en ellos 
no se constituyen obligaciones estrictamente hablando,- son títulos trasla­
tivos de dominio, y por la aceptación de la herencia, origen y razón de 
las obligaciones de los sucesores. Habiendo de otorgarse y autorizarse 
el testamento con sujeción a ciertas disposiciones y solemnidades, puede 
contravenirse a ellas, y ser esto motivo que impida su inscripción, como 
se impide la de los contratos, por iguales causas» (9). Aunque el resultado 

(8) Obra y tomo citados, págs. 568 y 569. 
(9) Obra y tomo citados, pág. 559. 
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a que llegan es acertado, parece muy forzado deducir de las obligaciones 
de los sucesores el que la palabra «Obligación» comprende también los 
actos de última voluntad, ya que esas obligaciones no son productoras de 
derechos reales. Nos parece mejor concluir ese concepto amplio de obli­
gación por razones de analogía, ya que tanto el contrato como el acto de 
úhima voluntad son títulos sujetos a inscripción. 

e) Pero hasta ahora GALINDO y EscosuRA se han limitado a criti­
car una opinión sin señalar exactamente cuál es el criterio concreto de la 
distinción. Es decir, no basta rebatir la opinión de los que entendían 
que las faltas en las formalidades extrínsecas siempre daban lugar a de­
fectos subsanables, pues si no se dice más se sigue sin saber cuál es el 
criterio ditintivo entre las faltas subsanables e insubsanables. En este 
punto, GALINDO y EscosuRA no se muestran tan precisos como en la 
crítica, pero del conjunto de su exposición puede obtenerse su tesis. 

Por un lado, entiende que las faltas en las formas instrínsecas, es 
decir, en las que afectan al acto o contrato para su validez, son fahas 
insubsanables, y que también lo son las faltas en la forma extrínseca 
del documento que son causa de la nulidad del título, independiente­
mente de la validez o nulidad de la obligación en sí (ejemplo, los casos 
del artículo 27 de la Ley Hipotecaria). En cambio, las demás faltas en 
las formas extrínsecas serían subsanables. 

Por otro lado, se fija en los efectos legales que uno y otro tipo de 
faltas producen y entienden que cuando los Registradores duden la clase 
de falta pueden seguir como regla sin excepción la siguiente: «Toda falta 
que permite la anotación del documento, es subsanable. Toda falta que 
la impide, es insubsanable.» A primera vista parece que esta regla tiene 
algo de perogrullada, pues aparte de ser evidente, no soluciona el pro­
blema, ya que a renglón seguido hay que preguntarse cuándo se permite 
y cuándo no la anotación preventiva, y esto es más una consecuencia de 
un criterio previo, y no el criterio mismo. Sin embargo, esta relación 
entre las faltas y la anotación preventiva puede ser fecunda, dándole el 
debido desarrollo, lo que intentaremos después. 

No obstante, estos criterios generales son completados con una minu­
ciosa enumeración de cada tipo de faltas (10), señalando hasta cuarenta 
casos de defectos subsanables y agrupando los insubsanables con arreglo 
a cuatro criterios: 1.0 Por referirse a las personas que autorizan el 
título (ejemplo: incompetencia de Notario); 2.0 Por afectar a la validez 
de la obligación, distinguiendo las obligaciones nulas por su naturaleza, 
por sus condiciones, por falta de capacidad en las personas que las otor­
gan. Hay que advertir que dentro de este grupo no distinguen entre 

( 1 O) Obra y tomo citados, págs. 576 y ss. 
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la nulidad y la anulabilidad, sin duda porque la doctrina civilista 
todavía no la había recogido, pero que determina que much¡¡s de las 
faltas que señalan, hoy las 'tengamos que considerar como subsanables, 
según los criterios que después veremos; 3.0 Por afectar a la forma 
externa de los documentos produciendo su nulidad (aquí incluyen, entre 
otros supuestos, la omisión en absoluto de la descripción del inmueble 
o con tal inexactitud que no pueda venirse en conocimiento de la finca 
y el no dar ei Notario fe de conocimiento de los otorgantes o no constar 
la fecha, firma y signo del Notario o del que autorice el título); 4.0 Por 
tratarse de circunstancias ~jenas al documento, que impiden su inscrip­
ción en virtud de disposiciones especiales de la Ley Hipotecaria. Dentro 
de este grupo están los que denomina «impedimentos» o «motivos de 
denegación», incluyendo en concreto el caso de inscripción a nombre 
de persona distinta del transmitente. Ahora bien, hace la salvedad de 
«es lícito inscribir el título denegado, si dentro del plazo en que el 
asiento de present_ación subsiste, desaparece la causa o motivo de la 
denegación», poniendo el ejemplo siguiente: «Si con arreglo al artícu­
lo 20 de la ley, se deniega la inscripción de una escritura de hipoteca, 
por hallarse inscrito el dominio del inmueble a favor de persona distinta 
del que la constituye, podrá ser inscrita a virtud del mismo asiento de 
presentación, si durante su vigencia, se inscribe el dominio a favor del 
hipotecante, y el presentante insta del Registrador que practique la ins­
cripción» (11). Esto puede explicar quizá la especialidad de estos motivos 
de denegación en relación con las faltas insubsanables en general y dar 
.algún sentido al actual artículo 103 del Reglamento Hipotecario vigente, 
según veremos más adelante. 

d) Otra aportación interesante de GALINDO y EscosuRA es recordar 
que la Dirección y, aun también !a ley y el Reglamento, al tratar de las 
faltas usan las palabras «subsanable» y «subsanar» en dos sentidos. 
«Unas veces en el genérico y vulgar que expresa la posibilidad de la 
enmienda material de los defectos, de cualquier modo que se verifiqué, 
aunque para ello haya de extenderse un nuevo título que sustituya en 
absoluto al defectuoso, quedando éste tan inútil como si nunca hubiera 
existido; o haya de traerse otro en que conste la circunstancia que falta 
al primero, y sea tan indispensable que sin ella no haya posibilidad de 
inscribir el derecho. Otras veces se emplean las palabras subsanar y 
subsanable en el sentido técnico, restringiendo su significación a los casos 
en que la enmienda puede efectuarse, adicionando en el documento de­
fectuoso la circunstancia que se echa de menos, que no implica la nuli­
dad necesaria de la obligación ni del título; o extendiendo o aportando 

(11) Obra y tomo citados, pág. 561. 
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otro documento nuevo o antiguo o supletorio que complete el anterior.; 
o presentando el interesado notas que contengan las circunstancias omiti­
das. Cuando la palabra «subsanar» se toma en el primer sentido, el título 
no es inscribible, ni anotable; porque adolece de nulidad: cuando se 
usa en el segundo, el título es inscribible en sí, pero por el defecto, en 
lugar de inscribirse, se anota. En el primer caso hay faha insubsanable 
en el sentido hipotecario y el asiento de presentación del título, con la 
nota de haberse devuelto por adolecer de falta insubsanable, no produce 
efecto contra tercero: en el segundo hay falta subsanable; es decir, la 
presentación perjudica a tercero si se enmienda el defecto en el plazo de 
la ley señalada» (12). 

Esta aclaración de GALINDO y EscosuRA la consideramos importante, 
pues de la misma se desprende que el sentido vulgar de lo «subsanable» 
no sirve para definir el concepto hipotecario de defecto subsanable. 

e) Otra distinción de interés es la de que hay «faltas que pueden 
ser subsanables o insubsanables, según los casos». Así, señalan que cier­
tas faltas ha de considerarse «subsanables» «si hay motivo racional para 
dudar si realmente existe o no al defecto de que a primera vista adolece 
el documento». O bien se suspende la inscripción «porque no se copian 
literalmente las cláusulas que marcan las facultades del apoderado», 
calificándose este defecto de «subsanable», y luego, se presenta el poder 
resultando que no tiene facultades el apoderado; en tal caso, el defecto 
presumido subsanable se convierte en insubsanable (13). 

Por tanto, esta distinción desemboca en otra que considero de mayor 
interés: la de que hay faltas que calificadas de subsanables se convierten. 
después en insubsanables, o viceversa, y en este sentido tendremos oca­
sión de utilizarla después. 

f) Por último, creemos haber visto algún matiz en GAUNDO y Es­
COSURA del que resulta que estos autores ven alguna relación de los 
defectos subsanables e insubsanables con el principio de prioridad. Así, 
d'icen lo siguiente: Las faltas subsanables, «subsanadas en tiempo opor­
tuno, purgan del vicio al documento que se inscribe, retrotrayéndose los 
efectos a la fecha del asiento de presentación». Y luego ponen un ejemplo 
en que se plantea un problema de prioridad, citando concretamente el 
principio prior tempore potior ex iure como obstáculo de una de las 
soluciones que apunta ( 14 ). Después veremos cómo nuestro criterio se 
basa decididamente en el principio de prioridad. 

3. La opinión de DíAz MoRENO.-Extractamos así las aportaciones 
de este autor al tema de las faltas subsanables e in'subsanables: 

( 12) Obra y tomo citados, págs. 604 y 605. 
( 13) Obra y tomo citados, pág. 573. 
(14) Obra y tomo citados, pág. 560. 
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a) Concepto de título y obligación.-DíAz MoRENO entiende que 
«título» en el artículo 65 L. H. equivale a «documento» y «obligación» 
a «acto o contrato». Es la misma opinión que la de GALINDO y EscosuRA, 
pero su. argumentación es mejor que la de estos autores, pues se fija 
en la expresión «Ooligación en él constituida», que revela que la obliga­
ción es el «contenido» y el título el «Continente» (15). 

Pero precisamente por tener ese significado la palabra «obligación» 
critic<~ lR terminología emp!c:::dn por el texto legal, pues apiicado el 
término «obligación» al «acto» no tiene significado natural, y aplicada 
al «contrato» lo tiene, pero confuso e imperfecto, por la distinción que 
existe de causa a efecto (1 6). 

También critica el concepto de «nulidad necesaria de la obligación» 
diciendo que «el concepto de nulidad necesaria o de obligación necesa­
riamente nula que emplea el artículo 65, es también extraño, puesto que 
en general las leyes no se expresan en términos tan fuertes, ni es nece­
sario, cuando determinan que cualquier acto, contrato o es-tipulación es 
nulo; en lo que no es, no caben diferencias ni mayor ni menor grado 
de serlo, y si se quiso establecer de ese modo el precepto para distinguir 
la nulidad de la rescisión, como es probable, todavía menos hacía falta 
el adverbio necesarig1]1ente para diferenciar dos cosas que ellas mismas 
se distinguen» (17). 

Ciertamente ese adverbio, necesariamente, resultaba algo misterioso. 
Parece que DíAZ MORENO apunta hacia la contraposición con otro tipo 
de ineficacia, la 'que llama «rescisión», cuyo concepto no explica. No 
obstante, más adelante relaciona el caso concerto de falta de licencia 
marital con la rescisión, por lo que parece que alude a lo que más 
adelante se denominó anulabilidad. Si esto es así, DíAz MoRENO habría 
entrevisto, con distinta terminología y un poco veladamente, la diferen­
cia que debe existir entre nulidad y anulabilidad, a efectos de la distin­
ción entre faltas subsanables e insubsanables. Refuerza esto la definición 
que da de nulidad necesaria como aquella que se causa a simple vista, 
de un modo inmediato y afecta al orden público, no siendo de interés 
privado. De este concepto a la hoy llamada nulidad absoluta no hay 
más que un paso. 

b) El probleina de las faltas insubsanables derivadas de las formas 
extrínsecas.-En este aspecto se adhiere a la posición de GALJNDO y 
EscosuRA, entendiendo que la distinción entre faltas subsanables e insub­
sanables no puede hacerse sobre la base de distinguir faltas en las 

(15) DíAz MoRENO, <<Contestaciones al ptograma de Notarías>>, en Legislación 
Hipotecaria, 2." edición, 1907, pág. 373. 

(16) Página 374. 
(17) Página 374. 
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formalidades extrínsecas e intrínsecas respectivamente, pues hay faltas 
insubsanables que derivan de defectos en la forma extrínseca. 

e) Exposición del criterio distintivo.-Se atiene al criterio de la 
nulidad del acto o del documento como determinante de las faltas insub­
sanables. En cuanto a las faltas subsanables, la definición no es muy 
precisa, pues dice que es . «la imperfección consistente en la falta de 
circunstancias accidentales del título exigidas por las leyes para su com­
pleta validez en el registro o en no acreditarse algún hecho o circuns­
tancia del acto o contrato precisa para la perfección legal íntegra del 
mismo» (18). 

Luego expone la clásica lista de faltas de uno y otro tipo, destacando 
que la falta de dación de fe de conocimiento en los actos inter vivos no 
la considera insubsanable, fundándose en que una cosa es la falta de 
conocimiento de los otorgantes por parte del Notario y otra la falta 
de dación de fe de conocimiento de los mismos, cosa esta última que 
puede completarse y acreditarse con posterioridad (19); que, en cuanto 
a la omisión de circunstancias necesarias para la inscripción, el defecto 
se considera subsanable, salvo cuando por tal omisión no pueda venirse 
en conocimiento de las fincas, personas o derechos, en cuyo caso es in­
subsanable; que, en lo relativo a los obstáculos -del registro, considera 
como defecto insubsanable la inscripción a nombre de persona distinta 
del transmitente a que se refiere el artículo 20 de la ley, siendo también 
insubsanable al que resulta del supuesto del artículo 17, si bien, en el 
caso del párrafo último, se trata de un defecto insubsanable no de­
finitivo (20). 

d) Indicios de la relación de la distinción con el principio de prio­
ridad.-Nosotros hemos visto estos indicios en un párrafo que aparece 
suelto, pero que consideramos de gran interés, destacando la frase que 
hemos subrayado dentro de los siguientes párrafos: «La nota esencial 
característica, para distinguir las faltas insubsanables, si a priori ofrece 
dificultades, por el efecto, es manifiesta y evidente. Los defectos insub­
sanables, de cualquier origen que sean, impiden ex.tender la anotación 
prventiva de que trata el número 8.0 del artículo 42 de la ley, por un 
fundamento que ·es también de evidencia inmediata. Dicha anotación 
responde al propósito de conceder al anotante un término durante el 
cual pueda corregir la falta advertida, asegurando entre tanto la existen­
cia del derecho en el registro, con el fin de que si el defecto se enmienda 
en dicho plazo, la vida del mismo derecho se considere comenzada y con­
tinua desde la fecha del asiento de presentación del título. Mas cuando 

(18) Página 377. 
( 19) Página 390. 
(20) Página 382. 
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la falta es insubsanable, no puede esperarse una correcc10n imposible, 
ni, por otra parte, resultaría jurídico reconocer efectos a un documento 
tachado de nulo, por cualquiera de las causas legales que dan lugar a 
esta declaración en lo que afecta al registro» (21). Adviértase cómo re­
calca la importancia de la fecha de prioridad registra! en caso de defecto 
subsanable, a diferencia del defecto insubsanable. 

e) Se ocupa también de los epígrafes relativos a las «faltas que 
son subsaiiablcs o insubsanables, según lüs éasús», Jamlu una expiica­
ción muy clara del tema (22), y a la «subsanación de los defectos insub­
sanables», en donde puede apreciarse la terminología vulgar, junto al 
sentido técnico, del concepto de defecto insubsanable (23). 

4. La opinión de MoRELL Y TERRY en relación con la legislación 
anterior a 1909.-Hay que distinguir la opinión de MoRELL respecto a 
la regulación de la Ley de 1909 y Reglamento de 1915, de la que después 
nos ocupamos, y la opinión del mismo autor en relación con la legi~ación 
anterior a 1909 y sobre todo al artículo 118 del Reglamento de 1915, 
opinión que es la que ahora nos interesa dentro de este grupo de 
autores (24). 

MoRELL interpreta el artículo 65 de la primitiva Ley Hipotecaria y 
el 57 del Reglamento en sentido contrario a GALINDO y EscosuRA y se 
adhiere a la postura de aquellos autores que distinguían las faltas sub­
sanables e insubsanables atendiendo a la distinción de los defectos en 
las formas extrínsecas e intrínsecas, respectivamente. 

Cita en primer lugar las palabras de LA SERNA, explicando la distin­
ción entre formas extrínsecas e intrínsecas. Pero en nuestra opinión, de 
aquí sólo se desprende la distinción entre los defectos de una u otra 
clase, no que los relativos a las fonnas extrínsecas sean siempre subsa­
nables y los relativos a las formas intrínsecas insubsanables. 

Seguidamente se encara con el artículo 57 del primitivo Reglamento 
Hipotecario de 1861, interpretando que respondía a esa distinción, en 
lo cual tiene parte de razón, dada la redacción del precepto que expusimos 
anteriormente. A continuación se pregunta si en la reforma del Regla­
mento en 1870 se quiso alterar el sentido de dicho precepto, entendiendo, 
en contra de GALINDO y EscoSURA, que <<nada lo prueba» y que no 
hubo «Cambio de doctrina», pues lo que quiso el legislador fue aclarar 
aún más ese sentido de la distinción, para concluir que faltas subsanables 
eran las que afectaban sólo a la forma externa del documento e insub-

(21) Página 383. 
(22) Página 396. 
(23) Página 399. 
(24) MoRELL Y TERRY, Comentarios a la Legislación Hipotecaria, tomo TII, 

2.• edición, 1928, págs. 186 a 190. 
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sanables las que eran independientes de la forma externa. Además, in­
terpreta el último párrafo del artículo 57 reformado en 1870, diciendo 
que «los autores del Reglamento creían de buena fe que todo defecto del 
título, aun anulándolo, no impedía su reforma, o la extensión de otro 
título nuevo, siempre que la obligación o el acto en sí mismo fuesen 
válidos». Siguiendo esta perspectiva, entiende que si la escritura es nula 
por incompetencia del Notario, el defecto es subsanable, pues el acto es 
válido y puede subsanarse otorgando una nueva escritura. 

Nosotros creemos que MORELL está olvidando que, después de la 
publicación del Código civil, el documento público nulo por incompe­
tencia de Notario u otra falta en la forma, tiene los efectos del documento 
privado, lo que indica que, a efectos hipotecarios, es como si el docu­
mento no existiera. 

Por otro lado, respecto a su opinión general sobre la distinción, hay 
que tener en cuenta que se aferra únicamente a los términos literales 
del artculo 57 del Reglamento, rehuyendo una confrontación de argu­
mentos con GALlNDO y EscosuRA, que hemos visto son muy completos 
y más convincentes. La prueba es que MoRELL, refiriéndose a la opinión 
de estos autores, sólo dice: «Todo esto, a pesar de estar tan bien dicho 
y de ser tan fundado y razonable, no nos prueba nada en contra del texto 
de aquel célebre artículo 57.» Creemos que si se expone una opinión 
fundada y razonable, debe admitirse por encima de una interpretación 
exclusivamente literal de un precepto. 

Estas son las declaraciones de MoRELL en relación con los primitivos 
artículos 65 de la ley y 57 del Reglamento de 1861 y 1870. Más adelante 
expondremos su distinta opinión a raíz del artículo 118 del Reglamento 
de 1915. 

G) LA LEGISLACIÓN HIPOTECARIA DE 1909 Y EL REGLAMENTO DE 1915 

1. La Reforma Hipotecaria de 1 909.-Sabido es que, por un lado, 
existe la Ley de Reforma Hipotecaria de 21 de abril de 1909, con sus 
43 artículos, y por otro, el texto articulado de la Ley Hipotecaria de 16 
de diciembre del mismo año. Pues bien, la Ley de Reforma de 21 de 
abril no afecta ; las faltas subsanables e insubsanables de los títulos; 
en cambio, contiene matizaciones de interés a propósito de los obstácu­
los del registro. La Ley de 16 de diciembre, en consecuencia, mantiene 
el mismo texto de los artículos 65 y siguientes, si bien, hace un añadido 
de interés en el artículo 18 para hacer concordar este precepto con el 65; 
y además, recoge los nuevos preceptos que la ley anterior de 21 de 
abril había dedicado a los obstáculos del registro. En definitiva, apenas 



ESTUDIOS 223 

hay reformas en la Legislación Hipotecaria de 1909 relativas a la dis­
tinción entre faltas subsanables e insubsanables. 

Efectivamente, el art'ículo 65, que es el precepto fundamental sobre 
la distinción, se mantiene invariable, según acabamos de decir. En cuanto 
al artículo 18 no se produce propiamente una reforma, ya que la Ley 
de 21 de abril no se ocupó del mismo, sino que simplemente se trató de 
coordinar el ámbito de la calificación registra! con el contenido del ar­
tículo 65. Esta es ia redacción dada al artículo 18 por la Ley de 21 de 
diciembre: «Los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad, la 
legalidad de las formas extrínsecas de Jos documentos de toda clase, en 
'cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad de los otor­
gantes y la validez de las obligaciones contenidas en las escrituras públi­
cas, por lo que resulte de las mismas, a los efectos del artículo 65 de 
esta ley.» Se añade este último párrafo referente a la calificación de la 
validez de las obligaciones contenidas en las escrituras públicas, con lo 
que no hay reforma legal, sino únicamente reforma del artículo 18, que 
incluye en su texto. lo que ya resultaba del artículo 65. Si tiene interés 
-esta reforma, creemos que es porque confirma que la palabra «título» 
del artículo 65 equivale a «documento», ya que el nuevo artículo 18 
bien claramente alude a las «obligaciones contenidas en las escrituras 
públicas, a los efectos del artículo 65 de la ley». Ahora bien, como 
consecuencia de esta reforma del artículo 18 se produce cierto contra­
sentido en el artículo 19, pues al mantenerse la misma redacción en éste, 
a pesar de que estaba pensada para los supuestos de calificación del 
artículo 18, ahora daba pie para pensar que la «falta en las formas ex­
trínsecas o de capacidad de los otorgantes» eran siempre subsanables 
frente a los defectos relativos a la validez de las obligaciones, respecto 
a los que el nrtículo 19 no se ocupaba ni preveía su subsanación. No 
obstante, nosotros creemos que esta defectuosa redacción del ar.tículo 19 
puede salvarse perfectamente, según veremos al comentar la posición de 
ROCA SASTRE. 

En cuanto a los obstáculos derivados del registro, se producen las 
siguientes alusiones: 

- El texto articulado de la Ley de 16 de diciembre recoge en ·su 
artículo 20 la nueva redacción que la Ley de 21 de abril de 1909 dio 
al 20 de la ley anterior en su artículo 17. Con dicha redacción se pro­
duce, en mi opinión, el paso definitivo que refleja que la inscripción 
a nombre de persona distinta del transmitente era motivo de denegación 
siempre y no «según los casos». A primera vista, parece que no es así, 
pues el nuevo párrafo segundo dice: «Los Registradores denegarán o 
suspenderán, según los casos, la inscripción de dichos documentos, mien-
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tras no se cumpla este requisito, y serán responsables directamente de 
los perjuicios que causen a un tercero por la infracción de este precep­
to.» Vemos que se refiere a «según los casos», pero esto no quiere decir 
que sea discrecional para el Registrador decidir cuándo procede la sus­
pensión y cuándo la denegación. Si sólo existiere ese párrafo podría pen­
sarse tal cosa, aunque costaría trabajo, pues una cuestión tan fundamen­
tal no puede quedar bajo esa imprecisión. Pero no hay ningún problema, 
ya que esos «casos» a que se refiere el párrafo segundo, se precisan con 
toda claridad en el propio ar.tículo 20, en sus respectivos párrafos 5.0 

y 6.0
, de los que se desprende que no hay ninguna duda acerca de cuáles 

son los casos de suspensión y cuáles los de denegación. El párrafo 5.0 

dice: «En el caso de resultar inscrito aquel derecho a favor de persona 
distinta de la que otorgue la transmisión o el gravamen, los Registrado­
res denegarán la inscripción solicitada.» Y el párrafo 6.0

: «Cuando (que 
equivale a decir: "en el caso de que':, pero se dice "cuando" para evitar 
repeticiones) no resultare inscrito a favor de persona alguna el mencio­
nado derecho y no se justificare tampoco que Jo adquirió el otorgante 
antes de la citada fecha (se refiere a l de enero de "1909), los Registra­
dores harán anotación preventiva a solicitud del interesado, la cual sub­
sistirá durante el plazo que señala el artículo 96 de la actual Ley 
Hipotecaria.» 

Otros preceptos de interés son los siguientes: 

- El artículo 23 de la Ley de abril, que se recoge en el 393 de la 
Ley de 16 de diciembre, según el cual se debe aportar, junto con la 
solicitud en el expediente de información posesoria, la certificación re­
gistra] en que conste si la finca está o no inscrita y a nombre de quién, 
en su caso. Con esto ya no tiene lugar la anotación preventiva de suspen­
sión que una vez terminado el expediente preveía la legislación anterior; 
aunque ahora veremos la nueva regulación del reglamento. 

- El artículo 28 de la Ley de abril se ocupa de la anotación pre­
ventiva que puede instar el poseedor de algún derecho real impuesto 
sobre fincas cuyo dueño no hubiese inscrito su propiedad, previendo 
una extraña anotación preventiva «del derecho del propietario» solicita­
da por el titular del derecho real. Sin embargo, el artículo 398 de la 
Ley de 16 de diciembre vuelve a la idea de «anotación preventiva del 
mismo (es decir, del título del derecho real) por el defecto subsanable 
de faltar la inscripción de dominio del inmueble gravado». 

2. El Reglamento Hipotecario de 6 de agosto de 1915.-Destacan 
las siguientes reformas: 

- El artículo 118, que dice así: «Para distinguir las faltas subsana­
bles de las que no lo sean y extender o no en su consecuencia la anotación 
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preventiva a que se refiere el artículo 65 de la ley, atenderá el Registra­
dor tanto al contenido como a las formas y solemnidades del título y a 
los asientos del registro con él relacionados.» 

Este precepto constituye un antecedente importante del artículo 65 
de la .actual Ley Hipotecaria, que recoge en su último párrafo el texto 

·de ese artículo 118. 

E.l comentario del citado precepto se puede ccncret~r en est3s. dos 
notas: 1." Da estado legal a la interpretación de GALINDO y EscosuRA, 
pues rechaza la opinión contraria que atendía exclusivamente al criterio 
de la distinción entre formalidades extrínsecas e intrínsecas, ya que en 
el nuevo texto se señalan como fuentes indistintas de las faltas subsana­
bles, tanto los defectos de fondo como de forma; 2." Trae el 'Campo de 
las faltas el problema de los obstáculos del registro, al decir que hay 
que atender también «a los asientos del registro con él (el título) rela­
cionados». Esto ya resultaba del artículo 20 de la Ley Hipotecaria, en 
que hemos visto que se regulaban los supuestos de denegación y suspen­
sión por obstáculos del registro, pero el artículo 118 del Reglamento los 
relaciona de modo expreso con la distinción de las faltas subsanables 
e insubsanables. 

- En el artículo 103 del Reglamento aparece por primera vez, a 
propósito de las anotaciones de embargo, una excepción a la norma de 
denegación establecida en el artículo 20 de la ley. Así, se dice: «Si la 
propiedad de las fincas embargadas apareciese inscrita a favor de una 
persona que no sea aquella contra quien se hubiere decretado el em­
bargo, se denegará o suspenderá la anotación, según lo.s casos.» Se ha 
querido utilizar la misma fórmula del artículo 20 de la ley expresando 
que «se denegará o suspender:l la anotación, según los casos», con lo 
que parece que se adapta a la redacción del párrafo segundo del citado 
artículo 20. Pero esto es un espejismo, pues mientras en el párrafo se­
gundo del artículo 20 se contemplaba la cuestión de modo genérico, lo 
que justificaba que se hablara de «según los casos», en el artículo 103 
se está refiriendo a un caso concreto, el de inscripción a nombre de otra 
persona, por lo cual, desde la perspectiva del artículo 20 ya no cabría 
decir «según los casos», sino sencilla.mente aplicar la norma de denegación 
prevista para «ese caso» en el párrafo qu_into. 

Por tanto, parece que el artículo 103 del Reglamento va en contra 
de lo dispuesto en el artículo 20 de la ley. Si esto fuera así, tendría que 
prevalecer la ley sobre el reglamento, por el principio de jerarquía nor­
mativa. Claro, que todavía cabe salvar la contradicción encontrando 
alguna explicación al supuesto del artículo 103. Podría relacionarse este 
artículo con el,número 2.0 del artículo 141 y con el artículo 144, enten-
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diendo que si la anotación de embargo se pretende contra herederos del 
titular registra! y no se expresan las circunstancias del título sucesorio 
y certificados a que alude la regla 2.a del artículo 141, procederá tomar 
una anotación preventiva de suspensión conforme al artículo 144. Ese 
podía ser el supuesto de suspensión que el artículo 103 preveía en un 
supuesto de inscripción a nombre de persona distinta contra la que se 
decretó el embargo. Si así fuera, sería un precedente de la tesis que luego 
veremos mantiene C1--pco. No obstante, no era ésta la postura interpre­
tativa que prevaleciÓ. 

- Otra novedad interesante es la anotación preventiva de suspensión 
prevista en el artículo 29 y en el 31 para el caso de que, pretendiéndose 
la inscripción de posesión por certificación del Estado, Provincia, Muni­
cipio, establecimiento o de corporación eclesiástica, existiese contradic­
ción con algún asiento no cancelado o la descripción de las fincas coin­
cidiera en algunos detalles con la de fincas o derechos ya inscritos. Esta 
anotación de suspensión constituye un precedente de la establecida en el 
artículo 306 del vigente Reglamento Hipotecario, si bien la redacción 
del Reglamento de 1915 era más imprecisa, pues no expresaba que se 
trataba de un caso de duda sobre la identidad de la finca respecto a la 
del asiento contradictorio. No obstante, tenía que referirse a ese supuesto, 
pues de otra manera la contradicción existiría entre el artículo 29 del 
Reglamento y el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, que sabemos preveía 
la denegación en caso de inscripción a nombre de persona distinta. 
Ahora bien, como quien decidía en definitiva era el Juez, también podía 
interpretarse que era una anotación de suspensión distinta de la de defec­
to subsanable, ya que representaba el trámite inicial de un expediente 
que podía continuarse ante el Juez de Primera Instancia. 

H) PRINCIPALES INTERPRETACIONES DOCTRINALES DE LOS AUTORES 
A PARTIR DEL REGLAMENTO DE 1915 

A raíz del artículo 118 del Reglamento, la tónica general de la 
doctrina es la desorientación y el casuismo, salvo algunos intentos de 
sentar ciertos criterios generales acerca de la distinción entre falta sub­
sanable e insubsanable. 

1. La opinión de MORELL Y TERRY.-Antes hemos expuesto la in­
terpretación de MORELL de los antiguos preceptos reglamentarios. Ahora 
expondremos su opinión en relación con la legislación vigente en la 
época que él escribe, que es la Legislación de 1909 y el Reglamento 
de 1915. 
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Después del artículo 118 del Reglamento Hipotecario, MORELL par­
ticipa de cierto escepticismo mostrando indicios de una posición mera­
mente casuística. No otra cosa se desprende de las siguientes frases 
suyas: «Como el artículo 65 sigue diciendo lo mismo que antes, y admite, 
por tanto, distintas interpretaciones, la verdad es que cada Registrador 
podrá de él sacar, atendiendo al contenido y a las formas y solemnida­
des del título, las consecuencias que crea más pertinentes y razonables, 
ya que en este mundo, como dijo el poeta, todo es según el color del 
cristal con que se mira. Podrá, pues, seguirse sosteniendo que para que 
exista defecto insubsanable es preciso que la falta sea independiente 
de la forma del documento, anulando el fondo, el acto, o la resolu­
ción» (25). Y un poco más adelante dice: «Como la base (de la distin­
ción) es tan insegura, el edificio que sobre ella se quiera levantar no 
puede ser firme, no cabe presentarlo como una obra fija e inmutable, 
puesto que a voluntad de los interesados en la calificación puede incli­
narse a derecha o izquierda, según se coloquen los cimientos. Por ello, 
y sin perjuicio de tener en cuenta otras reglas o preceptos generales sobre 
la calificación y sobre los efectos de las faltas, no hay más remedio 
que guiarse por las declaraciones de la jurisprudencia cuando represen­
ten una doctrina constante o repetida, como es lo más frecuente, aunque 
puedan señalarse excepciones que no pueden ni deben alterar la regla.» 
A mí me parece inadmisible este planteamiento, pues el jurista, igual 
que el arquitecto, debe hacer la construcción de modo científico, y no 
partiendo de cimientos poco firmes. 

Ahora bien, a pesar de estas declaraciones, MORELL ofrece algún cri­
terio para la distinción, de modo que no se le puede incluir entre los 
autores que todo lo cifran en el casuismo. Reconoce que el nuevo ar­
tículo i 18 del Reglamento quiso establecer ei principio de que las faltas 
insubsanables pueden derivarse también del título, lo que nos lleva a 
pensar que sigue la tesis de GALINDO y EscosuRA, a diferencia de lo 
que entendía respecto al Reglamento anterior. No obstante, hace una 
crítica de la opinión de estos autores en relación con su criterio de Jos 
efectos legales consistentes en la posibilidad o no de anotación preven­
tiva, diciendo: «Aparte de ser ésa la regla natural, no es tampoco d 
criterio indicado una regla tan segura para la distinción, como quiere 
suponerse. Fuera de ciertos casos especiales, como el de no describirse 
la finca en el documento, y de Jos naturales y propios en. que el acto en 
sí mismo es necesariamente nulo, no se observa inconveniente alguno 
serio que impida extender anotación preventiva por defectos del título 
considerados como insubsanables para la jurisprudencia.» Nos parece 

(25) Obra y tomo citados, pág. 195. 
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que en parte tiene razón MüRELL en hacer esta crítica a GALINDO y 
EscosuRA, pues estos autores consideraban poco menos que infalible 
ese criterio de la posibilidad o no de anotación preventiva, cuando es un 
criterio que no resuelve el problema. 

MüRELL apunta como criterio general y más seguro el de la nulidad 
del acto o contrato como determinante de defecto insubsanable. Aun así, 
ronda el casuismo otra vez en relación con esta declaración general, pues 
dice: «las excepciones a esta regla sólo debe tenerlas en cuenta el 
Registrador, cuando la Dirección, de un modo uniforme y constante, haya 
resuelto sobre casos especiales, en los que a su juicio, que, en general, 
debe estimarse más fundado que el de los Registradores considerados 
particularmente, exista esa necesaria nulidad de fondo, aun derivada de 
nulidades del título o documento». Por lo que se ve, MORELL recurre 
a la Dirección general en un tema en el que no creemos que haya pisado 
precisamente terreno firme, al no tener criterios fijos proporcionados por 
la ley o la doctrina. Además, es inadmisible que el criterio de la dirección 
se plantee para permitir excepciones a una regla obtenida de un precepto 
legal, cual es el párrafo tercero del artículo 65. 

Después de estas consideraciones generales, MoRELL va enumerando 
casos concretos de defectos subsanables e insubsanables, siguiendo listas 
ya clásicas, pero completándolas de tal modo que no se puede negar 
a este autor su esfuerzo y preparación en la materia, aunque haya que 
decir que no compartimos su oscilante criterio general de la nulidad ni 
muchos de los casos concretos que señala (26). 

2. La opinión de CAMPUZANO.-En la exposición de este autor des­
taca especialmente la crítica negativa que hace de los artículos 65 de 
la Ley Hipotecaria y 118 del Reglamento, afirmando su impropiedad 
técnica por tres motivos que estima fundamentales (27): · 

1.0 Porque «en el artículo 65 de la ley, lo mismo que en el artícu­
lo 118 del Reglamento, se emplea la palabra título, de doble sentido en 
el mecanismo hipotecario, puesto que unas veces se aplica como causa de 
adquirir, por ejemplo, en el artículo 3.0 de la ley, y otras en el concepto 
de documento en el que consta un acto o contrato inscribible, como suce­
de en el artículo 45 del vigente Reglamento Hipotecario». 

A mí me parece que esta primera crítica carece de fundamento, pues 
lo que debe hacer el intérprete es profundizar en el sentido de la palabra 
«título» en el precepto legal, en lugar de lamentarse de la dificultad 
de su interpretación por los distintos sentidos de esas palabra. Ya dije que 

(26) Páginas 196, 199 y ss. 
(27) CAMPUZANO, «Legislación Hipotecaria>>, en Contestaciones a Notarías, 

2.• edición, 1926, págs. 393 y 394. 
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me parece como opinión más fundada la que entendía que «título» era 
equivalente a «documento» en el artículo 65. 

2.0 Porque «también se emplea en el artículo 65 la palabra obliga­
ción, haciendo depender de su validez o nulidad la calificación de las 
faltas en subsanables o insubsanables. Se olvida la ley, al proceder así, 
de que la obligación vive en un ámbito distinto del derecho real y que 
al registro lo que única y verdaderamente le interesa es la validez y efi­
cacia de Jos derechos reales que en él se hacen constar, siéndole indife­
rente la de las obligaciones contenidas en los títulos, sin que por otra 
parte aparezca clara la influencia que el título pueda tener en la obliga­
ción, y la obligación, a su vez, en el derecho real o modificación del 
mismo que se hace constar». 

Tampoco tiene razón en esto CAMPUZANO, pues olvida que nuestro 
sistema es c'!usal y por ello, es fundamental acudir al tema de la validez 
o nulidad de la obligación. Olvida también que la Exposición de Motivos 
de la Ley de 1861, vimos que aludía a las obligaciones productoras de 
derechos reales, lo que da a entender que el concepto de obligación en 
el artículo 65 equivale al de acto o contrato. 

En medio de esta crítica del concepto de «nulidad de obligación», 
CAMPUZANO cita las palabras de JERÓNIMO GoNZÁLEZ en relación con la 
frase «nulidad de inscripción» que aparecía tachada en las actas de la 
Comisión que redactó el Proyecto de Ley Hipotecaria. Aunque parece 
que señalaba esto para reforzar su crítica al concepto de «nulidad de 
obligación», CAMPUZANO, al final, tampoco queda muy convencido con 
ese posible concepto sustitutivo, y en esto acierta diciendo: «aun siendo 
así, tampoco el concepto hubiera resultado claro». No obstante, hay que 
tener en cuenta que cuando se dice que no se encuentra claridad en la 
ley, también puede suceder que el intérprete no haya llegado a encontrar 
el sentido de la ley. 

3.° CAMPUZANO hace su tercera crítica de la ley: «Se olvida tam­
bién de que los defectos o, mejor dicho, las faltas, tanto subsanables 
corno insubsanables, no sólo pueden derivarse del título o de la obliga­
ción, sino que pueden consistir en obstáculos que ofrezca el registro para 
que se practique determinado asiento, y atendiéndose a la letra del ar­
tículo 65, tales defectos no tienen la consideración de faltas, mientras que 
el artículo 118 del Reglamento, desligándose en este punto de lo esta­
tuido por la ley, exige que se tengan en cuenta para hacer la calificación 
y distinción de las faltas». · 

También aquí se excede CAMPUZANO, pues, aunque el artículo 65 de 
la ley no se ocupaba de los obstáculos del registro, sí lo hacía el artícu­
lo 20 a través de los conceptos de denegación y suspensión, por lo que 
cabe interpretar que el artculo 118 del Reglamento se atuvo a la ley en 
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su conjunto, aunque no concordara del todo con el artículo 65. O sea, 
parece que CAMPUZANO sólo tiene en cuenta el artículo 65 y no el 20. 

Una vez hechas estas críticas, CAMPUZANO ensaya su definición de 
uno y otro tipo de faltas diciendo: «Son faltas insubsanables aquellos 
defectos de los títulos u obstáculos del registro que motivan la denega­
ción de un asiento en el registro»; y «faltas subsanables aquellos defectos 
de los títulos u obstáculos del registro que motivan la suspensión de un 
asiento solicitado». 

Se observará que esto es bien poco decir y recuerda ese criterio de 
GALJNDO y EscosuRA consistente en atender a los efectos legales según 
se permitiera o no anotación preventiva. 

Claro está, no falta a continuación la lista de fahas subsanables e in­
subsanables (28), pero si el criterio general falta, todo queda en el casuis­
mo y en la inconcreción. 

Otras aportaciones de CAMPUZANo· se refieren a la contestación de 
las clásicas preguntas de los programas de oposiciones de aquella época: 
respecto a casi todas las faltas en las formas extrínsecas de los títulos 
constituyen defectos subsanables, entiende que dados los artículos 77 
(testamento sin firma) y 118 del Reglamento Hipotecario, puede haber 
defectos insubsanables que proceden de la forma; entiende que hay de­
fectos intrínsecos imputables al acto o al contrato y, sin embargo, son 
faltas subsanables, citando el ejemplo de contrato de mujer casada sin 
licencia marital (29); también contesta al epígrafe relativo a las faltas 
que pueden estimarse subsanables o insubsanables, según los casos (30). 

3. La interpretación de JosÉ PovEDA MURCIA.-POVEDA nos ofrece 
aportaciones interesantes en la interpretación del antiguo artículo 65 de 
la Ley Hipotecaria (31 ). 

Por de pronto, este autor destaca la importancia de la distinción entre 
defecto subsanable e insubsanable en nuestro sistema, y la necesidad 
de acudir a un criterio de entidad, lo cual ya de por sí ·tiene interés, 
pues se estaba desembocando por la doctrina en un casuismo inadmisible. 
En este sentido, dice Po vEDA: «Y comoquiera que los efectos que se 
producen, seg(m la solución a que se llegue-denegación o suspensión-, 
son de la máxima trascendencia, se deben hacer dos grupos perfectamen­
te defierenciados e inconfundibles de los defectos o faltas que puedan 
afectar a los derechos. Y la nota diferencial deberá buscarse en algo 

(28) Páginas 396 a 406. 
(29) Páginas 394 a 396. 
(30) Páginas 406 a 408. 
(3 1) PoVEDA MURCIA, <<Faltas subsanables e insubsanablcs». en Revista Crítica 

de Derecho Inmobiliaria, 1942, págs. 65 a 83. Estudio realizado cuando todavía 
era Aspirante al Cuerpo de Regtstradores. 

1 
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muy principal, .en la misma entraña del sistema, para que exista la debida 
proporción entre la causa y el efecto» (32). 

Ese criterio general distintivo Jo encuentra PoVEDA en el tema de la 
existencia y nacimiento del derecho real. He aquí cómo termina su 
trabajo: «En resumen, el Registrador, al calificar, se plantea y resuelve 
el problema de si el derecho real existe o no. Si Jo primero, el registro 
presta la protección al derecho que a él se acoge; no importn, en prin­
cipio, que adolezca de algún defecto--falta subsanable-si éste no impide 
su existencia; en derecho, Jo que es, Jo que existe, produce efectos 
mientras no deja de ser. Pero el defecto puede afectar, no a la existencia 
de un derecho, sino a su subsistencia, y al derecho al peligro, al amena­
zado de muerte, no se le puede dar una garantía definitiva de vida-ins­
cripción-: basta con reconocer su existencia amenazada-anotación 
preventiva-. Y esto, sin perjuicio de si la amenaza llega a cumplirse, 
lo que era deje de ser. Si el derecho real carece de uno de los supuestos 
necesarios-falta insubsanable-no ha nacido, y como no existe, no 
puede tener lugar la protección por falta de objeto protegible» (33). 

Pero PovEDA también se ocupa de los criterios concretos sobre la 
base de ese planteamiento general. Examina el artículo 65, del que sólo 
se desprenden de modo expreso dos grupos de faltas: las que afectan 
al título sin producir necesariamente la nulidad de la obligación, que 
son subsanables, y las que producen necesariamente la nulidad de la 
obligación, que son insubsanables. Advierte que con ello no se agotan 
todos los supuestos, y hay que estudiar éstos: 1.° Faltas que afectan al 
título y producen, necesariamente, la nulidad de la obligación; 2.° Fal­
tas que afectan a la obligación y no producen, necesariamente, su nu­
lidad (34). 

Dentro del primer grupo de faltas, estudia los defectos que producen 
nulidad de la escritura, tratándose de contratos solemnes, pues ello 
afecta necesariamente a la obligación, dando lugar a su nulidad y siendo, 
por tanto, insubsanables conforme al p'iirrafo tercero del artículo 65 (35). 
En cuanto a los contratos no solemnes, e;;-tiende que los defectos de forma 
que acarrean la nulidad del título son también insubsanables, aunque no 
produzcan la nulidad de la obligación, ya que por imperativo del articu­
lo 3.0 de la Ley Hipotecaria, el título no podrá inscribirse ni anotarse 
prev,entivamente (36). Al final de su trabajo, relaciona estas faltas que 
implican la nulidad del -título con la inexistencia del derecho .real a efectos 

(32) Estudio citado, pág. 68. 
(33) Página 83. 
(34) Página 69. 
(35) Página 71. 
(36) Página 77. 
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del registro, pues «si el título es nulo, aunque la tradición puede haberse 
consumado y por ello existir el derecho real, nó'" podrá ingresar en el 
registro, porque falta la prueba de este requisito, y en derecho lo no 
probado carece de valor» (37). 

Dentro del segundo grupo de faltas, es decir, de las que afectan a 
la obligación, sin producir necesariamente su nulidad, estudia los casos 
de anulabilidad, considerándolos como defectos subsanables, por aplica­
ción analógica del artículo 65 de la ley, pues «si cuando otro defecto 
-el del título-no produce necesariamente la nulidad de la obligación es 
calificado de subsanable, hay que suponer que este efecto no es un privi­
legio odioso de esta especie de faltas, sino que todas-afecten al título 
o a la obligación-las que no produzcan la nulidad de la obligación, 
han de considerarse subsanables». 

Como resumen de todo este planteamiento, hace, en definitiva, esta 
clasificación de las faltas, desde el punto de vista registra! (38): 

A) Faltas que afectan al título: 

a) Sin producir necesariamente su nulidad ni la de la obligación: 
subsanables. 

b) Produciendo necesariamente la nulidad del título: insubsa­
nables. 

e) Produciendo necesariamente la nulidad de la obligación: insub-
sanables. 

B) Faltas que afectan a la obligación: 
a) Produciendo necesariamente su nulidad: insubsanables. 
b) Sin producir necesariamente su nulidad: subsanables. 

A mí me parece muy interesante la exposición de PovEDA, pues en­
foca el criterio de la nulidad a través de una explicación o fundamen­
tación hipotecaria relacionada con la existencia o no del derecho real. 
Pero entiendo que faltan dos cosas: 1.' Llegar a un criterio más con­
creto desde el punto de vista nf¡f¿"(ecario, que para mí está en la priori­
dad registra); 2." Plantear el tema de los defectos derivados de obs­
táculos del registro, a lo que obligaba ya la redacción del antiguo 
artículo 118 del Reglamento, vigente en la época en que escribe PovEDA, 
los cuales no se adaptan bien al criterio de la nulidad, por lo que se 
produce una laguna importante en la exposición de este autor. 

4. Referencia a unas observaciones de GAYOSO al artículo 20 de 
la Ley Hipotecaria.-La referencia a este autor es necesaria como ante­
cedente del vigente artículo 103 del Reglamento Hipotecario. 

(37) Página 82. 
(38) Página 79. 
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GAYOSO, en relación con el caso de inscripción a nombre de otro 
contemplado por el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, se pregunta: 
«¿Puede tomarse anotación preventiva en este caso de denegación? La 
ley-contesta-manda hacerla en el de suspensión por no estar la finca 
inscrita; manda negarla cuando la inscripción se deniegue por defecto 
insubsanable del título. Nada dice para el presente. Pero no basta que 
no se prohíba y precisa texto legal en que apoyarle. El 141 del Reglamen­
to permite anotaciones, aun estando ia fmca inscrita a nombre del 
causante universal; el 103 la consiente, en su relación con el 144, aun 
en caso de pedirse otra en primer término sobre finca inscrita a favor 
de otro, y ya dijimos y ·detallaremos más en su lugar en qué casos ha de 
aplicarse esto ¿por qué ha de ser de modo distinto cuando el título, por 
inscribible in genere sea más fuerte, más atendible que si fuera mera-, 
mente anotable? El artículo 42 de la ley ordena, en general, anotar 
cuando se presente título cuya inscripción definitiva no pueda hacerse 
por falta de un requisito subsanable (no de un defecto solamente), y 
esto ocurrirá cuando pueda demostrarse que el transferente o gravante 
es sucesor universal o singular del inscribente; si hay indicios probables 
de ello, al menos en este caso, o cuando así se alegue, creemos procedente 
la anotación.» 

Hay que hacer notar que reconoce la interpretación contraria de toda 
la doctrina, pues dice: «Bien sabemos que nos apartamos de toda la 
doctrina y la práctica unánimes, pero en la duda debe preferirse lo más 
beneficioso a los interesados, y lo que puede evitar estafas (dobles 
ventas, etc.) (39). · 

Los argumentos de GAvoso no son, en general, convincentes. Por un 
lado, parte de que el artículo 20 de la ley mantiene silencio sobre el 
problema. Lo cual nos parece un error grave, pues bien claramente dice 
que «se denegará» la inscripción en ese caso, término éste de «denega­
ción» que, relacionado con lo dispuesto en el artículo 65, demuestra que 
para la Ley Hipotecaria no cabía anotación preventiva de suspensión. 
Por otro lado, GAvoso se plantea una anotación preventiva en un supues­
to que reconoce es «de denegación», lo cual nos parece una contradic­
ción in terrninis. En cuanto al argumento de que «en la ciurla, debe 
preferirse lo más beneficioso a los interesados y lo que puede evitar 
estafas», parece como si sólo atendiese al beneficio de quien ha acudido 
al registro sin justificar el tracto adecuado. ¿Es que hay que olvidar al 
posible adquirente del titular registra! que puede llegar al registro en­
contrándose esa previa anotación preventiva del que no reunía el tracto 
adecuado? Es decir, no se puede decir «lo más beneficioso a los intere-

(39) GAvoso ARIAS, Nociones de Legislación Hipotecaria, 1918, tomo I, pá· 
ginas 407 y 408. 
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sados» si sólo se tiene en cuenta a uno de los varios posibles interesados 
en el conflicto. 

En este apartado nos limitamos a criticar la postura de GAvoso como 
precedente del vigente artículo 103 del Reglamento. Luego veremos si 
este precepto es o no criticable y si puede encontrar justificación a través 
de otras consideraciones. 

La postura de GAYOSO fue recogida por RocA SASTRE, como vamos 
a ver ahora, con lo que se refuerza ese precedente y queda mejor prepa­
rado el camino para la reforma del artículo 103 establecida por el actual 
Reglamento Hipotecario. 

5. La interpretación de RocA SASTRE en relación con la legislación 
anterior a 1946.-Este autor, «para comprender mejor la postura de la 
legislación actual en este punto y a la vez lograr alguna luz en el mismo», 
considera conveniente exponer su opinión respecto a la legislación hipo­
tecaria anterior ( 40). 

En relación con el antiguo artículo 65 de la ley, RocA dice que «pro­
vocó bastantes comentarios» y que se estimó «de él que adolecía de 
vaguedad, que era ambiguo e impreciso y que acusaba falta de propiedad 
técnica en sus palabras». Aunque no lo dice expresamente, se debe refe­
rir a CAMPUZANO, cuya exposición crítica ya hemos hecho. A continuación, 
RocA trata de atenuar estas críticas diciendo: «Evidentemente algo había 
de todo ello, pero fuerza es reconocer que la empresa de distinguir 
los defectos subsanables de los insubsanables era ardua y difícil; tanto 
como el querer dar una norma precisa para distinguir lo justo de lo 
injusto. Y es que las altas nociones es imposible condensarlas en una 
fórmula, pues son cosas que más bien se sienten que se explican.» A mí 
me parece que con estas ideas se puede caer en un criterio casuístico 
y no creo que sea lo mismo que distinguir lo justo y lo injusto, ni sea 
procedente hablar de que se siente más que se explica, pues ello puede 
dar lugar a una imprecisión total en una materia que lo que necesita es 
de orientación. 

Ciertamente, RocA SASTRE continúa reconociendo la «impropiedad 
de algunos conceptos» como ocurría «Con la palabra título, que no se 
sabía si se empleaba como equivalente de documento, o de acto jurídico, 
y lo mismo sucedía con la palabra obligación y las de necesariamente 
nulo». Y de los varios criterios interpretativos existentes, considera 
como más aceptable «la que sostenía que según el artículo 65 de la ley, 
tanto las faltas subsanables como las insubsanables afectabar¡ a la validez 
del título (entendido éste en el sentido de acto jurídico), pero que eran 

(40) RocA SASTRE, Derecho Hipotecario, 1968, 6." edición, tomo 11, págs. 281 
a 285. 
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de una o de otra clase según que no produjeran, o produjeran necesaria­
mente la nulidad de la obligación (entendida ésta en el sentido de relación 
jurídica)». Pero con esta interpretación se olvida: 1.0 Que de acuerdo 
con los precedentes históricos y con la propia letra del precepto, era 
más adecuado entender que «título» era equivalente a «doc~mento» y 
«obligación» a. «acto o contrato»; 2.0 Que en otro caso, quedarían 
fuera del precepto aquellas faltas que afectaban exclusivamente al"docu­
mento, sin repercutir en el acto o contrato, como son las que señalaba 
PoVEDA respecto a los contratos no solemnes; 3.0 Que, a efectos de 
«nulidad», no se explica qué diferencia puede haber entre los supuestos 
de «nulidad del contrato» y «nulidad de la relación jurídica resultante», 
pues la nulidad que afecta a la fuente tiene que afectar también al 
resultado. 

Más adelante completa su criterio diciendo: «Había que atenerse al 
significado propio de los conceptos subsanabl~ e insubsanable. Si el 
defecto o falta del título podía enmendarse o s4bsanarse, o sea, como 
decía el artículo 57 del Reglamento de 1870, cuando el título "se pueda 
reformar o extender de nuevo a voluntad de los interesados en la ins­
cripción", el defecto sería subsanable; en otro caso, sería insubsanable, 
pues entonces no tenía enmienda y no había otra solución que celebrar 
un nuevo acto jurdico.» Con ello, RocA SASTRE cae en un grave con­
fusionismo, consistente en atenerse al sentido vulgar de la palabra «sub­
sanable» como aquella que «se puede reformar o enmendar», lo que no 
siempre es exacto desde el punto de vista técnico, según se encargó de 
demostrar la doctrina anterior, como, por ejemplo, GALINDO y EscosuRA, 
DíAz MoRENO, el mismo PovEDA MuRCJA. 

Después reconoce que «las faltas subsanables como las insubsanables, 
!o Ú1ismo podían surgir de la forma que Jd contenido del títuio». Esto 
ya lo habían señalado los autores que acabamos de citar y lo recogió 
el artículo 118 del Reglamento Hipotecario. Pero como el mismo RocA 
indica a continuación, este precepto se limitó a desautorizar una inter­
pretación anterior derivada del antiguo artículo 57 del Reglamento, re­
sultando «perfectamente inútil al objeto de proporcionar un criterio para 
esclarecer la distinción entre faltas subsanables e insubsanables». 

Termina haciendo una referencia al artículo 19 de la Ley Hipoteca­
ria de 1909, señalando que adoptó un criterio absurdo, que contradijo 
plenamente el artículo 118 del Reglamento de 1915, por partir «de la 
idea de que los defectos en la forma extrínseca del título o en la capacidad 
de los otorgantes, eran siempre subsanables y esto, como se ha visto 
antes, no era cierto». Efectivamente, ese artículo 19 adolece de una de­
fectuosa redacción, pero ya me he referido a él antes en el siguiente 
sentido: 1.0 Lo que diga el artículo 19 "de la Ley Hipotecaria a propó-



236 ESTUDIOS 

sito de la distinción entre faltas subsanables e insubsanables, no es de­
cisivo, pues no es el artículo encargado de ello, ya que no tiene esa 
finalidad, por 1o que debe prevalecer el criterio que resulta del artícu­
lo 65 de la Ley Hipotecaria; 2.0 En realidad, la Ley de 1909 no cambia 
la redacción del precepto. Lo que ocurre es que al no cambiar su redac-

to 
ción y. sí la del 18, el 19 queda con unos términos que no se adaptan 
bien al artículo 65. Pero la explicación es clara y no es otra que esa de 
haber recogido tal como estaba el texto de la anterior Ley Hipotecaria, 
sin adaptar1a a las reformas introqucidas en el 18. En definitiva, que 
no hay que dar tanta importancia a la defectuosa redacción de ese 
artículo 19. 

Por último, hay que recordar que RocA SASTRE recogió la opinión 
de GAYOSO a propósito del artículo 20 de la Ley Hipotecaria diciendo: 
«no siempre se impone la denegación (en el supuesto de inscripción a 
nombre de persona distinta del transmitente). Cabe que exista cierto con­
catenamiento entre el título rechazado y la inscripción vigente, a través 
de un título intermedio no registrado: por ejemplo, cuando pretende 
la inscripción una escritura de compraventa en ·la que se expresa como 
titular adquisitivo del vendedor otra escritura en que éste compró al 
titular inscrito y que no fue inscrita. En este caso debe suspenderse 
la inscripción, pues el defecto es perfectamente subsanable, según resulta, 
del mismo título presentado» ( 41 ). 

De modo que RocA sigue la misma opinión que GAYOSO, pero no 
añade ninguna argumentación y parece partir del concepto vulgar de 
falta subsanable como aquella que se puede subsanar, en lugar de plan­
tearse el concepto técnico de la misma. Cierto que cita la Resolución 
de 28 de febrero de 1879, pero aparte de que ésta es anterior al texto 
terminante del artículo 20 de la Ley de 1909, se refiere a un caso total­
mente distinto! pues como el mismo RocA señala «declaró que si el apa­
recer como persona distinta la que transfiera o grave se debe a error 
material, procede tan sólo la suspensión». Y una cosa es, creo yo, que 
exista error material y otra la falta de tracto sucesivo. 

(41) RocA SASTRE, lnstilllciones de Derecho Hipotecario, 1942, 2.• edición, ter 
mo 11, pág. 179. 
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II. LA DISTINCION ENTRE DEFECTO SUBSANABLE 
E INSUBSANABLE A RAIZ DE LA LEGISLACJON VIGENTE: 
EXPOSICION CRITICA DE LAS PRINCIPALES POSICIONES 

DE LA DOCTRINA 

El nuevo artículo 65 de la Ley Hipotecaria de 1946 dice lo siguiente: 
«Las faitas de ios títuios sujetos a inscripción pueden ser subsana~i~.s. 

o insubsanables. 
Si el título tuviere alguna falta subsanable, el Registrador suspenderá 

la inscripción y extenderá anotación preventiva cuando la solicite el que 
presentó el título. 

En el caso de contener alguna falta insubsanable se denegará la ins­
cripción, sin poder hacerse la anotación preventiva. 

Para distinguir las faltas subsanables de las insubsanables y extender 
o no, en su consecuencia, la anotación preventiva a que se refiere este 
artículo, atenderá el Registrador tanto al contenido como a las formas 
y solemnidades del título y a los asientos del registro con él relacio­
nados.» 

Se advierte: 1.0 Que se ha suprimido la definición que la legisla­
ción anterior daba de falta subsanable e insubsanable; 2.0 Que se 
mantienen Jos párrafos relativos a Jos efectos de suspensión o denegación 
de uno y otro tipo de faltas; 3.0 Que se ha recogido en el último párra­
fo lo que establecía el artículo 118 del Reglamento Hipotecario de 1915, 
con lo que el concepto de «falta» se extiende también, dentro ya de la 
propia ley y no sólo en el reglamento, a los obstáculos del registro, a 
cuyo efecto hay que tener en cuenta Jos párrafos segundo y tercero 
del artículo 20 de la ley. Según el párrafo segundo, «en el caso de resul­
tar inscrito aquel derecho a favor de persona distinta de la que otorgue 
la transmisión o gravamen, los Registradores denegarán la inscripción 
solicitada». Y el párrafo tercero: «Cuando no resultare inscrito a favor 
de persona alguna el expresado derecho y no se acredite fuere inscribible 
con arreglo al artículo 205, los Registradores harán anotación preventiva 
a solicitud del interesado, la cual subsistirá durante el plazo que señ::~la 

el artículo 96 de esta ley.» 
Además, se retoca el artículo 19, que ya no comienza haciendo refe­

rencia exclusiva a las faltas de capacidad o en las formas del título, _sino 
que guarda concordancia con el artículo 18, evitando las confusiones y 
críticas de la redacción anterior. El nuevo texto empieza diciendo: 
«Cuando el Registrador notare alguna falta en el título conf9rme al 
artículo anterior, la manifestará a los que pretendan la inscripción ... » 

En cuanto a los preceptos del Reglamento Hipotecario, destacan 
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especialmente los nuevos artículos 98 y 103, de los que tendremos 
ocasión de ocuparnos. 

En definitiva, la nueva legislación no ha recogido aquella clásica de­
finición de las faltas subsanables e insubsanables del antiguo artículo 65, 
por lo que ahora se plantea no ya la interpretación de una definición 
legal (como antes), sino la búsqueda del cri~erio 'legal mismo. 

Examinaremos primero las posturas doctrinales en relación con los 
ndevos textos, haremos después unas precisiones terminológicas y trata­
remos de dar la solución que estimamos más adecuada dentro de la 
legislación vigente. ;;,...,. 

A) EXPOSICIÓN CRÍTICA DE LA POSTURA DE ROCA SASTRE 

Dice RocA que «puede darse el siguiente concepto» (42): 

«Son faltas subsanables aquellos defectos de que adolece un título, 
que, sin constitUir meras faltas reglamentarias y siendo comprobables 
por el Registrador, provengan de la forma del mismo título o del acto 
que contiene, o las origine el registro, siempre que sin provocar la nuli­
dad del referido acto, ni su intrascendencia real inmobiliaria, puedan 
subsanarse por medio de una nueva redacción documental, reforma u 
otra medida o formalidad, suspendiendo tan sólo la práctica de la ins­
cripción solicitada.» 

«Son faltas insubsanables aquellos defectos de que adolece un título, 
que sin constituir meras faltas reglamentarias y siendo comprobables por 
el Registrador, provengan de la forma del mismo título o del acto que 
contiene, o las origine el registro, siempre que provocando la nulidad 
del referido acto, o su intrascendencia real inmobiliaria, no puedan sub­
sanarse de ningún modo ni enmendarse sin un nuevo otorgamiento sus­
tancial, impidiendo en absoluto la práctica de la inscripción solicitada.» 

Después contesta a la pregunta formulada por él mismo: ¿qué criterio 
diferenciador sabe extraer de tal precepto (se refiere al nuevo artícu­
lo 65)? Y contesta: «En rigor, ninguno» (43). 

A continuación va señalando supuestos concretos de faltas subsana­
bles e i'nsubsanables, atendiendo a la «forma del título», al «contenido 
del mismo» y al «registro». 

En otro ·lugar, completa sus ideas en relación con el párrafo segundo 
del artículo 20 de la ley y con el artículo 103 del Reglamento (44). 

(42) RocA S,\STRE, De1echo l-lipotecario, 6.' edición, tomo 11, págs. 280 y 281. 
(43) Obra y tomo citados, pág. 285. 
(44) Obra y tomo citados, págs. 328 y 329. 
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Crítica.-En mi opinión, la tesis de RocA SASTRE merece las siguien­
tes críticas: 

1 ." No señala el fundamento legal de la definición y de los crite­
rios que defiende. Acabamos de ver que este silencio se debe a que 
RocA cree que no existe en la nueva Ley Hipotecaria un criterio para 
la distinción de las faltas. Pero esto es lo que criticamos, es decir, que 
la interpretación de !~s !eyes no sólo se hace por lü que ella~ Uicen 
expresamente, sino por lo que resulta del conjunto de elementos inter­
pretativos. Por tanto, hay que esforzarse por encontrar un criterio legal 
que dé fundamento al criterio doctrinal. 

2." Tampoco señala el fundamento doctrinal del criterio que apunta. 
no se nos dicen las razones o argumentos que apoyan esa definición y 
esos supuestos concretos de uno y otro tipo de faltas. Es decir, que 
RocA no va más allá de la exposición de unas afirmaciones personales 
y creemos que esto no basta, pues las cosas no son así p·orque sí o 
porque lo diga un autor, sino por las razones que se expresen. 

3 ." Aun prescindiendo de las dos críticas anteriores, el criterio 
o criterios seguidos por RocA SASTRE tienen la tacha de la imprecisión. 
Esto se advierte: a) Porque alude a la NULIDAD del acto sin dis­
tinguir la nulidad absoluta de la anulabilidad; b) Porque hace entrar 
«<o definido» en la «definición» al decir que «falta subsanable» es la 
«que puede subsanarse» y «falta insubsanable» la que no puede subsa­
narse; lo cual, además, puede inducir a confusión, pues se trata de 
un concepto vulgar o gramatical de falta subsanable e insubsanable, que 
no coincide con el concepto técnico o hipotecario; e) Porque en algún 
supuesto concreto que examina. no acierta con la solución: así, la inca­
pacidad propiamente Jkha la incluye entre los defectos insubsanables y 
para mayor desacierto, pone el ejemplo del artículo 317 del Código civil; 
esto no se aviene con la crítica que hace del antiguo artículo 19 de la 
Ley Hipotecaria, donde parece admitir que hay incapacidades que afectan 
también a las faltas subsanables. 

B) EXPOSICIÓN CRÍTICA DE LA POSTURA DE SANZ fERNÁNDEZ 

SANZ ofrece las siguientes definiciones: son faltas subsanables aque­
llos defectos del título u obstáculos de la inscripción que se oponen a la 
práctica del asiento solicitado, pero no impiden de un modo absoluto 
y definitivo que pueda llegar a obtenerse.» Y son faltas insubsanables 
«aquellos defectos u obstáculos que se oponen de un modo definitivo 
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a la inscripciOn, impidiendo de una manera absoluta que pueda llegar 
a obtenerse» ( 45). 

Trata de encontrar los criterios concretos distintivos, a pesar de la 
desaparición del criterio legal anterior, diciendo «existen algunos índices 
que sirven para encontrar a través de la ley el criterio determinante de 
la misma. La idea más simplista que se deduce de los artículos 19 y 65 

__ es la c!e atenerse al sentido puramente gramatical de las palabras y en­
tender c]i:te son faltas subsanables las que son susceptibles de subsana­
ción, e insubsanables las que se hallan en el caso contrario» (46). 

«Ahora bien-se pregunta-, ¿cuándo los defectos son susceptibles 
o no de subsanación?» «Para determinar el medio de hallar esta diferen­
cia es preciso tener en cuenta las consideraciones siguientes: 

\ 
« 1." La calificación se hace sobre un determinado título y sobre un 

estado del registro; por consiguiente, la posibilidad de subsanación debe 
examinarse en consideración a la posibilidad de inscribir precisamente 
dicho título, considerado como conjunto de documento y acto inscribible, 
en el estado actual del registro.» 

«2." Los conceptos análogos al de subsanación, en derecho sustan­
tivo, son los de ratificación, convalidación y confirmación, empleados 
por el Código civil (arts. 1.259 y 1.31 0). De aquí que remontándose 
de los efectos a la naturaleza de los actos defectuosos, deba acudirse 
a la idea de la validez o nulidad del acto, de acuerdo con el criterio 
del antiguo artículo 65 de la 'ley, al que responde el artículo 18 actual. 
Si los Registradores investigan a través de la calificación la validez del 
título inscribible, ·es evidente que será defectuoso el título que adolezca 
de defectos que afecten a esa validez. Mas la nulidad del título puede 
ofrecerse en términos absolutos-nulidad absoluta o nulidad propiamente 
dicha-o relativos-nulidad relativa o anulabilidad-. Los defectos que 
produce la nulidad absoluta no son susceptibles de convalidación ni ra­
tificación y serán, por tanto, insubsanables; los que producen la mera 
anulabilidad son susceptibles de confirmación y son, por tanto, sub­
sanables.» 

«3." En el caso de tratarse de meros obstáculos para la inscripción 
que no afectan a la validez del título, no puede seguirse el criterio ante­
rior; pero pueden, por analogía, aplicarse las mismas ideas, atendiendo 
a si el obstáculo que se presenta para inscribir en el estado actual del 
registro en relación con el título es definitivo y absoluto, en cuyo caso 

(45) SANZ FERN,\NDEZ, Instituciones de Derecho Hipotecario, tomo 11, 1955, 
página 166. 

(46) Obra y tomo citados, pág. 174. 
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la falta será insubsanable, o, por el contrario, puede llegar a eliminarse, 
en cuyo caso será subsanable» (47). 

Por último, señala los diferentes casos concretos de uno y otro tipo 
de defectos. 

Crítica.-La concretamos en las siguientes observaciones: 

1." La definición que rl11mos parece un poco ev~nescente, como con­
secuencia de apoyarse en la idea de lo «definitivo» o «no definitivo» 
y de lo «absoluto» o «lo no absoluto», pues es fácil comprender que de 
estos términos tan imprecisos no puede obtenerse una definición ade­
cuada de los conceptos. 

2." Es positivo el afán de encontrar un criterio legal, a pesar de la 
desaparición del antiguo y la inquietud que tiene por concretar lo que 
es o no susceptible de subsanación, así como la superación del concepto 
vulgar del término «subsanable»- a través de la primera de las tres 
consideraciones que hace, poniendo límites, desde el punto de vista 
hipotecario, a la posibilidad de subsanación. 

3." En cuanto al criterio de la NULIDAD o ANULABILIDAD, nos 
parece bien como uno más de los criterios o manifestaciones concretas 
de la distinción, según veremos. Pero no estamos de acuerdo en que 
se señale como una especie de CRITERIO GENERAL, como si todavía 
estuviera vigente la definición del antiguo artículo 65. Es decir, hay 
muchos casos en que no cabe aplicar ese criterio distintivo, y ello sig­
nifica que no puede considerarse como un criterio general o fundamental 
por sí mismo. Además, aunque se considerase como un criterio concreto 
y no general, le falta a SANZ FERNÁNDEZ, señalar un fundamento adecuado 
del mismo. Efectivamente, parece como si SANZ se guiase exclusivamente 
por ia analogía de palabras entre lo «subsanable» y lo «susceptible de 
confirmación y ratificación». Con ello no entra en el fondo de la expli­
cación por no proporcionar un fundamento o perspectiva de carácter 
hipotecario, al quedarse únicamente en una analogía de palabras o en una 
supuesta analogía de conceptos que' queda sin explicar. La prueba de 
ello es que pone en el mismo plano la confirmación y la ratificación, 
cuando deben considerarse como dos supuestos distintos, según veremos 
después. 

4.• Por lo que se refiere a los obstáculos del registro, reconoce que 
no cabe aplicar el criterio de la nulidad, pero dice que pueden aplicarse 
las mismas «ideas por analogía», con lo que cae en una imprecisión 
absoluta, que llega al máximo cuando apunta la distinción entre «obs­
táculo definitivo y absoluto» y «obstáculo que puede eliminarse», con 

(47) Obra y tomo citados, págs. 174 y 175. 
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Jo que vuelve a los términos de su imprecisa definición y lo que es 
más grave, puede llevar a la confusión de que los defectos de tracto 
sucesivo son siempre subsanables, pues por ese criterio de Jo «definitivo» 
o «eliminable», siempre cabt,:ía pensar en la eliminación del obstáculo 
a través de los expedientes de reanudación de tracto, lo que no se adapta 
a los términos concluyentes del párrafo segundo del artículo 20 de la 
ley, que luego estudiaremos. 

5." Por último, alguno de los supuestos concretos que SANZ estudia 
no determinan falta subsanable. Así, la falta de pago del impuesto no 
es un defecto que suspenda la inscri.Pción, sino que queda suspendida la 
calificación, según se desprende del artículo 255 de la ley. Y viceversa: 
no se ocupa del supuesto de un pacto carente de trascendencia real in­
mobiliaria, que es un claro caso de defecto insubsanable. 

C) Los CRITERIOS EMPÍRicos DE CHICO-BONILLA Y LACRUZ-SANCHO 

CHICO-BONILLA, después de exponer los distintos criterios doctrinales 
de los autores, dicen: «En conclusión y por consecuencia de cuanto aca­
bamos de exponer, la cuestión en orden a la determinación de un cón­
cepto y discriminación efectiva entre faltas subsanables e insubsanables 
se halla en completa nebulosa. Así, de las tres grandes esferas del pensar 
jurídico, la ley, la doctrina y la jurisprudencia, resulta que la ley, a través 
de su dictado reflexivo, no elabora un concepto de faltas subsanables ni 
insubsanables; que la doctrina, en su lógica interpretación de textos 
legales, se encuentra confusa ante la falta de conceptos en que apoyarse 
dentro de los textos jurídicos, y que la jurisprudencia no dicta reglas 
a priori, sino soluciones para casos concretos» ( 48). 

En el epígrafe siguiente señalan los supuestos concretos que se ob­
tienen del examen de la jurisprudencia de la Dirección General de los 
Registros. 

Por tanto, estos autores se limitan a exponer una situación de «nebu­
losa» de la distinción, lo que, si bien puede aplicarse a la doctrina 
y a la jurisprudencia, ya vimos que no cabe decirlo de la ley, respecto 
a la que el intérprete debe esforzarse en encontrar el criterio distintivo, 
aunque aparentemente no exista ninguno de modo expreso. 

En sentido parecido se manifiesta LACRUZ-SANCHO. Estos autores, 
después de exponer las posiciones de RocA SASTRE y de SANZ FERNÁNDEZ, 
dicen: «Parece que aun aprovechando el alto valor orientador de estas 
construcciones, en último análisis hay que acoger un criterio empírico 

(48) CHICo-BONILLA, Apuntes de Derecho Inmobiliario Registra/, tomo r, l.' 
edición, pág. ; 2.' edición, pág. 391. 
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(ya mantenido en el sistema anterior por CAMPUZANO y GIMÉNEZ ARNÁU) 
acudiendo, en cada caso, a lo que haya resuelto la ley, el reglamento 
o la jurisprudencia o bien a criterios de analogía» (49). 

¿ Y añaden: «Ratifica esta conclusión, de una parte, el giro mismo 
tomado por el artículo 65 de la Ley Hipotecaria, al elimjnar toda for­
mulación de criterio_ diferenciador; de otra parte, el elevado porcentaje 
de resoluciones sobre esta m::Jteriil; y fin::!!rnente, !a meticulosidad y ca­
suismo con que hay que aplicar a la práctica las construcciones con­
ceptuales.» 

Este criterio meramente empírico es inadmisible, pues puede llevar al 
caos absoluto en una materia que se reconoce que es fundamental. 

En cuanto al giro tomado por el artículo 65, eliminando el criterio 
diferenciador, eso no quiere decir que haya que prescindir de un criterio 
concreto, sino que era insuficiente el anterior criterio de la nulidad de 
la obligación. 

Respecto al elevado porcentaje de resoluciones sobre la materia tam­
poco constituye ningún argumento, sino una simple muestra del caos 
o desorientación sobre la materia, que es lo que el intérprete debe tratar 
de evitar, dando criterios concretos, en lugar de dejarse arrastrar por esa 
corriente empírica o casuística sin norte alguno. 

Por último, en cuanto a la meticulosidad y casuismo con que hay 
que aplicar a la práctica las construcciones conceptuales, esto no significa 
que haya que prescindir de tales construcciones, pues sin ellas desapare­
cería el Derecho como Ciencia. Aparte de que la construcción científica 
se aviene mejor con el Derecho Hipotecario, sobre todo, a partir de la 
formulación de los principios hipotecarios. 

Esta postura meramente empírica extraña todavía más en LACRUZ, 
que en otro lugar había destacado la importancia de la distinción entre 
defecto subsanable e insubsanable a propósito del principio de prioridad. 
Después de exponer una serie de casos o ejemplos concretos en sus 
«Lecciones», LA CRUZ terminaba así un capítulo: «En resumen: la pre­
lación en las inscripciones, y el consiguiente cierre para los títulos de 
fecha anterior, se obtienen a partir de la fecha del asiento de presen­
tación, si el título no adolece de defectos, o éstos, siendo subsanables, 
son subsanados. Lo decisivo, por ende, en cada caso, es saber si el defecto 
es subsanable o no» (SO). 

Y decimos que nos parece extraño el criterio empírico en un autor 
como LACRUZ, porque había destacado «lo decisivo» que era, a efectos 

(49) LACRuz-SANCHO, Derecho Inmobiliario Registra!, 1968, pág. 359. 
(50) LACRUZ, Lecciones de Derecho lnmobiliano Registra/, 1957, pág. 200. 
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de prelación, distinguir si el defecto es o no subsanable. Esa importancia 
de la distinción no se aviene con la inseguridad, imprecisión y discre­
cionalidad a que da lugar un criterio empírico. 

D) ExrosicióN CRÍTICA DE LA POSICIÓN DE B. CAMY 

Después de hacer una crítica a la terminología legal proponiendo 
la clasificación de las faltas en «impeditivas» del asiento solicitado y 
«sustitutivas» del mismo, B. CAMY se ocupa de los criterios generales para 
la determinación de las faltas subsanables e insubsanables y de los crite­
rios concretos en atención a cada elemento de la calificación (51). 

En cuanto a los CRITERIOS GENERALES señala tres (52): 

1.0 El de la NULIDAD O LA ANULABILIDAD del acto o negocio 
jurídico que se pretende inscribir. 

2.0 El de la diferenciación de casos según el defecto se refiera 
a los elementos esenciales, a los naturales o a los accidentales del negocio 
jurídico. Ahora bien, este criterio no distingue en realidad entre falta 
subsanable e insubsanable, sino entre la eficacia de la calificación afec­
tante a la totalidad del documento (en el caso de defecto relativo a ele­
mentos esenciales y, en general, también a los naturales) o a una parte 
del documento (tratándose de defectos relativos a elementos acciden­
tales). 

3.0 El criterio general referente a una falta de naturaleza en cierto 
modo intermedia entre las que originan una denegación y las que dan 
lugar a una suspensión, refiriéndose a los llamados negocios jurídicos 
en trámite de formación, poniendo el ejemplo del artículo 1.259 del 
Código civil, sobre la contratación en nombre de otro, sin estar autoriza­
do por él o sin que tenga por la ley su representación legal. 

En cuanto a los CRITERIOS CONCRETOS, va señalando varios 
casos, distinguiendo los cinco grupos siguientes: 1.0 En relación a la 
finca; 2.0 En relación al derecho y al "negocio jurídico que a él se 
refiera; 3.° Capacidad subjetiva y objetiva; 4.0 Supuesto especial de 
la falta de tracto, en que se ocupa del artículo 103 del Reglamento; 
5.0 ·En relación con el documentoA53). 

Crítica.-En unos aspectos consideramos acertada la postura de 
CAMY, pero en otros, no. 

(51) BuENAVENTURA CAMY, Comentarios a la Legislación Hipotecaria. vol. V, 
1971, pág. 192. 

(52) Obra y tomo citados, págs. 193 a 196. 
(53) Páginas 196 a 207. 
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Es acertada la crítica a la terminología legal, con lo que reconoce 
que hay que abandonar el concepto vulgar de lo «subsanable» e «insub­
sanable». Lo que no nos convence demasiado es la terminología que 
propone de faltas impeditivas y sustitutivas, con nuevas divisiones den­
tro de cada una, pues, aunque se trata de materia convencional o de 
sistematización, en que cabe mantener todo tipo de opiniones, nosotros 
preferimos otra terminología, según veremos ahora. 

También acierta en ia exposición de casos concretos de faltas subsa­
nables e insubsanables. salvo en lo relativo a la interpretación del 
artículo 103 del Reglamento, que no compartimos, según veremos al final 
de este estudio. 

Pero en cualquier' caso, creemos que falta el criterio GENERAL 
distintivo de uno y otro tipo de faltas. Hay una interesante definición de 
la falta insubsanable como aquella en que «Su posible subsanación re­
quiere el otorgamiento de un nuevo negocio jurídico que venga a sus­
tituir al defectuoso» (54). 

Pero en lugar de desarrollar esa interesante definición, CAMY se atie­
ne a esos tres CRITERIOS GENERALES. Ahora bien, más que criterios 
generales que nos den el fundamento científico de la distinción de uno 
y otro tipo de faltas, parece que se trata de meras normas orientadoras 
de la calificación registra!. Concretamente, el segundo criterio, es decir, 
el de la clase de ELEMENTOS del negocio afectados por la falta, nos­
otros no vemos en él ningún criterio relativo a la distinción. entre falta 
subsanable e insubsanable, por lo que no sirve a estos efectos. 

Por otro lado, el primer criterio que señala relativo a la nulidad 
o anulabilidad del negocio no acaba de exponerse con precisión. Falta 
la declaración concreta de que la nulidad absoluta produce defecto 
insubsanable y la anu!abilidad, defecto subsanable, por lo que no aca­
bamos de saber si B. CAMY pretende seguir ese criterio de SANZ FER­
NÁNDEZ, o se trata de otra orientación general que hace referencia a la 
calificación en general y no a la distinción de las faltas en concreto. En 
cualquier caso, aunque el criterio señalado fuese el de SANZ FERNÁNDEZ, 
no sería propiamente un CRITERIO GENERAL, y en tal caso merece­
ría la misma crítica que hemos hecho de este último autor. 

En cuanto al tercer criterio, más que general es un criterio concreto, 
pues se refiere a supuestos muy especiales como son los de negocios 
jurídicos en formación y pendientes de ratificación. Además, no se trata 
tampoco de un criterio distintivo, sino de la exposición de un supuesto 
que dice de naturaleza intermedia entre el caso de denegación y el de 
suspensión. Por tanto, no nos sirve,tampoco como criterio general. 

(54) Página 192. 

S 
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En definitiva, que salvo error por mi parte en la interpretación de 
la tesis de CAMY, no veo en su exposición más que casos concretos de 
faltas de uno y otro tipo, por lo que no se supera el casuismo y empi­
rismo que hemos visto siguen Jos autores del grupo anterior. 

III. PRECISIONES TERMINOLOGICAS 

Las expresiones «faltas» o «defectos» «subsanables» e «insubsana­
bles», a pesar de que tienen una aceptación y uso general y va a ser 
muy difícil su sustitución, merecen crítica desfavorable, cosa que no 
ocurre con las expresiones «motivos de suspensión» y «motivos de dene­
gación», que nosotros pretendemos fomentar. 

He aquí las críticas a aquellas expresiones: 

1.• Los términos «faltas» o «defectos» son limitados o estrechos, 
pues no comprenden una serie de supuestos en que no hay propiamente 
«falta» ni «defecto» del título, sino un «obstáculo» del registro u otro 
impedimento que no puede llamarse «falta» ni «defecto». 

2.• Esos mismos términos, faltas» o «defectos», aun en el ámbito 
limitado en que son exactos, implican un tono desagradable o inquisidor 
de la calificación registra1. Rmz ARTACHO se lamenta precisamente de 
esas expresiones, proponiendo su sustitución por otras y dice: « ¡Cuesta 
tan poco hablar bien cuando se dispone de un léxico tan copioso y 
magnífico como el nuestro!» (55). 

3." En cuanto a los términos «subsanable» e insubsanable» son 
imprecisos, pues tienen un sentido vulgar que no se compagina con el 
sentido hipotecario, induciendo a la confusión de entender que el de­
fecto «insubsanable» no se puede subsanar ni remediar, lo cual no es 
exacto, pues, como planteó la antigua doctrina hipotecarista, hay defec­
tos insubsanables que pueden subsanarse, lo que es acorde con la faceta 
creadora y optimista de la calificación registra], tendente a orientar acerca 
de los remedios para conseguir la inscripción. Ejerhplo: supongamos 
que la finca está inscrita a nombre de persona distinta del transmitente 
y no es aplicable el artículo 103 del Reglamento. Se trataría de un 
«defecto de los llamados insubsanables» y, sin embargo, en sentido vulgar 
y gramatical .puede «subsanarse» acudiendo al expediente de dominio y 
reanudación consiguiente del tracto sucesivo interrumpido. Por otro lado, 

(55) RUIZ ARTACHO, <<La llamada calificación registral negativa ... >>, en Revista 
Crítica de Derecho Inmobiliario, 1954, pág. 449. 
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hay defectos «subsanables» que pueden convertirse en «insubsanables» 
y viceversa, situación de cambio que no se aviene con esos términos tan 
tajantes. 

Por todo ello, nosotros proponemos la siguiente terminología: 

- En lugar de defecto subsanable debería hablarse de «MOTIVO 
DE SUSPENSION». 

- Y er: !:..:gnr de defecto imubsanable uebería decirse «MO'fJ VO 
DE DENEGACION». 

Estas expresiones no son nuevas, sino que tienen importantes ante­
cedentes en la doctrina y en la jurisprudencia. Por otro lado, no tienen 
los inconvenientes que acabamos de señalar, pues la palabra «motivos» 
es lo s~ ficientemente amplia para comprender todo~ los supuestos y no 
tiene esa dosis de denuncia; y las palabras «suspensión» y «denegación» 
reflejan mucho mejor lo que significan los conceptos que estamos estu­
diando, pues no tienen esa pluralidad de sentidos de lo «subsanable» 
e «insubsanable». 

Además, estas expresiones tienen apoyo legal en varios preceptos. 
Así, el artículo 65 de la ley concreta la distinción atendiendo a los dos 
conceptos de «suspensión» y «denegación»; en el artículo 434 del Re­
glamento Hipotecario, se lee ·]a expresión «causas o motivos de suspen­
sión o denegación»; y el artículo 200 del Reglamento Hipotecario ter­
mina aludiendo al «motivo de la suspensión». 

Por tanto, proponemos una redacción de las notas calificadoras de 
los Registradores que recojan esas expresiones, más o menos así: «No 
admitida la inscripción ... por los motivos siguientes ... Son motivos de 
denegación (o de suspensión) ... » 

No obstante, en e! presente estudio es probable que se nos escapen, 
quizá intencionadamente, los términos clásicos que hemos criticado. Ha­
gamos desde ahora la «confrontación» o «corrección» de ese error ter­
minológico: «siempre que hablemos de defecto subsanable», hemos que­
rido decir «motivo de suspensión», y siempre que hablemos de «defecto 
insubsanable», debe leerse «motivo de denegación». 

IV. CRITERIOS GENERALES O DEFINITORIOS 
PARA LA DJSTJNCION ENTRE MOTIVOS DE SUSPENSION 

Y DE DENEGACION 

Este grupo de criterios genéricos nos proporcionará el fundamento 
o razón de ser de la distinción, sirviéndonos de pista para poder explicar 
mejor los criterios específicos o concretos que luego señalaremos. 
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Esos criterios generales o definitorios son dos, que denominaremos 
de la «prioridad o de !á fecha de publicidad» y de «la retroactividad». 
Se trata de dos criterios que han de interpretarse de modo conjunto, pues 
responden a una misma idea matriz. 

. 1. El criterio de la prioridad o de la fecha de la publicidad regis­
tral.-Sabemos que la distinción entre defectos subsanables e insubsana­
bles, entre motivos de suspensión y de denegación, está íntimamente 
enlazada con el principio de calificación registra!. Precisamente por eso, 
no tratamos de separar este tema del citado principio de calificación, en 
el que lógicamente hay que incluir el estudio de la distinción. Lo que 
pretendemos es relacionarla con el principio de prioridad, porque a través 
de esa relación es cuando cobra pleno sentido la distinción entre' motivos 
de suspensión y motivos de denegación. Tampoco pretendemos una mo­
nopolización a cargo del princ1p1o de prioridad, pues es evidente la 
conexión de la distinción con otros principios como el de especialidad 
y tracto sucesivo. 

Por tanto, con el criterio de la-prioridad registra!, se trata de recal­
car la clave de la distinción, sin excluir otras relaciones. Ahora bien, 
cuando los autores aluden al principio de prioridad reflejan realidades 
más o menos amplias. Por eso, a mí me interesa añadir que hablo aquí 
de la prioridad en tanto en cuanto este principio destaca la eficacia del 
sistema partiendo de una determinada fecha, que es la del asiento de 
presentación. Es decir, me refiero al principio de prioridad como expo­
nente de los efectos del sistema registra\ por razón del momento de la 
presentación de\ título en el registro. Por eso, para precisar mejor mi 
pensamiento, he añadido otra denominación del criterio: la de la «fecha 
de la publicidad registra[». Adviértase que no lo llamo «criterio de la 
publicidad registra\», porque entonces caería en una imprecisión absolu­
ta, similar a las denominaciones de lo «definitivo» o «no definitivo», 
pues el concepto de «publicidad» es tan ampli,o, que no vale para des­
entrañar una distinción tan concreta como es la de motivos de suspensión 
y de denegación. En cambio, si se alude a la «fecha» de iniciación de 
efectos de la publicidad como criterio determinante de la distinción, 
puede encontrarse una explicación mucho más concreta de la misma. 
Precisamente esa referencia a la fecha o comienzo de efectos de la pu­
blicidad registra! revela la íntima relación del problema con el principio 
de prioridad. 

Para mejor explicar este criterio de la prioridad o de la fecha de 
publicidad registra!, hay que tener en cuenta que todo documento gana 
su fecha de prioridad registra\ a través del asiento de presentación. 
Pues bien, el motivo de suspensión o defecto subsanable es aquel que 
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permite mantener esa fecha de prioridad del acto o contrato, dándole 
efectos más allá de la duración del asiento de presentación de modo 
que aquella fecha cobre plena efectividad y firmeza. En cambio, el 
motivo de denegación o defecto insubsanable no permite mantener la 
fecha de prioridad del asiento· de presentación más allá del tiempo pro­
visional en que subsiste dicho asiento. 

Si esto es así, no habrá más remedio que plantear dentm de! tema 
reíativo al principio de prioridad un epígrafe que contemple la conexión 
del mismo con la distinción entre faltas subsanables e insubsanables, 
junto a aquel otro epígrafe que ya se expresa en los libros relativo 
a la conexión del principio de prioridad con el asiento de presentación. 
Con ello queda abierto el puente de comunicación entre los principios 
de prioridad y de calificación registra!. 

2. El criterio de la retroactividad.-Ya hemos visto que algunos 
autores parten dé' la idea de que la falta subsanable es la que se puede 
subsanar o enmendar y la insubsanable, la que no se puede subsanar. 
Pues bien, el criterio de la retroactividad nos va a permitir rechazar 
esa idea tan simplista, transformándola en la siguiente, de mayor conte­
nido y precisión: falta subsanable o motivo de suspensión es aquel que 
permite que la subsanación del título se retrotraiga en sus efectos a la 
fecha de prioridad ganada con el asiento de presentación, y falta insub­
sanable o motivo de denegación, el que no permite una subsanación 
con tal efecto retroactivo. 

Por tanto, este criterio de la retroactividad está relacionado con el 
anterior de la fecha de prioridad, hasta el punto de que son dos mani­
festaciones de una misma idea: con el primer criterio, el de la prioridad, 
se observa la naturaleza del motivo de suspensión y del de denegación 
en el momento inicial, anterior a la posible subsanación; y con este se­
gundo criterio, el de retroactividad, se determina la naturaleza de tales 
motivos a partir de los efectos retroactivos o no de la posible subsana­
ción. Pero, en ambos casos, la definición del motivo de suspensión se 
relaciona con la eficacia de la fecha de prioridad registra] ganada con 
el asiento de presentación, y la definición del motivo de denegación, con 
la ineficacia de dicha fecha. 

3. Definición atendiendo a ambos criterios.-Recapitulando lo dicho 
a propósito de uno y otro criterio, damos la siguiente definición de uno 
y otro tipo de motivos: 

MOTIVOS DE SUSPENSION o DEFECTOS SUBSANABLES son 
aquellos que permiten mantener ja fecha de prioridad registra] más allá 
de la duración del asiento de presentación, pudiendo ser superados, en-
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mendados o subsanados con efecto retroactivo, ganando eficacia defini­
tiva la citada fecha de prioridad del asiento de presentación. 

MOTIVOS DE DENEGACION o DEFECTOS INSUBSANABLES 
son aquellos que, aun pudiendo subsanarse o enmendarse, no permiten 
mantener la fecha de prioridad registra] más allá de la duración del 
asiento de presentación, quedando borrada retroactivamente esa fecha 
cuando transcurra dicho plazo o sus prórrogas sin haberse desvirtuado 
la consideración del motivo de denegación como tal. 

4. Fundamento de los criterios genéricos o definitorios apuntados.­
Para no caer en esa postura que antes habíamos criticado, que parte 
de meras afirmaciones personales, sin argumentaciones, intentaremos 
basar nuestra opinión en fundamentos legales. 

Creemos, pues, que esos criterios pueden obtenerse de los textos 
legales, a pesar de que aparentemente se haya suprimido la referencia 
a todo criterio de distinción. 

Lo mejor es recurrir a los efectos legales que se asignan a la distin­
ción en los párrafos segundo y tercero del artículo 65, no como criterios 
distintivos al estilo de GALINDO y EscosURA, sino para poder deducir 
esos criterios, a través de un ulterior razonamiento. 

Recordemos esos .párrafos del artículo 65 de la ley: «Si el título 
tuviere alguna falta subsanable, el Registrador suspenderá la inscrip­
ción y extenderá anotación preventiva cuando la solicite el que presentó 
el título.» «En el caso de contener alguna falta insubsanable, se dene­
gará la inscripción sin poder hacerse la anotación preventiva.» 

Esto quiere decir que la ley concreta la distinción en cuanto a los 
efectos, por la posibilidad o no de tomar anotación preventiva, que 
es la que contempla el número 9.0 del artículo 42 de la propia ley. 

¿Y cuál es la naturaleza de esa anotación preventiva? Hay unani­
midad en reconocer que se trata de una prolongación del asiento de 
presentación y una anticipación de los efectos del futuro asiento, sirvien­
do, precisamente, de puente de enlace entre el asiento de presentación 
y el asiento definitivo al que tienden. 

Esto significa que la anotación preventiva de suspensión o por de­
fectos subsanables está íntimamente relacionada con el principio de 
prioridad, pues permite que la fecha de prioridad del asiento de presen­
tación mantenga su eficacia, con posibilidad de retroactividad si se 
produce la conversión de la anotación en inscripción definitiva. Así se 
desprende de los artículos 24 y 70 de la Ley Hipotecaria. 

Según el artículo 70, «cuando la anotación preventiva de un derecho 
se convierta en inscripción definitiva del mismo, surtirá sus efectos desde 
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la fecha de la anotación». ·Esto constituye un primer paso de la retroac­
tividad. Y el artículo 24 da el paso hacia atrás definitivo: «se considera 
fecha de la inscripción para todos los efectos que ésta debe producir, la 
fecha del asiento de presentación, que deberá constar en la inscripción 
misma». Este precepto utiliza la palabra «inscripción» en sentido amplio 
de asiento del Libro de Inscripciones, inclúyendo, por tanto, las anota­
ciones, pues es un artículo de carácter general y no limitado al asiento 
de inscripción. 

En definitiva, según los artículos 24 y 70, la conversión de la anota­
ción en inscripción, en este caso por subsanación de los defectos, produce 
efectos retroactivos, a partir de la fecha del asiento de presentación. 

Este razonamiento se confirma por lo que dice la Resolución de la 
Dirección General de 11 de marzo de 194 7, que resuelve una consulta 
en el sentido de que el documento subsanatorio determinante de !a con­
versión de la anotación no requiere un nuevo asiento de presentación, 
pues «continúa viva la solicitud de inscripción» del primitivo asiento. 
Tampoco la anotación preventiva de suspensión que se practica a solicitud 
del interesado requiere un nuevo asiento de presentación, pues el artícu­
lo 104 del Reglamento prevé que la «práctica de la anotación» se haga 
constar «por nota al margen del asiento de presentación», que es el del 
título presentado y no otro nuevo, pues no se menciona esta posibilidad 
y si se refiriese a otro nuevo asiento, sería inútil el precepto, pues toda 
operación registra! debe reflejarse al margen del asiento de presentación 
respectivo. 
' Todo ello confirma, en mi opinión, los criterios de la fecha de prio­
ridad y de retroactividad, típicos de los motivos de suspensión. 

El artículo 67 de la ley es también significativo respecto a la conexión 
de la anotación preventiva por defectos subsanables con el principio de 
prioridad. Dice así, manteniendo la redacción de 1861: 

«En e 1 caso de hacerse la anotación por no poderse practicar la ins­
cripción por falta de algún requisito subsanable, podrá exigir el intere­
sado que el Registrador le dé copia de dicha anotación, autorizada con 
su firma, en la cual conste si hay o no pendientes de registro algunos 
orros títulos relativos al mismo inmueble y cuáles sean éstos, en su 
caso.» 

Pues bien, este artículo, aunque es «letra. muerta» en la práctica, 
es «letra viva» en el texto legal y revela claramente que al legislador le 
sigue preocupando, como en 1861, el problema de la fecha de prioridad 
registra! del título con defectos subsanables, pues responde a la inquietud 
que imagina en el interesado respecto a posibles títulos «pendientes de 
registro». 
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Esta conexión de la anotación preventiva por defectos subsanables 
con el principio de prioridad resulta también de algunos indicios que 
antes hemos visto en los antecedentes históricos, sobre todo en el 
Proyecto de 1851 y en la Ley Hipotecaria de 1861 y en su Exposición 
de Motivos. También hemos destacado alguna frase de GALINDO y Esco­
SURA y de DíAZ MoRENO, que puede demostrar esa inquietud de la anti­
gua doctrina por dicha conexión de temas (56). 

Más recientemente, Rmz MARTÍNEZ ha dedicado un epígrafe de un 
estudio acerca del principio de prioridad, ·a la relación del mismo con 
la anotación preventiva por defectos subsanables (57). Y LACRUZ, en 
sus Lecciones de 1957, había destacado en un capítulo la importancia 
de la distinción entre defectos subsanables e insubsanables, para resolver 
una serie de casos en que se plantea la prelación de títulos contradic­
torios (58). 

Pero no es sólo a través de la anotación preventiva de suspensión 
como pueden obtener fundamento los criterios de la prioridad y de la 
retroactividad, sino que el artículo 66 de la Ley Hipotecaria responde 
a esas mismas ideas, aunque aparentemente no sea así. 

Dice que «en el caso de que se suspenda la inscripción por faltas 
subsanables del título y no se solicitare la anotación preventiva, podrán 
los interesados subsanar las faltas en los sesenta días que duran Jos efec­
tos del asiento de presentación». De aquí se desprende que el defecto 
subsanable puede ser subsanado dentro del plazo de eficacia del asiento 
de presentación, que no puede significar sino que, haciéndolo así, s.e 
mantiene la fecha de dicho asiento de presentación. 

En cambio, nada de esto se prevé para los motivos de denegación, por 
lo que dada la contraposición entre una y otra clase de defectos, el 
silencio hay que interpretarlo en sentido negativo. 

Ahora bien, el párrafo último del artículo 19 de la Ley Hipotecaria 
señala que Jos efectos del asiento de presentación continúan durante los 
sesenta días de la vigencia del mismo, y esto hay que aplicarlo trátese 
de motivos de suspensión o de denegación. Entonces, ¿es que el motivo 
de denegación también mantiene la fecha registra) del asiento de presen­
tación? Hemos de contestar que en esencia., no. En el Proyecto de Código 
civil de 1851, ya vimos que, desde que constase la calificación de la 
falta como no subsanable al margen del asiento de presentación, éste 
perdía toda eficacia (art. 1.858, párrafo 2.0

). Ahora, el asiento de pre­
sentación continúa durante Jos sesenta días de su vigencia, y aun por 

(56) Véanse textos correspondientes a las precedentes notas 14 y 22. 
(57) Ru1z MARTÍNEZ, <<El principio de prioridad>>, en l~evista Crítiéa de De­

recho Inmobiliario, 1952, pág. 883. 
(58) LACRUZ, Lecciones ... , pág. 200. 
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más tiempo en caso de recurso. Pero precisamente esta posibilidad de 
recurso es lo que justifica esa permanencia. La calificación registra! de­
cretando el motivo de denegación no es, digamos, firme, sino que caben 
recursos contra ella y aun la rectificación de la misma por el propio 
Registrador. Esto nos lleva a la conclusión de que la permanencia del 
asiento no se produce porque el motivo de denegación tenga aptitud 
para ello, sino porque durante ese tiempo cabe que lo que el Registrador 
habfa ccnsic!cr.::do como motivo de deuegación no sea tai, sino motivo 
de suspensión o que no haya defecto alguno, si así resulta del recurso 
gubernativo o del llamado recurso judicial. También cabe que la califica­
ción registra] no haya contado, en el momento de ser emitida, con todos 
los elementos necesarios y que a la vista de nuevos datos aportados du­
rante la vigencia del asiento de presentación, lo que parecía un motivo 
de denegación, no sea tal, en cuyo caso el Registrador debe rectificar, 
pues existe motivo fundado para ello. Obsérvese que el artículo 116 del 
Reglamento contempla un caso de rectificación por parte del Registra­
dor. La prueba de que el motivo de denegación no es el motor que man­
tiene la vigencia del asiento, es que cuando queda firme la calificación 
o se confirma tal defecto, o pasa el plazo del asiento, hay que cancelarlo 
sin que haya tenido eficacia alguna, quedando sin rastro alguno ese asien­
to de presentación. 

V. CRITERIOS ESPECIFJCOS O CONCRETOS 
PARA LA DJSTINCJON ENTRE MOTIVOS DE SUSPENSION 

Y DE DENEGACION 

Los criterios generales que acabamos de señalar nos han servido para 
definir los motivos de suspensión y de denegación, con lo que tenemos 
la regla u orientación general que pensamos debe tenerse presente como 
marco de la distinción. 

Pero para evitar que esta materia tan concreta e importante quede 
resuelta con meras orientaciones generales, creemos conveniente com­
pletar aquellos criterios con otros más específicos y concretos. 

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que los criterios generales cons­
tituyen el fundamento de todos los criterios específicos y sirven también 
para poder decidir ante un caso concreto no contemplado en teoría si 
se trata de motivo de suspensión o de denegación. 

Para tratar de esta materia con un cierto orden o sistematización, 
seguiremos la referencia a los tres aspectos que señala el párrafo último 
del artículo 65 de la Ley Hipotecaria, cuando dice que «para distinguir 
las faltas subsanables de las ínsubsanables y extender o n.o, en su con-
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secuencia, la anotación preventiva a que se refiere este artículo, atenderá 
el Registrador tanto al contenido como a las formas y solemnidades del 
título y a los asientos del registro con él relacionados». 

Por tanto, vamos a distinguir: 

l. o Criterios específicos atendiendo al contenido del título. 
2.0 Criterios específicos atendiendo a las formas y solemnidades. 
3.0 Criterios específicos atendiendo a Jos asientos y obstáculos del 

registro. 

A) CRITERIOS ESPECÍFICOS. ATENDIENDO AL CONTENIDO DEL TÍTULO 

El contenido del título comprende a su vez dos cuestiones fundamen­
tales: la VALIDEZ o NULIDAD del acto o contrato y _la TRASCEN­
DENCIA o INTRASCENDENCIA REAL INMOBILIARIA. 

J. Criterios específicos en relación con la NULIDAD DEL ACTO 
O CONTRATO.-En este aspecto, la distinción entre motivo de suspen­
sión y de denegación debe basarse en los conceptos de anulabilidad y 
nulidad absoluta, respectivamente. 

Esto también lo decía SANZ FERNÁNDEZ, autor al que antes hemos 
criticado porque fundaba este criterio en una supuesta analogía de pala­
bras o de conceptos entre lo subsanable y lo susceptible de confirmación 
o ratificación. 

Pero nosotros señalamos un distinto fundamento de este criterio al 
que, además, consideramos como criterio específico y no como criterio 
general. Lo explicamos y relacionamos con los dos criterios generales 
de la fecha de prioridad y de retroactividad, porque pensamos que se­
gún se trate de nulidad o de anulabilidad se producen distintos efectos 
en relación con esa fecha de prioridad y con la retroactividad a que antes 
hemos hecho referencia. 

El NEGOCTO ANULABLE es susceptible de CONFIRMACTON, 
y ésta tiene pleno efecto retroactivo, según resulta del artículo 1.313 del 
Código civil, que dice: «la confirmación purifica el contrato de los vicios 
de que adoleciera desde el momento de su celebración». Y si, desde el 
punto de vista sustantivo, los vicios que afectaban al negocio desapa­
recen desde el momento de la celebración del acto o contrato, con 
plena retroactividad, teniendo efectos respecto a tercero según la doctrina 
más autorizada, ello quiere decir que no hay ningún obstáculo desde 
el punto de vista hipotecario para dar efecto a la fecha de prioridad del 
asiento de presentación del título una vez que se ha producido la sub-
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sanación a través de la confirmación, pues el efecto de ésta permite la 
retroacción a una fecha anterior, que desde el punto de vista hipotecario 
es la del asiento de presentación, sin ir todavía más atrás· como en puro 
Derecho civil. Por tanto, el negocio anulable y sus vicios se adaptan 
perfectamente al concepto dado antes de MOTIVO DE SUSPENSION, 
pues es perfectamente posible que la subsanación de ese negocio anula­
ble, a través de la confirmación, se retrotraiga a la fecha de prioridad 
registra! con perjüicio de üít'OS iercerus que hubieren presentado sus 
títulos contradictorios en el ínterin (59). El Derecho Hipotecario sólo 
va a exigir que la confirmación se produzca dentro del plazo de vigencia 
del asiento de presentación y del de la anotación preventiva por defectos 
subsanables, pues son los requisitos para que la retroactividad que el 
artículo 1.313 del Código prevé desde el punto de vista civil, opere desde 
el punto de vista hipotecario. 

En cambio, el NEGOCIO NULO con NULIDAD ABSOLUTA, lo 

(59) CASTRO Y BRAVO, en El Negocio Jurídtco, 1967, págs. 514 y 515, señala 
:laramente este efecto real de la confirmación, <<es decir, el de producir una sana­
tia in radice, con la consecuencia de que la validez del negocio confirmado podrá 
oponerse eficazmente a quienes p1etendan haber obtenido derechos que lo contra­
digan antes de la conf1rmacJÓil>>. Y en nota a pie de página recoge el caso plan­
teado por la doctrina francesa del menor que vende un inmueble y que al ser 
mayor lo vende a otra persona; y que, todavía después, confirma la pnmera ven­
ta>>. Y contesta así: <<En Deiecho español la cuestión habría de decidirse con­
forme al criterio del artículo 1.473 y dando el conespondiente efecto sanatorio a 
la confÍimación.>> <<El Código de 1942 ha seguido el ejemplo del español y da ple­
no e ilimitado efecto a la confirmación (art. 1.444).>> Creemos que hay que tener 
en cuenta los preceptos hipotecarios, que limitan el tiempo en que la confirmación 
perjudica a tercero. También confirma este efecto retroactivo el auto del Presi­
dente de la Audiencia Territmial de Madrid en relación con el caso de la Reso­
lución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 de marzo 
de 1953, que luego veremos, pues en dicho auto se hace una distinción entre rati­
ficación y confirmm:iún, sobre ia base dei pleno efecto retroactivo de esta última.; 
en el siguiente sentido: <<De ellos (de los preceptos que regulan la ratificación y 
la confirmación) se deduce la diferencia entre inexistencia y inulabilidad, que ésta 
se salva mediante la confirmación y presupone un contrato existente, aunque vi­
ciado: que la ratificación y confirmación tienen en la Ley significaciones especiales 
diversas e inconfundibles, valoradas por la jurisprudencia, especialmente en las Sen­
tencias de 14 de diciembre de 1940 y 7 de julio de 1944; que lo preceptuado por 
el artículo 1.311 del Código para la confirmación es aplicable al caso previsto por 
el artículo 1.259 del mismo, sólo en principio y en cuanto resulte congruente con 
las circunstancias; que la confirmación tiene efectos 1etroactivos; que no los tiene 
la ratificación, pues no hay precepto que los establezca y cabe que los derechos 
adquiridos en el ínterin por tercero la impidan.>> 

. No desconocemos que hay una tendencia reciente que considera el negocio 
anulable como perfectamente válido y eficaz desde el principio, pero esta doctrina, 
que tendría el efecto importante para el Derecho Hipotecario, de excluir de los 
defectos subsanables a los negocios anulables, no ha merecido excesivo apoyo en 
general, y se contradice con los textos terminantes del Código civil, que presupone 
que el negocio anulable tiene <<vicios>> que afectan a su validez (aunque tenga 
eficacia mientras no se anule), y el artículo 1 .313 destaca el efecto retroactivo de 
la confirmación. ~"'=-



256 ESTUDIOS 

es ipso iure, sin necesidad de una declaración judicial, salvo para desha­
cer la apariencia de negocio. Como dice DE CASTRO, ningún funcionario 
debe prestar colaboración a ese tipo de negocios. Ahora bien, el asiento 
de presentación no se le puede negar, porque en ese instante todavía no 
se sabe el resultado de la calificación registra], es decir, si el negocio 
tiene o no causa de nulidad absoluta. Pero una vez que el Registrador 
califica el documento advirtiendo el defecto de nulidad absoluta, enton­
ces no hay base alguna para mantener la fecha de prioridad registra], 
sino que la retroactividad operará en sentido contrario, es decir, para 
que quede borrada la aparente eficacia de ese asiento de presentación. 
Ya hemos visto que, en defensa del interesado, se le conceden unos re­
cursos para que pueda decidirse en una instancia superior, si se trata 
o no de nulidad absoluta. Pero es evidente que si lo es, se producen 
esos efectos determinantes de un motivo de denegación. 

Si a ello se une que la inscripción en nuestro sistema no tiene carácter 
sustantivo, sino que ha de partir de una eficacia inicial en Derecho civil, 
se comprenderá la necesidad de tener en cuenta, a efectos hipotecarios, 
esos dos tipos de ineficacia del negocio. Según el artículo 33 de la Ley 
Hipotecaria, «la inscripción no convalida los actos y contratos que sean 
nulos con arreglo a las leyes». Y este precepto tiene,dos sentidos: por un 
lado, tomando la palabra «inscripción» en sentido estricto. de «asiento 
en el Libro de Inscripciones», quiere decir que la inscripción ya consu­
mada del acto nulo, no lo convalida (salvo en el caso del art. 34); y por 
otro lado, tomando esa palabra en sentido amplio como «asiento del 
Registro» o como «Registro», quiere decir que en Derecho Hipotecario 
el registro no puede dar ninguna eficacia a Jo que en Derecho Civil no 
la tiene. O sea, que si el negocio tiene nulidad absoluta y no se ha 
extendido el asiento definitivo de inscripción, lo procedente es que quede 
sin ningún efecto hipotecario lo que tampoco ·lo tiene desde el punto 
de vista civil, borrándose retroactivamente la eficacia aparente del asiento 
de presentación; y si el negocio adolece de anulabilidad y cabe la con­
firmación, con eficacia civil retroactiva, puede aplicarse esa misma re­
troactividad en relación con la eficacia de prioridad del asiento de 
presentación. 

Este criterio aparece confirmado expresamente por el párrafo último 
del artículo 98 del Reglamento Hipotecario en un caso concreto, cuando 
dice: «deberá denegarse la inscripción cuando una ley sancione expresa­
mente la omisión del requisito que preceptúe la nulidad absoluta del 
acto o de su inscripción;> (se refiere a requisitos de tipo administrativo 
del acto o contrato). Para nosotros, esto ·no es más que una manifesta­
ción concreta del criterio específico según el cual la nulidad absoluta 
da lugar a un motivo de denegación. 
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No desconocemos que hay negocios anulables que se inscriben ha­
ciendo constar en el asiento la causa de posible nulidad. Naturalmente, 
si el legislador, de modo expreso, ha permitido en algún caso concreto 
la inscripción del negocio anulable, no estaremos ante un motivo de 
suspensión (ejemplo: el art. 94 del Reglamento Hipotecario en relación 
con la falta de la antigua licencia marital; el art. 98 del mismo, en su 
párrafo penúltimo). Pero esto no es obstáculo al criterio que hemos 
.:;puntaJo; pues parrimos de aquelíos supuestos en que existe DEFECTO, 
no de aquellos otros en que el legislador, de modo excepcional, los ha 
calificado previamente como actos inscribibles, no dejando otra opción 
al Registrador de la Propiedad, ni al intérprete. 

Aceptado el criterio de la distinción entre NULIDAD ABSOLUTA 
(MOTIVO DE DENEGACION) y ANULABILIDAD (MOTIVO DE 
SUSPENSION), quedaría todavía por concretar los supuestos en que se 
produce uno y otro tipo de ineficacia. Se nos dirá que en este momento 
vuelve a aparecer el casuismo y el empirismo que, con carácter previo, 
hemos tratado de rebatir. Pero no es así, pues, aunque la distinción entre 
ambos conceptos puede plantear algunas dificultades, se trata de con­
ceptos de Derecho Civil que han de venirle dados al hipotecarista, y si 
existe alguna imprecisión o dificultad, la solución se encuentra en el 
Derecho Civil, en el que hay bases o elementos suficientes para llegar 
a unos resultados aceptables. Por tanto, no estamos en ningún caso 
ante el casuismo o empirismo de aquellos autores que planteaban la 
distinción entre lo subsanable e insubsanable como algo en completa 
«nebulosa». 

Para mayor concreción, señalaremos los supuestos de uno y otro 
tipo de ineficacia. 

Motivos de denegació1z ·derivados de la nulidad absoluta.-Los hay 
de dos tipos: 

a) Supuesto de NEGOCIO PROHIBIDO POR LA LEY. Se trata 
del caso previsto en el número 3.0 del artículo 6.0 del Código civil: «Los 
actos contrarios a las normas imperativas y a las prohibitivas son nulos 
de pleno derecho, salvo que en ellas se establezca un efecto distinto para " 
el caso de contravención.» Por tanto, no siempre la contravención a una 
ley imperativa o prohibitiva implica nulidad absoluta, pues cabe que el 
precepto en concreto establezca un efecto distinto. También ha de tenerse 
en cuenta que en muchos casos, la nulidad sólo afectará a alguna de las 
cláusulas del acto o contrato y no a la totalidad del mismo, en cuyo 

·caso se tratará de un motivo de denegación de ciertas estipulaciones y no 
de la totalidad del contrato, siendo aplicable la normativa del artículo 
434 del Reglamento Hipotecario. 
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b) Supuesto de -negocio sin los requisitos del artículo 1.261 del 
Código civil, es decir, sin consentimiento, sin objeto o sin causa. En 
relación con la falta de consentimiento, ello puede producirse por la 
falta de uso de razón de alguno de los otorgantes (la llamada incapacidad 
natural) o por faltar la aceptación en los contratos o negocios bilaterales 
(salvo que en la ley se prevea la inscripción del negocio unilateral: así, 
la hipoteca unilateral). En cuanto al objeto, los defectos del mismo 
pueden producirse por tratarse de herencia futura (párrafo 2.0 del ar­
tículo 1.271 del Código civil), por ser de imposible cumplimiento (artícu­
lo 1.272 del Código civil) o por estar absolutamente 'indeterminado 
(art. 1.273 del Código civil). Respecto a la causa, la legislación hipote­
caria exige la expresión de la misma en el documento, por lo que la 
falta de este requisito impide la inscripción. ¿Es motivo de suspensión 
o de denegación? Si nos atenemos a la importancia de la causa para 
los efectos del negocio y a que, según el párrafo primero del artículo 98 
del Reglamento Hipotecario, la calificación ha de basarse en el texto del 
documento, hay base para denegar la inscripción, impidiendo o negando 
toda eficacia hipotecaria al documento antes que conste extremo tan 
fundamental. Esto quiere decir que la subsanación es posible, pero el 
motivo cuadra mejor con los de denegación. 

Motivos de suspensión derivados de la anulabilidad del negocio.-He 
aquí los casos de anulabilidad, algunos de los cuales quedan fuera del 
ámbito de la calificación registra!: 

a) Vicios del consentimiento: error, violencia, intimidación y dolo. 
Normalmente, estos vicios no salen a relucir en el documento y, por ello, 
quedan fuera de la calificación registra], pues ha de tenerse en cuenta 
que ésta ha de partir del texto del documento. 

b) Defectos de capacidad: es decir, aquellos supuestos en que se 
precisa un complemento de capacidad. Un ejemplo típico es el del ar­
tículo 317 del Código civil referente al menor emancipado. Hemos visto 
que RocA SASTRE incluye ese supuesto entre los defectos insubsanables. 
Pero como se trata de un negocio anulable, nosotros lo incluimos entre 
los motivos de suspensión o defectos subsanables. 

Hay defectos de capacidad que dan lugar a motivo de denegación. 
Así, la incapacidad natural, antes apuntada. Pero es porque entonces se 
produce la nulidad absoluta del negocio. Otro supuesto importante es el 
de incapacidad del testador, que da lugar a motivo de denegación y no 
de suspensión. Pero es porque la anulabilidad no cabe aplicarla al tes­
tamento, en que el defecto de capacidad da lugar a nulidad absoluta 
del mismo. También hay que distinguir las incapacidades propiamente 
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dichas (que dan lugar a anulabilidad) de las prohibiciones (en que se 
produce nulidad absoluta y, por tanto, motivo de denegación). 

e) Contravención a un precepto. En general, esto constituye motivo 
de denegación, s~gún hemos dicho en el apartado anterior. Pero como 
el número 3.0 del artículo 6.0 del Código civil prevé ese caso especial 
de que la ley «establezca un efecto distinto para el caso de contraven­
ción», hay que tener en cuenta esta posíl::>i!ídad que determinaría nwlivo 
de suspensión, si el efecto señalado es la anulabilidad del negocio. En 
muchos casos será cue~tión de interpretación si se produce nulidad abso­
luta o anulabilidad. Por ejemplo, la falta de citación para el inventario 
a los herederos, acreedores y legatarios, a que se refiere el artículo 1.057, 
ha sido interpretada por la jurisprudencia de la Dirección General como 
un defecto subsanable, a pesar de que la partición realizada por el 
contador existiendo menores de edad o sujetos a tutela exige ese requisito. 

J 
El problema de la falta de ratificación: ¿da lugar a motivo de sus-

pensión o de denegación? Ya hemos visto que SANZ FERNÁNDEZ lo con­
sidera como un defecto subsanable, pero es porque equipara la ratifica­
ción del artículo 1.259 del Código civil a la confirmación del artículo 
1.313, a estos efectos, sobre la base de que los conceptos análogos al 
de subsanación son en Derecho Civil la ratificación y la confirmación. 
Por su parte, RocA SASTRE lo incluye dentro de los defectos insubsana­
bles. B. CAMY mantiene una posición intermedia, algo oscilante. Dice 
así: «En este grupo de negocios, si bien falta un elemento esencial para 
que el mismo esté completo, no se está ante una nulidad, o sea, ante 
un negocio jurídico en el que es nulo alguno de sus elementos constitu­
tivos, por tanto, es posible completar la constitución de aquél, añadién­
dole el elemento que faltaba, pero sin necesidad de otorgar para ello un 
nuevo negocio jurídico que venga a sustituir a aquel que estaba en 
trámite de formación; pero, de otra parte, la actuación complementadora 
de aquél, aun presentada dentro del plazo de vigencia del asiento de 
presentación del negocio jurídico incompl~to, al no constituir una subsa­
nación de un vicio de aquel que lo hiciera anulable, no retrotrae sus 
efectos, respecto a terceros ajenos a la obligación, a la fecha de aquel 
asiento de presentación, sino que dichos efectos se originan desde el 
momento en que se complete el elemento que faltaba, y en el orden 
registra!, concretamente desde la presentación de este último documento, 
con lo cual, esta presentación tendrá que recogerse en el oportuno asiento 
al efecto, y no por nota al margen del asiento de presentación que originó 
el documento incompleto antes presentado. Ejemplo típico de este su­
puesto es el recogido en el artículo 1.259 del Código civil, sobre la 
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contratación en nombre de otro, sin estar autorizado por él o sin que 
tenga por ley su representación legal» (59 bis). 

La Resolución de 24 de mayo de 1974, en un caso en que los admi­
nistradores de una sociedad, habían vendido una finca estando caducado 
su mandato, revoca la nota del Registrador que Jo ·había considerado 
defecto insubsanable y entiende que el defecto es subsanable, por ser 
posible la ratificación de los órganos correspondientes de la sociedad. 

En cambio, la importante Resolución de 3 de ma,rzo de 1953 propor­
ciona argumentos para la configuración del defecto como insubsanable 
o motivo de denegación. Por cierto que el caso que se plantea confirma 
nuestros criterios de la fecha de la publicidad y de la retroactividad. Se 
había tomado en su día anotación preventiva de suspensión pot ser in­
suficiente el poder. Antes que se aportara la escritura de ratificación, 
constaba una anotación preventiva de embargo. Al presentarse la ratifi­
cación el Registrador había denegado la conversión en inscripción de la 
anotación preventiva, porque «a causa de la interposición de tercero 
hipotecario», «se hace preciso aquilatar los efectos íntegros, 'y muy espe­
cialmente los cronológicos», habiéndose transformado en insubsanable la 
naturaleza del defecto, puesto que en la escritura de ratificación implí­
citamente se reconoce la inexistencia de aquel apoderamiento. 

La Dirección General confirma la nota calificadora, siendo de mayor 
interés los «Considerandos» 3.0

, 4.0 y 5.0
: 

«Considerando que la "ratificación" produce, en general, efectos 
ex tune entre las • partes con.tratantes, que antes de ella no estuvieron 
unidas por vínculo obligatorio y constituye por sí misma una declaración 
unilateral de voluntad recepticia, referida al negocio jurídico que no es 
propiamente inexistente, sino que se halla en estado de suspensión, 
sometido a una conditio iuris; y que tales efectos, si bien no hay 
precepto expreso que los determine, deben inferirse del contexto del ar­
tículo 1.259 del citado Código, como ha puesto de r·elieve la jurispru­
dencia, entre otras, en las Sentencias de 12 de diciembre de 1940, 7 de 
julio de 1944 y 16 de abril de 1952; » 

«Considerando que los efectos retroactivos del negocio jurídico bila­
teral ratificado han de entenderse sin perjuicio de los derechos legítima­
mente adquiridos en el interin por terceros, como declaran la Sentencia 
de 25 de junio y la Resolución de 29 de octubre de 1946, reconocen gran 
parte de los comentaristas, se deduce también del artículo 184 del Código 
civil alemán y prescribe el artículo 1.399 del vigente Código italiano, 
acordes con la naturaleza y el juego propio de la institución; » 

«Considerando que la escritura de cesión, otorgada sin que a la ·sazón 

(59 bis) B. CAMY, Comentarios .. , 1971, vol. V, pág. 196. 
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constar~ en documento público el poder de representación de uno de los 
cesionarios, según lo dispuesto en los artículos 1.280, número 5.0 del 
Código civil y 3.0 de la Ley Hipotecaria, no puede perjudicar, a efectos 
registrales, al anotante por embargo que obtuvo la protección señalada 
en el artículo 44 de dicha ley, porque aquel documento careció en su 
origen de plena eficacia· jurídica, como aparece de la primera califica­
ción, y porque Ct!ando la escriturn de ratificación fut:: presentada en ei 
registro y se solicitó la conversión de la anotación preventiva con efectos 
referidos al primitivo asiento de presentación, quedó de manifiesto la 
fa! ta de llüder con que se otorgó la primera escritura y, en su consecuen­
cia, había conseguido prioridad la anotación del embargo decretado en 
juicio ejecutivo contra el cedente.» 

¿A cuál de estas diferentes posturas habrá que atenerse? Para mí, la 
solución es clara partiendo de los criterios genéricos que he apuntado. Se 
trata de un motivo de denegación, o sea, de un DEFECTO INSUBSA­
NABLE. Es cierto que se trata de un defecto que puede ser subsanado, 
pero esto no obsta para considerarlo como defecto insubsanable desde 
el punto de vista hipotecario, pues ya sabemos que una cosa es el sentido 
vulgar de lo subsanable y otra el sentido técnico. Precisamente, para 
evitar confusiones terminológicas, viene muy bien la denominación de 
MOTIVO DE DENEGACION, según dijimos antes. 

Se trata de un MOTIVO DE D_ENEGACION porque esa posible sub­
sanación del negocio a través de la ratificación no tiene efectos retroac­
tivos en perjuicio de terceros que hayan adquirido derechos en el ínterin. 
La ratificación tiene efectos retroactivos, pero con ese límite tan impor­
tante de no afectar a terceros, a diferencia de la confirmación. Y como 
en Derecho Hipotecario el aspecto de los terceros es fundamental, de 
nada sirve una retroactividad que se queda en unos meros efectos inter 
partes, pues en relación con los criterios generales antes señalados, es 
evidente que no puede mantenerse la fecha de prioridad registra! tomando 
una anotación preventiva por defecto subsanable, a sabiendas de que la 
subsanación no perjudica a terceros. Si a todo esto se une que el ar­
tículo 1.259 del Cúdigo civil considera que se trata de un negocio <<nulo» 
mientras no conste la ratificación y que en el momento de la presentación 
del título en el registro y en el de la calificación, falta el consentimiento 
del interesado en el contrato, no sabiéndose, a la vista del texto del 
documento presentado, si la ratificación va o no a tener lugar y se sabe 
seguro que,oaunque se produzca, no puede perjudicar a posibles títulos 
presentados en el intermedio, puede llegarse a la conclusión más arriba 
apuntada: que se trata de un MOTIVO DE DENEGACION sin per­
juicio de que quepa la subsanación. 

6 
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Creemos que hay que pronunciarse así, de modo tajante, en lugar de 
mantener una postura oscilante como hace B. CAMY, pues, aunque con­
sideramos muy interesante lo que este autor expone y Jos razonamientos 
que le llevan a esa postura intermedia, hay que tomar una decisión a la 
hora de la verdad, decisión que tiene que ser entre la calificación del 
defecto como subsanable o insubsanable, ya que en la nota al pie del 
título no cabe mantener esa postura intermedia. 

Lo que hemos dicho respecto a la ratificación, cabe extenderlo al 
caso de insuficiencia de poder y al supuesto del artículo 7.0 de la Ley de 
Sociédades Anónimas, en cuyo párrafo primero se dice: «La validez de 
los contratos concluidos en nombre de la sociedad antes de su inscrip­
ción en el Registro Mercantil, quedará subordinada a este requisito y a 
la aceptación por la sociedad dentro del plazo de tres meses.» La sub­
sanación es posible, según se ve, pero el efecto retroactivo es imposible, 
pues la sociedad no existía todavía en el momento del contrato. 

2. Criterios específicos en relación con la INTRASCENDENCIA 
REAL TNMOBTLTARTA.-Cuando se trata de un negocio cuyo conte­
nido carece en todo o en algunos de sus pactos de trascendencia real 
inmobiliaria, no puede aplicarse el criterio específico anterior de la 
nulidad o anulabilidad, pues el negocio es válido. Pero como los pactos 
que carecen de trascendencia real no tienen acceso al registro, hay que 
señalar el criterio específico a seguir· en estos casos, para determinar si 
se trata de motivo de suspensión o de denegación. 

No nos vale el criterio de lo «definitivo» o «no definitivo» ni el 
de que es subsanable lo que se puede subsanar e insubsanable lo que 
no se puede subsanar. Hay que tener en cuenta que cabe un remedio 
para que tenga acceso al registro el pacto carente de trascendencia real 
y consiste en asegurarlo con hipoteca, condición resolutoria u otra forma 
de garantía real. A pesar de ello, entendemos que se trata de un DE­
FECTO INSUBSANABLE O MOTIVO DE DENEGACION, pero no 
porque se trate de un defecto «definitivo» o «que no se puede subsanar», 
pues esto choca con la característica del defecto que estudiamos. Además, 
ya nos hemos encargado de rechazar estos criterios imprecisos y no los 
íbamos a aplicar en este caso contradiciéndonos con lo que antes hemos 
señalado. 

Para fundar el criterio específico consistente en que el pacto de 
intrascendencia real inmobiliaria da lugar a MOTIVO DE DENEGA­
CION y no de SUSPENSION, creemos que hay que partir de los criterios 
genéricos antes apuntados, es decir, el de la fecha de prioridad registra] 
y el de la retroactividad. 

Se trata de supuestos en que no habría que extender ni siquiera el 
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ASIENTO DE PRESENTACION, ya que los preceptos que niegan ac­
ceso al registro a tales pactos está'n comprendidos en capítulos generales 
en que la palabra «inscripción» tiene un sentido amplio incluyendo 
también el asiento de presentación (así, art. 2.0 de la Ley Hipotecaria, 
artículo 7.0 del Reglamento). Y el artículo 416 del Reglamento se refiere 
a la presentación «de cualquier título que deba producir en el registro 
alguna inscripción, anct~cién preventivn, cancelación o nota niargiual», 
lo que excluye precisamente la presentación de títulos de contenido obli­
gacional o relativos a bienes muebles. 

Con esto no pretendemos que «no se extienda» el asiento de presenta­
ción, sino que decimos que «no habría que extenderlo». Esta matización 
la consideramos importante," pues no tratamos de resolver la cuestión 
calificando el MOTIVO COMO DETERMINANTE DE LA NO PRE­
SENTACION EN EL DIARIO. Si así fuera, ya no habría necesidad de 
plantearse si es MOTIVO DE SUSPENSION o de DENEGACION, pues 
con carácter previo se habría eludido el problema, ya que tal plantea­
miento tiene lugar en el momento de la calificación, que es ulterior al de 
la presentación, por Jo que si ésta se excluye, no cabe hablar ni de 
motivo de suspensión, ni de denegación. 

Pero no es así, sino que hay que plantearse el problema en el mo­
mento de la calificación, puesto que en el momento de extenderse el 
asiento de presentación, no se sabe si el acto, contrato o estipulación 
tiene o no trascendencia real inmobiliaria, puesto que es un problema 
de fondo que requiere estudio e interpretación y en el que hay que per­
mitir que el interesado pueda entablar un recurso gubernativo con todas 
sus consecuencias, para no dejarle en indefensión. Si se le negara el asien­
to de presentación, sólo le cabría al interesado acudir en queja al Juez 
de Primera Instancia, recurso que para el Registrador tampoco es muy 
conveniente, pues el artículo 416 señala la posible responsabilidad civil 
a que hubiere lugar con arreglo al artículo 296 de la ley, que podría 
plantearse si en el ínterin de la resolución de la queja se ha presentado 
en el Registro un título contradictorio. 

Por tanto, hay que esperar al momento de la calificación, y entonces 
ya no se puede plantear como MOTIVO DE NO PRESENTACION, 
sino que hay que decidirse por la solución de MOTIVO DE SUSPEN­
SION O DE DENEGACION. 

Ahora bien, la referencia que acabamos de hacer a los artículos 2.0 de 
la Ley Hipotecaria y 7.0 y 416 del Reglamento para demostrar que «no 
habría que haber extendido el asiento de presentación», sirve para cali­
ficar al defecto en ese momento ulterior como MOTIVO DE DENEGA­
CION, pues si, cuando el Registrador ha estudiado a fondo el asunto, 
resuelve que se trata de un acto, contrato o estipulación carente de 
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trascendencia real, es en ese momento ulterior cuando comprueba que 
el asiento de presentación fue inadecuado. Pues bien, la única forma 
de ser consecuente con esta idea y con los preceptos citados, es calificar 
el MOTIVO COMO DE DENEGACION, pues así se borra retroactiva­
mente el efecto provisional de la fecha de publicidad ganada con el 
asiento de presentación. 

De modo que, en realidad, hemos aplicado los criterios generales 
antes señalados, pues con la calificación del motivo como de denegación 
se consigue excluir todo efecto de la fecha de prioridad del asiento de 
presentación que no se pudo evitar y se niega retroactividad a un posible 
«remedio» ulterior del documento consistente en reforzar con garantía 
real el cumplimiento del pacto meramente obligacional. Estas ideas cua: 
dran perfectamente con la definición que antes hemos dado del MOTIVO 
DE DENEGACION. 

Aplicación de este criterio al supuesto especial de venta de cosa aje­
na.-Este supuesto debe incluirse entre los actos que carecen de trascen­
dencia real, pues la doctrina más autorizada considera que la venta de 
cosa ajena es un negocio válido, pero con eficacia meramente obligacio­
nal hasta que el vendedor o transmitente adquiera la cosa que ha vendido 
cuando todavía no era suya. 

Hay que advertir que nos referimos a la venta de cosa ajena que se 
califique expresamente como tal en la escritura presentada, es decir, 
a la que resulta del «texto del propio documento», supuesto que es muy 
difícil que se dé en la práctica. No nos referimos al caso del artículo 
103 del Reglamento Hipotecario, que responde al supuesto muy distinto 
de transmisión de cosa propia, pero que en el registro no figura todavía 
como tal por faltar Ia inscripción del título intermedio. De este. artícu­
lo 103 nos ocupamos al final. 

Por tanto, la venta de cosa ajena debe calificarse como MOTIVO DE 
DENEGACION, partiendo del criterio de que los actos que carecen de 
trascendencia real no dan lugar a motivos de suspensión. Ciertamente, 
ese negocio obligacional producirá efectos reales cuando tenga lugar la 
llamada convalecencia del negocio, es decir, cuando el transmitente ad­
quiera la finca, sin necesidad de reiterar las manifestaciones de voluntad 
del primitivo contrato. Pero esos efectos no son retroactivos, sino que se 
producen desde que· el transmitente adquiere esa cosa que era ajena. 
Algunos autores admiten cierta retroactividad de la convalecencia (RocA 
SASTRE) (60), pero en todo caso dejan a salvo los derechos de tercero, 

(60) RocA SASTRE, Derecho Hipotecario, 6.• edición, tomo 11, pág. 316, donde 
dice lo siguiente en relación con el artículo 126 de la primitiva Ley Hipotecaria 
de 1861: «la razón de ello (de no convalecer la hipoteca constituida por quien no 
es titular registra!) era evitar que resulten perjudicados los terceros que en el in-
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con lo que esa retroactividad sería muy limitada, similar a la de la rati­
ficación, que ya vimos da lugar a motivo de denegación. 

B) CRITERIOS ESPECÍFICOS ATENDIENDO A LAS FORMAS 
Y SOLEMNIDADES DEL TÍTULO 

Varios aspectos hay que estudiar rlentro de las dormns y so1en"IHÍ­
dades»: 

a) ~La forma pública o privada del negocio. 
b) Las formas y solemnidades del título según las leyes que regu­

lan los documentos. 
e) Los requisitos y circunstancias del documento necesarios para 

la inscripción. 
d) Los documentos complementarios. 

Examinaremos cada uno de estos aspectos por separado, para decidir 
si dan lugar a motivos de suspensión o de denegación. 

1. La forma pública o privada del negocio.-P1anteamos en este 
epígrafe la clase de defectos que es la infracción del artículo 3.0 de la 
Ley Hipotecaria presentando a inscripción un documento privado de 
transmisión. 

VrLLARES Prcó mantiene la tesis de que los documentos privados 
son susceptibles de asiento de presentación, al objeto de ganar prioridad 
registra!, que luego aprovechará a la correspondiente escritur-a por la 
que se eleva a público el documento privado. A tal efecto, distingue 
según se trate de cont,ratos consensuales o de actos solemnes. Los docu­
mentos privados referentes a contratos consensuales los considera con 
faltá subsanable, siempre que estén legitimadas las firmas, con lo que es 
posible la anotación preventiva, y si la escritura pública se presenta 
dentro de la vigencia de esa anotación se producen los efectos retroactivos 
consiguientes a la fecha de la presentación. Si los documentos privados 
se presentan sin estar legitimadas las firmas, el defecto es insubsanable, 
pero VrLLARES Prcó admite que si dentro de la vigencia del asiento de 
presentación se legitiman las firmas o se elevan a públicos, pueden pro­
ducir respectivamente, anotación preventiva o inscripción, con efectos re­
troactivos a la presentación. Tratándose de actos solemnes, distingue dos 
supuestos, según la forma sea requisito para la existencia o para la sub-

termedio adquiriesen»; y añade: «pero esto ya se presupone, pues la convalidación 
que examinamos se produce retroactivamente, mas siempre sin perjuicio de los 
derechos adquiridos en el tiempo intermedio anterior a la convalidación». 
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sistencia de un acto ya existente. Si se quiere la forma solemne como 
requisito esencial para la existencia del acto, el defecto es insubsanable; 
pero si se trata de contrato con los requisitos esenciales de consenti­
miento, objeto y causa, y sólo se exige la forma para la subsistencia del 
mismo, el defecto es subsanable, pudiéndose convalidar o subsanar con 
el otorgamiento de la escritura, con efectos retroactivos al momento de 
'la existencia probada del contrato (61). 

J3..ocA SASTRE sigue, en parte, en su última edición, la postura de 
VILLARES Picó. No admite la distinción de dicho autor en el seno de 
los contratos solemnes, «pues sólo los que en su forma solemne es requi­
sito esencial para su existencia son propiamente actos solemnes». Pero 
dice que «en cuanto a los demás documentos privados es aceptable el 
criterio de dicho autor», con lo que admite el asiento de presentación 
de documentos privados y la posibilidad de obtener anotación preventiva 
por defecto subsanable cuando se trate de contratos consensuales (62). 

SANZ FERNÁNDEZ se opone a la postura de VILLARES PICÓ, diciendo 
que no debe admitirse «en modo alguno, la presentación de estos docu­
mentos». «Ciertamente-añade-ni la ley ni el reglamento excluyen ex­
presamente su posibilidad. Mas la definición de título a efectos de la 
inscripción que da el artículo 33 del Reglamento, en relación con el ar­
tículo 3.0 de la ley; la circunstancia de que el asiento de presentación 

. se ha de practicar de títulos que, por su propia naturaleza, sean sus­
ceptibles de producir el asiento definitivo, que no se da en el documento 
privado, y la misma redacción del artículo 249 de la ley, al determinar 
las circunstancias del asiento, llevan claramente a la solución nega­
tiva» (63). 

Desp\H!s SANZ FERNÁNDEZ dice cosas muy interesantes a propósito 
del tema que nos ocupa: «No es posible estimar al documento privado 
como un título que adolece de un defecto de forma que será subsanado 
después al elevarse a escritura pública. El documento privado no adolece 
propiamente de un defecto, sino que es absolutamente ininscribible; mas 
si se configurara como un defecto, éste sería insubsanable, conforme a 
la doctrina del artículo 3.0 de la ley. La escritura pública de elevación 
a público de un documento privado tiene como misión la de crear un 
título inscribible, no la de subsanar un defecto. En tal supuesto, el 
título susceptible de inscripción será la escritura, nunca el documento 
privado.» «Por otra parte, la solución afirmativa lleva a dar efectos 
registrales a un documento que categóricamente está excluido del registro. 

(61) VILLARES PICÓ, «El documento privado en el Registro de la Propiedad>>, 
en Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, 1954, págs. 413 y ss. 

(62) RocA SASTRE, Derecho Hipotecario, 6." edición, tomo JI, pág. 195. 
(63) SANZ FERNÁNDEZ, Instituciones de Derecho Hipotecario, tomo ll, pági­

nas 478 y 479. 



1 

.\ ESTUDIOS 267 

Así, el asiento, mientras subsistiera, produciría los efectos del artículo 17 
de la ley; y si se configura la escritura de elevación a público del docu­
mento como un supuesto de subsanación, se le daría a aquél un efecto 
de prelación de créditos, contra todas las normas del Derecho sustantivo.» 
(El subrayado es mío) (64). 

La cuestión se ha planteado ante la Dirección General, y la Resolu­
ción de 17 de febrero de 1955 entiende que el documento privado no debe 
ser objeto de asiento de presentación y desestima el recurso interpuesto 
contra una nota de denegación de inscripción. Se trataba de un docu­
mento privado de venta presentado en el Diario del Registro de Llancs, 
que el Registrador calificó denegando la inscripción «por no estar con­
signado el título que se pretende inscribir en ninguna de las formas que 
para producir inscripción establece el artículo 3.0 de la Ley Hipotecaria 
y los 33 y 34 de su Reglamento, que exigen para ello escritura pública, 
ejecutoria o documento auténtico expedido por autoridad judicial o por 
el Gobierno o sus agentes». La parte compradora interpone recurso gu­
bernativo alegando: «que no hay en la Ley Hipotecaria otro precepto 
en cuanto a la discriminación de faltas subsanables e insubsanables que 
su artículo 65, y en él no se sienta· criterio alguno en cuanto a su con­
cepto, sino que se limita a señalar los elementos a que deberá atender 
el Registrador para calificarlas; que según un ilustre hipotecarista (se 
debe de referir a RocA SASTRE, sin duda) son faltas subsanables los 
defectos de que adolezca el título derivado de su forma, contenido o del 
registro, que sin producir necesariamente la nulidad del acto o contrato 
pueden corregirse mediante una nueva redacción del documento, reforma 
u otra medida, y suspenden tan sólo la práctica de la inscripción soli­
citada; que según el concepto expuesto es improcedente el criterio del 
Registrador, apoyado en el artículo 3.0 de la Ley Hipotecaria. ya que no 
pooría haber falta subsanable por defectos de forma, y ello implica una 
contradicción con lo establecido en los artículos 18 y 65 de la expresada 
ley; que en nuestro Derecho pueden adquirirse los bienes inmuebles por 
documento privado de conformidad con lo establecido en el artículo 
1.278 del Código civil y reiterada jurisprudencia; que el artículo 1.280 
del citado Código es de alcance limitado; que por ello el título presen­
tado a inscripción es válido, ya que en él concurren los requisitos del 
artículo 1.261 del repetido Código; que a efectos registrales, si bien se 
opone a la inscripción del artículo 3.0 de la Ley Hipotecaria, también 
es indudable que la falta de que adolece puede ser subsanada elevando 
el documento privado a escritura pública, como se prevé en el mismo». 

El Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Registrador. 

(64) Obra citada, pág. 479. 
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La Dirección confirma igualmente la nota y el auto apelado, a la 
vista del artículo 1.280 del Código civil y 3.0 de la Ley Hipotecaria, 
estableciendo lo siguiente en los dos últimos «Considerandos»: 

«Considerando que el artículo 248 de la Ley .Hipotecaria establece 
que los Registradores tienen el deber en el momento de presentarse un 
título en el registro de extender un breve asiento de su contenido, cuando 
se trate de documentos privados lo harán tan sólo en aquellos supuestos 
excepcionales en que las disposiciones legales les atribuyan eficacia re­
gistra!, como sucede en materia de cancelación de inscripciones de hipo­
tecas constituidas en garantía de títulos transmisibles por endoso o al 
portador y respecto de las anotaciones preventivas del contrato de crédito 
refaccionario, y deberán rehusar extenderlo en todos los demás casos· en 
que tales documentos no hayan de producir en el registro ninguna ins­
cripción, anotación, cancelación o nota marginal, sin perjuicio de la 
facultad que al presentante reconoce el artículo 416 del Reglamento 
Hipotecario.» · 

«Considerando que la calificación de los títulos presentados consti­
tuye un derecho y un deber de los Registradores, sancionado en el ar­
tículo 18 de la Ley Hipotecaria, qué obliga a estos funcionarios a apre­
ciar "la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos de toda 
clase", y, por tanto, aparece legalmente fundada la nota en cuanto afirma 
la falta de idoneidad del documento privado y la omisión de las circuns­
tancias que con arreglo a la ley han de figurar en las inscripciones.» 

Por tanto, esta Resolución de 17 de febrero de 1955 sigue la posición 
de SANz FERNÁNDEZ. 

Por nuestra parte, nos parece curioso que, con motivo de este caso, 
quede patente que lo que se plantea con la distinción entre defecto sub­
sanable e insubsanable es el problema de la subsistencia o insubsistencia 
de la fecha de prioridad del asiento de presentación, pues es lo que 
preocupa a los autores que discuten en este caso. 

Ésto viene a confirmar que hemos ido por el camino adecuado al 
señalár los criterios genéricos o fundamentales de la distinción en base 
a la fecha de prioridad registra] y a la retroactividad o no de la sub­
sanación. 

Y dicho esto, pasamos a señalar el criterio específico en este caso 
concreto: ¿es motivo de suspensión o de denegación la documentación 
privada del contrato? Creemos que en la legislación vigente es obligada 
la contestación en el mismo sentido que SANZ FERNÁNDEZ y que la citada 
resolución. Es decir, en principio no hay por qué plantear si se trata de 
MOTIVO DE SUSPENSION O DE DENEGACION, sino que se trata 
de un MOTIVO DE NO PRESENTACION EN EL DIARIO, con lo 
que se elude esa ulterior distinción. Ahora bien, vamos a suponer que, 
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por la razón que sea, el documento ha motivado un asiento de presenta­
ción (cosa que puede suceder por error ante una multiplicidad de docu­
mentos o por creer que se trataba de uno de los supuestos de excepción 
en que la ley admite la inscripción por documento privado, o porque el 
Registrador quiera evitar el trámite del recurso de queja a que se refiere 
el artículo 416 del Reglamento, o porque el Registrador en principio haya 
seguido la postura de ROCA SASTRE y de VrLLt\RES PICÓ). En tal caso, 
será necesario plantearse si es MOTIVO DE SUSPENS!ON O DE DE­
NEGACION. Pues bien, los mismos argumentos que apoyan la idea que 
es un MOTIVO DE NO PRESENT AClON, sirven para fundar el criterio 
de que se trata, en tal caso, de un MOTIVO DE DENEGACION. Efecti­
vamente, como ya apuntó SANZ FERNÁNDEZ y la citada resolución, la Ley 
Hipotecaria no admite el asiento de presentación del documento privado. 
Hay que insistir en que el artículo 3.0 de la ley está colocado entre las dis­
posiciones generales que contemplan la palabra «inscripción» en un sen­
tido muy amplio, comprensivo de la totalidad de los asientos, incluido 
el de presentación (cfr. arts. 1.0 y 2.0 de la ley). Además, el artículo 248 
se refiere a la presentación del «título» y el número 3.0 del 249 exige 
como circunstancia del asiento de presentación expresar «la especie de 
título presentado, su fecha y Autoridad o Notario que lo suscriba», cosa 
que es imposible en, el documento privado. En fin, el artículo 33 del 
Reglamento Hipotecario configura el «título» en el sentido de «docu­
mento público». 

Luego si el legislador no ha querido que el documento privado gane 
prioridad, excluyendo, el asiento de presentación del mismo, esto signifi- , 
ca que si por cualquier causa se ha extendido el asiento de presentación, 
sea por error o por entender que la cuestión debe decidirse en el momento 
de la calificación, la solución en este momento ha de ser aquella que 
permite burrar retroactivamente esa apariencia de asiento de presentación 
producida con motivo del documento privado presentado. Y para ello, 
la solución no es otra que considerar el MOTIVO COMO DE DENE­
GACION, impidiendo que se mantenga una fecha de prioridad registra) 
que el legislador no había previsto. 

De iure condendo la solución podría ser distinta, pero de ello no 
es ocasión ocuparse aquí. 

2. Las formas y solemnidades del título según las leyes que regulan 
la forma de los documentos.-Hay que distinguir: 

1.0 Requisitos de forma que afectan al fondo.-Si en un precepto 
concreto se sancionan los defectos de forma o en las solemnidades con 
nulidad absoluta del acto o contrato, no hay más que aplicar el CRITE­
RIO DE LA NULIDAD ABSOLUTA, antes examinado, y con ello se 
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obtiene el resultado de que el defecto implica un MOTIVO DE DENE­
GACION. Así ocurre en materia de testamentos, dado el carácter for­
malista de estos actos; o las enajenaciones de bienes municipales sin la 
pertinente autorización del Ministerio del Interior en los casos en que 
sea ~ecesaria (confróntese el párrafo último del artículo 98 del Regla­
mento Hipotecario). 

2.0 Requisitos de forma previstos en la legislación notarial.-Aquí 
debe distinguirse según el efecto que la falta de requisitos produzca en 
el documento. Si la falta del requisito es de tal entidad que el documento 
no existe como tal, el MOTIVO es de DENEGACION. Si la falta del 
requisito no afecta a la esencia o existencia del documento como tal, el 
MOTIVO es de SUSPENSION. Pero no ha de tratarse tampoco de una 
falta meramente reglamentaria, pues ésta no constituye defecto (65). 

La explicación de este criterio deriva también de los criterios genera­
les antes señalados, pues si el documento NOTARIAL carece de aquellos 
requisitos mínimos que le suministran su esencia como tal documento 
notarial, estaremos ante un simple documento privado, al cual no se le 
aplican los efectos del sistema, no pudiendo, concretamente, ganar prio­
ridad con el asiento de presentación, ni mantenerla con la anotación 
preventiva de suspensión. 

Ahora bien, ¿cuáles son esos casos en que procede la DENEGACION 
por afectar la falta del requisito a la esencia del documento notarial? 

El artículo 1.216 del Código civil ofrece una primera aproximación: 
«Son documentos públicos los autorizados por un Notario, o empleado 
público competente, con las solemnidades requeridas por -la ley.» Aquí 
aparece el requisito de la competencia como algo esencial a la definición 
misma del documento notarial. Además, se añade el requisito de las 
solemnidades previstas por la ley, lo que apenas nos dice nada si no es 
la referencia a un tipo de requisitos de cierta importancia, a la altura 
terminológica que proporciona la palabra «solemnidades». 

Sigamos entonces avanzando dentro del Código civil. El artículo 1.223 
dice: «La escritura defectuosa, por incompetencia del Notario o por otra 
falta en la forma, tendrá el concepto de documento privado, si estuviese 
firmada por los otorgantes.» 

Queda ya clarísimo que la incompetencia del Notario da lugar a un 
defecto insubsanable, o sea, motivo de denegación, pues al tener dicha 
escritura el simple valor de documento privado, el problema hace trán-

(65) Podemos definir las faltas reglamentarias como las que suponen simple· 
mente una infracción de régimen interior por parte del funcionario autorizante, 
que no afectan ni al documento ni al contenido del mismo. Ejemplo: actuación del 
Notario fuera del término municipal, pero dentro de su distrito. 
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sito al epígrafe anterior, en que hemos tratado de demostrar que a efectos 
registrales el documento privado implica un motivo de denegación. La 
única especialidad es que en el supuesto de escritura defectuosa por 
incompetencia de Notario, el asiento de presentación debe extenderse, 
pues se trata de un defecto que hay que detectar en el momento de la 
calificación registral, por la mayor complejidad que implica. Además, 
hay que recordar que el artículo 27 de la Ley del Notariado alude tam­
bién a la incompetencia como causa de nulidarl del doc'.!mentc. Se tr.:ta 
de la actuación del Notario fuera del distrito notarial, pues la mera 
actuación fuera del término municipal cóhstituye una falta reglamenta­
ria que no determina incompetencia según la legislación notarial. 

Por tanto, ·la incompetencia del Notario por actuar fuera del distrito 
da lugar a defecto insubsanable, aunque en sentido vulgar el defecto se 
pueda subsanar, ya que tal subsanación no puede retrotraerse a efectos 
hipotecarios al momento del asiento de presentación, por impedirlo el 
trato que merecen los documentos privados (a los que se asimila el 
caso de incompetencia) desde el punto de vista de la prioridad registra!. 

Con esta solución confirmamos la postura de GALINDO y Escosu­
RA (66) y la de DÍAZ MORENO (67). 

Pero el artículo 1.223 del Código no sólo se refiere a la incompetencia, 
sino que alude también a «Otra falta en la forma». ¿Es que cual­
quier defecto en la forma da lugar a motivo de denegación? La contes­
tación es negativa. El artículo 1.223 se tiene que referir a las faltas de 
forma que afectan a la esencia misma del documento notarial, como 
se demuestra por el efecto tan fulminante que señala para. tales casos, 
cual es la conversión en documento privado. Si el" documento deja de 
ser público y se convierte en privado, tiene que tratarse de un defecto de 
forma que afecte a la esencia de l¡¡ escritura. O dicho con palabras de 
GALINDO y EscosuRA: Se trata de faltas que «radicalmente atacan la 
validez de la escritura de un modo absoluto, desde el momento en que 
se formaliza; porque el vicio de que adolece está en ella misma con 
independencia de todo hecho posterior, naciendo con ella misma e infil­
trándose en su esencia» (68). Estas son las únicas que dan lugar a 
MOTIVOS DE DENEGACION. 

Ahora bien, ¿cuáles son esos defectos de forma esenciales para la 
existencia de la escritura? La contestación la tiene que dar la legislación 
notarial, que contempla en su artículo 27 de la Ley de 1862 los supuestos 
de nulidad del instrumento público, que son: 

(66) GALINDO y EscosuRA, obra citada. tomo 11. pág. 589. 
(67) DfAz MoRENO, obra citada, pág. 382. 
(68) GALII\'DO y EscosuRA, obra citada, tomo JI, pág. 564. 
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1.0 Los que contengan alguna disposición a favor del Notario que 
Jos autorice. 

2.0 Aquellos en que sean testigos los parientes de las partes en ellos 
interesadas, en el grado de que queda hecho mérito, o lqs parientes, es­
cribientés o criados del mismo Notario. 

3.0 Aquellos en que el Notario no dé fe del conocimiento de los 
otorgantes, o no supla esta diligencia en la forma establecida en el ar­
tículo 23 de esta ley, o en que no aparezc'an las firmas de las partes 
y testigos, cuando deban hacer~?· y la firma, rúbrica y signo del Notario. 

Todavía hay que hacer dos matizaciones a propósito de este apartado 
tercero: 

1.3 Que en relación con la falta de dación de fe de conocimiento 
de Jos otorgantes, la antigua doctrina viene distinguiendo según se trate 
de actos inter vivos o mortis causa. En este último caso se trata de defecto 
insubsanable. Pero tratándose de «actos inter vivos», el artículo 189 del 
Reglamento Notarial dice que «si no liubiera dado fe del conocimiento 
de los otorgantes en las formas prevenidas, podrá, no tratándose de testa­
mentos, subsanar la falta por medio de acta, en la que el mismo Notario 
que autorizó la escritura dé fe de que Jos conocía al tiempo de su 
otorgamiento». La razón de esta especialidad la había dado impecable­
mente DíAz MORENO, al comentar la Real Orden de 13 de julio de 1883, 
precedente del citado artículo reglamentario. Dice DíAz MoRENO: «En­
tre que el Notario asegure que no conoce a los otorgantes y, a pesar de 
eso, autorice la esc;.ritura, sin asegurárse tampoco de su conocimiento 
por los testigos para este caso necesarios, y que la autorice sin decir si 
los conoce o no, pero omitiendo también la última circunstancia, va, 
por sentido común nada más, mucha diferencia; en el primer caso, la 
escritura es manifiestamente nula, y lo debe ser; en el segundo no existe 
causa bastante para estimarla así, y aún se advierte un indicio raciona 1 
para creerla válida, porque puede tratarse de una simple omisión inad­
vertida, y eso será en todos Jos casos, a no suponer que el Notario des­
conoce los más elementales deberes de su cargo, suposición injuriosa 
y absurda» (69). En cambio, tratándose de testamentos, el defecto es 
siempre insubsanable, porque aquí rigen las disposiciones del ·código 
civil, que son terminantes en relación con este requisito. 

2.a Que si esos defectos del instrumento aparecen sólo en la copia 
y no en la matriz, el defecto no es insubsanable, dado que no se produce 
la nulidad del documento. Sin embargo, en el registro se presenta y cali-

(69) DíAz MoRENO, obra citada, pág. 391. 
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fica la copia, y como la decisión del Registrador se basa en lo que resulte 
del texto de los documentos presentados, según dice el artículo 65 de 
la ley y el párrafo 1.0 del artículo 98 del Reglamento Hipotecario, parece 
que no hay otro camino que la consideración del motivo como de dene­
gación. Pero como el documento principal que es la matriz, puede que 
no tenga ningún defecto, hay que admitir la posibilidad de demostrar 
esto durante la vigenci<~ del asiente de presentación. Si así ocurre, no 
hay ningún inconveniente en permitir esa especie de «subsanación del 
defecto insubsanable», mediante la aportación de la prueba corres­
pondiente. No se trata de una subsanación en sentido técnico, sino de 
una demostración de que el motivo de denegación no era tal, sino motivo 
de suspensión, pero como ya estaba hecha la calificación, hay que aplicar 
la teoría de la conversión del motivo de denegación en motivo de sus­
pensión, para superar el obstáculo de admitir una subsanación retroac­
tiva a la fecha del asiento de presentación. En definitiva, se subsana un· 
defecto que ha resultado ser subsanable, aunque teniendo en cuenta los 
elementos con que constaba el Registrador en un principio, había sido 
considerado insubsanable. 

Referencia a los requisitos de los procedimientos judicial y adminis­
trativo.-La incompetencia del Juzgado y la incongruencia 'del mandato 
con la clase de juicio o procedimiento seguido, a que se refiere el artícu­
lo 99 del Reglamento Hipotecario, han de considerarse MOTIVOS DE 
DENEGACION, ya que, desde el punto de vista registra!, el documento 
carece en esos casos, de la condición de público, dada la definición que 
da del mismo el Código civil. 

Sin embargo, tratándose de cancelaciones, el Registrador tiene una 
solución intermedia, que consiste en la duda sobre si el Juzgado es o 
no competente. El párrafo segundo del artículo 100 de la Ley Hipotecaria 
dice: «Si dudaren de la competencia del Juez o Tribunal, darán cuenta 
al Presidente de la Audiencia respectiva, el cual decidirá lo que estime 
procedente.» Y el artículo 200 del Reglamento Hipotecario prevé la 
«suspensión de la cancelación» «por dudar de la competencia del Juez 
o Tribunal que la haya ordenado», y lo harán constar así por medio de 
una anotación preventiva, si se solicitare. Los artículos 201 y 202 del 
Reglamento se ocupan del procedimiento a seguir en estos casos. Se 
trata, por tanto, de un MOTIVO DE SUSPENSION que mantiene la 
fecha de prioridad registra!, pero que es de naturaleza· especial, pues 
puede convertirse en MOTIVO DE DENEGACION si la decisión final 
del Presidente de la Audiencia declara la incompetencia del Juzgado. 
De momento, la anotación mantiene la fecha de prioridad registra!, pero 
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si se convierte en motivo de denegación se borra retroactivamente la 
situación registral provisionalmente creada. 

En cuanto a los defectos consistentes en la falta de citación en expe­
dientes de dominio, se trata de MOTIVOS DE DENEGACION, pues en 
Derecho Procesal no se aplica el efecto retroactivo de la posible convali­
dación (70), y, además, una vez terminado el expediente no cabe retroce­
der a los trámites anteriores, sino que habría que iniciar otro expediente. 

Respecto a las formalidades extrínsecas del documento presentado, los 
defectos implican MOTIVOS DE SUSPENSION, pues no afectan al 
procedimiento en sí, ni implican la nulidad de lo actuado. No obstante, 
respecto a las circunstancias exigidas por la legislación hipotecaria en 
relación con las personas, fincas y derechos, nos remitimos al apartado 
siguiente. 

La falta de firmeza de la resolución ha de considerarse MOTIVO 
'DE SUSPENSION, pues en principio refleja un acto jurídico existente, 
susceptible de dar lugar a asientos provisionales, como son el de presen­
tación y la anotación preventiva. Con mayor razón será MOTIVO DE 
SUSPENSION si se contempla el defecto no como falta de firmeza, sino 
defecto de n.o indicarse la firmeza de la resolución. 

Respecto al procedimiento administrativo, hay que tener en cuenta 
también el especial efecto de la convalidación en Derecho Administrativo. 
Así, el artículo 53 de la Ley de Procedimiento prevé la convalidación 
de los actos nulos, pero sin efecto retroactivo, pues se reponen las actua­
ciones al momento en que tuvo lugar el trámite defectuoso o bien se 
dicta una disposición nueva, pero con efecto desde que se dictó. Si se 
relaciona esto con el criterio genérico de la retroactividad, se llegará 
a la conclusión de que los actos administrativos nulos dan lugar a MO­
TIVOS DE DENEGACION, aunque puedan convalidarse. En cuanto 
a la incompetencia del órgano administrativo, la Ley de Procedimiento 
Administrativo distingue la incompetencia manifiesta, que da lugar a nu­
lidad absoluta, y la que no es manifiesta, permitiéndose en este último 
caso la convalidación por el órgano competente. Sin embargo, a efectos 
registrales, se trata en cualquier caso de un MOTIVO DE DENEGA­
CION, pues aunque fuera posible la convalidación, ya hemos visto que 
carece de eficacia retroactiva. Por último, en relación con las formali­
dades extrínsecas del documento administrativo, como se trata de defec­
tos que se refie,ren a las circunstancias exigidas para la inscripción, nos 
remitimos a lo 'que se dice en el apartado siguiente. 

(70) Salvo los supuestos de falta de firmeza en que se interpone recurso, se­
gún se dice a continuación en el texto. 
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3. Los requisitos y circunstancias exigidos para la inscripción.-EI 
artículo 98 del Reglamento, en su párrafo segundo dice lo siguiente: «Del 
mismo modo apreciará (el Registrador) 1~ no expresión o la expresión 
sin la claridad suficiente, de cualquiera de las circunstancias que según 
la ley y este Reglamento, debe contener la inscripción bajo pena de nu­
lidad.» 

Por tanto. el Registrilclor también h::: de calificar estas drcunsrancias. 
-Pero el citado precepto no dice cuándo la omisión o falta de claridad 
han de considerarse defecto subsanable y cuándo insubsanable. 

La cuestión no ha sido objeto de atención excesiva por parte de la 
doctrina. No obstante, hay algunas excepciones, como son las opiniones 
de GALINDO y EscoSURA y DíAz MoRENO y, más recientemente, de 
B. CAMY. 

GALINDO y EscosuRA consideraban como defecto insubsanable «el 
omitir en absoluto la descripción del inmueble o el describirlo con tal 
inexactitud, que no pueda venirse en conocimiento de qué finca es la 
que se traslada o grava; y como defecto subsanable, el caso contrario, 
poniendo el ejemplo de la falta de uno o de dos linderos u otra omisión 
de alguno de los requisitos comprendidos en la totalidad de cualquier 
número del-artículo 9.0 de la ley (71). 

DíAz MoRENO incluye entre las faltas insubsanables la falta de cir­
cunstancias exigidas para poder verificar la inscripción, «pero no por 
cualquiera clase y entidad de esas circunstancias, sino por la carencia de 
aquéllas sin las que es imposible el conocimiento de las fincas, de las 
personas o de los derechos a que la misma inscripción deba referirse» (72). 

B. CAMY llega a- parecidas conclusiones en relación con el tema de las 
omisiones de situación y linderos, diciendo: «las omisiones de la situa­
ción y linderos de ias fincas, originará una denegación si no constare 
ninguno de todos ellos, pues en este caso faltará el objeto sobre el que 
va a recaer el derecho real, que con el consentimiento y la causa son los 
requisitos esenciales para la existencia del negocio jurídico (art. 1.261 
del Código civil); siendo solamente suspensiva la calificación si es par­
cial la omisión (R. de 29 de noviembre de 1870)» (73). 

Nosotros participamos en gran parte de todas estas ideas, pero enfo­
camos la cuestión a la vista de los criterios genéricos o definitorios de 
la distinción entre motivos de suspensión y de denegación que hemos 
señalado. Nos parece fundamental plantearnos si la «subsanación» de 
e~as omisiones o inexactitudes en relación con los elemeptos del negocio, 

(71) GALINDO y EscosuRA, obra y tomo citados, págs. 599 y 580. 
(72) DíAz MoRENO, obra citada, pág. 382. 
(73) B. CAMY, Comentarios a la Legrslación Hipotecaria, 1971, vol. V, pá­

gina 197. 
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finca, titular y derecho, puede mantener la misma fecha de prioridad 
registra! que obtuvo el documento con el asiento de presentación, es 
decir, si cabe o no la retroactividad de la subsanación. 

Para solucionar este problema hay que acudir a los requisitos esen­
ciales del acto o contrato y concretamente a la necesidad de determina­
ción o determinabilidad de los elementos esenciales. La Ley Hipoteca­
ria exige una determinación absoluta para que se pueda practicar el 
asiento definitivo de inscripción, pues basta que se omita algún dato de 
los varios que aparecen en cada una de las circunstancias del artículo 9.0 

de la ley, para que exista defecto. Ahora bien, si la omisión o inexactitud 
permite la determinabilidad ulterior con los datos contenidos en el 
propio documento, sin necesidad de llegar a un «nuevo convenio» entre 
los interesados, el defecto es subsanable, pues la subsanación opera re­
troactivamente .sin que, por otro lado, tenga lugar un nuevo asiento 
de presentación, bastando incluso una instancia privada firmada por el 
interesado· (art. 110 del Reglamento Hipotecario). En cambio, si dada la 
imprecisión existente, se precisa una «nuevo convenio», el defecto es 
insubsanable, o sea, es motivo de denegación, porque la subsanación 
a través de ese «nuevo convenio», no opera retroactivamente, porque la 
determinación no ha podido hacerse por Jos datos que resultaban del 
documento primitivo. Ejemplo: si se vende una porción de terreno a 
segregar de una finca, indicando sólo la superficie y dejando la determi­
nación exacta para un convenio ulterior, el motivo es de denegación, no 
de suspensión, y con la presentación del nuevo contrato comenzará a 
tener efectos la fecha de prioridad registra!. Lo mismo hay que decir 
respecto a la venta de pisos a construir en un edificio cuando no se 
señalen Jos datos o bases esenciales precisas para poder llegar a una 
exacta determinación en su día, sin necesidad de un «nuevo convenio». 

Por· tanto, nosotros distinguimos según que el documento subsana­
torio implique un nuevo convenio entre las partes o no, siendo el defecto 
insubsanable en el primer caso y subsanable, en el segundo, ·con la con­
secuencia de que si el defecto es insubsanable la fecha de prioridad re­
gistra! se produce a partir de la subsanación y si el defecto es subsanable, 
la subsanación es retroactiva a la fecha del primitivo asiento de pre­
sentación. 

Nos basamos en el artículo 1.273 del Código civil, que aunque se 
refiere solamente al objeto del contrato, marca la pauta a seguir en 
relación con los. demás elementos. Dice así: «El objeto de todo contra~o 
debe ser una cosa determinada en cuanto a su especie. La indetermina­
ción en la cantidad no será obstáculo para la existencia del contrato·, 
siempre que sea posible determinarla sin necesidad de nuevo convenio 
entre los contratantes.» La doctrina que interpreta este precepto advierte 



ESTUDIOS 277 

que es la norma fundamental en relación con el requ1s1to de la «deter­
minabilidad» del objeto del contrato y que aunque «Una interpretación 
rígidamente literal del artículo 1.273 permitiría pensar que circunscribe 
la determinabilidad a la cantidad», «ello no es así. La relativa indeter­
minación o la determinabilidad pueden concernir a circunstancias de la 
prestación distintas de la cantidad» (ANTONIO HERNÁNDEZ GrL). Este 
autor define la prestación determinable diciendo que «es la que no 
cstandü rigurosamente determinada en un momento dado--generalmente 
el constitutivo de la obligación-, puede llegar a determinarse directa 
o indirectamente, sin la necesidad de nuevo acuerdo o declaraciones de 
voluntad». «Ello supone-añade-que directa o indirectamente existan en 
la relación obligatoria factores mediante los cuales se resuelva en deter­
minación la determinabilidad» (74). 

En la legislación hipotecaria hay preceptos suficientes para confirmar 
este criterio. No nos sirve el criterio de la nulidad de la inscripción a que 
se refiere el párrafo segundo del artículo 98 del Reglamento, pues la 
doctrina no ha elaborado aún con precisión las categorías de la nulidad 
absoluta o relativa de la inscripción. Dicho criterio sólo sirve para 
determinar cuándo hay defecto; pero no si es subsanable o insubsanable, 
pues' el concepto de nulidad del artículo 30 de la ley no resuelve nada 
a este objeto. En cambio, consideramos fundamental el artículo 75 de 
la ley, que dice: «la anotación preventiva será nula cuando por ella no 
pueda venirse en conocimiento de la finca o derecho anotado, de la 
persona a quien afecte la anotación o de la fecha de ésta». Como el 
defecto subsanable o motivo de suspensión da lugar a una anotación 
preventiva y ésta exige que los datos o circunstancias expresados permitan 
venir en conocimiento de la finca, del titular y del derecho, la conclusión 
es que el defecto es insubsanable o motivo de denegación •cuando la 
omisión o inexactitud padecida es de tal naturaleza que impide venir 
en conocimiento de los elementos esenciales. 

Por tanto, nosotros enlazamos este artículo 75 de la ley con el artícu­
lo 1.273 del Código civil, para llegar, en definitiva, a la conclusión de 
que se produce motivo de suspensión cuando hay indeterminación, pero 
cabe la determinabilidad sin necesidad de nuevo convenio; y se produce 
motivo de denegación cuando la indeterminación es tal, que no hay base 
para la determinabilidad ulterior si no es otorgando un nuevo convenio 
o acto jurídico. 

Como los casos de indeterminación sin dato alguno que permita 
automáticamente la determinabilidad son muy raros en la titulación que 
se presenta al registro, hay que concluir que la regla general es que este 

(74) ANTONIO HERNÁNDEZ Grl, Derecho de Obligaciones, Madrid, 1960, pági­
nas 104 y 105. 
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grupo de omisión son MOTIVOS DE SUSPENSION y sólo excepcional­
mente son MOTIVOS DE DENEGACION. Estos últimos será más 
posible que se den cuando se trata de inmatriculaciones en que los títu­
los carecen de los datos descriptivos más elementales para la determina­
bilidad (tres linderos omitidos, por ejemplo). En cambio, si la finca ya 
estaba inscrita, la omisión completa de superficie y linderos no tiene por 
qué dar lugar necesariamente a un defecto insubsanable, pues si se in­
dican las referencias registrales de la finca, hay base para una completa 
determinación ulterior, con lo que el defecto debe considerarse subsanable. 

4. La falta de documentos complementarios.-Si faltan documentos 
complementarios del título inscribible, se trata, en principio, de un motivo 
de suspensión y no de denegación. La explicación de esto se obtiene par­
tiendo, una vez más, de los criterios generales o definitorios señalados 
al principio. Efectivamente, el documento complementario que no se 
presentó junto con el título principal, no es susceptible de uñ ulterior 
asiento de presentación, porque propiamente no se presenta, -sino que 
se aporta, según terminología del párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento Hipotecario, en consonancia con el objeto del asien~o de 
presentación, que es el TITULO, no un DOCUMENTO COMPLE­
MENTARIO. Este no es el título, sino que es un documento que sim­
plemente ayuda a «dar fe» al título (según el art. 33 del Reglamento 
Hipotecario). 

Y si esto es así, quiere decir que el único documento que se tiene en 
cuenta para ganar la fecha de prioridad registra! es el TITULO PRIN­
CIPAL, por lo que cuando se aporte el documento complementario, los 
efectos de esta aportación o subsanación han de retrotraerse necesaria­
mente a la fecha del asiento de presentación primitivo, único que el 
legislador hipotecario tiene en cuenta para la prioridad, siempre, claro 
está, que la aportación del documento complementario se produzca dentro 
del plazo de vigencia del asiento de presentación o de la anotación 
preventiva. 

Por tanto, aplicando el criterio de la fecha de prioridad registra! y el 
de la retroactividad, hemos llegado a la conclusión de que estamos ante 
un MOTIVO DE SUSPENSION. 

Ahora bien se trata de un MOTIVO DE SUSPENSlON ESPECIAL 
en el sentido de que puede convertirse en un MOTIVO DE DENEGA­
CION cuando existan datos más concretos para la calificación registra!. 
·No es que haya conversión propiamente dicha, pues la calificación opera 
en tal caso sobre motivos y situaciones distintas: en realidad, el motivo 
de suspensión es la falta de aportación del documento complementario; 
y el posible motivo de denegación que puede producirse cuando se 
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aporte ese documento radica en cualquier defecto de ese tipo que resulte 
del examen del documento que faltaba. Ejemplo: si falta una escritura 
de poder se trata de un MOTIVO DE SUSPENSION por falta de apor­
tación de documento complementario; cuando se aporte ese poder, 
puede producirse un MOTIVO DE DENEGACION, si se califica el 
poder como insuficiente. 

Aunque no haya propiamente conversión de MOTIVOS, sí que hay 
co:wcisión de los efectos dti mutivu, pues ei primitivo MOTIVO DE 
SUSPENSION ya no puede mantener la fecha de prioridad más allá 
de la dm;ación de la anotación preventiva, en su caso, la cual debe 
caducar, en lugar de convertirse en inscripción. 

También puede suceder que estos MOTIVOS DE SUSPENSION den 
paso a otros MOTIVOS DE SUSPENSION distintos, si del examen del 
documento aportado resultan defectos subsanables. 

Por tanto, en este grupo de MOTIVOS DE SUSPENSION, puede 
aplicarse en cierto modo la doctrina de los antiguos autores cuando ha­
blaban de faltas subsanables que se convierten en insubsanables, o de 
defectos subsanables que luego no pueden subsanarse, o, en fin, de faltas 
que son subsanables o insubsanables, según los casos. Lo que ocurre es 
que supone una mayor precisión hablar de MOTIVOS DE SUSPENSION 
ESPECIALES que pueden convertirse en MOTIVOS DE DENEGA­
CION, en su día, pues así queda claro que el Registrador aplicará en 
principio la normativa de los defectos subsanables, aunque luego quede 
desvirtuada, en lugar de seguir un critei"io inicial oscilante o dubitativo, 
no permitido por la legislación vigente. Hay que tener en cuenta que 
mientras pe1manece la calificación de MOTIVO DE SUSPENSION, se 
mantiene la fecha de prioridad registra! y cabe la retroactividad de efec­
tos de la subsanación. 

C) CRITERIOS ESPECÍFICOS ATENDIENDO A LOS OBSTÁCULOS 

DEL REGISTRO 

Hay que distinguir cinco grupos de «obstáculos registrales»: 

1.0 Inscripción a nombre de persona distinta. 

2.0 No inscripción de la finca. 

3.0 Defecto de identidad de la finca o duda sobre la identidad de 
la misma. 

4.° Constancia de limitaciones o prohibiciones de disponer. 
5.0 Imposibilidad del Registrador. 
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A') Inscripción a nombre de persona distinta 

Estudiaremos, por un lado, el criterio general que resulta del pá­
rrafo segundo del artículo 20 de la Ley Hipotecaria, y por otro, el 
criterio especial que resulta del artículo 103 del Reglamento Hipo­
tecario. 

1. El criterio de la DENEGACJON contenido en el párrafo 2.0 del 
artículo 20 de la ley.-Dice lo siguiente: «En el caso de resultar inscrito 
aquel derecho a favor de persona distinta de la que otorgue la transmi­
sión o el gravamen, los Registradores denegarán la inscripción solicitada.» 

En mi opinión, esto quiere decir que se trata de un defecto de los 
llamados insubsanables, o sea, motivo de denegación, pues, por la inter­
pretación sistemática, hay que relacionarlo con el artículo 65 de la ley, 
que en su párrafo tercero dice que «en el caso de contener alguna falta 
insubsanable se denegará la inscripción sin poder hacerse la anotación 
preventiva». Esto significa que el legislador relaciona la denegación con 
el concepto de falta insubsanable y con la imposibilidad de obtener 
anotación preventiva de suspensión. A esta conclusión se llega también 
comparando lo que dice el párrafo 2.0 del artículo 20 con el párrafo 3.0 

del mismo que contempla el supuesto contrario en que sí que prevé la 
anotación preventiva de suspensión. 

Todo ello a pesar de que desde el punto de vista vulgar o gramatical, 
el defecto de tracto sucesivo parece que es subsanable o remediable, a 
través, por ejemplo, del expediente de reanudación del tracto o mediante 
la aportación de los títulos intermedios. Pero esto lo único que demues­
tra es que la expresión «insubsanable» no es .muy precisa y más bien 
confirma que debe emplearse la de «motivo de denegación», sobre todo 
en este supuesto del párrafo 2.0 del artículo 20 de la ley. Por tanto, 
se trata de un motivo de denegación que quizá pueda subsanarse, lo que 
no quiere decir que desde el punto de vista técnico hipotecario sea un 
«defecto subsanable». Es aconsejable, partiendo de todo lo dicho,-no 
calificar el defecto en la nota al pie del título como «insubsanable», 
sino decir que se trata de «motivo de denegación», pues en otro caso, 
puede inducir a confusión al interesado, ya que podría creer que no cabe 
ni siquiera la reanudación del tracto sucesivo interrumpido. 

Ahora bien, precisamente porque el principio de tracto sucesivo sólo 
nos conduce a un concepto vulgar de «defecto subsanable» y no nos 
dice nada de por qué se trata de un motivo de denegación y no de sus­
pensión, es por lo que no nos vale para fundamentar este criterio espe­
cífico de denegación, aunque el párrafo segundo se encuentre en el ar-
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tículo que es considerado por la doctrina como típica muestra del tracto 
sucesivo. 

El principio de tracto sucesivo tiene que ver con el caso que estamos 
estudiando porque nos da el supuesto de hecho que no es otro que el 
defecto de falta de tracto. Pero, como decimos, no nos sirve para contes­
tar el porqué de la denegación que la ley señala de modo expreso en 
relación con ese supuesto de hecho. 

Para fundamentar ese criterio de denegación no hay más remedio que 
recurrir a los criterios generales antes señalados, el de la fecha de priori­
dad registra! y el de la· retroactividad, pues -Jos hemos deducido de 
textos legales concretos y sirven perfectamente para explicar la denega­
ción que, quiérase o no, ha señalado de modo terminante el legislador. 

De tales criterios generales se desprende que la cuestión está relacio:. 
nada con el principio de prioridad y con el problerila de la importancia 
de la fecha del asiento de presentación respectivo. Por tanto, hay que 
relacionar el principio de tracto sucesivo con el de prioridad, igual que, 
según se dijo antes, hay que relacionar el principio de calificación con el 
de prioridad. No se trata de separar el supuesto de hecho que estudiamos 
del principio de tracto sucesivo, sino de tender un puente de relación 
entre ese principio y el de prioridad; respecto a la fundamentación de 
la suspensión o denegación. 

De todo lo cual se desprende que, como se trata de un motivo de 
denegación, el asiento de presentación del título no puede ganar priori­
dad con carácter definitivo y la posible subsanación del defecto (hablando 
de subsanación en sentido gramatical) no puede retrotraerse a la fecha 
del asiento de presentación, ni puede tomarse tampoco anotación pre­
ventiva de suspensión. 

Obsérvese que esa posible subsanación exigiría la presentación en el 
registro de otro título que habría de motivar un nuevo asiento de pre­
s'entación, con efectos hipotecarios a partir de su fecha, ya que no se 
trata de un documento complementario del título ya presentado, sino de 
otro título tan principal como aquéL Luego mal cabe hablar, en principio, 
de retroactividad del último asiento de presentación hasta la fecha del 
primero, pues para ello habría que romper la autonomía de efectos de 
cada asiento de presentación y asignar al primero de Jos asientos una 
función de reserva de rango o de prioridad respecto a la eficacia del 
ulterior asiento, lo que no puede hacerse sino con los requisitos exigidos 
y con limitación de casos y de efectos. 

En definitiva, nosotros entendemos que el párrafo segundo del artícu­
lo 20 de la Ley Hipotecaria contempla un supuesto de falta de tracto, 
que en principio se puede subsanar o remediar (en sentido vulgar), pero 
que desde el punto de vista técnico hipotecario se trata de un motivo 
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de denegación (defecto insubsanable) que impide tomar anotación preven­
tiva de suspensión. He aquí combinados los principios de tracto sucesivo 
(en cuanto al supuesto de hecho y a la posible «subsanación» impropia) 
y el de prioridad (en cuanto a la exclusión de la anotación preventiva de 
suspensión y a la ineficacia de la fecha del asiento de presentación). 

2. El criterio especial de suspensión del artículo 103 del Reglamento 
Hipotecario.-A pesar del criterio de denegación del artículo 20 de la 
ley, que se acaba de estudiar, el artículo 103 del Reglamento sienta un 
criterio de suspensión en la forma y en el supuesto siguientes: «No obs­
tante lo dispuesto en el párrafo· segundo del artículo 20 de la ley, los 
Registradores podrán suspender la inscripción de los documentos en los 
que se declare, transfiera, grave, modifique o extinga el dominio y demás 
derechos reales sobre bienes inmuebles en el caso de que la persona que 
otorgue el acto o contrato alegase en el documento presentado ser cau­
sahabiente del titular inscrito o resultare tal circunstancia del registro 
y del referidg documento, y a solicitud del presentante extenderá anota­
ción preventiva por defecto subsanable.» 

Parece que estamos ante una infracción de la ley por parte del Regla­
mento, y además, con «premeditación», pues tiene la osadía de aludir al 
párrafo segundo del artículo 20. 

Esta posible discordancia debe causar extrañeza, por lo menos en 
principio, a pesar de lo cual hay autores que no muestran ningún asom­
bro ante esta posible «extralimitación» del Reglamento. 

Examinemos las distintas opiniones: 

a) Entre los autores que consideran perfectamente normal el su­
puesto del artículo 103, están los siguientes: 

LA RICA Y ARENAL dice: «El artículo 103 del nuevo Reglamento (se 
refiere al de 1947), al mismo tiempo que una novedad, introduce úna 
excepción al principio de tracto sucesivo establecido por el artículo 20 
de la ley, o sea, la cadena ininterrumpida de transmitentes y adquirentes. 
según el cual no se pueden inscribir o anotar títulos que no hayan sido 
consentidos por el titular inscrito o anotado. Y la excepción se hall~ 
impuesta por la lógica y, como todas las excepciones que en ésta hallan 
su fundamento, no hace sino confirmar la regla general» (75). 

Dos puntualizaciol}es a este párrafo de LA RICA, antes de continuar 
con su opinión: 1.a Que ya hemos dicho que no todo es principio 
de tracto sucesivo en el P,árrafo segundo del artículo -20; z.a Que, 
aunque toda regla general puede tener excepción, mal se compagina una 

(75) LA RICA Y ARENAL. Comentarios al nuevo Reglamento Hipotecario, de 
194 7, tomo 1: 1 nnovaciones, pág. 88. 



ESTUDIOS 283 

excepc10n prevista en un reglamento frente a una regla general prevista 
en una ley, porque ello infringe el principio de jerarquía normativa. 

LA RICA continúa argumentando: «La regla general, sentada por el 
párrafo segundo del artículo 20 de la ley, consiste en que cuando un 
derecho se halle inscrito a favor de persona distinta de la que otorgue la 
transmisión o el gravamen, los Registradores denieguen la inscripción 
solicitada. En este punto el texto refundido modificó la Ley de 1909, 
pues éstn, en ese segunúo párrafo del artículo 20, decía que, según los 
casos, los Registradores, denegasen o suspendiesen la inscripción. Era 
un criterio• de mayor flexibilidad, aunque la ley no daba la norma discri­
minadora para saber cuándo había de denegarse y cuándo suspenderse.» 
«El Reglamento ha vuelto a la flexibilidad de la Ley de 1909, pero al 
mismo tiempo establece una regla clara de diferenciación.» 

Otras dos puntualizaciones a este párrafo de LA RICA: l.a Aun 
suponiendo que la Ley de 1909 hablase de denegar o suspender sin dis­
tinguir casos, no corresponde al Reglamento hacer revivir lo que un texto 
articulado de ley ha excluido; 2.' Lo que es más decisivo: la Ley 
de 1909 no establecía ese criterio de flexibilidad, mejor se diría, de im­
precisión, que señala LA RrcA. No; ya hemos visto que la Ley de 1909 
era clarísima en su artículo 20, señalando los dos casos diferentes y con­
cretos de denegación (inscripción a nombre de persona distinta) y de 
suspensión (no inscripción de la finca). No hay más que leer sus párrafos 
cuarto y quinto en relación con el segundo para darse cuenta de ello, 
respecto a lo cuad nos remitimos al epígrafe de Jos antecedentes históricos. 
Y·a había insistido en ello JosÉ MARÍA CHICO, diciendo: «con todos los 
respetos que merece ese ilustre hipotecarista (hablando de LA RICA y 

ARENAL), el artículo 20 de la Ley Hipotecaria del año 1909 sí decía 
eso en su párrafo segundo, pero añadía en el quinto que "en el caso 
de resultar inscrito aquel derecho a favor de persona distinta de la que 
otorgue la transmisión o gravamen, los Registradores denegarán la ins­
cripción solicitada", es decir, lo mismo que viene a decir el artículo 20 
actual en su párrafo segundo». ' 

Continúa LA RICA su comentario al artículo 103: «Según este pre­
cepto, cuando exista alguna concatenación entre el título que se presente 
y el asiento vigente en el registro no debe denegarse, sino sólo suspenderse 
la inscripción. A veces se presenta una escritura de venta y la finca nó 
está inscrita a nombre del vendedor, sino a nombre de su padre, de quien 
la heredó, y en el mismo título se especifica debidamente el título adqui­
sitivo. En tal caso es natural, y así opinan GAYOSO ARIAS y RocA SASTRE, 
que la inscripción no se deniegue, sino que sólo se suspenda. La denega­
ción es siempre, o debe ser, consecuencia de un defecto que se juzgue 
insubsanable. Si A vende lo que está inscrito a nombre de B, al parecer 
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el defecto es insubsanable; pero si en la misma escritura consta que A es 
heredero de B, y la finca le ha sido adjudicada por tal concepto, el defecto 
es fácilmente subsanable y queda subsanado con sólo presentar dicho títu­
lo de adjudicación e inscribir la finca a favor de A, lo que abre el camino 
para inscribir la venta por éste otorgada» (76). 

Tampoco estamos de acuerdo con este párrafo, porque parece que se 
parte de un concepto gramatical de defecto subsanable, que ya hemos 
visto no se adapta bien al concepto hipotecario. Además, alude a las opi­
niones de GAYoso ARIAS y RocA SASTRE, que ya expusimos con anterio­
ridad como precedentes del artículo 103, considerando que no eran muy 
concluyentes, sobre todo en relación con la legislación anterior (77). 

Por último, LA RicA se va ocupando de problemas concretos del artícu­
lo 103, como son el concepto de «causahabiente>>, entendido en sentido 
amplio y no en el de heredero, los casos en que resulte tal circunstancia 
del registro y la inaplicación del precepto al supuesto de la convalida­
ción o convalecencia de los actos jurídicos, con lo que termina su co­
mentario. 

RocA SASTRE no muestra ninguna preocupación ante una posible 
extralimitación del Reglamento, cosa que no debe extrañar, dado que ya 
mantenía esa postura antes del vigente artículo 103 (78). 

SANZ FERNÁNDEZ se limita a justificar el artículo 103 del Reglamento, 
diciendo que «como esta solución (la del párrafo segundo del artícu­
lo 20 de la ley ordenando la denegación) es excesiva en muchos casos», 
el Reglamento permite la suspensión de la inscripción en el supuesto 
que señala (79). Es de destacar que este autor estudia ambos preceptos 
dentro del epígrafe de los efectos del tracto sucesivo, a pesar de que 
ya hemos dicho que este principio no da una explicación completa de 
la suspensión o denegación. 

LACRUZ-SANCHO consideran como supuesto de falta subsanable el del 
artículo 103 del Reglamento señalando que «la subsanación consiste en 
inscribir el derecho o derechos intermedios» y «en reconstruir el escalo­
namiento en que el tracto consiste», estudiando también la cuestión 
dentro del principio de tracto sucesivo (80), sin referencia alguna a la 
prioridad, a pesar de que en sus Lecciones del año 1957 LACRUZ se mos­
tró muy explícito en ese punto, como ahora veremos. No obstante, actual-

(76) Obra citada, pág. 89. 
(77) Obra citada, págs. 89 y 90. 
(78) RocA SASTRE, obra y tomo citados, pág. 329, donde interpreta la pala· 

bra <<podrán» en el sentido de que <<es potestativo del Registrador denegar o sus· 
pender la inscripción pedida, pero, con todo. en caso de denegación, ésta habrá 
de ser fundada en alguna circunstancia que impida aplicar dicha norma>> (se re· 
fiere al 1 03). 

(79) SANZ FERNANDEZ. Tnstitucio11es de Derecho Hipotecario, tomo 11, pág. 103. 
(80) LACRUZ-SANCHO. Derecho l11mobi/iario Registra/, 1968, pág. 342. 
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mente debe considerarse como opinión de LACRUZ la que resulta de su 
obra escrita con SANCHO en 1968, pues en el preámbulo ya advierten 
«cambios de criterio» que consideran como expresivos de «una exposi­
ción más matizada y madura». Nosotros creemos que toda opinión que 
trate de encerrar los párrafos segundo y tercero del artículo 20 de la 
ley en un recinto cerrado de tracto sucesivo, no matiza suficientemente 
la explicación de los mismos. 

b) La opinión de LACRUZ en sus Lecciones de 1957.-LACRUZ dis­
tinguía según se tratase de causahabiente heredero o no. 

- Si el transmitente es heredero del titular inscrito, «probablemente, 
la falta de tracto nunca es defecto insubsanable». 

Y pone el siguiente ejemplo: «Primus, titular registra!, vendió a 
Tertius. Fallecido Primus, su heredero, Secundus, sin hacer constar en el 
registro su condición de tal, vende a Quartus, quien presenta la escritura 
de compraventa. Vigente el asiento de presentación de Quartus, Tertius 
llega, a su vez, con su título al registro. Por fin, antes de la caducidad 
del asiento de presentación de Quartus, Secundus presenta el testamento 
en que se le instituye heredero.» 

Señala el siguiente argumento: «La ley no distingue expresamente 
entre la transmisión a título particular y la sucesión universal, mas cuan­
do el artículo 20 de la Ley Hipotecaria niega la inscripción «caso de resul­
tar· inscrito (el) derecho a favor de persona distinta del que otorgue la 
transmisión o gravamen», no dice que el defecto sea siempre insubsana­
ble, por lo cual cabe interpretar que, correspondiendo el precepto a dos 
situaciones de hecho completamente diversas, sin más nota común que 
la falta de inscripción a nombre del transmitente, opera en ·dos diversos 
grados de eficacia, permitiendo la subsana~.:ión cuando se trata de perso­
na distinta que ha asumido-hablando por imágenes-la «personalidad 
patrimonial» de un titular inscrito ya difunto, y por ende imposibilitado 
para disponer, y negándola cuando el titular inscrito conserve su perso­
nalidad» (81). 

Esta posición tiene el inconveniente de poner en un mismo plano al 
adquirente del titular registra! y al adquirente del heredero del titular 
registra!, a pesar de que el primero tiene un tracto regular y el segundo 

·no. Dentro de los dos años siguientes al fallecimiento del causante, esta 
interpretación no concuerda con la idea del artículo 28 de la Ley Hipo­
tecaria. Pero, aun pasados esos dos años y prescindiendo de ese precepto, 
que, dado lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 20, sólo debe 
plantearse en casos de tracto sucesivo regular, esa opinión de LACRUZ 

(81) LACRUZ, Lecciones de Derecho Inmobiliario Registra!, 1957, pág. 200. 
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merece estas críticas: 1.3 Dice que el párrafo segundo del artículo 20 
de la Ley no señala que el defecto sea siempre insubsanable; pero esta 
interpretación no tiene en cuenta que la palabra «denegarán», enlazada 
con el artículo 65 de la ley, quiere decir eso precisamente: que el defecto 
es insubsanable; 2.3 Interpreta la expresión «persona distinta» del ar­
tículo 20 párrafo segundo, sobre la base de una distinción que no aparece 
en la ley, pues al no distinguir, tan distinta del causante es la persona 
del adquirente singular como la del heredero universal. 

- El otro supuesto que estudia LACRUZ a propósito del artículo 103, 
es el de causahabiente que no sea heredero del titular registra!, y en 
este caso entiende que unas veces es defecto subsanable y otras insub­
sanable, según se den o no los requisitos del artículo 103. 

Advierte que «la calidad de defecto subsanable o insubsanable de la 
falta de previa inscripción en favor de Secundus, no depende simplemen­
te de que se haga la alegación prevista en el artículo 103, sino, además, 
de que esta alegación sea exacta al menos en el momento de ser con­
tradicha». 

Y añade: «Fuera de los casos del artículo 103 del Reglamento Hipo­
tecario, la falta de previa inscripción a favor del transmitente es defecto 
ínsubsanable, por lo cual la presentación del título de Quartus no surtirá 
efecto alguno.» «Cabe, sin_ embargo, que antes que el Registrador 
deniegue la inscripción, se presente el título intermedio y se restablezca 
el tracto: entonces la calificación se hará como si al tiempo de presen­
tarse ese título intermedio (el de Secundus) hubieran ingresado los dos 
en el registro.» «Cuando, en este supuesto haya, en espera de subsa­
nación, títulos diferentes relativos a una misma finca, de consideración, 
pues, ingresados simultáneamente, y se les negará la protección registra\ 
en la colisión entre ellos. Por ejemplo: Quartus, titular registra!, vende 
a Primus una finca. No habiéndose inscrito este título, Primus vende 
sucesivamente la finca a Secundus y a Tertius. Tertius presenta el primero 
su título en el registro, y luego Secundus: en ninguno de ellos se expresa 
que la finca procede de Primus (de lo contrario, el defecto sería subsana­
ble, y cada inscripción cobraría prioridad-supuesto que fuera subsana­
do-desde el momento mismo de ser presentado el documento). Si ulte­
riormente se presenta el título de Primus, los de Secundus y Tertius, 
vigente el asiento de presentación, parece que pueden cobrar prioridad· 
desde esa fecha frente a cualesquiera otros derechos, pero no entre sí: 
el conflicto entre ambos adquirentes se resolverá como si ninguno de 
ellos hubiera pretendido inscribir» (82). 

A mí me parecen muy interesantes todos estos ejemplos, que revelan 

(82) LACRUZ, Lecciones ... , pág. 199. 
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que el problema de la falta de tracto está íntimamente enlazado con el 
principio de prioridad. Pero todas las afirmaciones de LACRUZ parten 
de una reverencial sumisión al artículo 103, sin tener en cuenta que el 
artículo 20 de la ley considera insubsanable el defecto, por lo que no cabe 
dar plena eficacia a lo que resulta de aquel precepto reglamentario, si no 
se explica adecuadamente su coordinación y no contradicción con el 
artículo 20. Para ello, habría que pensar en recortar los efectos de prio­
ridad que pudieran derivar del citado artículo 103, según veremos. 

e) La opinión de JosÉ MARÍA CHICO ÜRTIZ.-CHICO enfoca bien el 
problema del artículo 103, pues muestra su preocupación por el principio 
de prioridad, lo que es adecuado, en nuestra opinión. Ahora bien, en 
lugar de limitar los efectos de la «suspensión» y «anotación preventiva» 
previstas en el artículo 103, trata de resolver el problema limitando el 
supuesto de hecho de dicho precepto, en el sentido de que sólo puede 
aplicarse cuando se trata de causahabiente que sea heredero. 

Sus argumentos son, en síntesis: 1." El examen de los distintos sen­
tidos que tiene la palabra «Causahabiente». Pero el balance de la «pere­
grinación articulada» (83) que hace, examinando los preceptos en que 
aparece la palabra «causahabiente» no resulta tan favorable al sentido 
que mantiene CHICO, pues en la Exposición de Motivos de la ley aparece 
la palabra «causahabiente»· referida al adquirente por vía onerosa. En 
cuanto al artículo 279 del Reglamento Hipotecario, que considera como 
«causahabientes», a efectos de las citaciones de los expedientes de domi­
nio, a los «herederos», obedece a distinta ratio que el artículo 103, ya 
que, al tratarse de problemas de citaciones personáles, no cabe presumir, 
en un acto de jurisdicción voluntaria, que haya otros «causahabientes» 
que los herederos, ya que se dificultaría mucho la tramitación. Respecto 
al artículo 82 de la Ley Hipotecaria, no creemos que limite el concepto 
de «causahabientes» a los herederos, a propósito del consentimiento para 
una cancelación: si el acreedor hipotecario ha transmitido su crédito a 
un tercero, será este causahabiente quien haya de prestar el consenti­
miento para la cancelación, aunque previamente tenga que cumplir con 
el tracto sucesivo inscribiendo su adquisición: esa previa inscripc10n, 
aunque sea en forma de tracto abreviado, también debe cumplirla el 

(83) TosÉ MARÍA CHICO ÜRTIZ, «La calificación registra): Problemas», en Re­
vista Críllca de Derecho Inmobiliario. núm. 488, 1972, págs. 107 a 1 10. En la se­
gunda edicíón de sus Apuntes. escritos por él y BONILLA, se alude también al sen­
tido de la palabra «causahabiente» en el artículo 82 de la Ley (pág. 434): «Nues­
tra postura es restrictiva, sobre todo si tenemos en cuenta que la doctrina, al in­
terpretar la misma palabra (pero del art. 82 de la Ley Hipotecaria), centra el su­
puesto a los casos de sucesión mortis causa. Para el ejemplo que se. ponía, dar 
amplitud a la palabra supondría burlar la eficacia de la solución registral al pro­
blema de la doble venta.>> 
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heredero, en su caso. Pero sea de todo esto lo que fuere, y aunque en 
el artículo 82 la palabra causahabiente significase «heredero», el propio 
JosÉ MARÍA CHICO trata de restar importancia a este primer argumento: 
«esto no es una competición deportiva en la que juega cuantitativamente 
un resultado: tantos artículos a favor y tantos en contra y gana el mayor 
número. Aquí hay que buscar otra razón» (84). Hay que recordar que 
el artículo 103 no distingue, por lo que cabría entenderlo en sentido 
amplio, al estilo de lo que señalan LA RtCA y RocA SASTRE. 

2.0 El examen de la jurisprudencia que señala como precedente del 
artículo 103, «donde está la explicación de la intención que guió al 
legislador al redactar» ese precepto (85). Pero cita unas resoluciones 
muy antiguas, de los años 1863, 1865, 1871, 1887 y 1889, que tampoco 
son muy explícitas sobre el tema. En mi opinión, el verdadero anteceden­
te del artículo 103 lo constituyen las opiniones de GAYOSO y RocA SAs­
TRE, según he explicado antes, y estos autores interpretaron en sentido 
amplio el supuesto. No obstante, podría encontrarse un precedente en 
favor de JosÉ MARÍA, en la interpretación combinada de los antiguos 
artículos 103 y 144 del Reglamento de 1915, como ya expusimos, pero se 
trata de un precedente no muy concluyente. 

3.0 Un argumento importante de CHICO es el siguiente: «Una norma 
reglamentaria que puede en una interpretación amplia dejar sin efecto 
una disposición legal, no creo--dice-pueda resistir una crítica a través 
de los principios o normas que rigen la interpretación o el principio de­
rogatorio de las normas jurídicas. Una norma que, por el juego del 
supuesto que como ejemplo poníamos al comienzo, puede dejar sin efecto 
el fundamental principio de la prioridad base de nuestro sistema, y resol­
ver de una forma contraria lo que dispone el artículo 1.473 del Código 
civil, el caso de doble venta, se me hace difícil de asimilar, y me atrevo 
a negar rotundamente que pueda tener ese alcance. El rango registra! se 
ganó al ser presentada la escritura de uno de los últimos compradores y, 
suspendida la práctica del asiento y solicitada anotación preventiva, se 
procedió a buscar el título que enlazaba esta adquisición con el que 
registralmente figuraba como titular. Mientras esta busca se realizaba, se 
presentó el otro título, es decir, aquel que también podía solucionar el 
tracto del titular registral con otro comprador, y en este caso el Registra­
dor ya no puede seguir calificando aquella falta como subsanable. Debe 
rectificar-y cabe la rectificación, no olvidemos el artículo 116 del Re­
glamento Hipotecario--el Registrador su calificación, y decidir que 
aquella falta que él consideró subsanable lo es insubsanable y denegar 
la inscripción que se pretende, no considerando documento complemen-

(84) CHICO ÜRTIZ, La ca/ijicaci6n . . , pág. 110. 
(85) Estudio citado, pág. 110. 
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tario del asiento de presentación y de la anotación preventiva al otro 
título, ingresado posteriormente, que también soluciona el tracto, pero 
que llega posteriormente al que primero se presenta y también Jo solu­
ciona, pero sin enlazar jurídicamente con el que inicia los asientos de 
presentación. Este título posterior choca abiertamente con el segundo 
presentado, que, al amparo del artículo 17 de la Ley Hipotecaria y 
1.473 del Código civil, tiene preferencia y derecho» (86). 

Considera rrwy inltn:sanres estas frases de JosÉ MARÍA CHICO que 
confirman que va por el buen camino en la interpretación del artícu­
lo 103, que no es otro que el estudio de la prioridad. Por ello, en gran 
parte, las tengo que suscribir. Ahora bien, lo que no comprendo es por 
qué con ese sentido restrictivo de la palabra «causahabiente», ve resuel­
tos todos los problemas. Yo creo que se trata de idéntica cuestión, tanto 
si es heredero como adquirente ínter vivos, ya que en los dos casos hay 
que dejar a salvo el principio de prioridad. Para comprobar la identidad 
de supuestos y que la interpretación restrictiva de la palabra «ca'usahabien­
te» no resuelve el problema que le preocupa a JosÉ MARÍA CHICO en su 
totalidad, véase aquel ejemplo que ponía LACRUZ, o este otro: «El titular 
registra! constituyó hipoteca. Cuando fallece, su heredero constituye 
otra hipoteca. Se presenta ésta primero en el registro sin constar inscrita 
la escritura de partición. En segundo lugar se presenta la hipoteca cons­
tituida por el titular registra!. En tercer lugar se presenta la escritura de 
partición en la que se adjudica al heredero la firica.» A mí me parece que 
la prioridad la tiene el acreedor hipotecario que deriva del titular registra! 
y no el que deriva del heredero. Por tanto, el problema es el mismo y 
sigue latente, aunque se aplicara el artículo 103 sólo al causahabiente 
heredero. 

d) La opinión de BUENAVENTURA CAMY.-De iure condendo, CAMY 

apunta que «hubiera parecido de un mayor rigor científico el que ese 
precepto (el art. 103), y en vez de discriminar o pretender discriminar 
si la falta era o no subsanable, ordenase la suspensión de la calificación 
hasta tanto que se presenten los documentos al efecto, suspensión cuyo 
plazo de vigencia podría haber coincidido con el del asiento de presen­
tación del título defectuoso». Y considera «bastante impreciso el artícu­
lo 103 del Reglamento», {(pues nunca se podrá saber si la reanudación 
del tracto que aparece interrumpido respecto del derecho que se pretende 
inscribir constituirá un defecto subsanable hasta tanto que se presenten 
Jos documentos necesarios al efecto» (87). 

Aunque esta idea que apunta CAMY es también interesante, nosotros 

(86) Página 111. 
(87) B. CAMY, obra citada, vol. V, 1971, pág. 202. 
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no somos partidarios de establecer la suspensión de la calificación, pues 
por el mismo motivo podrí~n proliferar los supuestos de ese tipo, sin 
tener en cuenta que la calificación se hace partiendo de Jos elementos 
limitados con que cuenta el Registrador, que tiene que decidirse por una 
u otra solución en el estado en que se encuentren los títulos presentados, 
sin que sea conveniente aplazar o suspender las decisiones que afectan 
al principio de prioridad. 

En cualquier caso, en el Derecho vigente no cabe suspender la califi­
cación más que en el caso del artículo 255 de la ley, en que falta la 
liquidación del impuesto. 

Por otro lado, tampoco compartimos esa distinción entre el defecto 
subsanable e insubsanable atendiendo a la presentación «de los docu­
mentos necesarios al efecto». Creemos que es la existencia o no de docu­
mentos presentados en el ínterin contrarios al primeramente presentado, 
lo que determina que el defecto sea insubsanable o subsanable. 

Centrados ya en el Derecho vigente, CAMY busca la concordancia del 
artículo 103 con otros varios de la ley, como son los 17, 20 y 40 de la 
misma. Este procedimiento de interpretación es acertado, pues ya no se 
trata de ver «discordancias» y «excepciones» reglamentarias respecto a la 
ley, como estudiaban el artículo 103 los autores que antes vimos, sino 
que se habla de «concordancia» con los preceptos de la propia ley. 

Veamos la importante referencia al artículo 17: «La posibilidad de 
hacer desaparecer la falta que impedía la inscripción del título presen­
tado, falta consistente en la de la previa inscripción a favor del transmi­
tente, estaba ya amparada por el artículo 17 de la Ley Hipotecaria, el 
cual si bien origina un efecto de cierre del registro respecto de los títulos 
traslativos o declarativos de igual o anterior fecha al que ha sido objeto 
del asiento de presentación, lo deja abierto plenamente para aquellos 
otros que ni se opongan ni sean incompatibles con él, por lo que con 
mayor motivo aún lo estará respecto de los que sirvan para corroborarlo, 
completarlo o constituyan la basé de aquéllos. Y entre estos últimos es 
entre los que se encuentran los títulos encaminados a obtener la previa 
inscripción a favor del que figura como transmitente o constituyente deT 
gravamen en el que es objeto del asiento de presentación» (88). 

Nada que objetar a esta referencia que hace CAMY del artículo 17; 
hasta el punto de que la suscribimos íntegramente. 

Pero la interpretación del artículo 40 de la ley en relación con el 
artículo 103 del Reglamento Hipotecario no es convincente. CAMY plantea 
el caso del artículo 103 como un supuesto de inexactitud del registro, lo 
que es acertado. Ahora bien, dice que esa rectificación de la inexactitud 

(88) Obra citada, pág. 203. 
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registra! tiene pleno efecto retroactivo en el caso de que el transmitente 
posea título no inscrito que acredite su derecho (89). Nosotros no estamos 
conformes con ese pleno efecto retroactivo, ya que el párrafo último del 
artículo 40 de la ley lo impide en relación con los títulos presentados en 
el ínterin. · 

CAMY se plantea este problema diciendo: «Es cierto que con ello 
queda perjudicado el título que fue presentado en segundo lugar, pero 
e~e perjuicio est:.í originado en ei líruio de presentación anterior, y en el 
principio de prioridad que así lo dispone. La prueba de todo ello es, 
que si de los dos títulos presentados y calificados con defectos subsana­
bles (pueden concebirse más combinaciones posibles), es el segundo el 
que tiene el defecto de la previa inscripción, la subsanación no podrá 
operarse en perjuicio del presentado antes, hasta que por la caducidad de 
aquel asiento deje de presionar el principio de prioridad en relación con . 
este del párrafo final del artículo 40» (90). 

Nosotros creemos que no es así: que el principio de prioridad trata 
de proteger al adquirente que c.umpla estos dos requisitos: que haya 
presentado antes su título y que su tracto sucesivo sea regular. Por tanto, 
aquel título al que le falta la previa inscripción no puede ser preferente 
al título presentado en el ínterin con tracto perfectamente regular. Y no 
sólo resulta así del párrafo último del artículo 40, sino del propio párrafo 
segundo del artículo 20 de la ley que considera el defecto de previa ins­
cripción en el caso que estudiamos como un defecto insubsanable. 

En definitiva, muchas de las declaraciones de CAMY las consideramos 
acertadas y las suscribimos. Pero no admitimos esa retroactividad plena 
que atribuye en todo caso al asiento de presentación del antetítulo, pues 
no puede perjudicar a los terceros que con el tracto cumplido hayan 
presentado sus títulos en el ínterin. En esto tiene toda la razón íosÉ 
MARÍA Cmco. Sólo admitimos una retroactividad limitada, aplicable 
cuando no existan los citados títulos. Así lo decimos seguidamente. 

e) Nuestra interpretación del artículo 103 del Reglamento Hipote­
cario.-Tratar de armonizar el artículo 103 del Reglamento con el párrafo 
segundo del artículo 20 de la ley constituye un verdadero laberinto capaz 
de quitar el sueíio. 

La solución más sencilla sería dejar el artículo 103 del Reglamento 
en letra muerta por oponerse a lo dispuesto en la ley. Pero tampoco ésta 
es la solución adecuada, ya que una cosa es que se oponga al artículo 20 
y otra que se oponga a la ley en su conjunto. 

El párrafo segundo del artículo 20 de la ley establece, según hemos 

(89) Página 204. 
(90) Página 205. 
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visto antes, la regla general de la denegación, que impide aplicar la retro­
actividad de efectos de la subsanación, atendiendo a los criterios gene­
rales ya conocidos. 

Pero el artículo 17 de la ley y la doctrina que lo interpreta admite 
una excepción a esa regla general de la denegación, pues se permite la 
inscripción de los títulos posteriormente presentados cuando robustecen 
o confirman el título primeramente presentado. Ahora bien, para que 
tenga lugar esta excepción no ha de plantearse el supuesto de títulos 
opuestos presentados en el ínterin, pues en relación con estos títulos ya 
no se trata de un título que Jos confirme, sino que es opuesto a ellos. 

Además, aun teniendo en cuenta exclusivamente el artículo 20, la an­
tigua doctrina ya consideraba la especialidad del motivo de denegación 
que contempla. Recordemos lo que dijeron GALINDO y EscosuRA: «si 

. con arreglo al artículo 20 de la ley se deniega la inscripción de una 
escritura de hipoteca, por hallarse inscrito el dominio del inmueble a 
favor de persona distinta del que constituye podrá ser inscrita a virtud 
del mismo asiento de presentación, si durante su vigencia se inscribe el 
dominio a favor del hipotecante y el presentante insta del Registrador 
que practique la inscripción» (9l). Por tanto, aquí se reconoce la posible 
permanencia de la fecha del asiento de presentación, a pesar de tratarse 
de un motivo de denegación. Esto no contradice los criterios que antes 
señalábamos, sino que precisamente nos revela que estamos ante un su­
puesto que, según se mire, puede llegar a ser considerado motivo de sus­
pensión. Lo importante son los efectos respecto a terceros, y en esto 
no hay osci'lación alguna: los terceros que hayan presentado sus títulos 
de tracto regular en el período intermedio que va desde la presentación 
del título sin tracto y la del título que reanuda ese tracto, no pueden 
quedar perjudicados. Pensando en ellos se dicta la denegación. Pero si 
esos terceros no existen y no hay posible perjuicio para nadie, tanto da 
decir que es un motivo de denegación que en un momento ulterior ha 
resultado ser motivo de suspensión por permitir la inscripción en base 
al mismo asiento de presentación: o que es un motivo de suspensión 
desde el principio, a condición de que si aparecen esos terceros, quede 
convertido en motivo de denegación. 

Nos estamos aproximando ya al supuesto del artículo 103. Antes de 
llegar a él, hay que cerrar esta interpretación del motivo de denegación 
del artículo 20 recordando la teoría de la posible conversión de defectos 
subsanables en insubsanables y viceversa, ya que la misma nos sirve de 
refuerzo para explicar que el artículo 103 no se ha desviado, en lo fun­
damental, del artículo 20. 

(91) Obra citada, pág. 561. 
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Efectivamente, el artículo 103 del Reglamento contempla ese supues­
to en que hay algunos datos para apreciar a priori que sólo falta un 
eslabón del tracto sucesivo (alegación del transmitente o constancia en 
el registro). Podía seguirse el criterio de considerarlo motivo de· denega­
ción, pero a sabiendas de que luego puede producirse la inscripción, 
con lo que podría haber sido considerado motivo de suspensión; o bien, 
considerarlo inicialmente como motivo de suspensión, pero a reserva de 
qne si se presentGn titülos iüit::rmedios con tracto regular, se convertirá 
en motivo de denegación. Nosotros creemos que no hay mucha diferen­
cia entre una y otra postura, pues en relación con terceros el motivo será 
siempre de denegación. 

Con esta interpretación, el artículo 103 no supone una desviación de 
la ley, pues está contemplando un caso en que por deducción de la 
propia ley, la doctrina había llegado a una solución similar. Pero para 
que no haya tal desviación, no hay más remedio que interpretar que la 
«suspensión» y «la anotación preventiva» que contempla el artículo 103 
no tienen los efectos plenos retroactivos de todo motivo de suspensión 
y de toda anotación preventiva por defectos subsanables, pues si se 
entendiera así, entonces sí que se vulneraría el párrafo segundo del ar­
tículo 20 de la ley. 

La aplicación del criterio de la retroactividad confirma esta inter­
pretación matizada del artículo 103. En principio, se trata de un supuesto 
en que se van a producir dos asientos de presentación: el primero referi­
do al título que se va a inscribir en segundo lugar; y el segundo asiento 
de presentación referido al título que se va a inscribir en primer lugar. 
Resulta, a la vista de esta situación, un verdadero contrasentido mantener 
la independencia y autonomía de ambas fechas a base de aplicar rígida­
mente el artícuio 24 de la ley, pues si así fuera, la inscripción primera 
tendría una fecha (por su asiento de presentación) posterior a la inscrip­
ción segunda (anterior por la fecha de su asiento de presentación). Para 
evitar este absurdo, no hay más remedio que coordinar ambos asientos 
de presentación: o se atiende para ambos a la fecha del último de e11os 
o a la fecha del primero, entendiendo, en cualquier caso, que el último 
asiento está en el orden de prioridad inmediatamente antes que el pri­
mero. Quede claro que el Registrador no es quién para hacer cambios 
en las fechas, como es natural, sino que nos referimos al intérprete de 
la situación registraL 

Pues bien, a nosotros sólo se nos ocurre la idea de aplicar la retroac­
tividad del último asiento de presentación hasta ponerse inmediatamente 
antes que el primero. Para que esto tenga lugar se exige: 1.0 Que no 
haya perjuicio para ningún título presentado en el período intermedio; 

8 
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2.0 Que el título cuyo asiento se retrotrae tenga una fecha anterior, de 
modo que permita esa retroactividad de, efectos. 

Si existen títulos con tracto regular presentados entre uno y otro 
asiento de presentación no cabe la retroactividad, porque entonces ya 
no estamos ante el supuesto de excepción que señalamos. En tal caso, se 
aplica el párrafo segundo del artículo 20. Si no se han presentado tales 
títulos en el período intermedio, o se !rata de títulos a los que le falta 
el mismo tracto sucesivo que al primero, cabe la aplicación del artícu­
lo 103 del Reglamento. Pero se nos dirá que en el momento de la califi­
cación del título del primer asiento de presentación quizá no conste 
ningún asiento de título contradictorio, sino que puede tener lugar des­
pués, pero antes de la presentación del antetítulo. Precisamente, la so­
lución está en la interpretación de la palabra «podrán» del artículo 103, 
a la que hay que dar algún contenido para evitar que una cuestión tan 
trascendental quede sometida a la mera discrecionalidad, que sería algo 
insólito dentro del principio de calificación registra!. Nosotros interpre­
tamos esa palabra «podrán» en este sentido: los Registradores podrán 
suspender la inscripción en el supuesto que contempla el artículo 103 si 
en el momento de la calificación del título al que le falta tracto no hay 
presentados otros títulos contradictorios, con tracto regular pendientes 
de calificación; y no podrán suspenderla en el caso contrario; además, 
quiere decir, como ya apuntaba JosÉ MARíA CHICO, que si la «suspen­
sión» ha tenido lugar, y antes de la presentación del antetítulo se pre­
sentan títulos contradictorios sin defecto de tracto (ni otro insubsanable) 
no podrán los Registradores ejecutar los efectos de esa suspensión ni 
convertir en inscripción la anotación preventiva que se hubiere practi­
cado, porque en tal caso, el motivo de suspensión se habrá convertido 
en motivo de denegación, al no ser aplicable el supuesto de excepción, 
sino la regla general del párrafo segundo del artículo 20. Lo que ocurre 
es que no hay medios hábiles para que la aplicación de la regla general se 
produzca de modo automático, sino que- hay que esperar a que tenga 
lugar la caducidad del asiento y de la anotación, dando paso a la ins­
cripción del título con tracto regular. Para que esto último sea posible, 
habrá sido necesario entender prorrogado el asiento de presentación de 
dicho título conforme a lo dispuesto en el párrafo último del artículo 111 
del Reglamento Hipotecario. 

Con esta retroactividad de un asiento de presentación a la fecha de 
otro, se llega a un caso de reserva de rango entre asientos de presenta­
ción, institución que es admitida por la doctrina con ciertas limitaciones. 
Como en este caso, partimos de la inexistencia de perjuicio para terceros, 
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no vemos ningún inconveniente en que la figura de la reserva de rango 
dé fundamento a la interpretación que mantenemos. 

Además, para que pueda aplicarse esta retroactividad, es necesario 
que el título que cubre el tracto (o sea, el antetítulo) existiera, desde 
el punto de vista civil, con anterioridad, pues en otro caso se estaría 
dando vida registra! a algo que en cierto momento era inexistente desde 
el punto de vista civil. Ahora bien; en caso de herencia, lfl. fecha civil de 
ia transmisión no es la del título público, sino la del fallecimiento del 
causante, a la que se retrotrae la aceptación; y en caso de transmisión 
inter vivos puede haber una fecha fehaciente anterior a la de la propia 
escritura, tema éste en que no hay inconveniente en mantener una pos­
tura flexible y amplia, dado el escaso efecto dado al supuesto del ar­
tículo 103, según nuestra interpretación. 

Queda todavía por preguntar: si el efecto retroactivo de la suspen­
sión del artículo 103 es tan limitado que no perjudica a terceros, ¿para 
qué sirve realmenet ese artículo? Desde luego que no para ganar una 
prioridad en contra los artículos 17 y párrafo 2.0 del 20 de la ley. Pero 
dicho artículo 103 puede tener, con esta interpretación, gran utilidad, 
por estos dos aspectos: 

1.0 Evita tener que practicar un nuevo asiento de presentación 
del título primeramente presentado, es decir, de aquel al que le faltaba 
el tracto. Como el asiento de presentación del antetítulo «subsana» la 
«falta» y permite la «conversión», n.o hay necesidad de retirar el docu­
mento primeramente presentado para inmediatamente volverlo a pre­
sentar. 

2.0 Permite aplicar el principio de prioridad entre títulos que tienen 
idéntico defecto de tracto. El título primeramente presentado, al que le 
falta tracto, gana así prioridad con la fecha de su asiento de presenta­
ción en relación con otros títulos presentados después a los que también 
les falta ese eslabón de tracto. Si todos están en igualdad de condiciones, 
debe resolverse el problema atendiendo al principio de prioridad. Con el 
artículo 103 se fomenta esa solución, ya que hay que insistir que los 
terceros a los que no les perjudica la subsanación son sólo íos que pre­
sentaron su título en el ínterin, reuniendo el requisito de tracto sucesivo, 
pues en otro caso, repetimos que se encuentran en igualdad de condi­
ciones que el primeramente presentado. 

En definitiva, hemos interpretado el artículo 103 en sentido amplio en 
cuanto al concepto de «causahabiente» (a diferencia de JosÉ MARÍA 

Cmco), pero en sentido muy limitado en cuanto a los efectos de esa 
«suspensión» y de esa «anotación preventiva por defectos subsanables» 
reguladas en. el mismo. 
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B') No inscripción de la finca 

El criterio a seguir en este caso es considerar el defecto como MOTI­
VO DE SUSPENSION y no de denegación. 

No obstante, conviene distinguir dos supuestos para hacer algunas 
matizaciones: 

a) Título que reúne las condiciones de título inmatriculador del 
artículo 205, pero falta acreditar la adquisición anterior o expresar las 
circunstancias esenciales de la misma. Se trata de un defecto subsanable 
o motivo de suspensión, pero que no debe denominarse «defecto de previa 
inscripción», pues el artículo 205 excluye en principio dicho requisito 
de la previa inscripción. Y si la previa inscripción es innecesaria y la 
subsanación cabe por otro camino, no es procedente utilizar aquella 
denominación. Podría inducir a confusión al interesado que, siguiendo 
los dictados de una nota calificadora en tal sentido, pretendiese obtener 
aquélla previa inscripción. El d~fecto consiste propiamente en no acredi­
tar la previa adquisición de la finca por el transmitente. 

De este supuesto se ocupa el párrafo 3.0 del artículo 20 de la Ley 
Hipotecaria, que dice: «Cuando no resultare inscrito a favor de persona 
alguna el expresado derecho y no se acredite fuere inscribible con arreglo 
al artículo 205, los Registradores harán anotación preventiva a solicitud 
del interesado, la cual subsistirá durante el plazo que señala el artícu­
lo 96 de esta ley.» 

Que el párrafo tercero se ha referido directamente al defecto de 
justificación de la previa adquisición más que al defecto de previa ins­
cripción, se desprende también del párrafo 5.0 del artículo 352 de la 
Ley de Reforma Hipotecaria de 30 de diciembre de 1944, que le sirve 
de antecedente obligado y que decía así: «Cuando no resultare inscrito 
a favor de persona alguna el mencionado derecho y no se justifique tam­
poco que lo adquirió el otorgante antes de la fecha de la escritura o cuan­
do en los documentos presentados no se expresaren las circunstancias­
esenciales de la adquisición anterior, los Registradores harán anotación 
preventiva a solicitud del interesado, la cual subsistirá durante el plazo 
que señala el artículo 96 de la ley.» Las frases subrayadas son lo sufi­
cientemente explícitas para demostrar lo que hemos dicho. 

La redacción del párrafo tercero del artículo 20 es algo más impre­
cisa, a pesar de lo cual, responde a esa misma idea, pues se trata de- un 
supuesto en que «no se acredite fuere inscribible (el derecho) con arreglo 
al artículo 105». Si dijera: «no fuere inscribible con arreglo al artícu­
lo 205», podría pensarse que se refiere a un defecto de previa inscrip­
ción sin más; pero se trata de «no acreditar que fuera inscribible» y 
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esto se refiere, según el artículo 205, a la prevía adqui~ición del trans­
rnitente, no a la previa inscripción. 

En este primer supuesto, la consideración de MOTIVO DE SUSPEN­
SION resulta muy clara: 1.0 Porque así lo dice de modo terminante 
el artículo 20, refiriéndose no sólo a la suspensión, sino a la anotación 
preventiva del artículo 96 de la ley y concordando con el artículo 65, 
que atribuye el efecto ·de suspensión a las faltas subsanables; 2.0 Por­
yue la subsanación no consiste en presentar otro título inscribible, sino 
el título adquisitivo previo que constituye un documento complementa­
rio del título inmatriculador traslativo propiamente dicho. Por tanto, el 
título adquisitivo no se presenta, se aporta, lo que significa que no da 
lugar a un nuevo asiento de presentación, sino que se mantiene la fecha 
de prioridad del asiento ya extendido, a la que se debe retrotraer' la 
eficacia de la subsanación, como en los supuestos de aportación de 
documento complementario. 

b) Título que no reúne los caracteres de título inmatriculador del 
artículo 205. Nos referimos al supuesto de título declarativo que, al no 
ser traslativo, no sirve para la inma!riculación del artículo 205. Aquí sí 
que puede hablarse propiamente de motivo de suspensión por falta de 
previa inscripción, pues al no estar inscrita la finca, no se puede inscribir 
ningún título declarativo sin que conste previamente inscrito el título 
inmatriculador traslativo de la finca o, en su defecto, se inste el corres­
pondiente expediente de dominio u otro medio inmatriculador. 
· Este supuesto es distinto del anterior: 1.0 Porque la subsanación 

exige la presentación de otro documento que da lugar a un asiento de 
presentación nuevo, a diferencia del caso anterior, en que la subsanación 
se producía mediante la aportación de un documento complementario; 
2.0 Porque es un caso que, a! menos literalmente hablando y teniendo 
en cuenta el precedente ya citado, no está regulado en el párrafo 3.0 del 
artículo 20. 

Pero hemos dicho que se trata de un motivo de suspensión, y es que 
a pesar de esas diferencias, hay que darle el mismo trato a uno y otro 
supuesto, por una razón de analogía, ya que puestos a comparar éste con 
el caso de inscripción a nombre de persona distinta del transmitcnte 
(párrafo 2.0 del artículo 20) y con el de no justificarse la previa adqui­
sición de la finca conforme al artículo 205, tiene un mayor parecido con 
este último, dado que en ambos se trata de finca no inscrita. 

No obstante, podría pensarse que guarda alguna analogía con el su­
puesto del artículo 103 del Reglamento, dada la existencia de dos asien­
tos de presentación sucesivos. Pero el artículo 205 del propio Regla­
mento (92) desvanece cualquier duda, ya que dice lo siguiente: «Las 

(92) Ya lo establecía así el artículo 171 del Reglamento Hipotecario de 1915. 
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anotaciones preventivas tomadas por falta de previa inscripc10n, con­
forme al párrafo tercero del artículo 20 de la ley podrán prorrogarse 
hasta los ciento ochenta días de la fecha del asiento de presentación, 
mediante solicitud dirigida al Registrador en la que, a juicio de éste, 
se acredite la causa. Esta prórroga se hará constar por medio de nota 
marginal.» «Por causas extraordinarias, como el haberse incoado expe­
diente de dominio u otras análogas, el Juez de Primera Instancia del 
partido podrá acordar, a petición de parte, la prórroga de la anotación 
hasta que transcurra un año de su fecha.» 

Respecto a este artículo se advierte que por un lado, manifiesta cier­
ta imprecisión terminológica, pues no siempre es exigible esa previa ins­
cripción, por lo que mal puede hablarse de defecto de previa inscripción; 
pero, por otro lado, esa imprecisión terminológica favorece una interpre­
tación amplia comprendiendo dentro del párrafo tercero del artículo 20 
de la ley el supuesto que estamos estudiando, en que sí es adecuado ha­
blar de falta de previa inscripción, según hemos visto. 

Todavía podría discutirse respecto a la r~troactividad o no de los 
efectos del ulterior asiento de presentación del título previo, pero una 
vez que el defecto lo hemos incluido dentro del párrafo tercero del 
artículo 20, a pesar de la letra de éste, hay que estar a las consecuencias 
de todo motivo de suspensión o defecto subsanable, por lo que el Regis­
trador podrá convertir la anotación en inscripción, aunque en el período 
intermedio constasen presentados títulos contradictorios. Como no esta­
mos en el ámbito de la denegación del párrafo segundo del artículo 20 de 
la ley ni en la modalidad reglamentaria del artículo 103, sino en el 
párrafo tercero del artículo 20, ampliamente interpretado por el artícu­
lo 205 del Reglamento, se impone esa consecuencia, desde el punto de 
vista registra[, sin perjuicio de las contiendas judiciales que puedan 
darse entre los titulares respectivos y de los efectos limitados de la 
inmatriculaci6n. 

Dentro de este grupo cabe incluir el artículo 312 del Reglamento 
Hipotecario, si bien advirtiendo las especialidades que resultan de su 
texto. 

C') Defecto de identidad de finca o duda sobre la identidad 
de la misma 

Si la finca descrita en el documento se identifica con otra que está 
inscrita a nombre de persona distinta, existe un motivo de denegación 
conforme al párrafo segundo del artículo 20 de la ley. Ahora bien, si 
hay algún dato o indicio que permita reconocer la existencia de un error 
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material, puede calificarse el motivo como de suspenswn, siempre que, 
entonces, quede sin afectar la finca inscrita a nombre de persona dis­
tinta. Se produce un caso curioso: en relación con esa finca es motivo 
de denegación, pero si hay base que permita una ulterior identificación 
con otra finca, es motivo de suspensión respecto a esta finca. Por tanto, 
cabe denegar la inscripción respecto a la finca que se encuentra inscrita 
a nombre de persona distinta y suspenderla respecto a la finca de la que 
hay datos o indicios para suponer la existencia de error material t:ll la 
descripción, tomándose anotación preventiva en el folio de ésta. 

Si el Registrador tiene dudas sobre la identidad de la finca inscrita 
en relación con la que se describe en el documento, en los supuestos en 
que se pretende una inmatriculación o inscripción de exceso de cabida, 
tiene lugar un motivo de suspensión especial, según resulta de los ar­
tículo~ 300 y 306 del Reglamento Hipotecario. 

Según el artículo 300, «en el caso de existir algún asiento contradic­
torio de dominio o posesión de finca o de derecho real cuya descripción 
coincida en algunos detalles con la contenida en el título que se pretenda 
inscribir, se aplicará lo dispuesto en el artículo 306». 

El artículo 306, en relación con las certificaciones de dominio para 
la inmatriculación de bienes del Estado, Provincia, Municipio, Corpora­
ciones de Derecho público o servicios organizados que forman parte de la 
estructura del Estado y de la Iglesia Católica, pero aplicably también a la 
inmatriculación de bienes de particulares, dada la remisión del artícu­
lo 300, dice lo siguiente: «Cuando las ¡;;ertificaciones expedidas con 
arreglo a los artículos anteriores estuvieren en contradicción con algún 
asiento no cancelado, o se refiriesen a fincas o derechos reales cuya des­
cripción coincida en algunos detalles con la de fincas o derechos ya 
inscritos, los Registradores suspenderán la inscripción solicitada, exten­
diendo anotación preventiva si la pidiera el interesado, y remitirán copia 
de Jos asientos contradictorios a 1a Autoridad que haya firmado aquellas 
certificaciones.» «Dicha Autoridad, si lo estimare procedente, comunicará 
al Juez de Primera Instancia del partido en que radique el inmueble 
cuanto acerca de éste y de su titular arroje el expediente administrativo, 
acompañando la copia del asiento remitida por el Registrador.» «El 
Juez de Primera Instancia dará vista de estos antecedentes a la persona 
que, según dicho asiento, pueda tener algún derecho sobre el inmueble, 
y, con su audiencia, dictará auto declarando o no inscribible el docu­
mento de que se trate.» 

En este precepto se prevé la suspensión de la inscripción y la práctica 
de una anotación preventiva. La especialidad del supuesto radica en que 
se trata de un motivo de suspensión que en su día puede convertirse 
en motivo de denegación según sea la decisión del Juez de Primera 
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Instancia. Por otro lado, se trata de una anotación preventiva de suspen­
sión cuyo plazo de duración no se prevé, por lo que cabe di~cutir si 
tiene la duración normal de las anotae<iones de este tipo o una duración 
indefinida hasta que el Juez resuelva el asunto. Nosotros creemos que, 
en principio, hay que aplicar la regla general scbre el plazo de duración 
del artículo 96 de la ley, sin perjuicio de la posibilidad de obtener una 
prórroga en los supuestos previstos reglamentariamente. 

Lo que hay que criticar duramente es la redacción del párrafo primero 
del artículo 306 al referirse a «la contradicción con algún asiento no 
cancelado», pues lo considera como un supuesto distinto del caso de 
«descripción que coincida en algunos detalles con la de fincas o derechos 
ya inscritos». Esa redacción del artículo 306 hay que entenderla en el 
sentido que resulta del artículo 300, es decir, como un solo supuesto: 
«asiento contradictorio de dominio o posesión de finca o derech'o real 
cuya descripción coincida en algunos detalles». Pero como no hay forma 
de hacer decir al artículo 306 lo que dice el artículo 300, lo mejor es 
que el intérprete tenga por no puesta aquella frase del 306 relativa a la 
contradicción con algún asiento no cancelado, aunque para ello tenga 
que acudir a la medida quirúrgica del principio de jerarquía normativa. 
Nos parece evidente que si la certificación de dominio del Estado y demás 
Entidades está en contradicción con algún asiento no cancelado, hay que 
denegar la inscripción aplicando lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 20 de la ley. Tampoco puede interpretarse como una anotación 
que para ese caso de contradicción iniciaría un procedimiento especial 
de reanudación de tracto, pues tales certificaciones sólo están previstas 
en la Ley Hipotecaria como medios inmatriculadores y no reanudadores 
del tracto por un procedimiento distinto del que resulta de la propia ley. 
Creemos que se trata de un «residuo histórico» (93) que el intérprete 
puede borrar aplicando la jerarquía normativa, sin posibilidad de dar 
otra interpretación, salvo la de entender que se trata de un solo supuesto 
a pesar de que el párrafo 1.0 del artículo 306 lo divide en dos separados 
por la conjunción «O». Y para considerarlo un solo supuesto habría que 
poner la conjunción «y». En realidad, hay que entenderlo así, tal como 
resulta del artículo 300, por la razón ya dicha, aunque se dé la vuelta 
a la letra del precepto. 

D') Constancia de limitaciones o prohibiciones de disponer 

Se trata, en principio, de un claro motivo de denegación o defecto 
insubsanable, pues, aunque pueda remediarse o subsanarse, se produce 

(93) Tiene un remoto antecedente en el artículo 407 de la Ley de 1861 y otro 
más próximo en el artículo 29 del Reglamento Hipotecario de 1915. 
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un efecto de cierre registra/ similar al que resulta del párrafo segundo del 
artículo 20 de la ley. 

Ahora bien, se plantea el problema de si cabe aplicar lo dispuesto 
en el artículo 103 del Reglamento en el caso de que el transmitente alegue 
que la prohibición de disponer ya está cancelada o que el consentimiento 
del titular que se exige, según el registro, para la enajenación, ,ya no 
tiene efecto por haber fallecido dicho titular. Aunque el supuesto ofrece 
un gran parecido con el del artículo 103, pues se trata, en definitiva, 
dé que falta un eslabón del tracto sucesivo, nosotros creemos que no 
se debe aplicar dicho precepto, dado que no se trata de ningún «causaha­
biente» del titular registra), por lo que no es un caso previsto en dicho 
artículo. Si a ello se une la excepcionalidad del artículo 103, se compren­
derá que no conviene fomentar su aplicación. Y eso que, según nuestra 
interpretación, cualquier ampliación del supuesto es inofensiva, dada 
la limitación de efectos que concedemos a ese artículo. Pero una cosa 
es que haya que proceder con gran amplitud en cuanto a la palabra 
«causahabiente» y otra que haya que saltar por encima de la letra del 
precepto. Por otro lado, el problema no nos preocupa demasiado, pues 
siempre cabe aplicar a este caso la opinión de GALINDO y EscosURA, es 
decir, la posibilidad de que el motivo de denegación pueda ser salvado 
justificando el eslabón intermedio que faltaba. Pero para ello, es nece­
sario que no haya documentos presentados en el ínterin. Recuérdese lo 
dicho antes y la doctrina de la Resolución de 3 de marzo de 1953. 

También puede suceder que se trate de una prohibición de disponer 
que se inscribió en su día contraviniendo lo dispuesto por el artículo 27 
de la Ley Hipotecaria, en cuyo caso, no vemos inconveniente en que se 
inscriba la actual transmisión, cancelando previamente ia prohibición 
conforme a lo dispuesto en el artículo 355 del Reglamento Hipotecario. 
El número 3.0 del artículo 107 de la ley confirma esta interpr~tación, 
pues prevé la hipoteca de «bienes anteriormente hipotecados, aunque 
lo estén con el pacto de no volverlos a hipotecar». 

Si se trata de anotaciones de prohibición de enajenar que tengan su 
origen en alguna resolución judiciai o administrativa, sólo «impedirán la 
inscripción o anotación de los actos dispositivos que respecto de la finca 
o del derecho sobre los que haya recaído la anotación, hubiere realizado 
posteriormente a ésta su titular, pero no serán obstáculo para que se 
practiquen inscripciones o anotaciones basadas en asientos vigentes an­
teriores al de dominio o derecho real objeto de la anotación» (art. 145 
del Reglamento Hipotecario). 
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E') La llamada imposibilidad del Registrador 

El número 9.0 del artículo 42 de la Ley Hipotecaria empareja el de­
fecto subsanable con la imposibilidad del Registrador, permitiendo que 
se tome anotación preventiva en el caso de «título cuya inscripción no 
pueda hacerse por falta de algún requisito subsanable o por imposibilidad 
del Registrador». 

Por ello, creemos que la llamada «imposibilidad del Registrador» es 
un «motivo de suspensión», similar al que resulta del defecto subsanable. 
Así se desprende también de los casos en que se da tal imposibilidad, 
que ahora señalaremos. La única diferencia respecto a los casos anteriores 
es que la anotación preventiva se practica de oficio y que el plazo de 
duración de la anotación puede ser más amplio que el previsto para las 
anotaciones por defecto subsanable. Pero en los efectos se aplican las 
mismas reglas que en el caso de suspensión. Ha de tenerse presente que 
a veces el motivo de suspensión puede convertirse en motivo de dene­
gación, si una vez superado el obstáculo que impedía la, calificación 
registra! completa surge otro obstáculo derivado del registro, cualquiera 
de los que hemos examinado en los apartados anteriores. Ejemplo: una 
vez completados los índices, se advierte que la finca está inscrita a nom­
bre de persona distinta. 

Los casos de «imposibilidad del Registrador» que dan lugar a «1110· 
tivo de suspensión» son los siguientes: 

1.° Falta de índices.-Está regulado en el artículo 161 del Regla­
mento, que dice: «Siempre que por circunstancias extraordfnarias no 
existan índices en un registro y se solicite una inscripción que requiera 
la consulta de aquéllos, se tomará anotación preventiva, que subsistirá, 
no obstante lo dispuesto en el artículo 86 de la ley, hasta que pueda 
cancelarse o convertirse en inscripción.» «Los Registradores, bajo su 
responsabilidad, darán cuenta inmediatamente a la Dirección General.» 

Se exigen dos requisitos para que se dé el supuesto: que no existan 
índices y que se solicite una inscripción que requiera la consulta de 
aquéllos. En cuanto a la falta de índices, la referencia a que se trate 
de «circunstancias extraordinarias» no significa una limitación del su­
puesto, sino una frase explicativa del legislador, que no concibe que 
falten índices en un registro si no es «por circunstancias extraordinarias». 
En cuanto a las inscripciones que requieran la consulta de índices, se 
trata de las inmatriculaciones e, incluso, de los excesos de cabida. Tam­
bién, de todos aquellos casos en que la Í·eferencia registra! en el docu­
mento es equivocada de modo que no permite localizar el folio registra], 
o en que no se dan los datos registrales. 

e 
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La anotación preventiva se practica de oficio, aunque no se solicite. 
Ahora bien esa operación tiene como base la solicitud de inscripción. 
Por tanto, la actuación de oficio resulta, respecto a la clase de asiento 
extendido, que es una anotación preventiva en lugar de una inscripción, 
pero el principio de rogación se cumple con la solicitud de inscripción. 

Respecto a las dos posibilidades de cancelarse o convertirse en ins­
cripción, con la primera se manifiesta la conversión del motivo de sus­
pensión en motivo de denegRción, 3l haberse encontrado !nscrltn lu finca, 
a nombre de persona distinta, y con la segunda se manifiesta la subsa-
nación del motivo de suspensión. '. · 

La duración que se prevé es indefinida hasta que puedan recons­
truirse los índices o hasta que se haya hecho la busca adecuada, si, por 
ser escaso el número· de fincas inscritas en el término, es posible exami­
nar los libros de inscripciones. No obstante, esto no es muy conforme 
con el plazo marcado por el artíct:lo 86 de la ley. 

2.° Consulta del Registrador.-E! artículo 481 se ocupa de este 
caso diciendo: «Siempre que el Registrador consultare, conforme al 
artículo 273 de la ley, alguna duda que impida practicar cualquier asien­
to, extenderá la anotación preventiva con arreglo al número noveno del 
artículo 42 de la misma, que subsistirá hasta que se notifique al Regis­
trador la resolución de la consulta. Por esta anotación no se devengarán 
honorarios.» 

Aquí no se da esa posibilidad de que el motivo de suspensión se con­
vierta en motivo de denegación, pues la consulta y su resolución no 
afectan para nada a la calificación registra!, sino a cuestiones de organi­
zación o funcionamiento del registro. 

3.0 Período de reconstrucción de registros destruidos.-El artícu­
lo 2.0 de la Ley de 15 de agosto de 1873 establecía una anotación por 
imposibilidad del Registrador, diciendo: «los títulos que no puedan ins­
cribirse definitivamente a consecuencia de la pérdida o destrucción de los 
libros del registro, se anotarán preventivamente con arreglo al número 8.0 

(hoy 9.0
) del artículo 42 de la Ley Hipotecaria». «La anotación exten­

dida por esta causa caducará al terminar el plazo señalado en el artícu­
lo 3.0

, si antes no se han inscrito los títulos que justifiquen la adquisi­
ción de la finca o derecho antes de 1 de enero de 1863.» Ese plazo del 
artículo 3.0 es el de un año, pero a contar no desde la anotación, sino 
desde el señalado por el Gobierno para la reconstitución en cada registro. 

La Orden de 3 de febrero de 1937 se hizo eco provisionalmente, en 
su artículo 1.0

, de esta anotación preventiva, denominándola expresa­
mente «anotación preventiva por imposibilidad del Registrador». 

Ahora bien, la Ley de S de julio de 1938 en su disposición final l.a 
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deroga expresamente el artículo 2.0 de la Ley de 15 de agosto de 1873, 
y en su Jugar establece otro procedimiento, quedando únicamente la 
anotación preventiva para los supuestos especiales del artículo 14 de 
la Ley de 1938, que dice así: «Durante el plazo señalado para la recons­
titución del registro y el de su prórroga, no podrá extenderse en los libros 
de Jos términos municipales afectados de destrucción total o parcial, ins­
cripción alguna de posesión que dimane de expediente judicial o de 
certificación posesoria expedida por autoridad con facultad para ello 
como tampoco la que se pretenda al amparo del apartado tercero del 
artículo 20 de la Ley Hipotecaria. En lugar de ellas podrá tomarse 
anotación preventiva que subsistirá durante el tiempo que reste del pe­
ríodo reconstructivo, y serán canceladas si dentro de él se presentare acta 
de notoriedad o documento con nota de haber estado inscrito, o conver­
tidas en otro caso, en inscripciones definitivas dentro de los treinta días 
siguientes al de haber terminado el período de reconstitución. Las pró­
rrogas de plazo llevarán consigo las de las indicadas anotaciones y se 
harán constar por nota al margen de las mismas.» 

Se advierte que cabe que el motivo de suspensión que determina 
esta anotación se convierta en motivo de denegación en el supuesto de 
cancelación que señala este artículo 14. 

4.0 Presentación simultánea de títulos contradictorios.-El artícu­
lo 426 del Reglamento Hipotecario señala que «cuando se presenten al 
mismo tiempo dos títulos contradictorios relativos a una misma finca, 
deberán extenderse en el Diario los dos asientos, uno después de otro, 
numerándolos correlativamente, expresando en el de cada título qi.te 
a la misma hora se ha presentado otro relativo a la misma finca y citando 
el número que se le haya dado o deba dársele». 

«Si ninguno de Jos títulos respectivos contuviere defecto que impida 
practicar la operación solicitada, se tomará la anotación correspondiente 
de cada uno, expresando que se hace así porque habiéndose presentado 
al mismo tiempo otro título sobre la misma finca no es posible extender 
la inscripción o anotación, en su caso, hasta que los interesados o los 
Tribunales decidan a qué asiento hay que dar preferencia.» 

«Al margen de los respectivos asientos y al pie de los documentos 
se pondrá nota expresiva de la operación practicada.» 

«Los documentos se devolverán a la persona o Autoridad de que 
procedan, para que aquéila use de su derecho si le conviniere y ésta, en 
su caso, dicte las providencias que estime conducentes. Las anotaciones 
practicadas caducarán al terminar el plazo señalado en el artículo 96 
de la ley, si dentro del mismo no acreditaren Jos interesados, mediante 
solicitud escrita y ratificada ante el Registrador, haberse convenido en 
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que se dé preferencia a uno de los asientos o no se interpusiere demanda 
para obtener de los Tribunales la declaración de preferencia. Si mediase 
convenio, el Registrador atenderá a la manifestación hecha por los inte­
resados y archivará la solicitud en el correspondiente legajo. Si, por el 
contrario, se promoviese el litigio, el demandante solicitará que se anote 
preventivamente la demanda, y, expedido el oportuno mandamiento al 
Registrador, extenderá éste la anotación, poniendo al margen de las 
~nte::icrmcntc verificadas üna Düla ut: rt:Íerencia, concebida en estos 
términos: "Presentado en (tardía) mandamiento para la anotación pre­
ventiva de la demanda deducida por. .. , según consta de la anotación 
letra ... , folio ... y tomo ... queda subsistente el asiento adjunto hasta que 
recaiga sentencia ejecutoria."» 

«La ejecutoria que recaiga se inscribirá en el registro, practicando los 
asientos o conversiones que procedan.» 

Se trata de un motivo de suspensión por imposibilidad del Registra­
dor, ya que no deriva de la calificación registra!, sino de la imposibilidad 
de aplicar el orden de la prioridad. 

Es un motivo de suspensión, que para uno de los títulos ha de con­
vertirse en motivo de denegación, cuando se decida la preferencia de uno 
u otro. Para el título que se declare preferente, la anotación se convertirá 
en inscripción. 

El párrafo segundo del artículo 426 que acabamos de exponer, puede 
plantear algún problema cuando dice: «Si ninguno de los títulos res­
pectivos contuviere defecto que impida practicar la operación solicita­
da ... » ¿A qué clase de defecto se refiere? En mi opinión se refiere a 
un defecto insubsanable o motivo de denegación, que es el único que 
impide practicar la operación solicitada. El defecto subsanable no se 
sabe. en· principio, si va a impedir o no la práctica de la operación. 
Además, según el propio párrafo ese defecto impide también tomar la 
anotación preventiva especial que contemplamos, pues así se deduce 
del mismo a sensu contrario; y el único defecto que no mantiene la fecha 
de prioridad es el defecto insubsanable. Por eso precisamente, sería ab­
surdo que existiendo un defecto insubsanable o motivo de denegación, 
se permitiera tomar la anotación preventiva de suspensión de este ar­
tículo 426. Lo cual, dicho sea de paso, confirma mi interpretación de 
que el defecto insubsanable impide mantener la fecha de prioridad del 
asiento de presentación por más tiempo de la duración de éste. En 
cambio, sería injusto que un defecto subsanable impidiéra la anotación 
del artículo 426, pues perde!Ía la prioridad. a pesar de que el defecto 
subsanable permite mantener la prioridad. 

La dificultad está en cómo resolver el caso de que uno o los dos 
títulos contradictorios tengan defectos subsanables. En mi opinión, dada 
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la identidad de naturaleza entre la anotación por defectos subsanables 
y por imposibilidad del Registrador, se producen en este caso dos motivos 
de suspensión que cabe reflejar formalmente en un mismo asiento, que 
contendrá la referencia a los dos motivos de suspensión. 

Para que una anotación extendida por los dos motivos de suspen­
sión pueda convertirse en inscripción con efecto retroactivo a la fecha 
del asiento de presentación es necesario que se superen los dos motivos: 
si sólo se subsana el motivo de suspensión por el defecto subsanable, no 
cabe la conversión en inscripción, pues la inscripción ha de extenderse 
a favor del título que ha obtenido preferencia atendiendo a las normas 
del artículo "426; y si sólo se supera el motivo de suspensión por haberse 
decidido en su favor la preferencia, no cabe tampoco la conversión si 
no se subsana dentro del plazo que quede el defecto subsanable. 

5.° Falta de firma de una inscripción precedente.-Aunque el ar­
tículo 319 del Reglamento Hipotecario prevé la firma por el Registrador 
de asientos precedentes extendidos con anterioridad a su toma de posesión 
del registro, con lo que se permite la práctica de inscripciones sucesivas, 
podría suceder que el Registrador titular no quisiera aceptar la respon­
sabilidad de firmar inscripciones precedentes. En tal caso, estaríamos ante 
una imposibilidad del Registrador para extender las inscripciones suce­
sivas, pues lo que es inadmisible es continuar el historial ,registra] es­
tando pendiente de firma la última inscripción, ya que todos los asientos 
sucesivos se habrían practicado sobre la base de una inscripción que no 
reunía todos los requisitos para su existencia. 

, La Resolución de 17 de abril de 1929 se ocupa del caso diciendo: 
«Considerando que este supuesto de imposibilidad legal del Regis­

trador análogo a las situaciones creadas por la falta de índices o por la 
destrucción de un Libro del Registro, se halla regulado por el número 9.0 

del artículo 42 de la Ley Hipotecaria, a cuyo tenor, el que presentare 
en el oficio del registro algún título cuya inscripción no pueda hacerse 
definitivamente por imposibilidad del Registrador, podrá pedir la anota­
ción preventiva de su derecho»; 

«Considerando que esta anotación preventiva, convertible en inscrip­
ción definitiva por los medios establecidos en el citado artículo 293 del 
Reglamento Hipotecario (hoy 319) y que ha de cancelarse cuando los 
Tribunales declaren la nulidad del asiento no -firmado o rubricado en 
que se apoya, servirá de eficaz garantía a quien haya adquirido el 
derecho inscrito en el asiento defectuoso y advertirá al tercero de que 
no se halla en presencia de un asiento firme o de imposible impugnación, 
por medio de acciones meramente civiles.» 

Dos observaciones a esta resolución: 1." Que no dice el plazo de 
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duración de la anotación, pero como ésta no puede ser indefinida, en­
tendemos que hay que aplicar el tope de cuatro años del artículo 86 
de la ley; 2.3 Que hace una referencia a la nulidad de la inscripción 
por falta de firma con cierta imprecisión, como si siempre tuviera que 
producirse esa declaración de nulidad. Nosotros entendemos que cabe 
en cualquier tiempo la subsanación, conforme a la Sentencia del Tri­
bunal Supremo de 7 de abril de 1970. 

En cambio, RocA SASTRE no ha tenido en cuenta estas observaciones, 
pues cita esas frases de la resolución sobre la cancelación por nulidad del 
asiento, concluyendo que ello «implica que la misma (la anotación) 
subsistirá hasta que declaren los Tribunales la nulidad de tal asiento no 
firmado o rubricado» (94). 

Estos son Jos casos típicos de «imposibilidad del Registrador». 
En cuanto al caso de «acumulación de títulos» presentados en un 

registro que sea de tal volumen que surja la imposibilidad de registrar­
los en el tiempo establecido por la ley, al que se refiere RocA SASTRE (95) 
citando la antigua Resolución de 14 de marzo de 1877, no creemos esté 
comprendido dentro del número 9.0 del artículo 42 de la ley, pues la 
solución está fuera del campo de las anotaciones preventjvas. Ello aparte 
ele que no sería muy útil esa solución, pues la práctica de tantas anota­
ciones como títulos acumulados implica un trabajo similar al que motiva 
el obstáculo, que a nadie se le ocurriría hacer para extender, además, 
los correspondientes asientos de conversión. 

En casos extremos, que sería muy difícil imaginar en la práctica, por 
la razón ya dicha de que la solución es de aspecto organizativo, cabría 
plantear la aplicación analógica del artículo 2.0 de la Orden de 28 de 
diciembre de 1940, en que, con referencia al supuesto de registros des­
truidos, dice: «En los casos a que se refiere el artículo anterior, así 
como en los que, por el gran mímero de títulos no puedan rehabilitarse 
las inscripciones dentro del plazo de sesenta días hábiles de la vigencia 
de los asientos de presentación, los Registradores formularán propuesta 
razonada P la Direcci~n General de los Registros y del Notariado expo­
niendo el número de documentos pendientes, las dificultades que se 
oponen a su despacho y el plazo que juzguen necesario para efectuarlo.» 
«La Dirección General, con o sin ampliación de antecedentes, resolverá 
lo que proceda.» «Mientras no se comunique la resolución a los Regis­
tradores, no caducarán los asientos de presentación.» Esta solución de 
ampliar el plazo del asiento de presentación, en lugar de extender anota­
ciones preventivas, es más lógica y práctica en supuestos tan excepcio­
nales como el previsto por dicho artículo 2.0 

(94) RocA SASTRE, obra citada, tomo III, 6.• edición, pág. 102. 
(95) Obra citada, tomo lll, 6.• edición, pág. 84. 
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Tampoco es un caso de imposibilidad del Registrador el del núme­
ro 1.0 del artículo 298 del Reglamento Hipotecario, antes del transcurso 
del año. Hay autores, como NoRTES TRIVIÑO y GARCÍA RODRÍGUEZ (96), 
que patrocinan una anotación preventiva por imposibilidad del Registra­
dor durante ese tiempo en que la inscripción no es posible. Y RocA 
SASTRE sigue la postura de los mismos, diciendo: «A pesar de que los 
documentos públicos de adquisición a que se refiere el artículo 205 de 
la Ley Hipotecaria, presentados para la inmatriculación registra! de fincas 
antes del año y día de su otorgamiento, no tienen virtualidad inmatricu­
ladora, ello no hace que adolezcan de falta subsanable o insubsanable, 
sino más bien ocurre respecto de ellos su inscribibilidad por imposibi­
lidad del Registrador» (97). 

Estas opiniones nos parecen insostenibles, por lo siguiente: 

1.0 No se trata de una «imposibilidad del Registrador», sino de 
una imposibilidad del título, derivada de «no justificarse la adquisición 
anterior» o bien, de falta de previa inscripción; o si se quiere, del defecto 
de no haber tenido la posesión de año y día. Lo que es evidente es 
que no hay imposibilidad del Registrador, pues se trata de obstáculos 
derivados de no·ser suficiente, a efectos de inmatriculación, el documento 
presentado, que han de incluirse en el grupo anteriormente estudiado de 
«no inscripción de la finca». 

2.0 Sería absurdo que en los demás supuestos del artículo 298 se 
hablara de «defecto subsanable» por no acreditarse la previa adquisición, 
y en cambio, en el del número 1.0

, que tiene menos fundamento que los 
demás y menos garantías para la inmatriculación, se permitiera una anota­
ción preventiva de mayor duración que la que podría tomarse por de­
fecto subsanable en los demás números. Y el absurdo sube de punto si 
comparamos el supuesto con el del artículo 205, al que se refiere el 
párrafo 3.0 del artículo 20: la falta de justificación de la previa adquisi­
ción permite practicar una anotación preventiva por plazo de sesenta 
días. ¿Cómo va a permitirse una anotación preventiva por término que 
pueda llegar hasta un año en un supuesto como el número 1.0 del ar­
tículo 298 que «se dice» es conforme al artículo 205? 

3.0 Además, si se practicase esa anotación preventiva para que el 
plazo de un año lo pasase el documento «dentro del registro», sería im­
posible que se diera el supuesto del número 1.0 del ·artículo 298 que se 
refiere a los documentos «que sean anteriores en_ nuís de un ai1o a la 

(96) }OSÉ ANTONIO NORTES TRIVIÑO y CARLOS GARCÍA RoDRÍGUEZ, «La anota­
ción por imposibilidad del Registrador y el artículo 298, 1, del Reglamento Hipo­
tecario>>, en Revista Crítica de Derecho Inmobiliario. 1964, págs. 96 y ss. 

(97) RocA SASTRE, obra citada, tomo 11, 6.• edición, pág. 85, nota 3. 
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fecha en que se solicite la inscripción». La fecha en que se solicita la 
inscripción es la del asiento de presentación, pues la conversión de 
la anotación en inscripción no implica una nueva solicitud de inscrip­
ción, ya que se mantiene viva la solicitud del asiento de presentación, 
no pudiéndose extender otro nuevo en relación con la solicitud de con­
versión. Y si esto es así, el documento no sería anterior en más de 
un año a la fecha en que se solicitó la inscripción, que como decimos, 
continuaría viva. La únic~ solución es extender ün asientü de presenta­
ción nuevo y distinto cuando haya transcurrido más de un año y día, 
pero sin enlazar con el primitivo a través de esa supuesta anotación 
preventiva. 

9 

JosÉ MANUEL GARCÍA GARCÍA 

Registrador de la Propiedad 





Los órganos de la propiedad 
horizontal: forma y eficacia 

de o (*) 

sus resoluctones 

SUMARIO: J. La propiedad horizontal: l. Génesis. 2. Amplitud del concepto. 
3. Naturaleza.-II. Los bienes de la comunidad: l. Sus caracteres. 2. Clases.-
111. La comunidad: su naturaleza: l. Carece de personalidad. 2. Ni precisa 
que la tenga. 3. Es una comunidad especial: a) Que precisa su regulación. 
b) Traducida en organización.-IV. La regulación legal: l. justa a nuestros fi­
nes. 2. Pero se queda corta. 3. Los órganos de gobierno.-V. Sobre el Presi­
dente: 1. Naturaleza y facultades. 2. Forma de sus resoluciones. 3. La prueba 
documental: a) El libro de actas. b) La certificación.-VI. Sobre la junta de 
propietarios: 1. Sus facultades: a) Cosas comunes. b) Partes privativas. e) Co­
sas externas. 2. Naturaleza del acuerdo. 3. Su eficacia: a) En el orden interno. 
b) Frente a terceros. e) Sobre el objeto: J.• Naturaleza de la afección. 2.• Su 
extensión. 3." Su realización: ¿carácter ejecutivo? d) Escritura e inscripción-
4. Forma y prueba. 

I. LA PROPIEDAD HORIZONTAL 

1. GÉNESIS 

Si nuestro objeto es tratar de los órganos de una comunidad inserta 
-esencia y consecuencia-en una forma especial de propiedad, con­
viene saber qué concepto tenemos de ella, pues necesariamente ha de 
influir en el tema de la charla. 

La propiedad horizontal viene impuesta por una necesidad social: 
la de alcanzar el dominio de la propia vivienda sin ser dueño del total 

(*) Conferencia pronunciada en la Cátedra de Derecho Civil de la Facultad 
de Derecho de Zaragoza el 14 de junio de 1976, sin alteración ninguna en su 
texto y, por tanto, sin tener en cuenta estudios y resoluciones de publicación pos­
terior. 
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edificio. Problema que no se plantea en los edificios propios de los medios 
rurales, con una sola vivienda. Ni tampoco cuando, por aprovechar es­
pacio y economizar en la construcción, se superpone una a otra, con 
absoluta independencia, llegándose a aquellas definiciones que mostra­
ban el concepto que de la situación se tenía: «casa de planta baja», por 
una parte, y «piso alto con escalera independiente», por otra, que se 
inscribían en el Registro de la Propiedad bajo número distinto como 
fincas independientes; y si bien ahí está el germen de la propiedad ho­
rizontal, no se concebía como tal, e incluso llegaba a negarse parte 
alguna al dueño del piso alto en el solar en caso de destrucción del 
edificio, sin que se le reconociera derecho al «patio», «corral al fondo» 
o «huerto trasero», sobre el que no se surmontaba su propiedad. 

En las ciudades se admitía una diferenciación del edificio por partes 
-viviendas o locales-para su uso independiente, con la necesaria utili­
zación de unos elementos y servicios comunes, mas repeliendo la pro­
piedad separada: lo natural, lo jurídicamente bueno y viable, era el 
dominio único-de un titular o de varios proindiviso-sobre la totalidad 
del inmueble. Y es que el jurista concebía al señor de los derechos 
reales, a la propiedad, por su absolutismo como pesando sobre una 
pirámide irregular, con vértice en lo profundo y base en Jos cielos, de 
la que se mostraba una sección que la delimitaba en plano y sobre el 
suelo. No se concebía la separación horizontal, simplemente la vertical: 
las vallas y los setos sólo podían fijar los lindes entre las fincas, no los 
suelos ni los techos. 

Pero esta concepción rígida quebraba en la práctica y así de antiguo 
ya en nuestra Patria-y hagamos abstracción de precedentes más viejos, 
que los hubo-se admitían, y se inscribían, títulos de propiedad por 
pisos o plantas, aunque latiendo siempre la idea de superposición y no la 
de integración. Se acepta así la propiedad por planos horizontales, sobre 
el mismo suelo, truncando la pirámide de la concepción romanista. Y 
como el uso de la planta alta requiere la comunicación con el suelo y el 
asiento sobre él de los muros y pilares que la sostienen, tanto como a las 
otras plantas de la casa, se acepta una comunidad especial sobre estos 
bienes, pero no en integración total, sino en función de su servicio in­
mediato. Concepción que se plasma en el artículo 396 del Código civil 
de 1882: las paredes maestras y las medianeras, el tejado y las demás 
cosas de uso común, estarán a cargo de todos los propietarios-son ele­
mentos comunes, diríamos hoy-como también el pavimento del portal, 
puerta de entrada, patio común y obras de policía comunes a todos, pero 
no así el acceso a los pisos altos pues, como su número 3.0 decía «la 
escalera que desde el portal conduce al piso primero, se costeará a pro-
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rrata entre todos, excepto el dueño del piso bajo; la que desde el primer 
piso conduce al segundo se costeará por todos, excepto los dueños de 
los pisos bajo y primero, y así sucesivamente». La confluencia de pro­
piedades en un mismo edificio se contempla más como superposJcJon, 
a modo de derechos de superficie por alturas, que como integración en 
una propiedad especial. 

Fue, una vez más. la necesirl¡:¡d por delante del Derecho. Pues si ia 
escalera puede dividirse en tramos y así dividir los gastos, esta distribu­
ción en unos casos se quiebra porque hay una terraza superior de uso 
común, y en otros, cada día más, no cabe aplicarla al ascensor que acaba 
sustituyendo aquélla hasta relegarla a una función subsidiaria. Por lo 
cual, Jos elementos de uso común para todos en su totalidad como co­
munes se aceptan, y la integración de ellos y de los pisos a los que 
sirven en un mismo edificio produce también un nuevo y especial trata­
miento de su propiedad, diferenciando las partes privativas de las comu­
nes y subordinando éstas a aquéllas. 

Creo que este esbozo prueba mi aserto: la propiedad horizontal es 
una consecuencia, no del hecho físico de la superposición de plantas con 
titularidades separadas en un mismo edificio, sino de la necesaria exis­
tencia de unos elementos para el servicio de esas propiedades separadas, 
de uso imposible si aquéllos no existieren. Imposible en relación a una 
utilización racional conforme a los modos de vivir, que no teóricamente, 
pues el piso décimo puede tener su escalera-e incluso su ascensor para 
su uso exclusivo, como la «escalera independiente» de la única planta 
alta de los tiempos anteriores a la codificación. Y es que el Derecho 
no está al servicio de las cosas ni para las mismas se desarrolla, sino al 
del hombre y para sus necesidades, aunque éstas sufran un condiciona­
miento objetivo. No hay relación res-ius, sino a través del hombre, sujeto 
siempre del Derecho y señor de su derecho. 

Y así, el preámbulo de la Ley de 26 de octubre de 1939, recogiendo 
un estado de opinión general, dijo que para atender a los daños de la 
guerra de liberación, era medio adecuado ahrir un cauce jurídico a la 
libertad contractual, estimulando la adquisición y gravamen de pisos 
o departamentos independientes de un edificio, lo que exigía la reforma 
legal que por tal norma se sancionaba, en evidente avance sobre la situa­
ción anterior. Y por consecuencia, como expresa la Sentencia del Tri­
bunal Supremo de 23 de abril de 1956, «se dio lugar a una institución 
de propiedad especial que se ha de entender y desenvoiver en el sentido 
de una ordenación de carácter social que mejor sirva al interés público 
de dar acceso a la propiedad de los menos dotados, dignos de protección». 



314 ESTUDIOS 

2. AMPLITUD DEL CONCEPTO 

Ante necesidades similares, que a parejas regulaciones nos llevan, el 
tratamiento jurídico ha de ser el "mismo, aunque el objeto físico sea dife­
rente. Pues lo que el jurista ha de proteger es el interés del sujeto en 
servirse del objeto, dándole para ello la normativa más apropiada a sus 
fines. Por lo cual, como ya dijimos hace tiempo y los hechos-las cons­
trucciones-han venido a demostrar, igual es, en perspectiva jurídica. el 
edificio con veinte pisos, escalera, ascensor, terraza, garaje y portero, que 
la urbanización privada con veinte casas, carreteras interiores, zona de­
portiva, aparcamiento y guarda. La separación física, imposible en el 
primer caso, cabe en el segundo, pero la funcional es imposible en 
ambos, ya que el chalet sin carretera de acceso y las conducciones gene­
rales de diversos suministros, quedaría tan aislado como el piso sin 
ascensor ni escalera. 

Esto es lo que nos lleva a· una concepción de la propiedad horizontal 
más amplia que la legal, pero no encontrada con ella. Pues si el Código 
civil habla de «Un edificio» es porque en un edificio nació la figura 
y ceñidos a él la desarrollaron los juristas hasta que, como sucede cuan­
do es buena la gestación del Derecho, ·a los textos legales pasó, en este 
caso siquiera sin el crisol de la jurisprudencia, por cuanto el avance era 
tan rápido que no dio tiempo para ello; es ahora, después del recono­
cimiento legal, cuando Jos Tribunales van conformando y puliendo la 
figura. Y lo que ha sucedido con la propiedad por pisos está pasando 
también con la propiedad por parcelas, cuando éstas, como aquéllos en 
el edificio, se insertan en una unidad superior: en la urbanización pri­
vada. Por Jo cual la propiedad horizontal-esa figura nueva para nuevas 
necesidades-ha de abarcar a una y a otra. 

Que no se nos diga que el término «propiedad horizontal» no puede 
comprender los dos tipos que en la figura encontramos. Pues la propie­
dad horizontal del Código civil, en aparente paradoja, es propiedad en 
vertical por planos horizontales; la característica de horizontalidad no se 
refiere al conjunto, sino a su división y al resultado de la misma. Mien­
tras que en las urbanizaciones privadas el conjunto se extiende en hori­
zontal, sobre el suelo, y la división procede por deslindes verticales. 
Este es el resultado de tumbar aquélla. Y en un gráfico claro veríamos 
cómo concuerdan. 

La figura es única; las diferencias entre ambos tipos existen, pero 
por razones técnicas y no jurídicas. En el edificio nacen de la construc­
ción y consiguiente subsistencia en unidad física, cuya destrucción aca­
rrearía la de aquéllos; en la urbanización, brotan del planeamiento urba-
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nístico y de su perdurabilidad en unidad de destino, que trae también 
• unas trabazones físicas, pero cuya destrucción no acarreará la de las 

percelas, sino sólo su desmerecimiento. En la propiedad por pisos, si 
falta el de abajo, cae el de arriba; en la propiedad tumbada, la ruptura 
de las relaciones producirá daños importantes, pero sin llegar a la des­
trucción. La desaparición de la primera se produce en una concentración 
de cuotas en comunidad sobre el solar; la de la segunda. en una clisgre­
gación del suelo por p<alt:s determinadas que cobran--o recobran­
absoluta independencia. Pero todo ello no obsta a una tal similitud de 
presupuestos, de necesidades, de organización y de resultados entre una 
y otra que a la unidad en la figura necesariamente nos llevan. 

¿Que la urbanización privada precisa de un tratamiento especial, 
distinto del propio de la propiedad por pisos? No me cabe la menor 
duda. Y ahí está en marcha un anteproyecto de ley de urbanizaciones 
privadas, lo que supone su diferenciación al tiempo que el reconocimien­
to de la importancia del problema. Mientras hemos mantenido el edificio 
en pie, estábamos en puro derecho privado; en cuanto lo hemos tumbado 
y transformado en urbanización, necesariamente lo mezclamos con el 
Derecho público, con el urbanístico en concreto. Y esto, claro, requiere 
una especial regulación. Pero no supone, presupone ni obliga a recono­
cerle ni darle carta de independencia jurídica. Pues en buena Ciencia 
del Derecho, los matices, las diferencias, no pueden 1levarnos a separa­
ciones absolutas. Ante toda nueva figura que la realidad nos muestra, 
hemos de ver primero si tiene encaje entre las ya reconocidas y sí así no 
es, qué afinidades muestra con otras para saber cómo se conforma-con 
qué lindes y amplitud--el nuevo tipo. Otra cosa sería, en cómoda y an­
ticientífica postura, bautizar a cada necesidad que surja como ente 
independiente, y así transformar el Derecho civil en un vasto conglome­
rado de casos y cosas, destruyendo su armonía. 

Nadie niega la unidad en la figura de la comunidad, tan rica y va­
riada en sus concreciones. Ni en la de la asociación, ni en la de la so­
ciedad. Como se regula la anónima a la vez que la colectiva, cabe hacerlo 
en la urbanización privada a la par que la propiedd por pisos: como 
aquéllas son, ambas, sociedades, éstas. las dos, son propiedades horizon­
tales. Que requieren-y algún día tendrán-una normativa general, sin 
menoscabo de las peculiaridades que en diferencias de tratamiento deban 
plasmarse. 

3. NATURALEZA 

Intentar discernir la naturaleza de la propiedad horizontal nos trae­
rfa tiempo. Por cuanto el análisis de las posturas doctrinales, por sí sola, 
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ya es tema para un largo capítulo. Puede decirse que no hay dos iguales: 
desde las propiedades yuxtapuestas, pasando por la comunidad, hasta la 
sociedad y la persona jurídica; para todos los gustos tenemos. Lo que no 
extraña en materia nueva: las cosas son del color del cristal con que se 
miran. Y a través del prisma de nuestra formación jurídica es como 
vemos, y consiguientemente conceptuamos, la propiedad horizontal. 

De lo que no cabe duda es de que se trata, como el Tribunal Supremo 
dice, de una «forma de goce de la propiedad establecida por el uso 
y traída hace poco tiempo como institución jurídica singular o indepen­
diente». Estamos ante una propiedad especial por su objeto, que presenta 
como determinantes de su concepto íntimo y como triple nota la de ser 
«compleja>>, «interdependiente» y «funcional» (Monet). La confluencia 
de derechos sobre el edificio o la úrbanización, en situación de comuni­
dad, en cuanto a partes determinadas, y la regulación legal en el Código 
civil, dentro del título de la comunidad de bienes, motiva que para 
algunos se trate más bien de una copropiedad especial que de propiedad. 
Tanto monta. Yo diría, sin inventar nada, que es una forma especial 
de la propiedad caracterizada por la existencia de unos bienes en nece­
saria comunidad y dependencia de cada una de las propiedades separadas 
que en aquélla confluyen. No encuentro la característica principal en 
las propiedades separadas, que es la natural del dominio, ni en la pro­
piedad común, que es la esencia de la comunidad, ni en la confluencia 
en un solo bien-el edificio o la urbanización-que es el presupuesto de 
su existencia. La característica, y por tanto, la naturaleza de la figura, 
gravita en esa forzada-por necesaria-situación de comunidad de unos 
bienes en dependencia de otros. Que a .su vez se traduce en estas notas: 

1. Indivisibilidad esencial de los bienes comunes. 
2. Y relación de dependencia de los mismos respecto de las pro­

piedades separadas, 

- por cuanto son necesarios para el adecuado disfrute de las mismas, 
- lo que se traduce en su inseparabilidad, en una necesaria adscrip-

ción de cuotas de aquéllos al dominio de éstas. 

3. Que comporta una interdependencia entre las propiedades sepa­
radas, derivada 

- por una parte, del disfrute de los mismos elementos comunes 
- y por otra, de la relación nacida de su integración en el conjunto 

sujeto a esta forma especial de comunidad. 

La Cámara corporativa portuguesa, en su dictamen al Decreto-ley 
40.333/14 de octubre de 1955, sobre régimen jurídico de la propiedad 
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horizontal, decía que se trata de «un conjunto de propiedades exclusivas 
de departamentos incorporados en un mismo edificio, integrados por una 
comunidad en las parcelas no adscritas a ninguna habitación en particu­
lar, comunidad accesoria y de naturaleza real, de la cual resulta cieria 
interedependencia entre los condóminos, de carácter igualmente real». 
Fórmula analítica que resalta los datos que necesariamente confluyen 
en toda propiedad horizontal. 

JI. LOS BIENES DE LA COMUNIDAD 

Previo este necesario exordio-tratar de una cosa obliga primero a 
saber de qué se trata-entramos ya en el objeto específico de esta charla. 

En la propiedad horizontal, necesariamente como hemos visto, hay 
" unos bienes comunes destinados al servicio de las partes privativas o 

propiedades independientes. Hay una situación de comunidad cuya titu­
laridad-cada titularidad en el haz impuesto por Iá unidad del objeto­
viene determinada por la de los pisos, locales o parcelas. 

El uso de los bienes comunes ·está fijado previamente, por su propia 
esencia o por la voluntad de los constituyentes, pero confluyenoo en él 
una serie de derechos, sin separación objetiva, en solidaridad de uso casi 
siempre, necesitado de una regulación para que el Derecho se realice al 
posibilitar al máximo, con el debido respeto mutuo, el ejercicio del de­
recho de cada condueño. Y para que esto sea efectivo se precisa, como 
en todo supuesto de colectividad, la existencia de unas normas y de unos 
órganos que puedan y obliguen a aplicarlas desde su creación hasta su 
ejecutoriedad. 

l. Sus CARACTERES 

Presupuesto necesario para conocer la naturaleza de sus órganos es 
el de tener formada conciencia previa de cuál es la de esta comunidad, 
a cuyo fin sirven en provecho de sus destinatarios. Desde su aspecto 
objetivo se trata de una comunidad de bienes cuya titularidad-por cuo­
tas indivisas-viene determinada por la de otros bienes a cuyo servicio 
están exclusiva y totalmente destinados los comunes. Una comunidad de 
especiales características que la separan profundamente del modelo con­
templado por el Código civil, pues: 

1.0 No es una figura o situación independiente, sino parte necesaria 
de otra compleja: de la propiedad horizontal. -

2. 0 De ahí se deriva: 
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a) Que el destino viene establecido necesariamente por el ser propio 
de cada uno de los bienes comunes y su inserción y relación con el 
total edificio o urbanización. 

b) ·y que la titularidad de sus cuotas es aneja e inseparable de la 
de las partes privativas a las que sirven. 

3.0 Luego no cabe alteración de ese destino, ni siquiera, en la 
mayoría de los casos, por decisión unánime, ya que con ello se desna­
turalizaría la figura en cuanto se atente al uso normal de las partes 

.Privativas. Lo que no obsta a cambios en 'el objeto: la comunidad es de 
un conjunto de bienes, no de bienes independientes insustituibles. 

4.0 Si bien hay un señalamiento de cuotas, éstas no delimitan, 
normalmente, el uso y aprovechamiento, que es de carácter solidario 
y en función del destino de los bienes sirvientes y de las necesidades de 
los usuarios de las partes servidas. Y tampoco las cargas, ya que puede 
convenirse un reparto en proporción distinta al valor de las cuotas. 

2. CLASES 

Los elementos comunes en la propiedad horizontal pueden ser esen­
ciales o accidentales. Aquéllos, los que fueren por razón de su propio 
ser-fachadas, escaleras, etc.-; éstos, los que adquieren ese carácter 
por el destino impuesto por sus titulares, destino que se confunde con 
la esencia-los que podríamos llamar natmales: jardines, garajes-o que 
depende siempre de la voluntad del que lo impone, pues su alteración 
no incide en el destino del edificio o urbanización. Situaciones o pecu­
liaridades que no afectan al objeto de nuestro estudio: la comunidad 
y sus órganos son los mismos cualesquiera que sean los bienes a los que 
afecten, y el poder decisorio de éstos siempre está condicionado por el 
destino de los bienes, sea natural o accidental. 

Por otra parte, cabe la existencia de elementos comunes de carácter 
general y de carácter particular, destinados éstos al uso de parte de los 
pisos, locales o parcelas, y no de todos ellos, en razón de su situación 
y destino. Puede así llegarse al caso de elementos comunes generales de 
toda la urbanización, particulares de parte de ella, comunes de cada edi­
ficio inserto en la misma y particulares de cada escalera o parte del 
mismo. La gama de supuestos es ,infinita, por lo menos vista desde 
hoy y de cara al futuro ante el desarrollo de la construcción por barrios, 
grupos o conjuntos de edificios. 

Tampoco esto afecta al tema que es nuestro objeto. La esencia de 
cada comunidad-total y parcial-es la misma, la de sus órganos, tam­
bién; los poderes y facultades de éstos siempre vendrán condicionados 
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y potenciados por su objeto y destino ... Lo que esta situación requiere es 
sólo un tratamiento más cuidado, ya que no basta la remisión a lo que 
la ley disponga, sino que se precisa una clara delimitación de las diversas 
comunidades-que es decir de los distintos elementos comunes, pues por 
éstos vienen aquéllas determinadas-y de sus órganos, regulando, al mo­
do en que su objeto viene siendo referido, en progresiva ampliación. des­
de la porción a la que sirve hasta el todo, armonizando sus estructuras 
y coordinando sus funciones. 

III. LA COMUNIDAD: SU NATURALEZA 

1. CARECE DE PERSONALIDAD 

¿Cuál es la naturaleza de esta comunidad? O, dándole a la pregunta 
un giro práctico, que en definitiva es el punto de partida de quienes 
aquélla inquieren, pie forzado que los impulsa a la búsqueda, ¿qué 
ropaje jurídico precisa a fin de que pueda vivir y desenvolverse del me­
jor modo para el cumplimiento de los fines que el jurista debe encomen­
darle y, como consecuencia de su exigencia social, el legislador debe 
reconocerle? Punto previo y necesario para el estudio de qué es lo que 
esta comunidad puede o debe hacer y cómo ha de hacerlo. 

En nuestro Derecho, bebiendo en fuentes romanas y romanistas, 
cuando se plantea el problema de un patrimonio perteneciente a una 
pluralidad, esquemáticamente se reacciona así: para su administración 
nos basta con nuestro concepto de la comunidad, en puro esqueleto que 
hoy llamaríamos democrático: la mayoría, poseedora por serlo de caris­
ma para dilucidar sobre el bien y el mal de todo, libremente decidirá. 
Pero no se acepta lo mismo cuando se trata de actos de disposición: la 
cosa es más seria, afecta a la esencia del derecho y el carisma de la ma­
yoría no alcanza a poder juzgar sobre ello, ni a decidir por consiguiente. 
Sólo hay una solución: una voluntad única que ostente el poder, nece­
sariamente a una persona referida, a la persona física, moral o jurídica 
en este caso. Yo no sé si mi planteamiento es ortodoxo, pero que, en el 
fondo de quienes la solución buscan, éstas son las ideas-o los · prejui­
cios-que laten es algo de lo que no tengo duda alguna. 

Si le reconocemos personalidad jurídica todo queda solucionado. Pero 
¿a quién y para qué? Pues para empezar ya no sabemos si la ha de 
tener el conjunto de bienes o elementos comunes, como un patrimonio 
destinado, si es a la comunidad de propietarios o si basta con atribuirla 
a la Junta o Asamblea de los mismos. 

Lo primero-personalidad por razón del fin o destino de los bienes-
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poco convence. Cierto que esa especial situación-la de servicio a las 
partes privativas, a los pisos, locales o parcelas-es la que nos lleva 
a toda esta labor de búsqueda de soluciones; si no hubiera tal relación 
de dependencia, no tendríamos problema alguno. Pero este patrimonio 
carece de autonomía para su diferenciación, por cuanto precisamente su 
encaje en una situación superior y compleja-la propiedad horizontal­
de la que forma parte y que precisamente lo configura del modo que lo 
caracteriza, es lo que determina su finalidad concreta, no por la voluntad 
del sujeto, sino por la esencia del objeto, lo cual nos lo aparta de aque­
llas figuras, de las que la fundación es tipo, que precisan de la personali­
dad jurídica para que un patrimonio cumpla con el fin que le dio quiep 
del mismo podía disponer y así lo hizo. 

Tampoco podemos admitir que la personalidad se reconozca, no al 
conjunto de titulares, sino a la Junta o Asamblea de los mismos y en 
la cual toman sus decisiones. La Junta será el órgano que se identificará 
en sus componentes con los copropietarios, como los de las Juntas Gene­
rales se identifican con los socios en las compañías, pero no se trata de 
un ente ni siquiera de una abstracción distinta del conjunto de aquéllos. 
La Junta es el órgano, y órgano supremo, de la comunidad, del ente, de 
la persona moral, pero no es aquélla ni éste ni ésta. Y si llegamos a la 
confusión, es que remitimos el concepto de junta-órgano al de junta­
conjunto de todos los condueños. Claro que por- este camino llegaremos 
también a la duda de si la personalidad del hombre radica en él o sólo 
en su cerebro o en su alma. Que también sobre esto, peregrinamente, se 
ha hablado. 

Quédanos, pues, por saber si la colectividad o conjunto de los pro­
pietarios en propiedad horizontal, que por ello son los condueños de las 
partes y elementos comunes, forman, pueden o deben fmmar una per­
sona jurídica. 

Que lo sea por naturaleza, es decir, en cuanto lo ideal pasa a ser 
natural por exigencias del convivir humano; que, como consecuencia 
de su propia esencia, la comunidad de propietarios en propiedad hori­
zontal tenga personalidad y así el Derecho deba reconocerlo, no puede 
admitirse. La persona moral es aceptada como tal por la sociedad en 
cuanto el substratum de la misma viene, en colectividad o por destino, 
a ocupar el lugar que una persona física pudiera tener o a realizar el 
fin que la voluntad personal pudiera alcanzar. Una sociedad no es más 
que un medio de arbitrar medios para hacer lo que un empresario 
individual pudiera y para actuar como él lo haría. Una fundación es el 
instrumento para perdmar una voluntad y conferirle efectividad por un 
tiempo que la vida humana no puede alcanzar, logrando así una perpe­
tuidad de la persona del fundador. Una corporación, la realización de la 
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voluntad del senor un1cO del territorio, si bien éste sea la colectividad 
de los residentes en él. Y la Iglesia Católica, la más perfecta y vieja de las 
personas morales, es un ser único con cuerpo y alma, al que el Derecho 
no tiene más remedio que reconocer personalidad en cuanto el hombre 
reconoce su existencia. 

Por lo que respecta a la asociación, que es la figura más parecida, 
los asociados se reúnen para la realización de un fin común, que redunda 
eí1 Sú propio bt:neficio O en ei de Ía sociedad; en Ja COnsecueción de 
dicho fin está la esencia, el motor asociativo, mientras que en la pro­
piedad horizontal se encuentra la utilización de unos bienes. Allí es 
algo separado y superior a la voluntad de los socios, aunque por ésta se 
produzca; aquí queda condicionado y limitado por la naturaleza de unas 
-cosas especialmente caracterizadas por ese servicio a una pluralidád de 
sujetos que como comunes las califica. Allí, los socios son personas que 
voluntariamente toman o dejan esa condición; aquí, los comuneros son 
los titulares de los bienes necesariamente ligados a los de la comunidad. 

En nuestro caso, todo esto falta. Se trata de una colectividad deter­
minada por la confluencia de unos derechos sobre el edificio o la urba­
nización cuya organización es necesaria para el servicio de unas pro­
piedades separadas, es decir, del interés y del patrimonio de cada uno 
·de sus componentes. No por repercusión económica, como en las socie­
dades, sino directa e inmediata. Y sin fin alguno de perpetuidad ni 
siquiera de perdurabilidad, como en las fundaciones y asociaciones, sino 
con la t~ansitoriedad que la propiedad del piso o de la parcela com­
portan. 

2. NI PRECISA QUE LA TENGAN 

No estamos, pues, ante una exigencia ontológica ni sociológica. ¿Pero 
<.:onvendría? No veo la necesidad. Hasta ahora, en base de una escueta 
regulación legal, los copropietarios han administrado los bienes comunes, 
dentro del esquema tradicional de la comunidad romana, por decisiones 
mayoritarias e incluso orgánicamente, regulándolo así cuando les ha con­
venido. Y no sólo en los supuestos ordinario~, sino también en casos 
especiales que rebasaban los estrechos moldes del Código civil. Y así, 
en Valencia, las comunidades de pozos para riego, con fijación de las 
ltwtas referidas a horas de agua, e incluso adscripción de éstas a las 
tierras que benefician o incorporándolas a títulos-acciones, no han tenido 
problemas en su actividad, creciendo en número a medida que la huerta 
se expande. Y en la Ribera del fúcar, como en otros lugares de España, 
por el Código civil se han solucionado los problemas que consigo traen 
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la partición de huertos de naranjos, quedando unos bienes en calidad 
de comunes-la casa, balsa, motor, conducciones de agua, cte.-física­
mente determinaqos y destinados al servicio de las parcelas resultantes 
de la división en dependencia que absorbe totalmente sus rendimientos. 
Caso éste similar al de la propiedad horizontal y solucionado, sin con­
flictos, por la mera yuxtaposición de lo privativo y la parte en lo común 
formando una sola finca, hasta que el legislador hipotecario lo vetó 
y hubo que reforzarlo con relaciones de servidumbres prediales en fic­
ción similar a la que se arbitra hoy en las urbanizaciones privadas a fin 
de darles entrada en el Registro de la Propiedad. 

3. Es UNA COMUNIDAD ESPECIAL 

Ni la comunidad tiene en su naturaleza cuerpo suficiente para sus­
tentar una personalidad ni ello precisa para que pueda vivir y cumplir 
con los fines que en bien de la figura debe realizar. Para alcanzarlos basta 
que el legislador confiera las atribuciones necesarias, sin otro ropaje que 
el que su propio ser le confiere. Crear un «sindicato», como hace la 
Ley francesa de 10 de julio de 1965, reconociéndole personalidad jurídica 
sólo para conservar el inmueble y administrar las partes comunes, lo 
considero innecesario. Que las atribuciones al sindicato-persona se le 
confieran a la junta-comunidad y llegaríamos al mismo puerto. 

Estamos, pues, ante una comunidad especial, de las características ya 
examinadas, la cual, en la situación actual, cuando se inserta en un 
tipo de edificio que, por su importancia o su destino, así lo requiera, 
y en todo caso cuando se trate de un conjunto de edificios o de una urba­
nización, precisa: 

1. Una regulación estatutaria que complete la legal. 
2. Una reforma legislativa en cuanto a los actos de disposición. 

a) Que precisa su regulación 
<> 

Nos encontramos ante unos bienes ele titularidad comunitaria o co-
lectiva, con una función forzosa y predeterminada-por esencia, por 
destino y por ley-, función de servicio a otros bienes que la necesitan 
para posibilitar a su vez el que ellos han de prestar a sus titulares-a lá 
sociedad, en definitiva-conforme a su propia naturaleza. Pues en la 
propiedad horizontal si los elementos comunes dejaran de serlo, los 
pisos y las parcelas no serían habitables, se desnaturalizarían. 

Pero ese servicio, esa función de los elementos comunes, determina-
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da en sus líneas generales, puede ser objeto de regulación espe~al y al 
tiempo que la confluencia de los derechos de uso de las partes privativas 
genera situaciones de incompatibilidad, siquiera transitoria, requieren una 
atención especial a sus gastos y cargas, pudiendo surgir conflictos de 
esas relaciones, activas o pasivas_ Todo lo cual nos lleva a una necesa­
ria conclusión: se precisa una regulación_ Que puede y debe ser volun­
taria fundamentalmente a fin de que en cada caso se resuelva la norma­
t!v~ conforme n süs circünstancias y al fiü pur los condueños estabiecidos, 
pero que exige una normativa legal mínima tanto para encauzar aquélla 
como, fundamentalmente, para garantizar los derechos de cada uno frente 
a una injusta negativa de los demás. 

b) Traducida en organización 

La regulación produce organización, que es siempre necesaria para el 
desarrollo y la perdurabilidad de todo ente colectivo. Y la organizaciÓn. 
presupone, por esencia, órganos por los que pueda manifestarse y ejecu­
tarse la voluntad de aquél, es decir, la voluntad organizada de los 
condueños. La ley puede dejar en amplia libertad a los sujetos, imponer 
unos órganos, sin perjuicio de la existencia de otros, o fijar taxativamente 
cuáles son aquéllos. De las tres, la postura intermedia es la que adopta 
nuestro legislador, estableciendo un órgano supremo--la Junta de Pro­
pietarios-, otro de dirección y ejecución--el Presidente-. otro de 
mera ejecución-el Administrador-y otro, aunque no independizado en 
el texto legal, de función certificante y formalizadora: el Secretario. 

IV. LA REGULACION LEGAL 

1. JuSTA A NUESTROS FINES 

Hemos descartado la existencia de una persona jurídica que potencia­
ra, en su génesis y en su efectividad, las decisiones de la comunidad, 
revestida con su ropaje. Hemos descartado su existencia y hasta su con­
veniencia. Y eso a pesar de que el tema central de este corto estudio, 
podría compeler a admitirla para así mejor revestir las decisiones comu­
nitarias de una fuerza-la propia de los derechos de toda persona-que 
lleva a su ejercicio coercitivo frente a las otras personas con quienes se 
relacionara. ¿Por qué? Sencillamente porque no hace falta. 

No creo que pudiéramos preconizar una personalidad absoluta, el 
nacimiento de una persona jurídica con los derechos y obligaciones, en 
la medida que el Derecho lo reconozca y su propia naturaleza lo permita, 
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de cualquier otra, natural o ficta. No hay base alguna para ello. A todo 
lo más que se llegará, en parangón con el Derecho francés, es a una 
personalidad eficaz para cuantos asuntos sean de interés para la comuni­
dad en función del ser de la misma ... y esto igual lo podremos alcanzar 
sin el ropaje de la personalidad. 

El tercero que en el régimen del Código civil contrate con el admi­
Ristrador o representante de una comunidad sobre aquello que en ésta 
se pueda decidir orgánicamente, es decir, sólo en materia de administra­
ción ordinaria, sabe que ha de atenerse al régimen de mayoría como pauta 
legal y al estatuto normativo propio cuando lo hubiere. Pues así lo dis­
ponen los artículos 392 y 398 del Código civil, reglas de ineludible 
aplicación para todos, propios y extraños. Que el estatuto especial se 
oculte y no pueda oponerse a quien lo desconoce, es cuestión que no 
afecta a su potencial imperio: si carece de él será porque falta uno de 
los presupuestos de su efectividad erga omnes, que es la adecuada publi­
cidad en impedimento de la ignorancia de buena fe. 

En nuestro caso tenemos una normativa sobre el modo de tomar los 
acuerdos, sobre qué pueden versar y cuál es su efectividad ínter partes 
y frente a terceros. Normativa, a mi entender, bastante clara y completa, 
si partimos de dos presupuestos que no podemos olvidar: Primero, de 
técnica legal, que no se pretendió agotar el tema en un texto de 21 artícu­
los, sino fijar las líneas generales y dejar a la iniciativa particular la 
labor de completar aquella regulación, siempre en la medida que la 
misma-integrada por normas imperativas y dispositivas-lo permita. 
Segundo, de condicionamiento histórico, por cuanto el legislador se 
propuso regular lo que entonces conocía-el edificio en propiedad por· 
pisos-sin abarcar aquello a lo que en germen su normativa tendía: los 
conjuntos de edificios, los complejos urbanísticos y las urbanizaciones 
privadas·. 

2. PERO SE QUEDA CORTA 

De ahí que el texto legal por una u otra causa-por su propia auto­
limitación en bien de la libertad contractual o por su objetiva limitación 
a los contornos de la única figura que contemplaba-se quede corto. 
De ahí que se precise una regulación complementaria, dictada por los 
propios interesados, en desarr.ollo de la figura. Y, como consecuencia 
natural, que se proliferen y agudicen los problemas en materia de efecti­
vidad frente a terceros, ya que no se trata del imperio de una norma 
legal, de obligatorio conocimiento e inexcusable observancia, sino de una 
/ex priva/a que requiere una inmaculable esencia de legalidad y un 
vistoso revestimiento de publicidad. 
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3. LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Dos tan sólo la ley impone: un órgano personal, el Presidente, y otro 
colectivo, la Junta de Propietarios. Y permite expresamente otros dos: el 
Administrador y el Secretario. 

La regulación estatutaria queda, pues, enmarcada entre un límite 
minimc de cxigcncia-Presidenk y junta-y un ampiio campo de posi­
bilidades sin límite fijo: Secretario y Administrador, nominados por la 
ley, pero además: Vicepresidente y Vicesecretario, Administradores se­
parados por casas, bloques o escaleras, Juntas de Propietarios especiales 
para cada unidad, y cuantos cargos se quieran designar, pues no hay 
topes máximos.· 

El Presidente desempeñará a la vez las funciones de Secretario y Ad­
ministrador, si no se hubieren elegido otras personas para estos cargos. 
Y el Administrador podrá quedar en tal o ser al propio tiempo Secre­
tario ( art. 12). 

El Administrador es un órgano ejecutivo, encargado del cuidado de 
los bienes, sin facultades decisorias salvo supuestos de poca entidad-re­
paraciones ordinarias-o de perentoria necesidad-medidas urgentes en 
materia de reparaciones extraordinarias-(art. 18). A pesar de su nom­
bre, carece de facultades dispositivas en orden a los frutos y rendimien­
tos, como actos de administración ordinaria, propias de quien tal cargo 
ejerce en la comunidad de tipo general. Porque no es propio de lo que 
administra el producir rentas y cuando las hay tienen una aplicación 
predeterminada. Es más bien un cuidador, centrándose sus deberes en 
velar por el buen régimen de la casa, preparar el plan de gastos, atender 
a la conservación y entretenimiento de aquéllas, ejecutar los acuerdos 
adoptados, efectuar pagos y realizar cobros: así lo delimita el artículo 18 
de la ley especial. Y para ello: hacer las oportunas advertencias y aper­
cibimientos, proponer los medios para hacer frente a los gastos ... , es 
decir, siempre en el campo de la previsión o ejecución, sin poder de 
decisión salvo en casos urgentes o triviales. 

Pero lo cierto es que al lado de este Administrador legal, modesto 
y con escasas atribuciones, que sólo representa a la comunidad en actos 
de poca importancia y con cauces configurados por la esencia de los 
mismos y los límites del sujeto, existe otro en la práctica, nacido de la 
complejidad de algunos edificios, conjuntos de ellos o urbanizaciones y 
más bien del interés del promotor o constructor para imponer su voluntad 
en el régimen de la comunidad y de sus bienes por medios normales 
o aparentemente lícitos, pero casi siempre abusivos, llegando por vía de 
las adhesiones en los contratos separados, a una configuración en esencia 
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ilegal, cuando relega al órgano supremo--a la Junta de Propietarios­
a un segundo término, al no poder contravenir lo pactado particularmen­
te por cada uno, aunque se trate de materia que afecta a todos. 

No vamos a tratar ahora de este Administrador prepotente y muchas 
veces cuasitodopoderoso, pues sus facultades nacen de una delegación 
de la Junta, luego lo que se diga para las resoluciones de ésta vale para 
los actos de aquél, o de una pluralidad de pactos idénticos referidos cada 
uno al piso o parcela y a su parte en los elementos comunes, ya que 
entonces sus facultades se derivan de cada relación singular y no de su 
cualidad de órga!JO comunitario. 

Del Secretario, poco o nada nos dice el legislador. Que puede serlo 
el Administrador y que el Presidente lo será a falta de otra previsión 
(arts. 12 y 18, 5."), pero respecto de sus facultades sólo expresa la ley 
que son las de «actuar como» tal _y «custodiar, a disposición de los 
titulares, la documentación de la comunidad». No es extraño, pues sobre 
lo que el Secretario debe o puede hacer en materia de comunidades, 
colectividades o personas jurídicas de derecho privado, poco o nada es 
lo que las leyes nos dicen. Porque es tan sabido, y por ello tan aceptado, 
que su regulación sobra. Puede, fundamentalmente, certificar de docu­
mentos y para ello, previamente, cuidar de su formación, redacción 
y custodia. No tiene facultad para dictar resoluciones y, por tanto, no 
cabe que entremos en el estudio de la forma y eficacia de las mismas. 
Y en cuanto a la forma que él les da para que eficaces sean las de la 
Junta, a su tiempo lo veremos. 

Nos hemos quedado, así, con el Presidente y la Junta de Propieta­
rios, a cuyas resoluciones vamos a ceñimos, partiendo de su naturaleza 
y pasando por la forma para llegar a la eficacia. ,.. 

V. SOBRE EL PRESIDENTE 

l. NATURALEZA Y FACULTADES 

Respecto al Presidente, cuando obra como mero ejecutor de las 
decisiones de la Junta de Propietarios, su actuación queda equiparada 
a la del Administrador: un simple delegado, portador de la voluntad 
comunitaria que expresará en virtud del encargo conferido que a la vez 
es mandato. Pero el Presidente tiene per se la representación de la comu­
nidad, en juicio y fuera de él, en los asuntos que le afecten (art. 12). En 
cuanto en esa representación tome decisiones por sí solo lo hace por la 
comtmidad, pero no como un mero portavoz, sino con independencia 
p.ers'onal plena sien~pre que no rebase los límites de su propia competen-
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cia, sin perjuicio, mejor dicho, trayendo como consecuencia necesaria la 
responsabilidad de su actuación, precisamente derivada de esa indepen­
dencia en la decisión. 

Mas ahí está el problema: en los límites de esa competencia. Como 
acertadamente se ha dicho (DE LA CÁMARA) en la esfera extraprocesal, 
las facultades del Presidente vienen determinadas por tres lindes: la 
organización corporativa de la comunidad, los derechos particulares de 
los condueños y d ediíicio que constituye el soporte objetivo de aquélla. 
Es decir, sus actos han de referirse a 1 edificio y no pueden afectar a la 
modificación del título constitutivo o de los estatutos ni a las partes 
privativas del inmueble. Lo que se traduce en que el Presidente podrá 
actuar en el mismo campo para el que basta el acuerdo por mayoría 
de la Junta de Propietarios y no cuando el acto precise la unidad o exceda 
de las atribuciones de tal Junta. 

¿Quiere decirse con ello que el Presidente actúa siempre lícitamente 
dentro de los límites expuestos? Sí cuando se trata de relaciones con 
terceros, frente a quienes su actuación, como dice el Tribunal Supremo 
(S. 19 pe marzo de 1965), legitima para obtener las consecuencias jurí­
dicas que les sean favorables. No en las relaciones internas, pues el 
Presidente, fuera de los actos de mera gestión, como son los que la ley 
atribuye al Administrador y que por ello no quedan excluidos de la 
competencia de aquél como representante de· la comunidad, aunque estén 
diferenciados y atribuidos a personas distintas, fuera de ellos, repito, 
precisa el acuerdo de la Junta que refrende su actuación en la esfera 
interna. Siendo problema distinto el de su responsabilidad, a fijar por 
dos coordenadas: la importancia del acto y su perentoriedad. 

En la esfera procesal activa, estimo que las conclusiones deben ser 
las mismas que en materia extraprocesal. Normalmente se precisará 
acuerdo de la Junta, pero en Jos casos en que el aplazamiento de la 
acción pueda irrogar perjuicios estimables, el Presidente no sólo puedé, 
sino que debe actuar atacando para defender los intereses de la comuni­
dad. Lo que en tema de defensa es más justificado, tanto por precisarse 
de mayor rapidez en la actuación como porque la índole de las activi­
dades quedará más en el c11mpo de la permanencia, que no requiere 
decisiones de la Junta, que en el del cambio ó movilidad, qué es cuando 
se necesitan. · · 

Cierto es que en la comunidad ordinaria la jurisprudencia, eri ade­
cuada interpretación del artículo 394 del Código civil, admite la actua­
ción de cualquier condueño compareciendo en juicio, activa o pasiva­
mente, en defensa de ,los derechos de la comunidad, en beneficio de 
todos los demás. Doctrina que el Tribunal Supremo ha aplicado también 
en algunos casos de propiedad horizontal, con lo cual todo lo dicho sobre 



328 ESTUDIOS 

las facultades procesales del Presidente sería puro bizantinismo, ya que 
no puede negársele que tenga, al menos y en las cosas comunes, las mis­
mas facultades que cada condueño por separado. 

Pero no creo que esa doctrina pueda aceptarse. Pues la actuación 
judicial de cada comunero se ampara en lo que dispone el artículo 397 
del Código civil, que contempla a una comunidad carente de organi­
zación, a suplir por las reglas legales. Pero no es aplicable, por imperativo 
del artículo 392, a aquellas comunidades regidas por «contratos o dispo­
siciones especiales», salvo siempre su juego subsidiario cubriendo los 
vacíos de la regulación legal o paccionada. Y en nuestro caso le ley ha 
previsto quién por la comunidad debe actuar: sólo en su defecto podrá 
entrar en juego la normativa general antedicha. 

2. fORMA DE SUS RESOLUCIONES 

Al tratarse de un órgano personal, la forma de sus resoluciones es la 
propia de toda persona individual: verbal o escrita, con o sin formali­
dades especiales, según el caso y la ley requiera. Incluso la exigencia de 
la prueba de su cargo no implica especialidad alguna: también cual­
quier individuo ha de apoyar su legitimación en la prueba de su persona­
lidad. Pero, como lo normal es actuar en nombre propio, sí que es 
exigencia inexcusable alegar que se hace como Presidente de la comuni­
dad y probarlo cuando la índole del acto lo precise o la otra parte lo 
pida, así como justificar la concesión de facultades por la Junta si el 
acto excede de las propias del Presidente. 

3. LA PRUEBA DOCUMENTAL 

Y entramos ahora en un punto, trivial en la práctica, pero de una 
importancia tal que su estudio en ansias perfectistas-teorizantes nos lle­
varía a una hipertrofia indiscutiblemente perjudicial y hasta irremisible­
mente fatal para la solución de ·casos concretos. 

¿En qué se apoya la justificación del cargo de Presidente? En una 
certificación librada por otra persona-o por él mismo en muchos ca­
sos-acreditativa del ejercicio de su cargo, y en su caso, de las faculta­
des que la Junta de Propietarios le ha conferido. Certificación que debe 
referirse al Libro de Actas, por lo que de él trataremos primero. 

a) El Libro de Actas 

Lo impone el artículo 17 de la Ley de Propiedad Horizontal: en él 
deberán reflejarse necesariamente los acuerdos de la Junta de Propietarios 
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y siendo materia de ellos la elección del Presidente, en él constará su 
nombramiento. Sin duda alguna podrá reflejarse en la escritura en la 
que se fija el régimen de la propiedad del inmueble, pero lo cierto es 
que no suele hacerse así. Y digo que sin duda alguna, por cuanto la 
escritura pública es de rango probatorio superior al Libro de Actas, ya 
que en aquélla el fedatario autentica la realidad del acuerdo y no sólo la 
existencia previa del libro en el que se extie11de, y porque éstn es la 
práctica generalizada en materia de sociedades y de comunidades, admi­
tida por los Tribunales y consagrada por la práctica como medio más 
idóneo y perfecto. 

Los requisitos que la ley exige son bien pocos: que el libro esté 
foliado o sellado por el Juzgado municipal o comarcal correspondiente 
al lugar de la finca o diligenciado por Notario. Por cualquier Notario, 
ya que no hay referencia territorial alguna como del Juzgado se expresa. 
Nada más nos dice: ni cómo se han de redactar las actas, ni cuándo se 
han de extender, ni quién las ha de firmar. Lo usual es que firmen todos 
los asistentes en las comunidades pequeñas o cuando los asuntos son 
de mayor importancia, especialmente si requieren el acuerdo unánime 
de los condueños. Pero nada empece a que firmen sc?lo el Presidente 
y el Secretario o Administrador, como muchas veces se hace, si bien esto 
dificultará la prueba de su adecuación a la verdad si fuere disc.utida. 

Esta sobriedad formalista del legislador no puede menos que enco­
miarse. La práctica demuestra que Jos libros se llevan bien o mal o que 
no se llevan, pero que esto no depende del rigor de las sanciones ni de 
la efectividad de los acuerdos, sino de la importancia o complejidad del 
edificio o del modo de ser de los condueños. Y especialmente, que tal 
como está regulado, la figura se desenvuelve con normalidad y el Libro 
de Actas cumple bien su cometido, pués no surgen pleitos ni controver­
sias por su omisión o defectos. 

¿Cuál es la naturaleza del Libro de Actas? No es documento público, 
pues no están autorizados sus asientos por Notado o empleado público 
competente. El Juez o el Notario, con su diligenciamiento, confieren 
garantía al continente y no al contenido, a fin de evitar interpolaciones 
o sustituciones de folios. Ni siquiera las fechas de Jos 'acuerdos com­
prende, pues después de la diligencia pueden extenderse falsificando las 
mismas. 

Como consecuencia de ello, si se discute la autenticidad de las actas, 
el Juez contemplará los asientos como lo que son, meros documentos 
privados, sin que el libro foliado y sellado, como ]a ley determina, 
presuponga otra cosa salvo que su expresión está materialmente hecha 
donde debiera ser: un cumplimiento de ·formalidades· que puede influir 
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psicológicamente-el respeto al papel y al sello-mas no como prueba 
de la veracidad de Jo escrito. 

Pero hemos de ver la vertiente realista en la apreciación del valor 
de estos libros, similar a la de cualesquiera otros previstos por la ley en 
materia de organismos pluripersonales. En principio se ha de aceptar 
la prueba derivada del libro llevado conforme a la regulación legal, 
pues si el legislador impone la extensión en él de los acuerdos no puede 
a priori negarle efecto alguno. Es decir, mientras no se discuta, lo que el 
libro dice es cierto.· Y como no hay otro modo de plasmar las actas, 
no cabe admitir extrajudicialmente prueba alguna en contrarío, sólo por 
vía judicial podrán rebatirse. sus asientos por falta de veracidad, al no 
estar en ellos completa la verdad .. Así se admite en el tráfico jurídico y la 
práctica lo sanciona. Cierto que el tercero, o singularmente el funciona­
rio a quien se le presente por razón de su cargo, puede negarse a aceptar 
su contenido por tener dudas respecto .a su fidelipad, aun cuando a ello 
estuviere obligado-como el Notario a virtud de requerimiento--mas 
expresando la razón de su negativa, con todos los riesgos del incumpli­
miento injustificado de un deber personal o profesional, -e incluso con 
obligación de denunciarlo a los Tribunale~ si la causa pudiere consistir 
en faita o delito. 

b) La certificación 

Tiene, frente al libro, el mismo valor que toda copia o traslado res­
pecto a su original. En caso de duda habrá de cotejarse con aquél, cuyo 
contenido prevalecerá sobre el de la certificación. · 
· No hay regla· legal alguna. Si está previsto el cargo de Secretario, sea 
con carácter independiente, sea como Administrador-Secretario, a él co­
rresponderá certificar, porque, si bien ·la ley no lo expresa, el empleo 
de tal título así Jo presupone, ya que se trata del «sujeto encargado de 
exhibir las actas, dar fe de los acuerdos ·y custodiar los documentos» en 
'iU acepción gramatical acorde con la vulgar. En su defecto, compete 
al Administrador, "que ha de «actuar, en su caso, como Secretario», 
según el artículo 18, y a falta de ambos al propio Presidente, que actua­
rá por uno y por otro si no están otras personas elegidas para estos car­
gos: artículo 12. 

Cuando certifica el Secretario o el Administrador con el visto bueno 
del Presidente o ·sin él y para legitimar la actuación de éste, parece que 
hay un mayor sustento de juridicidad por la· diferenciación de personas: 
uno certifica y otro actúa. Pero cuando el Presidente obra en virtud de 
Jo que él mismo certifica, repele admitir esta autojustificación. Supuesto 
corriente en materia ·de sociedades mercantiles con Administrador único, 
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a la vez Gerente y Secretario. Razones legales no hay para oponerse; 
pero suele ·entonces exigirse la exhibición del Libro de Actas para testi­
moniar directamente del mismo. 

VI. SOBRE LA JUNTA DE PROPIETARIOS 

1. Su~ rACULTADES 

En un triple aspecto hemos de contemplar la actividad de la· Junta 
de Propietarios, órgano cuya existencia se debe a la situación en común 
de unos determinados bienes como consecuencia del régimen de propie­
dad horizontal en el que los mismos, junto con los privativos de los 
propios comuneros, se integran, bien en un edificio, en un conjunto de 
ellos o en una urbanización privada. Es decir, la actuación de la Junta 
viene precisamente determinada, y por ello legitimada o no, por su 
relación con los bienes comunes; aunque en definitiva se trate siempre 
de relaciones personales, o más bien de aquélla corÍ otras personas, para 
juzgar de ellas habrá que atenerse al objeto del que derivan o al que 
tienden, pues sólo por razones objetivas, aunque como toda norma -jurí­
dica su razón de ser esté en la protección y amparo de intereses humanos, 
se justifica la actuación de la Junta. 

a) Cosas comunes 

, En el campo de las cosas comunes sus facultades son amplísimas, con 
un solo límite: la naturaleza de la figura a la que sirve y en la que se 
inserta como órgano fundamental. Es decir, mientras no se imposibilite 
la utilización del edificio por pisos o departamentos, cabe todo acuerdo 
sobre las cosas comunes, incluso suprimiendo servicios y disponiendo de 
bienes. Así podrá quitarse el ascensor y vender la vivienda del portero; 
lo que no puede hacerse es vender o tapiar el hueco del ascensor y la 
escalera, dejando a los pisos sin salida al exterior, cortar la conducción 
de agua potable o cegar la de aguas residuales. Que se precise la unani­
midad o que baste la mayoría, es otra cuestión; en ambos casos se tratará 
de acuerdo de Junta. 

Pero de esto no se infiere que todos los condueños· de común acuerdo 
no puedan disponer de las cosas comunes. Pueden hacerlo siempre-a 
salvo de condena de conductas antijurídicas por abuso del derecho de 
propiedad-, pero cuando se trate de decisiones contra el ser y la per­
durabilidad de la propiedad horizontal no será acuerdo de junta; sino 
ejercicio de su derecho de disposición sobre todo o parte del edificio, 
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lo que requiere la voluntad concorde de todos ellos, en haz de disposi­
ciones singulares y no por decisión orgánica, como luego distinguiremos. 

Lo dicho para los edificios vale también respecto a las urbanizacio­
nes. Pues si bien en éstas la ruptura de los lazos que unen a las parcelas, 
por la disposición o destrucción de los elementos comunes, no impedirá 
normalmente el uso ·de la parte privativa, por lo cual no hay la misma 
claridad para calificar los actos que atentan a la propiedad horizontal, 
la esencia es la misma y, por tanto, igual la calificación del acto. Así la 
venta de la casa del guarda, cuyos servicios se reputan innecesarios, es 
acto de la Junta, mientras que la venta de las carreteras y caminos nor­
malmente será de disposición de los condueños, aunque todas las parcelas 
tuvieren acceso directo por vía pública. Y por la misma razón, acto de 
junta, siquiera precise la unanimidad a falta de pacto que regule el caso, 
será la cesión de esos caminos al Municipio para su conversión en 
vías públicas. 

b) Partes privativas 

El regimen de propiedad, al que está sometido el conjunto, supone el 
servicio de lo común a lo privativo, pero esto lleva consigo una interde­
pendencia que se traduce en cargas y limitaciones de los pisos, locales 
o parcelas privativas. Materia que es de competencia de la junta a la 
cual corresponde «conocer y decidir en los demás asuntos de interés 
general para la comunidad, acordando las medidas necesarias o conve­
nientes para el mejor servicio común» (art. 13, 5.0

). 

El artículo 9.0 de la ley especial fija las obligaciones del propietario, 
campo sujeto a la interpretación, aplicación o ejecución por la Junta, y 
que en gran parte afecta al uso y disfrute de las partes privativas. Por 
otro lado, determinadas prohibiciones, como las establecidas por los 
artículos 7.0 y 8.0

, se refieren a las partes privativas. Y los estatutos o el 
reglamento de régimen interior pueden fijar obligaciones y prohibiciones 
distintas de las legales, a la par que modalizar éstas sin menoscabo del 
mínimo necesario para la perdurabilidad y viabilidad del régimen de 
propiedad horizontal. _ 

Es decir, mientras en las partes comunes la Junta puede hacer todo 
cuanto no sea contrario a la esencia de la figura, en las privativas sólo 
podrá efectuar todo cuanto sea necesario a la misma. 

e) Cosas externas 

En el Derecho francés la limitada personalidad del Sindicato de 
Propietarios alcanza a la adquisición de bienes inmuebles a fin de ads-
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cribirlos a la comunidad, en extensión para su serviCIO. En el nuestro 
las razones pueden ser las mismas, pero la falta de personalidad dificul­
tará la solución. 

En principio, y como regla general, la Junta no puede adquirir bienes 
para la comunidad, pues excede de sus atribuciones. Estamos, en sen­
tido inverso, en el mismo caso de disponibilidad de cosas comunes cuando 
repercuta en la subsistencia de la propiedad horizontal. De dentro a 
I m:ra, l;Omu de Íuera a á entro, estos trasvases son de competencia del 
conjunto de condueños, en haz de actos de enajenación o de adquisición 
referidos a cuotas indivisas, pero no de la Junta en decisión y actuación 
orgánica. 

Esto no obstante, creo que en casos especiales y por razones que lo 
justifiquen la Junta podrá adquirir para la comunidad, por vía de inser­
ción en el edificio o urbanización. Posibilidad que puede estar prevista 
en los estatutos o fundarse en el citado artículo 13, número 5.0 de la ley, 
cuando la adquisición de un bien externo al edificio sea medida nece­
saria o conveniente para el mejor servicio común. 

La cuestión no ofrece dudas en materia de muebles, que o bien siguen 
en su condición de tales, como los destinados a uso u ornamento del 
zaguán, o bien, por su incorporación, cual las calderas de calefacción, 
se inmovilizan. Casos especiales pero normales, que se irán produciendo 
a Jo largo de la vida del edificio por el desgaste de los bienes existentes 
a Jos que sustituyen o por la conveniencia de una renovación en los 
servicios, en interminable gama de supuestos. 

Esto mismo respecto a inmuebles es de carácter excepcional. Pero 
es posible: así la adquisición de unos terrenos lindantes desafectados del 
uso público para evitar que otros construyan sobre ellos y mengüen, 
aunque respeten las distancias en materia de servidumbres, las luces y 
vistas del edificio. O la de un solar contiguo para abrir sobre él, con­
vertido en jardín o en garaje, ventanas y balcones. Y encontrarnos en­
tonces que hay unanimidad en la decisión de la Junta, siquiera por la 
vía de la interpelación y silencio de algunos condueños, pero no cabe 
reunir la declaración de voluntad de todos y cada uno para la adquisición 
en comunidad con o siri agrupación al edificio. 

No es un supuesto hipotético: en materia de servidumbres puede 
dar mucho juego, cuando el edificio a construir en el predio inmediato 
precisa de alguna a su favor y a cambio concede otra, facilitando la 
ampliación de los patios de luces, la expansión o entradas de garajes, 
etcétera. 

Si en muebles tiene solución-y así se admite y así está consagrado­
en inmuebles la debe tener también, pues civilmente la naturaleza de lo 
que se adquiere no incide en las facultades de la Junta. Si se puede cons-
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truir una nueva rampa para acceso al garaje, también se debe poder 
adquirir el dominio del terreno preciso o el derecho de servidumbre a tal 
fin. El obstáculo, como en tantas otras ocasiones, surge de las normas 
registrales: se precisa un sujeto adquirente, una persona, natural o jurí­
dica, o una pluralidad de las mismas, con perfecta determinación para 
que la adquisición sea inscribible, ya que la inscripción precisa una 
titularidad clara y detem1inada. 

Pero la Dirección General de los Registros y del Notariado ha abierto 
una brecha en materia de disposición de cosas comunes al permitir que, 
por acuerdo de Junta, lo que no tenía independencia registra] y era 
elemento común del inmueble se venda y se convierta en parte privativa, 
inscribiéndose como una vivienda más, con apertura de folio registra! 
propio. Y por esta brecha tiene vía abierta, si bien en dirección con­
traria, la solución que propugnamos, que es bien sencilla: la Junta acuerda 
por unanimidad la adquisición de la finca-parcela, solar o lo que fuere­
y la incorporación al edificio o urbanización para su servicio, lo que su­
pone la agrupación por colindancia o destino, formando desde el punto 
en que se adquiere una sola finca y, por tanto, sin precisar soporte 
alguno de titularidad comunitaria en tiempo intermedio, que desaparece 
al llevarse a cabo todo en el mismo acto. Si en el caso de venta de la 
vivienda del portero el camino es desafección al servicio común = ven­
ta = inscripción en folio separado, en éste será compra = afección al 
servicio. común = cancelación de su inscripción por agrupación al edi­
ficio. 

La estricta aplicación de las normas hipotecarias nos llevaría a la 
exigencia de una inscripción intermedia entre ·la del transmitente y la 
agrupación: la de venta. Pues si bien está prevista la inscripción única 
en caso de agrupación y venta (art. 49 del Reglamento Hipotecario), no 
así la de compra y agrupación. Pero con una interpretación racional 
y extensiva cabe aplicar la regla de la venta al caso de compra y refundir 
en la inscripción nueva la de adquisición y la de agrupación, pues no hay 
obstáculo sustantivo alguno y por un escollo reglamentario no debe 
negarse lo que civilmente es viable. 

Por otra parte, la llevanza de los libros registrales que obliga a ins­
cribir el resultado de la agrupación bajo número distinto (art. 45 del 
Reglamento Hipotecario) ·supone un inconveniente práctico, ya que obli­
ga a un reenvío de referencias en las inscripciones de los pisos: de ellos 
al edificio antes de la agrupación y de éste a la nueva finca resultante 
de la misma. Lo que no sucede al aplicar la regla del artículo 48 cuando 
la agregado se segrega de otra finca y su cabida no es superior a la 
quinta parte de la del edificio absorbente; regla ésta que debiera aplicarse 
siempre en el caso que contemplamos, evitando así nuevas inscripciones 
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cuando lo principal-el edificio-no sufre alteración sustancial y más 
que una yuxtaposición de superficies lo que se produce es una· fusión 
o integración por absorción de lo accesorio. 

Y es que en esta materia, desde la inscripción de urbanización hasta 
estos concretos y especiales supuestos, se precisa, como preludio del ne­
cesario desarrollo legislativo, una aplicación generosa de los preceptos 
hipotecarios a fin de no impedir el cumplimiento de las exigencias que 
la propiedad hol·izonial íiem:. 

2. NATURALEZA DEL ACUERDO 

En· la· Junta los propietarios expresan su decisión sobre el asunto 
puesto a debate. Y por su propia naturaleza, al amparo de la regulación 
legal, del acuerdo de esas decisiones· individuales surge la voluntad co­
munitaria, de la que la Junta es la portadora (S. Aud. Valencia de 6 de 
abril de 1974 ). No se trata de una yuxtaposición o de una suma de decla­
raciones de voluntad individuales, de todas, si la ley requiere la unani­
midad, o de la mayoría, ~uando por un juego compensatorio que parece 
mágico se eliminan las que se contraponen-una a una-y quedan vivas 
el número de las que exceden que determinan las postura triunfante. 

No es cierto: cada comunero expresa lo que él desea que resulte como 
:voluntad comunitaria y fusionadas las manifestaciones de todos ellos 
-incluso por el silencio de quienes no asisten o se callan-brota la 
decisión colectiva, que ha de reunir para su eficacia el quorum que 
la ley ,qetermine. Surge así el acuerdo colectivo, la decisión orgánica, la 
cual por la propia esencia de_l ente multipersonal, que para vivir necesita 
de éstas fórmulas de solución a los enfrentamientos internos, se convierte 
en la manifestación de la voluntad de la Junta. No la de todos los 
propie.tarios, sino la de la Junta que legal y obligatoriamente les re­
presenta. 

Esta alquimia de voluntades se produce con justificación plena en 
las personas jurídicas, pues al igual que la persona individual requiere 
que su volimtad sea única.· Y por ello creo que no debe repugnamos 
llegar a la misma solución, la de transformar el acuerdo unánime o ma­
yoritario en única declaración de voluntad, en aquellas situaciones simi­
lares que por lo limitado de su quehacer jurídico, como es el caso de 
las decisiones comunitarias en la propiedad horizontal, no precisan de 
cobertura personificadora, precisando tan sólo del amparo jurídico para 
una concreta actuación, no en permanencia o continuidad. 

En el caso de acuerdo por mayoría no ofrece duda la conversión de 
la decisión colectiva, integrada por síes, noes y silencios, en declaración 
de voluntad única. Pero surge la duda cuando la ley requiere la unani-
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midad, pues si para tomar acuerdo se precisa la voluntad concorde de 
todos los interesados, ¿no estaremos ante una actuación conjunta, ante 
una codisposición, si de disponer se trata, encubierta con el ropaje de 
la Junta? El criterio que se acepte-codisposición unánime o disposición 
orgánica-no queda en pura disquisición teórica, sino que es de gran 
trascendencia práctica, cual se verá. 

Verdaderamente el acuerdo repugna a la esencia del órgano delibe­
rante. Si todos han de pronunciarse en el mismo sentido, la reunión 
y los debates sólo pueden tener como finalidad la de convencer a cada 
uno a fin de lograr declaraciones de voluntad concordes, no la de formar 
una voluntad única del ente que deja sin efecto la de cada votante, 
aunque en contra de la mayoría se hubiere expresado. Luego, si así fuera, 
cuando la unanimidad se precise no estaremos ante un acuerdo que 
es expresión de la voluntad comunitaria, sino ante un haz de voluntades 
manifestadas de modo idéntico y que por suma-no por fusión-confieren 
efectividad a la decisión plural y total. 

No creo que sea así y en el propio texto legal me afirmo por cuanto: 
l. «Acuerdos de la Junta de Propietarios» se llaman unos y otros, 

los que requieren la unanimidad y los que con la mayoría se conforman 
y en el Libro de Actas se reflejan. 

2. Si se tratare de codisposición, se requeriría el consentimiento par­
ticular y expreso de todos los condueños; por contra la ley acepta que el 
silencio previa interpelación tenga el mismo sentido. Lo que no puede 
justificarse ni siquiera por aplicación del principio de que quien calla 
otorga, estimando, en adecuada fundamentación, que el requerido está 
por ley obligado a contestar y su silencio tiene, por ley, significado afir­
mativo. Pues cabe perfectamente, en cumplimiento y correcta aplicación 
de lo que dispone el número primero del artículo 16 de la Ley de Pro­
piedad Horizontal, que la notificación esté bien hecha al propietario y en 
el domicilio que resulte de los estatutos y los datos obrantes en la 
comunidad, y sin embargo, por fallecimiento y desconocimiento de quié­
nes son sus herederos, sea imposible la notificación personal. 

3. Finalmente el legislador distingue con claridad el consentimiento 
de cada propietario de la aprobación-o acuerdo de la Junta-como 
declaraciones de voluntad distintas-del particular y de la comunidad­
al tratar de las alteraciones en las partes privativas que llevan consigo 
modificaciones estatutarias de las cuotas. 

En materia de actos de disposición, que es donde se precisa la una­
nimidad, si se tratara de la suma de voluntades individuales de los 
propietarios, serían de aplicar las normas sobre la comunidad ordinaria, 
mientras que si Jo reputamos como voluntad comunitaria, al artículo 16 
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de la ley habremos de atenernos. Claro que por un juego conceptualista 
podríamos remitir la Junta con decisión unánime al acuerdo unánime de 
los comuneros exigiendo todos los requisitos necesarios para éste, aunque 
en la Junta se manifestare, y así habríamos alterado por completo la 
naturaleza del organismo, con una gran y perjudicial trascendencia prác­
tica, como luego veremos. 

La Dirección General de los Registros y del Notariado ha sentado 
sobre este p1.1nto una doctrina c!2r:: y contundente. En la Resü1ucióu 
de 5 de mayo de 1970 distingue por una parte la disposición de un 
piso que como local privativo pertenezca a los condueños, en cuyo caso 
«la enajenación debería hacerse en forma ordinaria y mediante el con­
sentimiento, prestado en escritura pública, de todos los copropietarios, 
cuya voluntad no podría ser sustituida por un acuerdo de la Junta, toda 
vez que no son equivalentes la suma de los consentimientos de los co­
propietarios, individualmente prestados, y el acuerdo de la Junta, aunque 
se adopte por unanimidad» y por otra, el caso objeto del recurso-des­
vinculación y venta de la vivienda del portero, elemento común-que 
«corresponde a la competencia de la Junta, si bien sometida al régimen 
de unanimidad», por lo que basta el acta de la Junta que prueba el cum­
plimiento de los requisitos legales. 

Y en la Resolución de 15 de junio de 1973, ante un caso similar, 
sienta que los artículos 12, 13 y, sobre todo, el 16 de la Ley de Pro­
piedad Horizontal «entrañan la concesión a la Junta de unas facultades 
que exceden de las meramente administrativas, ya que pueden suponer 
auténticos actos de disposición», por lo que se exige la unanimidad, 
pero sin que por ello sean «los propietarios individualmente quienes 
enajenan el elemento común», sino que la Junta «es la que tiene el 
poder de disposición» sin necesidad del trámite intermedio de transfor­
mación del elemento común, por su desvinculación en elemento priva­
tivo en comunidad, pues la Junta vende aquél y lo transfiere directamen­
te como parte privativa al tercer adquirente. 

3. Su EFICACIA 

a) En el orden interno 

Las decisiones de la Junta, legalmente adoptadas, obligan a todos los 
condueños y también a los que por razón de su derecho sobre las partes 
privativas, sea real o personal, de algún modo participan en la copropie­
dad o en el uso del edificio y los elementos comunes. No hay ningún 
precepto que así lo establezca y sancione, pero así resulta de la propia 
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esencia del órgano y de la regulación de su funcionamiento y atribucio­
nes. Y lo mismo cabe decir de la actuación del Presidente y Administra­
dor dentro de su respectiva competencia, delimitada por la ley o por los 
estatutos y por las normas o reglamento de régimen interior si los 
hubiere. 

Que a las resoluciones de los órganos quedan sujetos todos los que 
tengan algún derecho real o personal sobre los pisos o locales, no puede 
ofrecer duda. Y ello tanto si tienen derecho a asistir a la Junta como 
si no. Pues la justificación pasiva está en la titularidad del departamento 
en sujeción ob rem como consecuencia del régimen del edificio o urba­
nización. Y que por ello ampara, y al propio tiempo obliga, al titular, 
sea único o sean varios cuando el dominio esté compartido por cuotas 
o por derechos diferenciados, y también a quien por su relación con él 
tenga el uso o disfrute del piso o parcela, ya que su derecho sobre 
el objeto lo recibe ya configurado en propiedad horizontal. 

Los afectados podrán aducir las excepciones que se deriven de la 
ilegalidad de los acuerdos, sea por falta de competencia del órgano, sea 
por defecto en la formación de los mismos. Pero, por lo que a la Junta 
se refiere, la ley nos dice que aun cuando fuere impugnable y aun cuando 
sea impugnado «el acuerdo será provisionalmente ejecutivo, salvo que el 
Juez ordene la suspensión». La protección de Jos intereses de la comuni­
dad y los particulares del comunero obliga a esta solución: los primeros 
deben prevalecer y, mientras no se pruebe lo contrario, la decisión de la 
Junta a su protección se debe. Creo que esta norma es aplicable también 
a las resoluciones del Presidente y a las decisiones ejecutorias del Admi­
nistrador, quizá con mayor razón por cuanto, dada la índole de sus 
funciones, es más perentoria su ejecución. 

b) Frente a terceros 

La Ley de Propiedad Horizontal se refiere al tercero solamente en 
un artículo, al disponer que el estatuto privativo formado por reglas de 
constitución y ejercicio del derecho y disposiciones no prohibidas por 
la ley no «perjudicará a terceros si no ha sido inscrito en el Registro de 
la Propiedad» (art. 5.0

). Se contempla aquí al tercero hipotecario, al que 
adquiere una parte privativa del edificio o urbanización en propiedad 
horizontal, y a quien el registro protege, si tiene buena fe, frente a las 
limitaciones convencionales de su derecho no reflejadas en los libros de 
aquél. Pero en la relación comunitaria el concepto de tercero es distinto: 
terceros son todos los extraños a la comunidad y no lo son los comu­
neros, que pierden aquella condición al tiempo de adquirir ésta. Pues 
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por ser condueño es sucesor en los derechos y obligaciones de quien le 
precedió en esta condición inherente a la titularidad que de él adquiere. 

Nos encontramos ante una dualidad en el concepto de tercero que 
precisa de su armonización para no llegar a soluciones dispares, como, 
en el extremo de cada una, serían la de que al tercer adquirente no le 
afecta nada que no esté debidamente registrado y la de que al comunero 
le afecta todo cuanto la comunidad haya aprobado. Y en la confluencia 
personal de amba~ ¡;undiciones-el tercero por adquirente es comunero-­
la colisión sería completa. 

Creo que el legislador, con buen criterio, se ha basado una vez más 
en las diferencias a que obliga, respecto a Jos distintos bienes y consi­
guientes cargas y derechos, la compleja titularidad en propiedad hori­
zontal. Y partiendo de ella establece una regla especial: la de la salva­
guarda de la parte privativa como toda titularidad individual en base 
de la regla general de protección al tercero de buena fe, centrada en 
nuestro sistema inmobiliario en el Registro de la Propiedad; sólo esta 
excepción, en todo lo demás regirán las normas generales sobre la efec­
tividad de las resoluciones comunitarias y la sujeción a ellas de todo 
comunero. En principio, diríamos que todo cuanto se refiere a la «cons­
titución y ejercicio y disposiciones no prohibidas por la ley en orden al 
uso o destino del edificio, sus diferentes pisos o locales, instalaciones 
y servicios, gastos, administración y gobierno, seguros, conservación y re­
paraciones», tal como el artículo 5.0 se expresa, es materia que al tercero 
registra) no puede afectar. Y todo lo demás se rige por la regla general 
de sujeción de los comuneros por ser tales, sin distinción alguna entre 
partes y terceros, cualquiera que fuere el tiempo del acuerdo y el del 
ingreso del nuevo comunero por la adquisición de su parcela o departa­
mento. Entre ellos, por expresa disposición legal, la regulación de «los 
detalles de la convivencia y la adecuada utilización de los servicios y 
cosas comunes», materia en la cual «el conjunto de propietarios podrá 
fijar normas de régimen interior (dentro de los límites establecidos por 
la ley y los estatutos) que obligarán también a todo titular» (art. 6.0

) 

sin posibilidad de amparo registral. 
En líneas generales debe aceptarse esta distinción, basada en los 

textos legales, pero tomando de ellos más su espíritu que su letra. Es 
decir, cuanto afecte a la parte privativa y al uso y disfrute inherente 
a la misma, correlativo y necesario de las partes comunes, se rige por 
la norma general de protección al tercero en el tráfico inmobiliario. Y 
todo cuanto se refiere a la organizaci~n de la comunidad y a la regula­
ción de la convivencia impuesta por la propia esencia de la figura, así 
como a la adecuada utilización de las cosas y servicios comunes, es 
materia de competencia ·de los Órganos .comunitarios, con los límites 
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y efectos que la ley establece. Aunque se produzcan casos de dudosa 
solución por encontrarse en la frontera de la distinción establecida, es­
pecialmente en materia de cosas comunes si resulta difícil dilucidar 
cuándo la regla no inscrita en el Registro de la Propiedad se refiere 
al derecho de uso inherente a la parte privativa, y por tanto no afecta al 
tercero protegido, o cuándo incide tan sólo en su «adecuada utilización» 
por la que el tercero-comunero ha de pasar. 

Con esto llegamos a una distinción coincidente con la que DE LA 

CÁMARA formula, sin aceptar la separación entre normas que implican 
gravamen real y las que tienen carácter de obligación personal: toda~ 

las obligaciones que imponen las reglas estatutarias tienen carácter ob 
rem, pero ello no impide el juego de la protección registra! que la ley 
permite frente a cualquier derecho o carga de naturaleza real, en ésta 
y en todas las materias sujetas al ordenamiento del Derecho privado. 

e) Sobre el objeto 

La ley nos dice que cada propietario tiene obligación de «contribuir, 
con arreglo a la participación fijada en el título o a lo especialmente 
establecido, a los gastos generales para el adecuado sostenimiento del 
inmueble, sus servicios, tributos, cargas y responsabilidades, que no sean 
susceptibles de individualización»; que «al pago de estos gastos produ­
cidos en el último año y la parte vencida de la anualidad corriente estará 
afecto el piso o local, cualquiera que fuere su propietario actual y el 
título de su adquisición, siendo este crédito a favor de la comunidad 
de propietarios preferente a cualquier otro, y sin perjuicio de las res­
ponsabilidades personales procedentes» (art. 9, núm. S, de la Ley de 
Propiedad Horizontal); y que estas obligaciones «serán cumplidas por 
el que tenga la titularidad del piso o local, en el tiempo y forma deter­
minados por la Junta. Si no lo hiciere será requerido de pago en forma 
fehaciente y de no verificar éste en el plazo de quince días, se le podrá 
exigir por vía judicial» (art. 20, íd.). 

1.0 NATURALEZA DE LA AFECCION. 

La primera consideración a la que obliga la simple lectura de los 
textos legales es la de la naturaleza de esta afección del piso o local. 
Estamos ante una obligación ob rem que se traduce no sólo en el debe 
del titular de la cosa de la cual surge, sino también en una especial 
sujeción al pago. No se trata de un gravamen de naturaleza real, de un 
derecho real de garantía, siquiera por imposición legal, como una especie 
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de hipoteca legal tácita. Lo impide el espíritu y la regulación de nuestro 
.ordenamiento inmobiliario, enemigo y recusador de cargas ocultas o im­
.precisas, contrarias a los principios de determinación y especialidad. No 
se trata de hipoteca expresa, pues carece de la regulación propia de la 
misma, aunque voluntariamente pudiera configurarse como hipoteca de 
máximo, ni tampoco de hipoteca legal tácita por no estar expresamente 
regulada así. Se trata simplemente de una afección que produce sus 
efectos en orden a la pre!:::C:ón de ciéditos y que por eiio se ha de con­
templar dentro del sistema establecido por el Código civil en el títu­
lo XVII del Libro cuarto. 

La doctrina discute cuál es la situación de este derecho de preferen­
cia en la prelación legal. A mi entender no basta la. solución simplista 
de la preferencia de esta norma sobre el Código por su 'fecha posterior. Se 
'trata de una afección dimanada de la propia y especial naturaleza de este 
tipo de propiedad, que la configura y que, por tanto, debe entrar en 
juego no como una carga proveniente del exterior, sino como una mani­
festación del propio contenido dominica[ Con este criterio, y partiendo 
del artículo 1.923 del Código, estimamos que: 

A) Los créditos del Estado, Provincia o Municipio son preferentes, 
pues se trata de débitos inherentes también a la propiedad pero por 
causa y determinación legal, superiores a la voluntaria. 

B) Todos los demás son posteriores, por cuanto dimanan de rela­
ciones de tipo voluntario que tienen como término objetivo la relación 
de propiedad del piso o local tal como por la ley está configurada 
y, por tanto, con esta carga esencial. 

2.0 SU EXTENSION. 

Comprende sólo los gastos del último año y la parte vencida de la 
anualidad corriente, por lo que para cubrir mayor período habrá que 
deducir demanda y trabar el piso antes de que transcurran los dos años. 

Ahora bien, en los estatutos se puede establecer una sujeción tem­
poral mayor e incluso indefinida, ordenando que el departamento o la 
parcela responden sin límite de tiempo de todos estos gastos, estando 
obligados al pago en forma solidaria el titular actual y los anteriores. 
Norma de todo punto conveniente y aconsejable con la máxima extensión, 
garantizando tanto los gastos y cargas comunes como cualquier obliga­
ción de pago derivada de la conducta del titular y de los ocupantes de la 
parcela o departamento cualquiera que fuere su título. Pero ¿cuál será 
su alcance? 

En cuanto a los titulares de la propiedad afectada quedan obligados 

1t 
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a ella por tratarse de una norma propia de los estatutos, si bien precisa 
de su inscripción en el Registro de la Propiedad para que pueda afectar 
a terceros de buena fe que adquieran después de fijados aquéllos. Lo 
mismo cabe decir con relación a los titulares de derechos sobre la parte 
privativa, tanto si precisan como si no de inscripción o anotación regis­
tra!: si no consta inscrito no les afecta y, por tanto, no prevalece sobre 
ellos, en cambio, si aquella norma está inscrita, el objeto de su prefe­
rencia o afección queda delimitado y, por tanto, especial y singularmente 
·afecto por la misma, que concede preferencia a los derechos que ampara 
como correlativos de las cargas que acepta. 

Además de esta extensión, diríamos temporal, puede fijarse otra por 
razón de la causa: que la afección resulte tanto de los gastos generales 
para el adecuado sostenimiento del inmueble, sus servicios, tributos, 
cargas y responsabilidades, como de cualquier otro gasto común no 
necesario para dicho sostenimiento, cual los previstos en el artículo 11 
y cualesquiera otros en beneficio o mejora del inmueble. Y estimo que 
cabe aplicar aquí también la solución que propugnamos de afección real 
con los límites de protección al tercer adquirente dada su causa volun­
taria, con la necesidad en este caso del acuerdo unánime por tratarse 
de actuaciones que atañen al título constitutivo, aunque se traduzcan en 
obras materiales y no en alteraciones estatutarias. 

3.0 SU REALIZACION: ¿carácter ejecutivo? 

No tiene otra vía que la judicial. Amparándose en el artículo 9.0
, 

número 5.0
, y en su caso en las normas estatutarias, se deberá requerir 

de pago en forma fehaciente a quien tenga la titularidad de la parte 
privativa y, de no verificarlo en el plazo de quince días, se le podrá 
exigir por vía judicial, que se traducirá en el embargo de la parcela o 
departamento, con sujeción, en concurrencia con otros créditos, a la 
prelación ·correspondiente, distinguiendo, si procediere, entre la carga 
legal-la última anualidad y la parte vencida de la corriente de los 
gastos generales para el sostenim'iento del inmueble-y la paccionada, 
es decir, los gastos que excedan de la afección legal. 

El procedimiento será el judicial ordinario de menor o mayor cuantía. 
·Pero, ¿cabe el ejecutivo? La exigencia del texto legal-el 1.429 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil--és bien escueta: basta con primera copia 
de la escritura, en este caso ia de fijación del régimen de propiedad ho­
rizontal. Pero en realidad, como la doctrina entiende, el título ejecutivo 
debe determinar la extensión de la acción ejecutiva y la legitimación 
activa y pasiva de las partes, requisitos que per se no reúne aquel título. 
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Pues la deuda vendrá siempre determinada por una actuación, y consi­
guiente documento, de fecha posterior, y la legitimación pásiva puede 
no resultar del mismo cuando se ha producido la transmisión de la 
titularidad del departamento. 

Esto requiere que el título ejecutivo fundamental sea completado por 
otros: ·uno, el que pruebe la titularidad del demandado, y otro, el que 
acredite la cuantía de la deuda. La ley procesal no exige que estos 
documentos compleme!liariü~ i.engan el mismo carácter que el princ1pal 
en que la ejecución se basa. Y aunque con un criterio rigorista, así 
habría que entenderlo, pues no se trata de completar meras Circunstan­
cias adjetivas, sino requisitos necesarios para el ejercicio de la acción, 
como son la extensión objetiva y la legitimación pasiva, con un criterio 
amplio y progresivo cabría admitir la certificación del Registro de la 
Propiedad para acreditar la legitimación pasiva por cuanto prueba la 
sucesión en la posición que el título ejecutivo refleja y la certificación 
del acta de la Junta-documento privado--para fijar la cantidad, bien 
sin más, bien precisando el reconocimiento del deudor, reconocimiento 
que no puede referirse a su firma, que no la precisa, ni a la cuantía, 
sino tan sólo a su legalidad. 

Pero todo esto es materia que excede de la regulación voluntaria 
y en la que, por tanto, no caben previsiones estatutarias, aunque suelen 
hacerse, que todo lo más, y con el tiempo, podrían llegar a considerarse 
como exteriorización de una costumbre secundum legem que el Juez 
aplicará en complemento de los preceptos legales. Son, en definitiva, los 
Tribunales quienes tienen la palabra, a más de decidir la colisión, que 
es lo normal, para fijar la vía adecuada. 

d) Escritura e inscripción 

Siendo el objeto de la propiedad horizontal un bien inmueble, las 
resoluciones de sus órganos, cuando al mismo sustancialmente afecten, 
han de constar en escritura inscrita para que alcancen plena efectividad 
erga omnes. 

No entramos ahora-porque excede de nuestro tema-en el posible 
y vario contenido de esos títulos, que pueden referirse al objeto en sí 
(segregaciones, agrupaciones, declaraciones de nuevas obras, alteraciones 
materiales, etc.), a la forma de su publicidad (abriendo o cerrando folios 
independientes para inscripción de departamentos), a la normativa jurí­
dica (modificaciones de estatutos, alteraciones de cuotas, transformación 
del carácter privativo, común o procomunal de las partes) o a sus rela­
ciones con otros predios o personas (materia concreta de servidumbre). 



344 ESTUDIOS 

Vamos a tratar sólo de las formalidades que han de revestir hasta cul­
minar su titulación. 

El Notario debe exigir la documentación que acredite suficientemente 
la legitimación de la persona que comparezca por la comunidad, lo que 
presupone la legitimidad de los acuerdos en los que su actuación se 
apoye. El representante será el Presidente o el que le supla en sus fun­
ciones conforme a los estatutos, probando sus facultades y el ejercicio 
del cargo mediante certificación librada por quien tenga esta función: 
Secretario, Administrador o el propio Presidente, según el caso. Si al 
Notario le consta el ejercicio de su cargo por el certificante, con ello le 
basta, dando fe de tal extremo, como también cuando conociera el ejer­
cicio del cargo por el Presidente no precisará que de ello se certifique. 
De no ser así sólo cabe una solución: la exhibición del Libro de Actas, 
del cual tomará el Notario todo lo pertinente para el caso, comprobando 
la legalidad del libro y dando fe de la transcripción que efectúe. 

La prueba de la legitimidad de Jos acuerdos precisa que se haga 
constar el número de propietarios asistentes a la Junta y de los que 
votaron a favor de aquél, con expresión de sus cuotas, en los casos en 
que sea suficiente la mayoría. Si se requiere la unanimidad, en el caso 
de que no concurrieren todos, deberá aportarse la notificación fehaciente 
a los ausentes y el documento público que contenga su expresa confor­
midad o certificar que ésta se ha conferido después o que en el plazo 
de un mes no se ha manifestado de igual modo la discrepancia. El Secre­
tario, o quien asuma su función, puede certificar de la documentación 
interna de la comunidad, en este caso del Libro de Actas, de ahí que los 
documentos de relación externa, como estas notificaciones y respuestas, 
exceden de sus atribuciones y deban acompañarse, aunque pueda hacerlo 
de la carencia de contestación, siquiera porque no hay otro modo para 
probarla. Por la misma razón, si en el Libro de Actas se refleja la 
unanimidad, incluso sin unidad de acto mediante adhesiones posteriores 
al acuerdo de la Junta, basta con la certificación, como la Dirección 
General ha admitido en la segunda de las resoluciones citadas. 

Al Registrador, en su función, le compete calificar sobre el cumpli­
miento de las formalidades expresadas, que si están cubiertas por la fe 
-del ejercicio del cargo, de la identidad del testimonio o transcripción, 
de la legitimidad de las firmas-no precisarán que se acompañen los 
documentos originales, bastando su transcripción o protocolización. Pero 
además-y prescindimos, como en lo que al Notario se refiere, del examen 
de la legitimidad y efectividad registra! del acto, que en tema de formali­
dades sólo estamos-, la legitimación de la Junta que tomó el acuerdo 
y de la que emana la de su representante confiriendo, en este aspecto, 
legitimidad al acto, ha de ser acorde con los libros registrales. Y aquí 
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surge un punto de posible fricción de criterios, como ya se ha dado en 
muchos casos y que conviene clarificar. 

En el registro constan unos titulares determinados, de quienes con­
creta e individualmente ha de emanar el otorgamiento cuando se trate 
de actos de disposición de cada uno de ellos o de todos en conjunto 
como tales: por esta regla se rige todo lo referente a la disposición 
de la cosa común por los condueños. Pero )'3 hemos visto que de lüs 
bienes comunes puede disponer la Junta de Propietarios dentro de sus 
atribuciones, cumpliendo los requisitos legales, y que el acuerdo de la 
misma es la decisión de un órgano y no el resultado, por integración 
o suma, de las voluntades de los condueños. Bastará, pues, la prueba de 
que en la Junta se ha tomado el acuerdo conforme a las normas legales, 
esto es, si se precisa unanimidad, que es cuando se plantean estos pro­
blemas, demostrar que los asistentes dieron su conformidad, que los 
ausentes callaron ante la interpelación fehaciente y que entre unos y otros 
se reúne la totalidad de los condueños. 

Del requerimiento a los no presentes ya hemos dicho que, tratándose 
de acto externo al órgano y estando determinada la fórmula, habrá que 
acompañar el correspondiente documento, normalmente el acta notarial. 
Pero de los otros puntos, es decir, de la manifestación positiva por 
adhesión en el Libro de Actas o del silencio ante el requerimiento y de 
que son los propietarios de todos los departamentos quienes una u otra 
postura han adoptado, bastará que lo acredite la certificación o el testi­
monio del acta. Porque en el Libro de Actas es donde se deben reflejar 
las asistencias y los acuerdos y sólo de él pueden resultar probados. 

Sin embargo, _con los recelos lógicos ante las posturas innovadoras 
de la ley, que rompen moldes tradicionales, Notarios y Registradores se 
han pronunciado en dudar de esta certificación exigiendo que detalle 
quiénes son los propietarios de los departamentos y que esta titularidad 
coincida con la que de los folios registrales resulta. Postura que no 
tiene su amparo en el texto legal, sino en una amalgama de conceptos 
o prejuicios traídos de distintos campos, y por la cual: 

- se requiere la absoluta correspondencia entre la titularidad regis­
tra] y la emisión del voto o el silencio ante el requerimiento, como si 
se tratara de un acto de disposición del titular registra!, 

- pero se conforma con esta confrontación sin llegar a la conse­
cuencia lógica de exigir que la declaración positiva se exteriorice en de­
claración de voluntad fehaciente y de rechazar el silencio para suplir a la 
misma. 

Y así se actíta, porque lo segundo no puede sostenerse ante la letra 
de la ley, pero sí lo primero, al faltar una regulación detallada y clara. 
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Volvemos a lo dicho: no se trata de una suma de declaraciones de 
voluntad, siquiera en parte tácitas o presuntas, sino de la declaración 
de voluntad de un órgano fijado por la ley. Mantener postura contraria, 
aunque aparezca como simple medida de control de la legalidad del 
acuerdo en Junta, atenta a la naturaleza de ésta y va contra el propósito 
legal de facilitar las soluciones que interesen a la comunidad, consiguien­
do que en los casos de titularidad transitoriamente indeterminada se al­
cance la unanimidad por silencio del propietario desconocido, salvando 
el escollo que producen las interrupciones de tracto sucesivo en temporal 
discordancia entre el registro y la realidad extrarregistral. 

4. FORMA Y PRUEBA 

En cuanto al modo de formarse la voluntad, es el propio de todo 
acto de decisión orgánica: convocatoria, reunión, deliberación y vota­
ción, que se convierte en voluntad del órgano-y aquí de la comunidad­
cuando reúne el quorum· necesario: mayoría o unanimidad en nuestro 
caso, según la materia objeto del acuerdo y conforme a las normas 
legales, además de la pureza en el procedimiento, con la peculiaridad 
de la interpelación a los ausentes para que contribuyan a la decisión, 
dando a su silencio valor de afirmación, con lo cual se salva el escollo 
de los que, por una u otra causa, no quieren o no pueden intervenir, 
pudiendo alcanzar la unanimidad que de otro modo y en muchos casos 
jamás se lograría. 

Respecto a la prueba, me remito a lo dicho para las resoluciones 
del Presidente, en este caso sin el obstáculo de la autojustificación. 

Pero todo esto es materia que precisa un desarrollo para el cual ni 
tengo tiempo ni quiero abusar del vuestro. Lo dicho, en especial la efica­
cia dispositiva en el campo inmobiliario de los acuerdos de la Junta, era 
todo lo que quería decir. Mis disculpas por si no he sabido hacerlo 
como se merece este audi,torio, con mi agradecimiento por . vuestra 
atención. 

JOAQUÍN SAPENA 

Notario 
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Kl Resoluciones y sentencias 

l Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado 

Por MANUEL A~IORÓS GUARDIOL-\ 
TIRSO CARRETERO GARCÍA y 
EUGENIO FERN.4NDEZ CABAI.EIRO 

REGISTRO MERCANTIL 

2. Es INSCRIBIBLE EN EL REGISTRO MERCANTIL LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA EN LA 

QUE UNO DE LOS SOCIOS, ARAGONÉS CASADO, APORTA INMUEBLES Y 

ESTABLECIMIENTOS PRIVATIVOS, SIN QUE EL OTRO CÓNYUGE RENUNCIE 

AL DERECHO EXPECTANTE DE VIUDEDAD, SI BIEN DEBERÁ HACERSE 

CONSTAR EN EL REGISTRO LA CIRCUNSTANCIA DE QUE QUEDA SALVA­

GUARDADO TAL DERECHO. 

Resolución de 5 de agosto de 1977 (8. O. del E. de 14 de septit:mbre). 

Antecedentes de heclw.-Por escritura autorizada en Borja, por su No­
tario don Sebastián Rivera Peral, el 31 de marzo de 1976, don Lorenzo San· 
cho Zara, industrial, casado con doña Ana María Martínez Fustiñana, y don 
Juan Pablo y don José María Sancho Martínez, también casados, vecinos to­
dos de Borj·a, constituyeron la sociedad mercantil «Sancho de Borja, S. L.; 
en la escritura de constitución se hace constar que don Lorenzo Sancho Zara 
es dueño en pleno dominio, con carácter privativo, de una finca consistente 
en una porción de edificio de 2.200 metros de superficie, incluido un patio 
cubierto, que consta de dos pisos y planta, situado en la plaz::~ de San Fran-
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cisco, número 7, de la citada localidad de Borja, y cuyo valor es de 1.820.000 
pesetas; que asimismo es dueño, en pleno dominio, de la industria de fabri­
cación de colas sita en la referida finca, con su maquinaria, mobi!Jario, de­
más instalaciones y aviamiento, erigida por él en estado de soltero, y cuyo 
valor es de 2.180.000 pesetas; que constituyen entre ellos la sociedad de res­
ponsabilidad limitada citada, de duración indefinida y cuyo principal objeto 
es la fabricación y venta de colas y gelatinas, con domicilio en el edific1o 
referido, y que se regirá por los Estatutos incorporados a la escritura; el 
artículo 5. 0 ele los mismos establece que el capital social es ele 6.000.000 de 
pesetas, cl1vidiclo en 60 participaciones iguales, acumulables e indivisibles 
de 100.000 pesetas cada una de ellas. Dicho capital está totalmente suscrito 
y desembolsaclci por los socios en la siguiente forma: 

A) Don Lorenzo Sancho Zaro suscnbe las 40 primeras participaciones 
sociales, por valor de 4.000.000 ele pesetas, y para su pago aporta en pleno 
dominio los bienes ya descritos, que importan 4.000.000 ele pesetas, con adju­
dicación de dichas participaciones. 

B) Don Juan Pablo Sancho Martínez suscribe las siguientes 10 partici­
paciones sociales, que se adjudican, y desembolsa para su pago 1.000.000 de 
pesetas. 

C) Don José María Sancho Martínez suscribe las últimas 10 participacio­
nes sociales, y desembolsa para su pago, en metálico, la cantidad de 1.000.000 
de pesetas. 

Presentada en el Registro Mercantil de Zaragoza primera copia de la an­
terior escntura, fue retirada por el presentante, conforme a lo previsto por 
el artículo 19 de la Ley Hipotecaria, y devuelta de nuevo, fue caliticada con 
nota del tenor !iterar siguiente: 

«Denegada la inscripción del documento que antecede, por los siguientes 
defectos: 

Primero.-Que si bien consta del mismo el carácter privativo del inmue­
ble que aporta don Lorenzo Sancho, sin embargo no resulta acreditado tal 
extremo con respecto a la explotación industrial que también aporta, por lo 
que sería precrso acreditar dicho extremo o, en caso negativo, el consenti­
miento de su esposa respecto a la aportación realizada (arts. 40 y 61 de la C. 
ele D. C. ele A.) 

Segundo.-Aun acreditada dicha cualidad de privativo, consistiendo la 
aportación de don Lorenzo Sancho-equivalente a dos terceras partes del 
capital social-en el pleno domimo de una finca urbana en la que se fija 
el domicilio social y una industria instalada en dicho inmueble, y cuya Em­
presa constituye el objeto ele la Compañía, dacio su carácter de bienes sitios, 
al no renunciar la esposa del aportantc al usufructo expectante de viudedad 
(artículo 76 de la C. de D. C. de A.}, resultaría: 

A) Que la subsistencia de la Compañía queda condicionada, con carác­
ter resolutorio no explícito, al hecho futuro e incierto de la premoriencia 
del aportante respecto a su esposa, pues el usufructo ele la Empresa y el 
domicilio social, por ministe1·io de la Ley, pasarían a su viuda, Situación 
totalmente repudiable por las características de rapidez, ámbito ele actua­
ción y seguridad, características esenciales de la actividad mercantil. 

B) Porque tal falta de renuncia puede suponer una causa de disolución 
subrepticia, ya que a pesar de no constar en la escritura que se califica ni 
aparecer mencionada en el artículo 30 de la L. S. R. 1., y, sin embargo, po­
drían producirla en forma imprevista y sorpresiva, y quizá con carácter re­
troactivo al darse Jos supuestos contemplados en los números 2 y 3 del cita­
do artículo 30. 
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C) Finalmente, de ser admitida la inscripción, las cautelas y garantías 
que, con rara unanimidad, exige la doctrina, la jurisprudencia y la legisla­
ción para las aportaciones no dinerarias quedarían inoperantes. 

Los defectos observados se estiman insubsanables, por lo que no procede 
anotación de suspensión, si bien no fue solicitada. 

Zaragoza, 10 de junio de 1978.>> 

Presentada de nuevo en el Registro la escntura calificada, acompañada 
de otra, otorgada ante el mismo Notario el día 1 de julio de 1976, por doña 
Ana María Martínez Fustiñana, e.;;pos<J de rlon L(>renzo Sancho Zaro, en !a 
que consiente a todos los efectos y renuncia expresamente al derecho expec· 
tante de viudedad foral sobre todos Jos bienes aportados por su esposo. en 
virtud de cuyos documentos, vigente el asiento de presentación, fue inscrita 
la constitución de la Sociedad «Sancho de Borja, S. L.». 

El Notario autorizante de la escritura de constitución interpuso recurso 
de reforma y subsidiariamente, a efectos puramente doctrinales, gubernati· 
vo contra la nota de calificación denegatoria de la inscripción, y alegó que 
respecto al punto primero de la nota debe aclarar que el carácter privativo 
de la explotación industrial aportada puede probarse, existiendo una certi­
ficación de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Zaragoza 
que acredita que la misma data de 1825, fue mecanizada en 1926 a nombre 
del aportante, quien contrajo matrimonio en 1928; que el punto 3.0 no dis­
tingue entre domicilio social y domicilio de la explotación, conceptos ente­
ramente distintos, ya que el domicilio social puede ser variado en cualquier 
momento por voluntad de Jos socios, y que ambos domicilios no tienen 
por qué coincidir, y su coincidencia en este caso es eventual; que tampoco 
se distingue entre la industria aportada a la Sociedad y el objeto social, 
siendo la primera una pequeña parcela del segundo y la única afectada por 
el posible advenimiento del usufructo; que si la aportación inmobiliaria 
equivale efectivamente a dos tercios del capital social, el derecho de usu­
fructo equivaldría a un lO por lOO de esa aportación; que en cuanto al apar­
tado A) del punto segundo, debe oponerse que la aportación del señor Zaro 
es en pleno dominio, sin condicionamiento de ningún género; que de los 
artículos 51 y 76 de la Compilación de Derecho Civil Aragonés se deduce 
que el marido puede no sólo enajenar sus bienes propios, sino tamhién los 
consorciales, sin necesidad de renuncia de la esposa al derecho de viudedad 
foral; que en el caso hipotético de que surgiera el usufructo vidual, la nuda 
propiedad se conservaría en el patrimonio de la Sociedad, siendo la viuda 
titular del usufructo, que es un derecho temporal, personalísimo, inaliena­
ble e incluso valuable, según es práctica corriente, pudiéndose calcular en 
un lO por 100 del valor de los bienes afectos realmente a tal derecho; que 
las relaciones entre la Sociedad y los terceros permancerían inalteradas a 
la aparición del usufructo; que se trata de un usufructo de Empresa, cuyo 
objeto es la Empresa en su unidad productora, haciendo suyos el usufruc­
tuario los beneficios obtenidos por la producción de mercancías, pero sm 
intervenir en la dirección de la Empresa, pues carece de gestión personal 
y directa; que se trata de lo que la doctrina considera como un usu[ructo 
no gerencial que cabría dentro del marco del artículo 475, 2.0

, del Código 
civil como derecho a percibir únicamente los beneficios producidos por la 
Empresa en cada ejercicio; que los artículos 85 y 87 de la Compilación Ara­
gonesa marcan una indudable subordinación del usufructuario respecto al 
propietario; que la aparición del usufructuario afectaría únicamente a los 
beneficios y a una pequeña parte del patrimonio social, debiendo señalarse 
la diferencia entre capital social y patrimonio social; que la nota deniega 
la inscripción de un acto dispositivo que no está prohibido ni en la Compi­
lación Aragonesa ni en el Código civil; que en cuanto al apartado B) del 
punto 2.0 debe aclararse que la aparición del usufructo sólo afectaría tem­
poral y limitadamente al patrimonio y posibles beneficios sociales, no exis-
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tiendo causa de disolución; que las causas de disolución deben ser interpre­
tadas siempre restrictivamente según constante doctrina de la Dirección 
General; que no siendo automática ninguna de las causas de disolución ale­
gadas, podrán en su día los socios adoptar las medidas adecuadas en orden 
a la subsistencia de la Sociedad; que en cuanto al apartado C) del punto 2.0 

de la nota, baste decir que se han cumplido todos los requisitos en orden a 
la constitución establecidos en la vigente Ley de Sociedades de Responsabi­
lidad Limitada, y en especial los consignados en los artículos 8, 9 y 3, que­
dando, en consecuencia, los intereses de terceros perfectamente garantizados 
con el capital social, por lo que la calificación no debe llegar a contemplar 
las posibles fluctuaciones del patrimonio social, que insiste en que si el 
usufn.Icto surgiera, sólo afectaría con carácter temporal y limitado al patri­
monio; y que en el presente caso debe destacarse que se trata de una Socie­
dad pequeña y de tipo familiar, con carácter personalista, en la que existen 
pactos que limitan la libre transmisibilidad de las participaciones sociales 
tanto vivos como mortis causa. 

El Registrador, de conformidad con su cotitular, mantuvo su calificación 
por los siguientes fundamentos: que este recurso, circunscrito exclusiva­
mente a efecto3 doctrinales, plantea esquemáticamente dos cuestiones: la 
primera se refiere a determinar si la simple manifestación del carácter pri­
vativo de unos bienes, sin haber sido probada ni aseverada por parte del 
otro cónyuge, es suficiente en Aragón para desvirtuar la presunción del ar­
tículo 40 de la Compilación Aragonesa, haciendo innecesario el cumplimien­
to del artículo 51 de la misma, siendo la segunda cuestión a decidir la de si 
la aportación a una Compañía mercantil de un patrimonio no dinerario que 
supere dos terceras partes del patrimonio social, agravado con un derecho 
de usufructo expectante de viudedad aragonesa, puede determinar, al no 
renunciar el titular de la expectativa, tma suspensión o cesación temporal 
de la actividad social que pueda ocasionar a terceros idéntico perjuicio que 
el cumplimiento de una condición resolutoria o explícita; que en cuanto a 
la primera cuestión debe declararse que la presunción del artículo 40 de la 
Compilación Aragonesa no puede ser enervada por la simple declaración 
del beneficiado por ello, debiéndose cumplir el consentimiento del otro 
cónyuge, que la presentación en su debido tiempo y forma de la certifica­
ción a que alude el fedatario en su escrito de interposición del recurso hu­
biera sido bastante para destruir la presunción del referido precepto legal 
y hacer innecesario el consentimiento del otro cónyuge; que respecto a la 
segunda cuestión planteada, resulta ocioso en el presente caso sentar crite­
rios diferenciales entre capital social y patrimonio social, domicilio social 
y domicilio de explotación, ni tampoco entre industria aportada y objeto 
social; que en el momento de constituirse una Sociec!ad, el patrimonio y el 
capital social aparecen identificados, presentándose su diferenciación en el 
devenir de la actividad social, superando el uno al otro, según los casos; que 
la valoración del usufructo vidual que apunta el recurrente, señalando que 
sólo afectaría al 10 por 100 de la aportación realizada, se considera total­
mente improcedente, y que a este respecto en el artículo 839 del Código 
civil se establece el carácter de voluntariedad y libertad de valoración que 
aparece también recogida en la Compilación; que la aportación realizada 
por don Lorenzo Sancho no es, en contra de su afirmación, en pleno domi­
nio, pues tratándose de aragoneses sometidos al Derecho foral puede opo­
nerse el derecho expectante de viudedad a terceros que hayan adquirido 
bienes sitos en Aragón en contrato celebrado dentro del territorio; que en 
caso de realizarse la expectativa del usufructo se produciría, de no contar 
con el consentimiento del cónyuge supérstite, una cesación temporal, pero 
sine die, de la actividad social, incompatible con la seguridad imprescindi­
ble al tráfico mercantil; que la Compilación permite la enajenación de bie­
nes propios sin ir acompañada de la renuncia del titular de la expectativa, 
pero que la misma, como la de todo derecho sujeto a condición, dependerá 



JURISPRUDENCIA 353 

de que se cumpla o no el hecho futuro e incierto que les afecta; que no es 
aceptable la imposición que se pretende al cónyuge supérstite de un cambio 
en el estatuto jurídico de su derecho, obligándolo a convertir su usufructo 
vidual en un usufructo de acciones o pa¡·ticipaciones de una Compañía 
mercantil; que de ser admitido el usufructo no gerencial, el usufructuario 
se vería desposeído de importantes facultades que le corresponden legal­
mente (art. 479 y 480 del Código civil), con lo que el usufructo viuda! ara­
gonés quedaría reducido a una simple pensión vitalicia y supeditada com­
pletamente a la voluntad de los nudo propietarios, solución completamente 
contraria al derecho histórico y actual aragonés, ya que los artículos 85 
y 87 de la Compil<tción Qt!e ¡!Jeg::! e! :-ccürrente nú supediran ei usufructua­
rio al nudo propietario, sino que supeditan a ambas partes a la Junta de 
parientes, como órgano supenor del Derecho familiar aragonés; que la 
aparición del usufructo afectaría a todos y cada uno de los bienes aporta­
dos, y no a la universalidad patrimonial de la Empresa, no pudiendo ha­
blarse de que quedaría afectada una parte más o menos cuantiosa de su 
patrimonio, ya que el valor del usufructo estaría supeditado al común 
acuerdo de los interesados; que la seguridad del tráfico mercantil no puede 
quedar a merced de las med1das que, en buena voluntad, adopten los so­
cios; que los acreedores, al surgir el usufructo, verían reducicjas sus garan­
tías a la nuda propiedad de un hipotético y aleatorio valor económico; que 
no se ha negado la inscripción de un acto dispositivo, sino la constitución 
de una Sociedad de responsabilidad limitada cuyas aportaciones no reunían 
determinados requisitos en orden a la realidad de lo aportado; que la sus­
pensión temporal pero indefinida de las actividades sociales puede causar 
a los socios o a terceros los mismos o mayores perjuicios que la disolución 
definitiva; que la regulación jurídica de esa clase de Sociedades no distin­
gue, a estos afectos, que la Sociedad sea pequeila o grande, familiar o no, 
pues el volumen de la Empresa puede variar con el tiempo; que el ámbito 
de actividad del tráfico mercantil sobrepasa el área local y regional, e in­
cluso la nacional, por lo que ha de considerarse que aquellas instituciones 
de carácter puramente familiar y observación local y regional no deben 
irrumpir en el campo del Derecho mercantil, como ya no irrumpen en el 
tráfico inmobiliario, y en este sentido se pronuncia el legislador en la re­
forma del Código civil de 31 de mayo de 1974, el establecer que el derecho 
expectante de viudedad no podría oponerse al adquirente a título oneroso 
y de buena fe de los bienes que no radiquen en territorio donde se reco­
nozca tal derecho, si el contrato se hubiera celebrado fuera de dicho te­
rritorio, sin haber hecho constar el rég1men económico matrimonial del 
transmitente; que esta necesidad de protecdún del tráfico mercantil ha 
determinado que la doctrina extranjera mire con recelo y precaución la 
nulidad, rescisión y resolución de Sociedades, exigiendo una serie de ga­
rantías para su realización y limitando los posibles efectos respecto a ter­
ceros, y en tal sentido se pronunció la Comunidad Económica Europea me­
diante Decreto de la Primera Directiva de 9 de marzo de 1969 (artículos 7 
y siguientes); que la doctrina española también es muy restrictiva en cuan­
to a la aceptación, en el campo de las Sociedades que limiten la responsa­
bilidad de sus socios, de causas que directa o indirectamente resuelvan 
con carácter definitivo o temporal la actividad social. 

Elevado el expediente a la Dirección General, ésta ( l) acuerda confirmar 
el primer defecto de la nota del Registrador y revocar el segundo, en base 
a la siguiente doctrina. 

Doctrina de la Dirección.-Este recurso, circunscrito exclusivamente a 
efectos doctrinales, plantea como primera cuestión la de si aparecía sufi­
cientemente acreditado el carácter privado de la explotación industrial que 

(1) Vistos los artículos 16 del Código civil, 72 a 88 de la Compilaci6n de Aragón de 8 de abril 
de !967 y la Resoluc1ón de este Centro de l7 de nm•1embre de 1916. 
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se aporta a la Sociedad por uno de los socios, cuestión en la que, en el fon­
do, se deduce están de acuerdo tanto el Notario recurrente como el Regis­
trador; dado que la certificación de la Delegación Provincial del Mmisterio 
de Industria de Zaragoza que justifica! aquel carácter y ha subsanado el 
defecto, al ser presentada con el escrito de interposición del recurso, lo ha 
sido fuera de plazo y no pudo tenerse en cuenta en el momento oportuno 
a efectos de la calificación. 

El segundo defecto de la nota obliga a resolver la importante cuestión de 
si existe obstáculo que impida la inscripción en el Registro Mercantil de 
una escritura de constitución de Sociedad de responsabilidad limitada cuan­
do se ha aportado por uno de los socios, que tiene la vecindad civil arago­
nesa, un inmueble y una explotación industrial de carácter privativo, sin 
que haya renunciado su cónyuge al derecho expectante de viudedad reco­
nocido en el artículo 76 de la CompilaCión de Aragón. 

Este usufructo expectante, que puede convertirse en usufructo vidual si 
no se producen las circunstancias legales requeridas, y que por su naturale­
za eminentemente familiar aparece regulado en la Comptlación dentro del 
libro primero, relativo a los derechos de la pet·sona y de la familia, y por 
el que se confieren al nudo facultades soberanas con el fin de evitar que 
pueda interrumpirse la vida familiar al fallecimiento del otro cónyuge, se 
distingue por esta especial circunstancia del establecido en el Código civil, 
que al crear un valor patrimonial independiente es perfectamente conmu­
table (art. 880 del Código civil), mientras que el aragonés es inalienable, sal­
vo caso de renuncia. 

Dado, pues, que este derecho expectante de viudedad no se extingue ni 
se menoscaba por las posteriores enajenaciones que de los bienes sujetos ;:¡l 
mismo se hagan, y que de hacerse afectivo puede originar que temporal­
mente quede la Sociedad sin poder servirse o utilizar los inmuebles que le 
fueron aportados en pleno dominio en el momento de su constitución-y 
más en nuestro caso, en que el inmueble y la explotación industrial consti­
tuyen el objeto social-, ya que, por la especial naturaleza de este usufructo 
vidual antes examinado, recae sobre los mismos bienes aportados, y sin que 
pueda imponerse al cónyuge supérstite-frente a la opinión del fedatario­
convertirlo en un usufructo de acciOnes o de participaciones en la Sociedad, 
la cual sólo ostentaría durante este período un derecho de nuda propiedad 
sobre dichos bienes. 

La importancia que para el tráfico jurídico y mercantil tiene la consll­
tución de tma Sociedad que limite la responsabilidad de sus socios, así como 
las graves repercusiones a que puede dar lugar un vicio o defecto en su 
~onstitución, principalmente si no coinciden en el momento inicial la cifra 
del capital social y el patnmonio aportado por los socios, por el perjuicio 
a terceros y acreedores constituye la gran preocupación del legislador, y de 
ahí que para evitar que esto suceda, la Ley de 17 de julio de 1953 exige, en 
el artículo 3, el total desembolso del capital suscrito, y los artículos 8 y 9, 
las gm·antías para que se<:1n una realidad las aportaciones, sobre todo si no 
son dinerarias. 
· Logrado este equilibrio inicial, es indudable que a partir de este momen­

to la marcha próspera o adversa de la Sociedad puede originar un aumen­
to o pérdida del patrimonio, que incluso podría dar lugar a una reducción 
de capital para restablecer aquel equilibrio inicial; pero esta posibilidad 
siempre será distinta del supuesto contemplado en este expediente, en don­
de, a diferencia del supuesto normal, la disminución se produce necesaria­
mente, y con independencia de la gestión social, con tal que, cumplida 
la condictio juris de la muerte del cónyuge del titular del derecho expec­
tante de viudedad aragonés, se convierta esta tttularidad en el usufructo de 
los bienes sobre que gravitaba, quedando privada la Sociedad de su disfrute 
sobre los mismos, por lo que en principio, es comprensible y aparece justi­
ficada la prevención adoptada por los funcionarios calificadores. 
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No obstante, es de advertir que la calificación debe !Imitarse exclusiva­
mente al contenido de la escritura de constitución de la Sociedad, sin que 
las conjeturas sobre posibles acontecimientos posteriores puedan impedir 
el ingreso en el Registro Mercantil de una Sociedad que reúna al ser califi­
cada los requisitos necesarios para su inscripción, ya que las incidencias 
ulteriores podrán tener reflejo en su día, en el caso de originar actos que 
hayan de provocar asiento registra!, y concretándonos a este expediente 
podría suceder, entre otros, o que no se haga efectivo el usuflucto v1dual 
por no darse el supuesto legal, o que renuncie el titular del derecho expec­
tante, o que, si se produce el evento, existan bienes suficientes en el patri­
monio sociaL o incluso que si por no poder realizar el fin social, al no poder 
utilizar la Sociedad los bienes ahora usufructuados, por el cónyuge super­
viviente, se incurre en la causa de disolución número 2 del artículo 30 de 
la Ley_ 

A mayor abundamiento, y en contra de la tendencia legislativa actual 
reconocedora de una realidad social, el cónyuge aragonés vería obstaculizado 
un acto de disposición sobre bienes privativos, como es el de aportación 
a una Sociedad, claro es que, si lo realiza, siempre quedaría salvagum-dado 
el derecho expectante del otro, por lo que-y más en este supuesto de So­
ciedad ele responsabilidad limitada-deberá constar esta circunstancia en el 
Registro Mercantil para conocimiento de terceros y de aquellos interesados 
en adquirir participaciones sociales. 

CoMENTARIO.-Aunque la cuestión principal de este recurso se centra en 
el tratamiento notarial y registra\ del derecho expectante ele viudedad ara­
gonés, conviene tratar previa y brevemente otras dos cuestiones que no 
han sido objeto de controversia, a pesar de resultar implícitamente plan­
teadas en él. 

A) 1.• Ambito de la calificación del Registrador Mercantil en materia 
de aportaciones sociales. Es sabido que el Registrador Mercantil, en múl­
tiples aspectos, no puede aspirar a una calificación del mismo nivel que 
el Registrador de la Propiedad, a pesar de la gran similitud de los artícu­
los 18 de la Ley Hipotecaria y 5 del Reglamento del Registro Mercantil. En 
ningún texto legal se establece expresamente un tracto sucesivo de la apm-­
tación basado en el Registro de la Propiedad, tracto sucesivo difícil de exi­
gir en tanto no se haga una excepción de la voluntariedad de la inscripción 
en éste para los aportantes de inmuebles a sociedades. El artículo 103 del 
vigente Reglamento del Registro Mercantil exige la descripción hipotecaria 
de los inmuebles aportados; posiblemente debió exigir la inscripc1ón a favor 
del a portante en el Registro de ·¡a Propiedad, por múltiples razones, y espe­
cialmente para evitar la extraña y poco seria situación jurídica ele una socie­
dad que, siguiendo la norma del artículo 383 del Reglamento hipotecario, 
se inscriba en el Registro Mercantil y sus aportaciones sean denegadas por 
el Registrador de la Propiedad por aparecer fincas aportadas inscritas a 
favor de persona distinta del apor.tante; pero lo cierto es que, a pesar ele 
esta incongruencia y ele que nada se dice en este precepto sobre qué ocu­
rre cuando vuelve al Mercantil la escritura denegada en el ele la Propie­
dad, después de desaparecidos del Reglamento del Registro Mercantil vigen­
te el apartado 16 del artículo 120 del Reglamento de 1919 (aplicable a los 
demás tipos ele sociedades conforme a los artículos 121 y 122 del mismo), es 
difícil mantener la exigencia de previa inscripción a favor del aportante en 
el Registro de la Propiedad. 

El Registrador de Zaragoza, partiendo de la regionalidacl expresa o pre­
sunta del marido aportante, se colocó automáticamente en posición de de­
fensa del derecho expectante de viudedad acusando la falta de compare­
cencia de la esposa, a sabiendas de que acaso inexactitudes más graves en 
la titularidad y cargas de los inmuebles aportados no podían ser detectadas 
por él, aunque sí luego por el Registrador de la Propiedad. También podía 
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ser puesto en cuestión si, en las aportaciones ele bienes no sometidos al Re­
gistro Inmobiliario, podía entrar a poner reparos a las manifestaciones ele 
los contratantes respecto a la titularidad y carácter de los bienes que se 
aportaban, o si los artículos 448 y 464 del Código civil imponen una califi­
cación más benigna en cuanto a la titularidad en las aportaciones ele 
muebles. 

Pero en este aspecto, en ningún momento se pone en duda el correcto 
proceder del Registrador ni cuando saca a relucir el derecho expectante 
ni cuando exige la prueba de privatividad de la industria ele fabricación de 
colas. Tal conformidad acaso sea razonable, especialmente en cuanto a lo 
primero, por la conveniencia de acusar cuanto antes un defecto que, en 
todo caso, había ele ser puesto de manifiesto por el Registrador de la Pro­
piedad. Por ello pasamos, sin más, a la segunda cuestión. 

2.' Particularidades del recurso a efectos puramente doctrinales.-Cuan­
do los interesados pasan por la calificación del Registrador y proceden a 
subsanar la falta conforme al criterio de éste, es conveniente que la Reso­
lución no olvide en ningún momento que el fallo a dar y la doctrina que 
siente servirá para el futuro, pero no para el caso en el que el recurso ha 
sido planteado, al menos en términos generales. Acaso no hubiere sobrado, 
en éste como en todo caso de recurso a efectos meramente doctrinales, una 
expresa constancia de ello. El defecto que acusa el Registrador es la no 
comparecencia ele la esposa para renunciar a su derecho expectante; la Di­
rección decide que eso no es defecto porque el derecho queda subsistente y 
el Registrador debe hacer constar en el asiento que queda salvaguardado. 
No era ocioso decir que esto ya no procedía porque la esposa había hecho 
expresa renuncia al derecho expectante de viudedad, y no era ocioso porque 
en el supuesto concreto del recurso quedaba más destacado que en otros 
que la doctrina sentada ya no era válida para el caso. Y ello porque en el 
recurso desde el principio hubo un malentendido, que luego origina ciertos 
despropósitos y que por fin motiva una doctrina no sólo inválida para el 
caso concreto (esto ocurre en muchos casos de recurso a efectos doctrina­
les), sino peligrosa para casos futuros. 

B) Con ello entramos en la cuestión fundamental, comenzando con el 
análisis de la nota de calificación, origen del malentendido. 

a) El defecto segundo de la nota, único del que vamos a ocuparnos (2), 
es el 110 renunciar la esposa del aportante al usufructo expectante de viu­
dedad. EL Registrador parece considerar imprescindible esta renuncia, por­
que estima que al aportarse inmuebles sobre los que subsista el derecho 
expectante se producen las graves consecuencias de los apartados A), B) 
y C) de la nota (3) que afectan a la estructura misma de la sociedad. La 
aportación a una sociedad se viene así a considerar una enajenación más 
incompatible que otras con la subsistencia o reserva del derecho expectante 
de viudedad. En la mayor parte de las enajenaciones hay renuncia al dere­
cho expectante ele viudedad por imposición del adquirente, que normalmen­
te querrá adquirir la finca sin el «alea» de soportar en su caso un usufructo 
de duración indeterminada; pero no porque exista ninguna otra dificultad 
específica. En el caso de las hipotecas se recurre en ocasiones a una fórmu­
la que permite conservar el derecho expectante e incluso el consiguiente 
derecho ele viudedad, sin perjuicio de la hipoteca que se constituye e incluso 
de la plena titularidad del adjudicatario en caso de ejecución, fórmula con-

(2) No tratamos del defecto primero por cuanto fue subsanado antes del recurso y dejado de in­
cluir en el recurso a efectos doctrinales mterpucsto por el Notario No obstante, también puede ser 
cuestionado si lo calificación del Regio;trador mercantil, tratándose de btencs no inmuebles, puede alcan­
zar la justiftc:lción de la titularidad de las aportaciones mediante títulos escritos o fehacientes. 

(3) La subsistencia de la Compañía se somete a una condJcJ6n rcsolutona, a una caus:J de disolu~ 
ción subrepticia y sorpresivo, y, además, quedarí:::~n inoperant~:s las cautelas sobre valoración de apor~ 
taciones no dinerarias. 



JURISPRUDENCIA 357 

sistente en la posposición de la viudedad a la hipoteca. Pero aunque en 
cierto sentido la aportación a una persona jurídica es enajenación menos 
definitiva que la venta, por ejemplo, el Registrador vio una cierta incom­
patibilidad entre tal tipo de enajenación y el mantenimiento del derecho 
expectante. Por ello el defecto que acusa es la falta de renuncia al mismo 
y no la falta simultánea de renuncia y de reserva. Normalmente cualquiera 
de estas cosas permite la inscripción de la enajenación; en el caso de apor­
tación social parece que sólo la renuncia vale. Y este criterio se mantiene 
no sólo en la nota, sino en el acuerdo, que tampoco parece admitir el man­
tenimiento del derecho expectante. aunque se hnhiese reservado expres:::­
mente en ia escritura de constitución, si bien es verdad que en ningún mo­
mento este supuesto es expresamente contemplado y calificado. En todo 
caso los interesados vieron tan claro el criterio del Registrador que subsa­
naron el defecto mediante escntura de renuncia al derecho expectante de 
viudedad ( 4 ). 

b) El Notario recurrenre dedica todos sus esfuerzos en demostrar todo 
lo contrario. Ni el derecho expectante ni la viudedad misma significan nin­
gún obstáculo para constituir la Sociedad. Esta es perfectamente posible 
y válida, aunque no haya renuncia al derecho expectante. Pero se despre­
ocupa de lo que verdaderamente interesaba a los otorgantes y de la verdade­
ra voluntad de los mismos sobre la persistencia o la extinción del derecho 
expectante sobre los inmuebles y establecimiento aportados. Y así guarda 
cauto silencio sobre por qué la escritura sembró la duda al no contener ni 
expresa renuncia (con comparecencia de la esposa) ni expresa reserva (5). 

e) De esta manera quedaba inictado un juego de despropósitos que 
termina por arrastrar al Centro Directivo, y éste, probablemente sin per­
catarse, cambia la doctrina reiterada sobre enajenaciones de inmuebles 
afectos al derecho expectante de viudedad, sin razón suficiente y sin que 
hubiese sido discutido en el recurso el punto fundamental sobre el que 
versaba el cambio doctrinal· si cuando las partes quieren que la enajena­
ción no extinga ni menoscabe el derecho expectante, lo correcto es que la 
escritura contenga expresamente esta voluntad de resenarle. En efecto, la 
doctrina tradicional de la Dirección y la unánime práctica aragonesa exige 
que en la escritura de enajenación haya, o bien renuncia expresa del cón­
yuge a su derecho expectante de viudedad, o expresa reserva del mismo por 
el cónyuge enajenante. No es necesario aclarar que esta doctrina tiene su 

(4) Es verdad que probablemente ti Re~tstrador centró el dcfecrn en la falta de renuncta del cón­
yuge al derecho expectante JXIrque al ¡nsísur (por tres veces) la escnrura en que la aportación se hacía 
en pleno domtnio parecía claro que la subsistencia de aquel derecho resultaba excluido Pero también 
es Cierw que por no establecer el Registn.1dor una segunda línea dcfens1va, basada en la omisión de la 
e.\prcsa reserva del derecho expectante, se ha dictado una ResoluCIÓn que puede hacer pensar que se 
ha carnb1ado la doctnna anrer10r sobre la constanc1:1 en la escntura de ral reserva. 

(5) Lo que no intenta el Notano recurrente para JUStifiCar su tot:1l silenciO sobre el derecho ex· 
pectante es unltzar el punto segundo del número 2 del artículo 76 de la Comptlactón, alegando que 
en algunos casos hay enaJenaciÓn cxtmuva del derecho expectante aun no hab1enJo expresa renunCI.l 
del m1smo Este segundo punto deja a salvo Jo esrablecrdo sobre responsabilidad por deudas de gestiÓfl 
frente a tercero de buena fe Conectándole con los artículos 42 y 66 cabría m:mtener que el mando, 
en la explotaCIÓn regular de sus negociOs o en el desempeño de su profesión, no "óln nbhga frente 
a tercero Je but:na fe a los bíenes comunes, swo que en tales casos puede hacer ena)enanones o al 
menos ocasionar enajenaciones forzosas que extingJn o menoscaben el derecho expectante de vwdedad. 
Acaso no quiso IniCiar este dificultoso cammo por entender que la salvedad excepcwnal de estos ar· 
tículos Juega sólo en los b1enes comunes o por la drsranc1a que exrsre entre In aportaciÓn a una so· 
cícdad y las e¡ecucwnes forzosas para hacer efectivas deudas de gest1Ón que son. en sentJdo estricto, 
las que la doctrina aragonesa esnma c:-.untivas del derecho expectante Además, e::.te Intento de aplrca· 
cíón analógica obligaba ames a despeJar las grandes dudas surg1das en torno a d1cho punto segundo del 
artículo 76, 2, que tan accidentado tránsito ha temdo en los Anteproyectos provJsronal y defulHIVO de 
la Compilación Ver sobre esta cueStiÓn y sobre la otra excepción que mc1uía el Anteproyecto provl· 
s10nal (ena¡enac1ones onerosas de bienes destinados a la especulación o no afecto::. al uso o provecho 
famlii:ues) la exposiCIÓn de FRANCISCO DE Asís SANCHO REBULLIDA en su trabaJO «La viUdedad en la 
Comptlactón de Derecho ctvtl de Arag6n», AnuariO de Derecho Cwtl, tomo XX, fascículo IV de 1967, 
págmas 755 y ss , en especial 785 y ss Este fascículo IV conr1ene adern.ís vano<; [rabajos sobre la 
Comptloctón de Arngón (de MARTÍN BALLCSTEROS, MANUEL BATALLA, PALÁ MrntANO, ]OSÉ Lurs LACRUZ), 
en variOs de Jos cuales se trata del derecho de viudedad y de su situación de expectante. 

12 
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base en la conveniencia de que el documento notarial no sea nunca fuente 
de dudas sin necesidad, cuando tan poco trabajo cuesta determinar en la 
escritura si el derecho expectante se reserva o se renuncia. También es 
innecesario decir que el criterio de que el silencio equivale a la reserva, 
porque ésta es lo que debe presum1rse a falta de renuncia, no es del todo 
convincente porque el silencio acaso sea más fácil referirlo a la tácita ale· 
gación ele que la finca no está afecta al derecho expectante. 

el) Ambito de la palabra enajenación en el artículo 76, 2, ele la Compila­
ción de Aragón. Nunca conviene exagerar el ubi lex non d1stinguit; en oca­
siones el legislador no ha distinguido para no incurrir en un casuismo que 
no le corresponde a él, sino al Juez, en su momento. Una clonación, una 
venta especulativa, una hipoteca en garantía ele préstamo para sustento, 
una suscripción inversora de acciones de una gran sociedad anónima y 
una aportación a una sociedad familiar como la ele nuestro caso, pueden 
ser enajenaciones indiferenciables para una jurisprudencia conceptual; pero 
sin duda han de tener consideración muy diferente respecto al comporta­
miento del cónyuge del enajenante en relación con su derecho expectante 
de viudedad. Ya hemos menc10nado la práctica ele utilizar la posposición 
tratándose de hipotecas. En el supuesto de aportación de inmuebles a una 
modesta sociedad familiar, acaso la fórmula de no renunciar al derecho 
expectante, pero sí consentir la subrogación del mismo y del consiguiente 
usufructo, en su día y caso, en la participación social del cónyuge aportante, 
acaso fuese la fórmula más apropiada, como el Notario en su informe pro­
pone; pero no es tan defendible el que esto proceda sin consentimiento del 
titular del derecho expectante, y menos guardando un total silencio sobre 
éste en la escritura. 

No podemos entrar en la calificación jurídica del acto de aportación de 
bienes a una persona jurídica (6). Desde muchos puntos de vista se ha 
diagnosticado que no se trata de una enajenación tan plena y definitiva 
como otras. Los benignos tipos del Impuesto de Transmisiones son prueba 
de que esto es así. Probablemente tampoco todas las personas jurídicas pue­
den estimarse iguales a estos efectos, y no cabe olvidar la resistencia a 
conceder la personalidad jurídica a las sociedades civiles y a las mercanti­
les personalistas, en muchas legislaciones e incluso en la española, ni las 
teorías que tienden a aproximar la persona jurídica a la mera copropiedad 
germánica. Los socios que ponen en común bienes, más que enajenarlos 
pretenden conservarlos en común, al menos de momento. Por esto parece 
excesivo e inconveniente que deba desaparecer el derecho expectante de 
viudedad. Si la aportación a sociedad ha de tener alguna particularidad res­
pecto a la enajenación tipo (la venta), debe ser para propiciar la conserva­
ción del derecho expectante, más que para imponer como imperiosa la re­
nuncia. Ahora bien, lo que indudablemente no podía hacerse era eludir el 

(6) Son ya antiguas las polémicas sobre la nnruraleza JUrídica del octo de aport:tción a las socieda­
des y, en general, a wda persona Jurídico de tipo nsocwcional Desde la tesiS de la transmisiÓn o ena­
jenación ordmaría, a las que niegan ésta por negar antes la persona jurídica, existen posturas inter­
medias en las que debe encontrarse la ~olución m:ís prácr1ca En España también ya hace mucho que 
se d1scutió la cuestión en torno a las dos conferenc1as de ROCA SASTRE y MARTÍNEZ ALMI:IDA. ALFONSO 
MARTÍNEZ ALMEIDA (confcrcncta en la Academta Matritense del Notanado el 14 de marzo de 1947 
Publicada en los Anales de la misma, tomo V, p:íg 219) estudta la naturaleza ¡uridtca de la aportactón 
socwl, partiendo de la naturale7a ¡uríd1ca de la sociedad mercantil, su s1gmficaC16n en la historia y en 
los derechos vigentes e impugna la tes¡s de ROCA SASTRE, quien considern la personalidad juríd1ca de 
las sociedades como un mero recurso técnico de umfJcacJón o una cobertura persomficnntc de una mera 
comunidad de btenes (conferencia en el Colegio Notarial de Valencia, publtcada en la RevJSia General 
de Le¡f.lslact6n y )urisprudencta en abril de 1946). Frente a esta te~IS de RoCA, minimizadora de lo 
traslatiVO del acto de aporcaciÓn, M. ALMEIDA cree que se trata de una enajenaciÓn onerosa cercana 
a la dación en pago y saca bs nmsigu¡cntcs consecuencw~ de esta as¡mJiacJÓn en las cuestiones de 
'capacidad, sanenm¡ento por ev1ccJÓn y retractos 

A pesar del tiempo transcurndo las d1scus1oncs sobre el tema no han progresado mucho, olvidándose 
de analizar cuáles normas de la enaJenación son r(\zonahlemcnte apllcablcs a la :1portac16n y cu.iles no, 
a fuerza de discuur por el método de o blanco o negro, s1 hay o no ena¡cnac16n, método estéril, ~.:uc~ 
es claro que, en cwmto reconozcnmos que hay persona d1stmta de In físiG1 del aportnnrc, enaJenación 
ucnc que haber. Lo importnnte es calibrar el «pero menos)), qu~ !:>in duda también es Cierto 
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problema en la escritura, porque lo ún1co que no cabe hacer con los pro­
blemas jurídicos, como aporías que son, es aplicarles la táctica del avestruz. 

La naturaleza jurídica del acto de aportación a una persona jurídica, 
acaso no totalmente igual en cada tipo de persona jurídica e incluso de cada 
clase de sociedad, latía en el fondo de la discusión entre Registrador y No­
tario respecto a si el derecho expectante de viudedad, por virtud de la 
aportación, había de mantenerse recayente sobre el bien aportado mismo 
o podía automáticamente trasladarse a la participación social. Tanto uno 
como otro acumulan argumentaciones muy variadas en las que no quere­
mos Jelenernus y respectO a ias cuaies nos Ílmitaremos a remitimos a los 
correspondientes resultandos. Aparentemente se apartan un tanto de la cues­
tión básica en algunas ocasiones, comu cuando tratan dei usufructo geren­
cial o cuando se entretienen en valorar poco o mucho el expectante derecho 
de viudedad; pero hemos de reconocer que ante la sutil cuestión de los ma­
tices especiales de la enajenación consistente en la aportación a una socie­
dad de responsabilidad limitada de naturaleza claramente familiar y de 
objeto claramente limitado a la explotación industrial y al inmueble apor­
tado por el cónyuge y padre, todos los argumentos eran lícitos y útiles para 
obtener una decis1ón razonable del Centro Directivo a favor del argumen­
tante. De todas maneras, estimamos que el Registrador destacó poco que 
si la aportación de don Lorenzo Sancho valía cuatro millones después de 
renunciar la esposa al expectante derecho de viudedad, siempre valdría 
algo menos mientras estuviese afecta a tal derecho por muy aleatorio y 
claudicante que el mismo se estime. 

e) La Dirección tampoco está muy segura respecto a lo que está ocu­
rriendo cuando don Lorenzo aporta sus bienes privativos sin comparecer 
su mujer. Los considerandos cuarto al octavo (7) son claramente vacilantes. 
Leído el cuarto se tiene la impresión de que se iba a dar toda la razón al 
Registrador, por cuanto podía quedarse la sociedad a cero, al menos tem­
poralmente, y totalmente en manos de persona no socio. Después de leído 
el quinto ya no cabe duda de que el Registrador tenía razón porque la le­
gislación de sociedades no tolera vicio de const1 tución tan grueso, como el 
que no coincidan en el momento inicial patrimomo y capital social. Por si 
fuera poco, el sexto se cuida de diferenciar la aparición del usufmcto vidual 
(si el cónyuge aportante premuere al titular del derecho expectante), de 
cualquier otro supuesto ordinario de pérdida patrimonial de la sociedad. 

Pero al llegar al séptimo considerando vemos que todo lo dicho anterior­
mente queda en agua de borrajas, pues lo cierto es-según el mismo-que 
la sociedad reúne los requisitos necesarios para su inscripción en el mo­
mento de ser calificada, porque los problemas que pueda originar la apa­
rición del usufructo de viudedad serán eventos posteriores en los que, de 
momento, no hay que pensar, ya oue acaso el usufmcto no llegue a nacer 
(premoriencia del cónyuge, renuncia de éste a su derecho) o haya bienes 
suficientes ( ?) o, en último caso, se esté en el supuesto del articulo 20, 2.", 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada. Como vemos, la ar­
gumentación para concluir que no existe defecto no es muy densa, especwl­
mente si tenemos en cuenta que es contradictoria con los considcrandos 
anteriores, y parte de unos efectos casi nulos del derecho expectante de 
viudedad. Es cierto que éste, corno fase suspensivamente condicional de 
otro a su vez v1talicio, será de valoración muy dificil y aleatoria, pero esta 
dificultad no puede ser pretexto para silenciarlo en la escritura, afirmando 
que la aportación se hace en pleno dominio y estimada en la valoración de 
éste_ Hay muchos derechos de valoración puramente convencional y subje­
tiva (muchas servidumbres) que, no obstante, son objeto de nerrocios one­
rosos mediante preciO obtenido de mutuo acuerdo, aun a sabiendas ele que 

(7) Los zres con~idcrandos pnmeros se declic:m a Clrcunscnba el recurso al dcfccw segundo y a 
de~racar la naruraleza famllwr del derecho de vJUclednd foral de Aragón. 
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será muy difícil saber si objetivamente coincide con un valor real. Igual 
ocurre en todo contrato aleatorio y también con una aportación social 
gravada con un derecho expectante de viudedad. Guardando silencio sobre 
el derecho expectante, sin aclarar si se renunciaba o se reservaba, era impo­
sible saber si había equilibrio inicial entre capital o patrimonio o no 1(1 
había. Por lo mismo, la transformación del derecho expectante en usufruc­
to vidual no es una incidencia ulterior que sólo en su día ha de preocupar 
a los socios y al Registrador. Creo que no estábamos ante conjeturas y 
vanos temores del Registrador, sino ante una aportación con una gran li­
mitación o carga que es notoria, pero que al silenciarla origma, cuando me­
nos, graves eludas sobre sus consecuencias. 

El considerando último es aún menos convincente. Contiene dos parles 
que debieron separarse. En la primera se contiene una argumentación ad 
absurdwn, y a mayor abundamiento según se dice, contra la negativa del 
Registrador. Esta negativa-dice-viene a obstaculizar un acto de disposi­
ción de bienes privativos, en contra de la tendencia legislativa actual reco­
nocedora de una realidad social. Queda poco claro qué tendencia es ésa, 
pero en todo caso, si se refiere a la tendencia de procurar la mayor auto­
nomía posible de cada cónyuge en la administración y disposición de los 
bienes pnvat1vos, el argumento sólo valdría para intentar una disposición 
liberadora del derecho expectante por exclusión del principio consagrado 
en el artículo 76, 2, de la Compilación y es claro que a esto no pretende 
llegar el Centro Directivo como resulta de la segunda parte del conside­
rando (8). 

En esta segunda parte, dando por decidido que la inscripción debe prac­
ticarse, se admite que el derecho expectante queda intacto y salvaguardado, 
por lo que deberá constar esta circunstancia en el Reg1stro Mercantil. 

En este final del considerando último, precipitadamente y sin ninguna 
explicación, parece admitirse como inscribible la escritura en la que la sub­
sistencia o reserva del derecho expectante se silencie, imponiendo, en cam­
bio, la constancia de la reserva en el Registro, a pesar ele tal silencio. 

A pesar de que en ningún momento los resultandos nos aclaran si la 
escritura contenía alguna referencia al derecho expectante ele viudedad, 
de todo el conteJ~.to del recurso debe deducirse que no había ninguna refe­
rencia a tal derecho (9). Por ello entendemos que implícitamente se cambia 
el cnterio tradicional de la Dirección; pero en términos en que no deben 
considerarse muy seguros. 

El final del último considerando es contrario a varias Resoluciones de 
la Dirección y a la práctica notarial y registra! de Aragón ( 10). 

C) Para comprobar que el considerando octavo rompe la línea cons­
tante de la doctrina del Centro Directivo basta repasar las sigu1entes Reso­
luciones, de las cuales sólo la primera aparece citada en el Vistos. 

- Resolución de 17 ele noviembre de 1916. Fallecido un aragonés casado. 
sus tres hijos, herederos testamentarios por partes iguales, hacen e inscri­
ben el inventario y manifestación de sus bienes relictos pnvativos y de una 

(8) Ya vtmos en In nota 5 las diftcultndes para npltcar en este sentido ni aportado fmal del ar· 
tículo 76, 2, de la Compt!actón. 

(9) Por otra parte, hemos temdo conocnmento de tal silenCIO ni buscar dntos suftctcntes para en­
mendar Ciertos errores matcnales de la Rcsoluctón en el Boletín Ojzc:zaJ del Estado 

(lO) Aunque las Resoluciones que ahora vamos a reseñar parecen cons1dcrar wc;ubsanable el defectO 
de no contener la cscntura de enaJenación 111 expresa renunc1a na expresa reserva, la pr;íctJca ara~oncsa 
es más propicia a estimar subsanable el defecto El tema ha s¡do espeCialmente d1scutido, tratándose 
de bienes comunes después de ser nccesano el conscnt1m1ento de In mu¡er parn la enaJenaCIÓn, pues 
algunos mantuv1eron que tal conscnumiemo Implicaba s1n más la renunCia al derecho expectante. 1v1ANUCL 
BATALLA GONZÁLcz afirma que sm la expresa renuncia o la e.\.prcsa reserva In cscntura contiene defecto 
SLibsanable y procede suspender la mscripc1ón, y llega a af1rmar que 6.ra es la doctrina sentada por 
las Resoluc1oncs de 1925 y 1929 Esto es discutible en cuamo d1chas resoluCiones confnmaron noras 
de denegación («La CompilaciÓn aragonesa y el Registro de 1.1 Propiedad)) en esta Revista, núm. 471, 
marzo-abril 1969, pág 301, especialmente p.ígs 319 y ss y 32-1) 
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mitad de los comunes, sin hacer mención de la otra mitad de éstos ni de 
la viudedad de su madre. Los herederos van vendiendo sus participaciones 
en los bienes hereditarios y los compradores en unión de uno de ellos que 
conservaba aún participaciOnes en dichos bienes nombraron un partidor 
facultándole para incluir en la participación los derechos de la viuda, si 
ésta aceptaba el nombramiento, cosa que hizo la tutela de la viuda incapa· 
citada. Realizada la partición por el contador, en pago del haber de la 
viuda se le adjudican fincas determinadas, unas pensiones vitalicias garan­
tizadas con hipoteca y cantidades en metálico. La partición fue denega­
da por implicar transmisión o enajenación del inalienable usufructo de viu­
dedad (y por carece el partidor de tacultades para hipotecar y falta de pre­
via inscripción de la herencia en cuanto al usufructo vidual y la mitad in­
divisa de los gananciales). El Procurador de los interesados, incluso de la 
viuda, alegó que el artículo 838 del Código es aplicable también en Aragón, 
sin que el 108 de la Ley Hipotecaria lo impida, porque la prohibición de 
hipotecar no implica la de renunciar, redimir o sustituii- y el derecho de 
viudedad es renunciable (prescindimos de las alegaciones contra los otros 
dos defectos). El Registrador estima justamente lo contrario y afirma que 
la renuncia admitida por las Observancias es la que puede hacerse al pac­
tarse la hermandad, pero en ningún caso cuando se hallare viuda y que 
la partición de que también hablan las Observancias no puede ser la hecha 
con intervención de extraños. El Juez y el Presidente de la Audiencia revo­
caron la nota; pero la Dirección General revoca el auto y confirma la nota 
por estimar insuficiente la adhesión de la representación (tutelar) de la 
viuda al convenio de nombramiento de partidor; pero también por dar un 
ámbito excesivo a la prohibición de hipotecar los usufructos legales, a la 
que se dedica la mayor parte de los considerandos, y por estimar que no 
se trataba de un caso normal de partición entre viuda y herederos del pre­
muerto. Pero lo que queríamos destacar es que la vulneración del usufruc­
to vidual viene a ser defecto que impide la inscripción y no cabe inscribir 
dejándole a salvo de oficio en el asiento, sin haber expresa reserva del mis­
mo en la escritura. 

- Resolución de 26 de marzo de 1918. Se trataba de la permuta por un 
marido aragonés sin intervención de la mujer. El Registrador no ·admite la 
inscripción porque la finca aparecía inscrita a [avur de ambos. El Notario 
pide la aplicación de los artículos 1.401, 1.407 y 1.1413 del Código (aplica­
bles en Aragón, según la Resolución de 27 de mayo de 1890), sin que sea 
obstáculo el que la inscripción de la finca ganancial se hiciera a favor de 
ambos. El Registrador alega que en el caso de la Resolución de 1890 la finca 
estaba inscrita sólo a favor del mando; que en Aragón está en vigor el 
Fuero Ne vir sine uxore y la Observancia De jure dotzum, según los cuales 
el marido no puede enajenar los bienes del matrimonio sin consentimiento 
de la mujer, y, por último, el principio de tracto. El Centro Directivo parte 
de dicha Observancia, pero sólo para deducir el carácter de ganancial de 
los sitios adquiridos a título oneroso durante el matrimonio, prescindiendo 
en lo demás totalmente del derecho aragonés y sin mencionar siquiera el 
derecho de viudedad foral, revoca el auto de la Audiencia y estima que la 
escritura se halla extendida con arreglo a las prescripciones y formalidades 
legales. Vemos, pues, que la Dirección hace aquí caso omiso del derecho 
expectante de viudedad, pero sólo por sumarse a la corriente doctrinal man­
tenida por aquellos días de que este derecho no se extendía a los ganan­
ciales. 

- Resolución de 25 de septiembre de 1925. Se trataba de una venta con 
pacto de retro de un bien privativo hecha por el marido sin intervención 
de la mujer y sin que apareciese en la escritura expresa reserva del derecho 
expectante de viudedad. El Registrador deniega la inscripción porque en-
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tiende que esta expresa reserva es la única forma de que la misma pueda 
menciOnarse en la inscnpción y producir efecto respecto a terceros adqui­
rentes, pues aunque las Observancias (De jure dollum y Ne vir sine uxor) 
permitan al marido enajenar sus bienes sin consentimiento de la mujer, se 
deja a salvo el derecho de viu<.ledad, y añade que por el principio de pubii­
ci<.la<.l han dejado de tener eficacia las cargas ocultas y tácitas Impuestas o 
no por la Ley_ El Notario mantuvo que el usulructo viclual es un derecho 
real, pero no actúa como carga en la situación de expectante, que está ase­
gurado ministeno /egis y basado en la publicidad de los Fueros y Observall­
cias, igual que ocurre, pOI- ejemplo, con el retracto gentilicio. La Dirección, 
considerando que la rigidez del Fuero Ne v1r sine uxore, que prohibía la 
enajenación de inmuebles por el marido sin asentiimento y voluntad de la 
mujer, fue atenuada por las Observancias que permitieron tales enaJena­
ciones, quedando a salvo el derecho que pudiera corresponder a la misma, 
que ello obliga a buscar la solución que armonice ese renw11et ius uxorem 
salvwn con la publicidad hipotccana y que la solución no puede ser otra 
que la interpretación correcta del precepto del Reglamento notarial qu<.: re­
gula las advertencias especiales (art. 212 del Reglamento de 1917 más con­
creto que el actual 194, 2."), lo que conduce a la constancia expresa. Con­
sideró también que los derechos de la viuda aragonesa no pueden ser com­
parados con el de retracto gentilicio. En definitiva, confirma el auto apela­
do, que a su vez había confirmado la nota del Registrador, denegatoria de 
la inscripción. 

- Resolución de 11 de julio de 1929. Una escritura de préstamo hipote­
cario en la que se hizo constar que no intervenía la mujer del hipotecante 
aragonés por tratarse de bienes comunes, fue denegada por el defecto in­
subsanable de no concurrir la misma ni reservársele expresamente el de­
recho expectante de viudedad. Se encontraba ya en vigor el Apéndice. El 
Notario recurrente defiende una interpretación de sus artículos 49 y 63 
concorde con la jurisprudencia anterior al mismo que, por aplicación del 
artículo 1.413 del Código, concedía plenas facultades dispositivas al marido 
en los bienes comunes (11). Los Registradores de Jaca y de Huesca, contra 
los cuales se acumularon los recursos, interpretan dichos artículos en sen­
tido contrario " deciden atenerse al Apéndice en tanto el Centro Directivo 
no insista en su doctrina anterior (Resolución de 1918 antes reseñada). La 
Dirección afirma que el Apéndice ha tenido en cuenta la corriente doctri­
nal, que, apoyada en las Observancias interpretadas por MoLINO, PoRTOLés 
y otros, mantiene el derecho de viudedad en los bienes comunes enajenados 
por el marido sin renuncia o consentimiento de la mujer y, como término 
medio entre la antigua prohibición y la doctrina jurisprudencia! de asimi­
lación al régimen del Código, concluye que sin expreso consentimiento o 
renuncia quedará a salvo el derecho de viudedad, no obstante las enajena­
ciones y gravámenes que hiciese el marido. Lo que más nos interesa es 
que termina declarando que la escritura no se hallaba extendida con arre­
glo a las formalidades legales por no concurnr la viuda ni rescrvársele ex­
presamente sus derechos. 

D) Tal como la controversia estaba planteada al llegar el recurso al 
Centro Directivo, éste podía adoptar cualquier ele las siguientes soluciones: 

1." Dar plenamente la razón al Notario. No sólo respecto a la posibi­
lidad de que la aportación se realice con subsistencia del derecho de viu­
dedad, sino también expresando que no contiene ninguna falta la escritura 
en que se guarde silencio sobre este derecho, porque ello implica un tácito 

( ll) Interpreta ambos artículos diCiendo que cuando el ApéndiCe define el usufructo de viudedad 
como derecho recíproco de usufructuar el uno los del otro (cónyuge) no mcluye el usufrucw Je cada 
uno de ellos sobre los comunes y argumenta que éstos -;e ignoran ~~ en defmít1va serán comunes o no 
en tamo no ex1sta liquidación de la socícd.td. 
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mantenimiento o reserva del derecho expectante. Pero esta solución hu­
biese requerido: 

- En cuanto a lo primero, eliminar los considerandos 3.0 al 5.0
, más b1en 

orientados en favor de la tesis contraria del Registrador. 
- Y en cuanto a lo segundo, recoger en el V1stos las Resoluciones rese­

i'iadas de 1925 y 1929 e incluir la argumentación precisa para justificar el 
cambio de doctrina ( 12). 

2: Dar plenamente la razón al Registrador: En caso de aportación a 
sociedad, no cabe que el derecho expectante continúe gravando la finca (por 
razones derivadas de la cstructvra de la soc!edad merc~r:.ti!) y se impvoc 
obligatoriamente la renuncia del cónyuge. En este caso no era neeesa1·io 
entrar en consideraciones sobre el caso de reserva, pero sí terminar de re­
matar la tendencia iniciada en los considerandos 3.0 al 5.", suprimiendo los 
dos últimos. 

3.• Dar la razón al Notario en el sentido de que al aportar inmuebles 
o establecimientos a una sociedad es posible tanto renunciar el cónyuge al 
derecho expectante como reservarlo; pero a continuación afirmar que una 
de ambas cosas han de figurar expresamente en la escritura, por lo que no 
es correcto guardar silencio si se pretende reservar el derecho expectante, 
ya que entonces, conforme a las citadas resoluciones. la escritura no está 
extendida con arreglo a las formalidades legales. 

Pues bien, la resolución es, en cierto modo, criticable por la falta de cla­
ridad sobre cuál de las soluciones se adopta en definitiva. Es cierto que 
al rcvocarse la nota, se rechaza la solución segunda, a pesar de los indicados 
considerandos 3.0 a 5.0

; pero ya es más difícil asegurar si se da la razón al 
Notario conforme a la solución 1.' o sólo conforme a la 3.' 

Por todo lo dicho creemos que, aunque un tanto (orzadamente, la Reso­
lución de S de agosto de 1977 debe interpretarse deduciendo de ella tudas 
las siguientes consecuencias: 

1: Que la doctrina sentada para nada afecta al caso concreto, en el 
cual la inscripción se había practicado en base a la renuncia del derecho 
expectante de viudedad por doña Ana María. Esta aclaración acaso no sea 
aquí necesaria. También la consideró innecesaria el Centro Directivo en 
el fallo. 

2.• Que no se hace una expresa rectificación de la doctrina anterior 
sobre necesidad de hacer en la escritura de enajenación, en su caso, expresa 
reserva del derecho expectante de viudedad, a pesar de las e:-.presiones que 
obiter dicta se contienen en el último considerando, porque en el recurso 
no fue objeto de controversia en ningún momento, como debe procede¡· el 
Notario en el supuesto de reserva, ya que la discusión estaba exclusn•amente 
limitada a si en el caso de aportación a una sociedad limitada, el cónyuge 
del aportante debe necesariamente renunciar al derecho expectante de 
viudedad (tesis del Registrador) o esta rcnuncw no es imprescmdible (tesis 
del Notario recurrente). Creemos subsistente, por tanto, la doctrina ante­
rior sobre la necesidad de que, en su caso, haya en la escritura expresa 
reserva para que ésta pase al asiento registra!. Y ello tanto en el Regi~tro 
Mercantil como en el de la Propiedad (13). 

3." Que la doctrina sentada sobre posibilidad de realizarse una aporta­
ción social con persistencia y mantenimiento del derecho expectante de 
viudedad, transformable en su día y caso en usufructo vidual, debe reci­
birse con cierto sentido restrictivo, porque creemos que se ha sentado 

(12) Modestamente opmamos que tal JUstificación e"i difícil dada la un:ímme prácuca notanal ara­
gonesa Tampoco encomramos razones que JUStifiQUt'n la aplicaciÓn en este caso de la le~· del embudo 
(Jo ancho para el msrrumcnto públiCo, lo estrecho para el as¡ento registra!) 

(13) Ahora bien, creemos sufiCientemente rectificada por la prácuca la doctnna antenor de la Di­
recciÓn: el defecto no dt=be cons1derJrse msubsanable 
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para el caso de modesta sociedad de responsabilidad limitada ele tipo fa­
miliar, y si bien no ofrece duda de que puede ser extendida a sociedades 
personalistas, sí la ofrece su ampliación a sociedades capitalistas auténticas, 
en las que el ingreso del inmueble aportado implica desde el m1smo mo­
mento el ingreso definitivo en un patrimonio totalmente ajeno al socio 
y separado del suyo, ~umt:Lidu <tdemás a las particularidades de los patri­
monios mercantiles. En este tipo de sociedades, la tesis del Registrador, 
que no olvidemos son aceptadas por muchos de los considerandos de la 
resolución, cobra primacía y valor indiscutible. 

4." La resolución, principalmente a consecuencia de los esfuerzos del 
Notario para justificar su silencio sobre el derecho expectante, contiene 
una importante sugerencia para coordinar la aportación social con la su­
pervivencia del derecho de viudedad. Esta institución, calificada por el Pro­
yecto de Apéndice Foral como la más «mimada» en Aragón, es, como tal, 
caprichosa y a ella han de sacrificarse muchas cosas. Cuando el sacrificio 
que exige se estima ya excesivo, no hay otro remedio que sacrificar el dere­
cho de viudedad mediante la drástica solución de su expresa renuncia. Por 
ello son buenas todas las fórmulas que la práctica aragonesa, amparada en 
el standum est chartae, pueda encontrar para coordinar ciertos tipos de 
enajenación, cuando ésta es en alguna forma incompleta, con el mante­
nimiento del derecho expectante. Ya mencionamos la de posposición para 
el caso de hipoteca, y solución parecida había de buscarse para la venta 
con pacto de retro. En cuanto a la aportación social en este recurso hay 
interesan tes sugerencias para articular una pactada subrogación real el el 
derecho expectante, que al operarse la aportación pasase del inmueble o es­
tablecimiento aportado a la participación social del cónyuge aportan te o a la 
acción suscrita por el mismo. Innecesario aclarar que el artículo 24 ele la 
Compilación elimina cualquier prevención que contra tal consentimiento de 
subrogación pudiera tenerse. 

T. C. G. 
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JI ribunal ~upremo 

1.0 JURISPRUDENCIA CIVIL 

Por JosÉ QUESADA SEGURA, 

CATALINO RAMÍREZ RA~IÍREZ Y 

FRANCISCO CASTRO LUCfNf 

III. CONTRATOS 

ARRENDAMIENTO DE UN CINE: LA REVISION DE LA RENTA POR LA 
JUNTA DE ESTIMACION SOLO SERA NECESARIA EN EL SUPUES­
TO DE QUE ENTRE EL CONTRATO EN PRORROGA FORZOSA Y NO 
SE HAYA PREVISTO LA NUEVA RENTA (SENTENCIA DE 4 IJE .JUNIO 

DE 1977). 

Doctrina de la Sentencia.-Los demandados en el primer motivo del re­
curso imputan la violación del artículo 104 de la Ley <.le Arrendamientos 
Urbanos, que prescribe que la renta de los arrendamientos de industria o 
negocio de espectáculos «será revisable cada cinco años por b Junta de 
Estimación, a instancia del arrendador o del arrendatario»; y en dicho mo­
tivo sostiene que se comete tal infracción porque entienden que esa norma 
es aplicable al caso de litis, en tanto patentiza un sistema legal obligatorio 
para la variación de la renta, que excluye todo pacto contrario de dicho sis­
tema legal, y determina-según ellos-la invalidez de la discutida cláusula 

Contrariamente a lo que sostienen los recursos, y cual afirma la senten­
cia recurrida, esa revisión que autoriza el mencionado artículo 104 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos está establecida sólo para el supuesto de 
que el contrato de la naturaleza del litigioso entre en prórroga legal for­
zosa, y para tal supuesto no se hubiese convenido la renta que había de pa­
garse; por tanto, aun en el caso de que se entendiese que la prórroga en 
que había entrado el contrato era de carácter legal y forzosa que impone 
la Ley locativa para los arrendamientos de empresas de cines, aun en ese 
caso, como ya se había estipulado la renta que había de operar en el evento 
de que el arrendatario continuase en el uso y disfrute de la empresa arren­
dada, resulta evidente que semejante revisión ante el Jurado de Estima-
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ción no es de aplicación al arrendamiento litigioso, pues para el evento que 
se produJO ya las partes, libre y voluntanamente, habían convenido la 
renta diana que se había de satisfacer. 

INTERPRETACION DE CONTRATOS (SENTENCIA DE 6 1)[ .JUNIO DE 1977). 

Doctrina de la Sen/encia.-Reiteradamente ha declarado esta Sala que 
la interpretación de los contratos es facultad exclusiva del Tribunal senten­
ciador, y su criterio ha de prevalecer sobre el del recurrente, al que no le 
es lícito sustituir por el suyo propio el más autorizado discernimiento de 
aquél, salvo que de manera clara y terminante demuestre que tal interpre­
tación resulta equivocada, arbitraria, ilógica o fuera de toda exégesis ra­
cional, de tal modo que contradiga la letra y el espíritu del contrato. 

ES INOPERANTE EL CARACTER PUBLICO O PRIVADO DE UNA CALLE 
QUE CAMBIO DE EMPLAZAMIENTO (SENTENCIA DE 11 llE JUNIO DE 1977). 

Doctrina de la Sentencia.-Es inoperante el carácter público o privado 
del bien discutido--Lma calle particular-en relación con el artículo 344 del 
Código civil, una vez constatado su cambio de emplazamiento y consiglllcn­
te desaparición en el que primitivamente tuvo. 

Igualmente quedó firme la declaración relativa al conocimiento y a ca la­
miento, ajeno y contrario por completo a la oposición que permite el ar­
tículo 397 del Código, de parte de los copropietarios que lo eran en 1954 
y 1955 cuando se verificó la alteración de la cosa común, no pudiendo estar 
en condiciones el recurrente, que trae causa ele aquéllos, de alegar ahora 
otra cosa con apoyo exclusivo en la falta ele rectilicación de la inscripción 
registra!, conociendo como conocía perfectamente la auténtica realidad. 

DAÑO EXTRACONTRACTUAL: CULPA EXCLUSIVA DEL PERJUDICADO 
(SENTENCIA DE 15 DE JUNIO DE 1977). 

Heclws.-Un niño, que estaba interno en un colegio, se escapó del mis­
mo un día de fiesta, y en unión de otros compañeros fue a bañarse a un 
lugar peligroso, pues se realizaban extracciones de arenas, y al no saber 
nadar pereció ahogado. Sus padres demandan al colegio y al contratista de 
las obras de excavación, que fueron absueltos. 

Doctrina de la Sentencia.-En los primeros Considerandos niega la sen­
tencia estudiada la existencia de culpa por parte del colegio demandado, 
ya que el perjudicado marchó del colegio sin conocimiento del personal del 
mismo e incluso eludió los servicios ele vigilancia establecidos y quebrantó 
la expresa prohibición de salida de alumnos. 

En el último Considerando expresa que <da afirmación del recurrente 
de que la culpa o negligencia que atribuye al demandado que practicó las 
excavaciones, tanto por provocar voluntariamente la charca buscando un 
riesgo sumamente peligroso como por no adoptar medida de segundad al­
guna, que evitase el peligro o lo anunciase, está en manifiesta pugna con la 
fáctica de la sentencia recurrida, derivada de la valoración conjunta de la 
prueba, según la cual dicho demandado estaba legalmente autorizado para 
las extracciones de arena en el lugar donde ocurrió el accidente, que se pro­
dujo exclusivamente por la conducta observada por la víctima, según lo 
expresado en el Considerando anterior, estando descartada la hipótesis de 
un deslizamiento por accidente involuntario, que pudiese emanar ele la con­
ducta ele un tercero>>. 
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NO PUEDE EL QUE INCUMPL/0 EL CONTRATO EXIGIR EL CUMPLI­
MIENTO DE UNA CLAUSULA QUE LE BENEFICIA (SENTENCIA DC 17 DE 

JUNIO DE 1977 ). 

Hechos.-Vna Comunidad de Regantes encargó la ejecución de una obra 
¡;¡ara conducir las aguas de un manantial hasta una acequia. Se estableciÓ 
una garantía por plazo de un año. La obra se ejecutó defectuosamente, lo 
que dio lugar a diversas averías. La Comunidad demanda a los constructo­
res, quienes alegan que ha transcurrido el plazo de garantía. Pero el Su­
premo condena a los demandados en base a la siguiente. 

Doctrina de la Sellienciü.-'i..J.ú pueue ai1u1a ei que incumplió el conrrato 
en tan manifiestos términos pretender se cumpla por la otra parte una de 
las cláusulas, en cuanto le beneficia, puesto que los contratos obhgan no ya 
al cumplimiento de lo pactado, sino también a todas las consecuencias que 
según su naturaleza sean conformes a la buena fe, al uso y a la ley-m·­
tículo 1.258 del Código civil-y no es muy conforme a la buena fe el preten­
der se aplique un plazo de garantía cuando de forma tan evidente se in­
cumplió el contrato, si bien facilitó el transcurso del plazo de la misma la 
falta de exteriorización de aquella variante introducida en la obra y que 
después se puso de manifiesto y debidamente comprobada. 

RESARCIMIENTO DE DAÑOS: HAN DE CONCURRIR LOS REQUISITOS 
GENERALES (SENTENCIA DE 21 DE JUNIO IJE 1977). 

Doctrina de la Sentencia.-Si bien es cierto que con arreglo al artícu­
lo 1.124 el perjudicado podrá instar el resarcimiento de daños y el abono 
de intereses tanto cuando pida el cumplimiento como cuando solicite la 
resolución de la obligación, no lo es menos que para que pueda prosperar 
la petición de resarcimiento habrán de concurrir los requisitos gene1·ales 
exigidos al efecto, a saber, incumplimiento culpable de la obligación, daño 
resarcible y relación de causalidad material entre aquél y éste. 

A EFECTOS DE RESOLUCION DE LA COMPRAVENTA POR FALTA DE 
PAGO DEL PRECIO, NO PUEDE EQUIPARARSE LA CARTA CON ACU­
SE DE RECIBO AL REQUERIMIENTO NOTARIAL PACTADO (SENTEN­
CIA DE 25 DE JUNJ O DE 1 977). 

Heclzos.-Vna empresa propietana de un edificio vendió un piso a un 
particular, incluyendo en el contrato el pacto de resolución por falta de 
pago de cualquiera de los plazos, bastando el requerimiento notarial que a 
tal efecto haga el vendedor al comprador. Impagadas algunas letras, se en­
vió por la compañía vendedora una carta certificada con acuse de recibo 
al comprador dando por resuelto el referido contrato, y dándole un plazo 
para el desalojo del piso. Se entabló pleito entre ambas partes, que falla 
el Supremo a favor del comprador. 

Doctrina de la Selllencia.-Es de llegar a la solución estimatoria del úni­
co motivo de casación ejercitado por la recuJTente, con base en infracción 
por violación de los artículos 1.124 y 1.504 del Código civil, en relación con 
la doctrina legal contenida en las sentencias de este Tribunal, en cuanto que 
exigen, para producirse la «resolución», el estar patentizada una rebelde vo­
luntad de cumplimiento de lo pactado en el contrato, porque ante la cir­
cunstancia de que los efectos del pacto comisario expreso en cuestión ven­
gan contractualmente supeditados a la práctica de «requel'imiento notarial 
que al efecto haga el vendedor al comprador», falta en el supuesto actual-
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mente contemplado el preciso y adecuado cumolimiento de esa esencial 
formalidad, al no haberse practicado ese notarial requerimiento que, en 
cuanto reviste una forma pactada ad solemnilalem, no puede ser suplido 
por el mero depósito, por conducto notarial, en correos de carta certificada 
con solicitud de acuse de recibo, pues ese mero depósito en oficina de 
certificados no es equiparable al «requerimiento notarial>> convenido, de 
una parte por así deducirse de los términos del párrafo último del ar­
tículo 202 del vigente Reglamento notarial, que al prevenir la posibilidad 
de efectuar los notarios notificaciones por medio de carta remitida por 
correo certificado con acuse de recibo, es sobre la base de que no tengan 
carácter requisitorio, con lo que se está significando su ineficacia cuando 
afecte a requerimiento de la índole del expresado, convenido en el contrato 
de compraventa de que se viene haciendo mención; y de otra parte, a causa 
de que el envío de carta certificada, con solicitud de acuse de recibo, desde 
el momento que no es identificable con la exigencia comentada de previo 
requerimiento notarial, no puede dar base a la conducta deliberadamente 
rebelde que jurisprudencialmente viene demandada para producir la con­
secuencia de específica resolución sancionada por el artículg, 1.504 del Có­
digo civil, y mayormente habida cuenta que solamente puede emanar del 
convenido requerimiento notarial, revelador por su propia esencia de la 
precisa autenticidad en la efectividad pasiva del requerimiento, y que no 
puede entenderse cumplida con el envío, en modalidad de acuse de recibo, 
de carta certificada, al faltar en este supuesto el expresado carácter de 
autenticidad al que se supeditó, en dicha efectividad pasiva, acto tan tras­
cendental y grave en el orden contractual, como es el dejar sin efecto, por 
causa de resolución, una determinada relación jurídica, toda vez que si 
auténtico en el campo del derecho es únicamente aquello que revela por sí 
solo la realidad de un hecho, claro es que no puede entenderse con ese 
alcance lo que precisa de una comprobación complementaria posterior, que 
concretamente en el presente caso sería tanto la justificación de que el 
receptor de la carta fue aquel a quien iba dirigida como que se enteró 
adecuadamente de su contenido, que es precisamente lo que tiende a jus­
tificarse con el requerimiento notarial convenido al efecto. 

RECURSO DE CASACION (SENTENCIA DE 25 DE JUNIO DE 1977). 

Doctrina de la Sentencia.-La propia naturaleza del recurso de casación 
y el rigorismo formal de que aparece mvestido imponen la observancia de 
determinadas normas y requisitos de obligado acatamiento en cuanto a la 
formulación del mismo; es obligado expresar específicamente cada uno de 
los preceptos legales que se consideren infringidos, requisito éste que la 
doctrina de esta Sala ha interpretado en el sentido de que la cita de artícu­
los se realice exponiendo concretamente el precepto legal que se considere 
vulnerado y no un capítulo entero de una ley, ni acumular confusamente 
un grupo de ellos sin la debida separación. 

LAS POSIBLES VULNERACIONES COMETIDAS CON REFERENCIA A 
LA LEGJTIMACION DIRECTA SON CUESTIONES DE FONDO (SENTEN­
CIA DE 27 DE JUNIO DE 1977). 

Doctrina de la Sentencia.-Al demandar el actor con el carácter y repre­
sentación que ostenta, o sea, dueño del establecimiento donde los desper­
fectos, cuyo importe reclama, se produjeron, no existe falta de personalidad, 
pues se trata de un caso de legitimación directa cuya titularidad deriva del 
propio fundamento o causa ele pedir, determinada por la concreta relación 
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que el actor guarda con el objeto del litigio y que actúa en conexión con el 
fondo del asunto debatido en el procedimiento, creando así no un proble­
ma de falta de personalidad, sino de falta de acción, cuando de tal legiti­
mación carece el demandante, ya que la falta de personalidad no se refiere, 
como erróneamente sostiene la entidad recurrente a la existencia o inexis­
tencia del derecho que se invoca, y el término «Carácter» que dicha excep­
ción legal emplea debe entenderse como la calidad que el actor ha de te­
ner en cuanto a la legitimación estrictamente procesal, demandando en su 
nombre y actuando exclusivamente por sí o representando a un tercero y 
por ello no cabe admitir mencionada excepción en el demandante que os­
tenta plena capacidad jurídico-procesal para comparecer en juicio sin otra 
condición que la de ser sujetos de la relación jurídica, ni atribuirse la re­
presentación de persona alguna, por lo que resulta forzoso concluir que se 
excluyen del supuesto que previene el número segundo del artículo 1.693 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil las posibles vulneraciones que hayan podido 
cometerse con referencia a la legitimación directa, pues son cuestiones que, 
por afectar a la acción ejercitada, se integran en el tema de fondo que cons­
tituye el objeto litigioso, y que podrán dar lugar a un recurso de casación 
po¡- infracción de ley o de doctrina legal, pero en modo alguno pueden mo­
tivar un recurso por quebrantamiento de las formalidades esenciales del 
juicio. 

RESOLUCION DE UN CONTRATO: NO ES SUPUESTO DE INVALIDEZ 
(SENTENCIA DE 28 DE JUNTO DE 1977). 

Doctrina de la Sentencia.-Toda resolución de un contrato no es un su­
puesto de invalidez originaria, cual sucede en los casos de nulidad absoluta, 
en que el acto viene a quedar como si nunca hubiese existido, no producien­
do, por tanto, efecto alguno (quod nullunz est nullum producit effeclwn), 
sino que produce una ineficacia sobrevenida, es decir, que existe un contrato 
válido que luego por una causa posterior deja de proclucii· .;;us efectos; y 
además porque durante el tiempo de su vigencia puede haberse producido 
alguno, sobre todo cuando las obligaciones que del mismo nacen son de 
hacer o no hacer. 

Es imprescindible precisar con exactitud y acreditar debidamente el 
claiio y perjuicio que se alega, lo que no es compatible con la mera alega­
ción, y mucho menos con ponerlo en relación y hacerlo depender «en más 
o en menos» del resultado de la liquidación que se practicase en el susodi­
cho período ejecutorio, de la sociedad existente, de la que incluso podrían 
resultar pérdidas y no ganancias. 

Se sostiene en el recurso que la sentencia recurrida no es congruente 
con las pretensiones oportunamente deducidas en el pleito precedente, de 
imposible prosperabilidad, porque al afirmar que en cuanto a la petición 
resolutoria-en un caso expresada correctamente como resolución y en otro 
de modo impropio como rescisión-coinciden la demanda y la reconven­
ción, dista mucho de ser incongruente a los electos decisorios-y no de los 
puramente dialécticos en el razonar-, puesto que efectivamente ambas par­
tes litigantes coincidían en pedir la extinción del contrato, privándole re­
solutoriamente de toda eficacia, que es sin duela a lo que se refiere el Juz­
gador, al margen de que cada una ele ellas precisase las consecuencias de 
la misma, pero coincidiendo con la extinción contractual, que es justo lo 
decidido en los pronunciamientos pnmero y segundo de la sentencia de 
primer grado, expresamente aceptados, por la que se recurre en este trámite. 
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DILIGENCIA PARA MEJOR PROVEER (SENTENCIA DE 30 DE .JUNlO DE 1977). 

Doctrina de la Sentencia.-Si ciertamente la doctrina jurisprudencia! 
proclama que la aplicación por el órgano jurisdiccional de las facultades 
que para mejor proveer confiere el artículo 340 de la Ley de Trámites, en 
relación con el principio de rogación en que el ordenamiento procesal civil 
descansa, 1mpone moderación en su uso, en evitación de que por la dili­
gencia se sustituya o suplante la negligencia ele la parte, en cumplimiento 
de su deber de proba!- los hechos Clue alegue, con una intervención judicial 
en su defensa cubriendo sus descuidos o fallos de prueba con la que de 
oficio se acuerde, es sobre la base de que la actividad probatoria producida 
por la discrecional iniciativa del Juzgador ele mstancia, con base en el 
invocado precepto legal, excede de la facultad que el m1smo confiere exclu­
sivamente, encaminada a adquirir conocimiento exacto de aquellos hechos 
que, sirviendo de base para fundamentar en ellos el fallo, se estime que han 
quedado confusos o poco determinados por las pruebas de las partes y que 
es necesario esclarecer en la forma adecuada para dictar la sentencia pro­
cedente. 

La exigencia impuesta por el artículo 1.594 del Código civil de que «el 
dueño puede desistir, por su sola voluntad de la construcción ele la obra, 
aunque se haya empezado, indemnizando al contratista de todos sus gastos, 
trabajo y utilidad que pudiera tener de ella», no viene omitida en la resolu­
ción impugnada, dado que no se está en presencia del caso que aquel pre­
cepto legal contempla, de puro desistimiento ele la obra por la sola volun­
tad ele su dueño, al emanar de convenio concertado de respecto entre éste 
y el constructor demandante, para ser continuada sin su intervención. 

EXISTE SOLIDARIDAD ENTRE ASEGURADOR Y ASEGURADO PARA 
UNA MAYOR GARANTIA DEL ACREEDOR (SENTFNCIA DE 30 DE JUNIO 

DE 1977). 

Do~trina de la Sentencia.-El artículo 1.903 del Código civil, según t1ene 
declarado la jurisprudencia, se refiere, a diferencia del 1.902, al supuesto 
en que el evento dañoso se haya originado por un acto de persona someti­
da a tutela, patria potestad, dirección o representación legal, en los que son 
terceras personas los que tienen que responder subsidiariamente por los 
autores; si bien es cierto que la solidaridad no se presume, sino que debe 
expresamente pactarse; sin embargo, hay casos en que la ley la establece 
bien como sanc1ón de una falta o acto ilícito o como interpretación de la 
voluntad de las partes en garantía del acreedor, como ocurre en el contrato 
de seguro, en el que las responsabilidades del asegurador consisten en la 
obligación de asumir el riesgo y desplazar sobre su patrimonio el que pe­
saba sobre el asegurado, por lo que al existir unidad de objeto en el ase­
gurador y el asegurado se produce la solidaridad. 

Tanto en la contestación a la demanda como en este motivo del recurso 
se confunden dos problemas completamente distintos: el de la responsabi­
lidad civil subsidiaria, en que incurren las personas que deben velar por la 
actuación de aquellos que de algún modo le están sometidos a su represen­
tación, tutela o dirección-padres, tutores, maestros, empresarios, etc.-y el 
de la responsabilidad del asegurador por subrogación, que es directa, pues 
asume la obligación de resarcir el daño e indemnizar los perjuicios que so­
brevengan en los bienes del asegurado o por los que éste debe responder 
-artículo 1.791 del Código civil-, y en el que para nada juega la ~olvencm 
o insolvencia del asegurado; la insólita tesis de la aseguradora, s1 prospe­
rara, haría completamente inútil el contrato de seguro a las personas fls1-
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cas y jurídicas que poseyeren bienes propios en cantidad suficiente para 
hacer frente al daño que sobreviniese por consecuencia del siniestro que 
se había de asegurar. 

ESTIPULACION EN FAVOR DE TERCERO: SI LA BENEFICIARIA ES 
UNA SOCIEDAD BASTA QUE ESTE CONSTITUIDA AL TIEMPO DE 
RECLAMAR su CUMPLIMIENTO (SENTENCIA DE 1 DE JULIO DE 1977). 

Docí ri¡¡a Je lu Se.ntew .. iu.-Lus tres motivos dei recurso se fundan en el 
mismo argumento impugnatorio, cual es el de que no se puede ser titular 
de un derecho y menos tercero beneficiario dt: una cont1·atación, concerta­
da entre personas ajenas a ella, una persona jurídica que aún no ha nacido 
legalmente a la vida del derecho, por no haber cubierto todas las etapas 
necesarias para su reconocimiento por los pertinentes órganos del Estado; 
y hay que desestimar los tres motivos, porque en el documento firmado 
por las partes existe una reserva ele derecho en favor de tercero, que es la 
cooperativa actora en el pleito y hoy recurrida; reserva en la que se cubren 
todas las exigencias requeridas por el artículo 1.257 del Código civil, cuales 
son que la estipulación haya sido hecha a su favor y que se haya producido 
la aceptación dentro del plazo y antes que haya sido revocada; cumpli­
das las exigencias del artículo del Código civil antes mencionado con la 
aceptación del tercero beneficiado dentro del plazo, poco importa que la 
dicha sociedad se hubiera constituido o no en aquella fecha, lo importante 
es que esté claramente designada, legalmente constituida y que se identifi­
que como la beneficiaria de la reserva de derecho en el momento de recla­
mar su cumplimiento, como dice la Sentencia ele esta Sala de 10 ele diciem­
bre de 1956. 

J. Q. S. 

ARRENDAMIENTOS RUSTICOS 

APARCERIA: MANIFESTADA POR LOS COPROPIETARIOS SU VOLUN­
TAD DE NO QUERER CONTINUAR LA MISMA, ANTES DEL VENCI­
MIENTO DEL CONTRATO, NO PUEDE ACCEDERSE A LA CONVER­
SION EN ARRENDAMIENTO, PRETENDIDA MESES DESPUES DE 
LA EXTINCION DEL CONTRATO, PROCEDIENDO, EN CAMBIO, EL 
DESAHUCIO DEL APARCERO, SOLICITADO POR AQUELLOS (SEN­
HNClA DE 14 Y 20 DE MAYO DE 1975). 

Cedidas varias fincas en aparecería, falleció el aparcero y continuaron 
Jos herederos en el disfrute de la finca, pretendiendo éstos la conversión 
ele la aparcería en arrendamiento al finalizar el plazo contractual y sus 
prórrogas. Por otra parte, los propietarios, en 15 ele septiembre de 1972-el 
plazo finalizaba el 16 ele octubre siguiente-, advirtieron a los herederos, 
por carta, que a la terminación del plazo ele prórroga habrían de dejar Ji. 
bre y expedita la finca. 

En el litigio entablado por los aparceros, el Juez ele Carrión ele los Con­
eles desestimó la demanda, confirmando la Audiencia ele Vallaclolicl la sen­
tencia íntegramente. El Tribunal Supremo, en Sentencia de 14 de mayo 
de 1975, no acoge el recurso de revisión. Los recurrentes dicen que la carta 
ele 15 ele septiembre manifestaba el anuncio de un futuro requerimiento, 
que no llegó a realizarse, lo que es inadmisible, porque la frase «tengan en 
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cuenta que el 15 de octubre acaba el contrato de aparcería» es un admoni­
ción efectiva de presente y no para el futuro, que con el contexto de la car­
ta es claramente reveladora de una voluntad extintiva del contrato. Ni el 
artículo 49 del Reglamento de 1959 ni el 7.0 de la Ley de 1940 imponen for­
malidad especial a la voluntad del propietario de no querer continuar el 
cultivo en aparcería. En cuanto al tiempo, basta que se haga antes que 
el contrato se extinga, con un plazo racionalmente suficiente para que el 
aparcero pueda ejercitar su derecho a continuar como arrendatario, y ;:¡sí 
se hizo al avisar con fecha 15 de septiembre, acabando el plazo el 16 de oc­
tubre, sin que se ejercitase el derecho de opción hasta el 26 de mayo del 
año siguiente, cuando ya estaba extinguida la aparcería. 

En el litigio incoado por los copropietarios, el mismo Juez estimó la 
demanda de los mismos en los que se solicitaba el desahucio de los colonos. 
confirmando íntegramente la Audiencia. El Tribunal Supremo, en Se111e11-
cia de 20 de mayo del mismo año 1975, desestimó el recurso de revisión. 
Tanto la carta de 15 de septiembre como otra anterior del mes de enero 
tienen eficacia de un requerimiento previo a la extinción del contrato. De 
ambas se trasluce la voluntad de no querer continuar la aparcería, exterio­
rizada suficientemente y dirigida a los herederos del aparcero, en su tota­
lidad, puesto que iban dirigidas a la viuda e hijos del aparcero, ya fallecido. 

RETRACTO ARRENDATICIO: NO TENIENDO LOS RETRAYENTES LA 
POSESION DE LA MITAD DE LA FINCA ARRENDADA, NO PROCEDE 
EL EJERCICIO DEL RETRACTO, SEGUN LA LEGISLACION ARREN­
DATICIA (SENTENCIA DE 19 DE MAYO DE 1975). 

Algunos arrendatarios interponen demanda solicitando el retracto de la 
finca arrendada, que había sido transmitida. El adquirente se opone, di­
ciendo que sólo uno ele los retrayentes tiene el carácter de arrendatario, sin 
que su parte en la finca vendida llegara a la mitad de la misma. El Juez 
de Mula desestimó la demanda, manteniendo la Audiencia de Albacete la 
misma resolución. 

No triunfa tampoco el recurso de revisión. Según la legislación de Arren­
damientos Rústicos, SI no hay acuerdo entre los arrendatarios, sólo es eficaz 
el ejercicio del retracto si los arrendatarios entre los que medie acuerdo 
tuvieran arrendada, al menos, la mitad de la finca. El Juzgador de instan­
cia declaró que los arrendatarios efectivos no tenían en conjunto la mitad 
de la finca, desistiendo incluso algunos del recurso posteriormente, por lo 
que es indudable que los que contmuaron no tenían dicha participación de 
la mitad ele la finca No es incongruente la sentencia, ya que no niega el 
carácter ele arrendatarios ele los recurrentes, limitándose a afirmar que 
entre los tres no alcanzan la mitad de la finca. 

DESAHUCIO: PROCEDE AUNQUE SE SOLICITE POR UNO DE LOS CO­
PROPIETARIOS SOLAMENTE EN NOMBRE DE LA COMUNIDAD (SEN­
TENCIA DE 2 DE JUNIO DE 1975). 

Al finalizar el plazo legal de duración del contrato ele arrendamiento de 
aprovechamiento ganadero, se solicita el desahucio del arrendatario, quten 
se opuso, alegando la venta de la finca y pretendiendo el retracto. El J uz­
gado de Segovia desestimó la demanda, pero la Audiencia de Madrid revocó 
esta sentencia. 

Se rechaza el recurso de revisión, ya que no resulta claro el error de 
hecho pretendido por el recurrente del examen de la prueba presentada, ya 
que lo único que resulta manifiesto es que se vendió la mitad de la finca, 
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siendo de muy escaso valor la prueba presentada para demostrar que se 
vendió toda la finca. Si el error no es manifiesto, no puede fundamentar 
el recurso de revisión, según la legislación de Arrendamientos. Aunque la 
actora diga que actúa en nombre e interés de la comumdad de propietarios, 
es cierto que la comunidad subsiste, aunque el hermano hubiera vendido 
su parte, pues el adquirente se subroga en los derechos y deberes del trans­
miten te. Unicamente se admite el recurso en cuanto a condena en costas, 
por no apreciarse temeridad o mala fe en el recurrente en este caso. 

RETRACTO: NO ES PROCEDENTE, POR NO ESTAR SOMETIDO EL CON­
TRATO A LA LEGISLAC!ON ARRENDATICIA (SENTENCIA DE 16 IJE JUNLU 
DE 1975). 

Interpuesta la demanda de retracto ante el Juzgado de Reinosa, los de­
mandados alegaron que el retrayente no había tenido nunca el carácter de 
rentero de la fmca, s1endo inexactos los recibos presentados. El Juez estimó 
la demanda, pero la Audiencia de Burgos dejó sin efecto la anterior y absol­
vió a los demandados. 

Se desestima el recurso de revisión, ya que la relación contractual no es­
taba sometida a la legislación especial arrendaticia, y aunque se acepte la 
competencia y el cauce procesal eleg1do por Jos demandados, como esta le­
gislación es de ius coge11s, dado su carácter público y social, no puede modi­
ficarse por la voluntad de las partes, no rig1endo ni la autonomía de la vo­
luntad ni la tesis de los actos propios, según ha declarado reiterada jt,~.rispru­
dencia de esta Sala. 

J. Q. S. 

ARRENDAMIENTOS URBANOS 

RESOLUCION DE ARRENDAMIENTO: AUNQUE LAS OBRAS LAS REALI­
CE UN TERCERO, SI NO EXISTE CONSENTIMIENTO DEL PROPIE­
TARIO, PROCEDE LA RESOLUC!ON DEL CONTRATO (SENTENCIA DE 
17 DE JUNIO IJI' 1975). 

Los dueños de un edificio dedicado a grupo escolar solicitan la resolu­
ción del arrendamiento, dirigiéndose contra el Ayuntamiento de Madrid y 
contra el Ministerio de Educación y Ciencia, con base en la realización de 
obras inconsentidas. El Ayuntamiento alegó que las obras las había reali­
zado el Ministerio sin conocimiento suyo, habiendo ordenado su inmediata 
paralización, oponiéndose a la demanda. El Abogado del Estado contestó 
que el Estado creía que el edificio era de propiedad municipal, por lo que, 
enterado de que no era así, suspendió las obras y recabó la autorización 
de los propietarios, sin éxito alguno. En consecuencia, las obras se habían 
realizado por un tercero de buena fe y no por el arrendatario, demostrando 
su buena voluntad con la suspensión de las obras. El Juzgado número 4 de 
Madrid desestimó la demanda, pero la Audiencia revocó la sentencia ante­
rior y condenó al Ayuntamtento y al Estado a desalojar el edificio. 

No prospera el recurso de injusticia. Las partes litigantes están confor­
mes en que las obras modifican sustancialmente la estructura de la finca y 
que se hicieron sin consentimiento de la propiedad. No procede la alega­
ción de que es incompetente la jurisdicción civil, ya que el Ayuntamiento 
como persona jurídica es capaz de obligarse civilmente, sin que el Estado 
tenga participación en el contrato actuando como cesionado para los servi-

13 
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cios escolares que se prestan en la finca, a virtud de las obligaciones im­
puestas por la Ley de Educación Primaria ele 1967; las relaciones Estado­
Ayuntamiento no se discuten en el litigio y son las únicas ele carácter 
administrativo. Por tanto, la resolución es ajustada a Derecho, sin que el 
hecho de haber sido realizadas las obras por un tercero enerve la acción, 
ya que el inquilino es el único obligado a responder de la integridad del 
inmueble arrendado frente al dueño. 

RESOLUC!ON DE ARRENDAMIENTO: EXTINGUIDO EL CONTRATO POR 
TRASPASO ILEGAL DEL LOCAL, NO ES PROCEDENTE LA SUBRO­
GACION PRETENDIDA POR EL HEREDERO DEL ARRENDATARIO 
(SENTENCIA DE 26 DE JUNIO DE 1975). 

Arrendado un local para comercio ele tejidos, el arrendatario se da ele 
baja posteriormente en el Impuesto Industrial, siendo alta en el mismo su 
hijo, dedicándolo a venta ele armas y explos1vos. Fallecido el arrendatario 
y pretendiendo el hijo continuar en la explotación del local, se opone el 
propietario, que demanda la resolución del contrato ante el Juzgado nú­
mero 2 de El Ferro!. Este desestimó la demanda, pero la Audiencia de La 
Coruña revocó esta sentencia, declarando resuelto el con trato. 

No tiene éxito el recurso de injusticia. La Sala ha llegado a la conclusión 
de la existencia de un traspaso ilegal del arrendatario a su hijo, por lo que 
el derecho de sustitución en la relación arrendaticia del local, que reconoce 
el artículo 60 de la Ley ele Arrendamientos Urbanos al heredero del arren­
datario', requiere que esté vigente el contrato ele arrendamiento, supuesto 
que no se da aquí por haber traspasado antes el local, sin que la muerte 
del arrendatario purifique la actuación ilegal de éste, conclusión que por 
absurda ha de ser rechazada. 

RESOLUCION DE ARRENDAMIENTO: NO TIENE LUGAR LA DEL LO­
CAL DE NEGOCIO PRINCIPAL CUANDO SE DECLARA LA RUINA DE 
UN ALMACENO DEPOSITO, ACCESORIO DEL ANTERIOR (SENTENCIA 
DE 28 DE JUNIO DE 1975). 

En el contrato figuraban como objeto del arrendamiento un local com­
puesto ele tienda con trastienda para comercio ele ultramarinos, así como 
un cuarto ele planta baja en otra calle. Imciada declaración de ruma por el 
Ayuntamiento respecto a este último, se solicitó la resolución del contrato 
para los dos locales, alegando que el contrato tiene una sola renta y un 
solo arrendatario, a pesar de ser dos los locales. El Juzgado número 2 de 
León desestimó la ·demanda, .manten1endo la misma tesis la Audiencia. 

No prospera el recurso extraordinario. El problema principal que plan­
tea el recurso es si el objeto del arendamicnto, aunque integrado por cosas 
diferentes, constituye una unidad, de forma que al desaparecer una de ellas 
se produce la -resolución del contrato o no es así, como defiende el deman­
dado y proclama la sentencia recurrida, por ser la parte que desaparece 
de escasa entidad en proporción al resto. El objeto del arrendamiento es 
el local comercial, siendo accesorio el otro, por lo que no existe la unidad 
de objeto q).le nuestra jurisprudencia exige para la aplicación de la tesis 
del recurrente. Los objetos son distintos, situados en lugares· diferentes sin 
conexión alguna entre sí, siendo el segundo un simple depósito o almacén 
accesorio del primero. De otra forma se abriría un portillo a la mala fe 
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con agregar a un local una construcción rudimentaria y provocar la ruina 
de esta segunda, lo cual por absurdo hay que rechazarlo. Este Tribundl 
se pronunció en el mismo sentido en su Sentencia de 4 de febrero de 1963 y, 
a sensu contrario, se reitera la misma doctrina en la de 2 de junio de 1970, 
que invoca la parte recurrente indebidamente. 

DENEGAC!ON DE PRORROGA: PACTADO COMO DESTINO DEL LOCAL 
EL iivDUSTRiAL, CABE DEDlCAH.LU A CUALQUIER ACTIVIDAD LI­
CITA EN DERECHO (SENTENCIA DE 24 DE OCTUBRE DE 197S). 

Según el actor, el local se arrendó para dedicarlo a taller de escultor y 
después se cerró durante más de seis meses en un año, por lo que se soli­
cita la resolución del contrato. Declarado en rebeldía el demandado, se 
dictó sentencia desestimando la demanda por el Juzgado número 2 de Ma­
drid, pero la Audiencia revocó aquélla, declarando nulo lo actuado a partir 
del emplazamiento. Realizado este nuevamente, el demandado contestó que 
su actividad era la de comerciante al por mayor de conservas y productos 
alimenticios, dedicando el local a almacén de los citados productos, por lo 
que no ha estado cerrado, en el sentido de abandono del mismo, nunca. 
Tanto el Juzgado como la Audiencia desestimaron la demanda. 

Igual suerte corre el recurso de injusticia. El recurrente hace supuesto 
de la cuestión al prescindir de cuanto declara la recurrida sentencia, no 
probando el actor los hechos que fundamentan la demanda y, en cambio, 
demostrando plenamente la parte demandada el uso del local arrendado 
que lo fue «para nave industrial», con lo que cabe cualquier actividad lí­
cita en derecho, no cabiendo duda que el uso de almacén o depósito de mer­
cancías es ajustado a derecho y no está en contradicción con las estipula­
ciones del contrato, sin que pueda distinguirse entre actividad «industrial» 
y «comercial» como pretende el recurrente. 

RESOLVCJON DE ARRENDAMIENTO: NO ALCANZANDO LAS OBRAS 
REALTZADAS EL IMPORTE DEL 50 POR 100 DEL VALOR DEL, EDIFI­
CIO NO PUEDE ADMITIRSE LA CAUSA DE RESOLUCION DEL CON­
TRATO PREVISTA EN EL ARTICULO 118 DE LA LEY DE ARRENDA­
MIENTOS (SENTENCIA DE 30 DE OCTUBRE DE 197S). 

Por requerimiento de la Autoridad, el arrendador lleva a cabo obras de 
saneamiento, después de haberse producido el hundimiento de la red hori­
zontal del saneamiento del inmueble; tales obras, a su juicio, tienen un 
valor superior al SO por 100 del del edificio al producirse el siniestro, por lo 
que se había incurrido en causa de resolución de los contratos de inqui­
linato de los ocupantes de la casa. El Juzgado número 14 de Madrid y su 
Audiencia desestimaron la demanda. 

Tampoco triunfa el recurso ele in justicia, va que la sentencia recurrida 
se basa esencialmente en un dictamen pericial solicitado por el Juzgado 
para mejor proveer, del que se deduce el valor de la finca, muy superior 
al dado inicialmente por los recurrentes y las obras de saneamiento no as­
cienden al SO por 100 de ese valor. La parte recurrente intenta sustituir la 
mterpretación de la prueba hecha por el Juzgador por la suya, subjet!va, 
que no puede prevalecer. Al rechazarse el supuesto de la causa del articu­
lo 118 ele la Lev de Arrendamientos Urbanos, no procede la resolución pre-
tendida. -
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NULIDAD DE ADJUDICACION DE DERECHOS DE TRASPASO: CUANDO 
EL PROPIETARIO EJERCE SU DERECHO DE TANTEO, NO ES NE­
CESARIO EL OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA PARA LA 
VALIDEZ DE ESTE DERECHO (SENTENCIA DE 19 DE NOVIEMBRE DE 1975). 

Se promovió un juicio de mayor cuantía contra la sociedad arrendataria 
de un local, adjudicándose Jos derechos de traspaso a los propietarios del 
mismo, que ejercitaron su derecho de tanteo. Embargados posteriormente 
los referidos derechos por otra entidad, se adjudican en un procedimiento 
de menor cuantía a otra persona, otorgándose escritura a su favor, por lo 
que Jos propietarios demandan la nulidad de tal adjudicación y que se 
deje sin efecto la escritura referida. El Juez de Benavente desestimó la 
demanda, pero la Audiencia de Valladolid revocó la sentencia de primera 
instancia. 

El Tribunal Supremo rechaza el recurso extraordinario. Los demandan­
tes adquirieron los derechos de traspaso por una providencia judicial y los 
demandados por escritura, pretendiendo los recurTentes que el traspaso 
no existe sin escritura, lo que no puede admitirse, ya que los propietarios 
no ejercitan ningún derecho de traspaso, sino que adquieren mediante el 
pago del precio ofrecido por un tercero el derecho del arrendatario sobre 
el local, para cuyo ejercicio no se necesita escritura, según declaró esta 
Sala en Sentencia de 2 de mayo de 1963, por consistir en el rescate de la 
plena posesión y disposición del bien propio, inherente al dominio. En cuan­
to a la inadecuación de la providencia para efectuar una declaración de 
derechos del tipo de la que formula, es de apreciar que no puede admitirse 
el recurso de casación por la violación o aplicación indebida de normas de 
la Ley de EnJUICiamiento Civil. Por lo que respecta a la posesión en caso 
de doble venta, en relación con la escritura, aparte de ser cuestión nueva, 
que no puede admitirse, es una presunción iuris tantum que admite prueba 
en contra. Asimismo es cuestión nueva la de que los recurrentes notifica­
ron al embargo a los actores antes de la adjudicación hecha a su favor. 

OBRAS INCONSENTIDAS: DEMOSTRADA LA REALIZACION DE OBRAS 
QUE ALTERAN LA ESTRUCTURA DEL LOCAL, SIN AUTORIZACION 
DEL ARRENDADOR, TIENE LUGAR LA RESOLUCION DEL ARREN­
DAMIENTO (SENTENCIA DE 21 DE NOVIEMBRE DE 1975). 

El arrendatario efectúa obras en el local que modifican su estructura, 
trasladando el water de sitio y construyendo una nueva habitación. El Juez 
de Arenas de San Pedro desestimó la demanda, pero la Audrencia de Ma­
drid admite la apelación, declarando resuelto el arrendamiento. 

El recurso de injusticia no tiene éxito. Teniendo en cuenta las manifes· 
taciones hechas por las partes litigantes, sienta la sentencia recurrida la 
conclusión de que el demandado realizó obras, cambiando el emplazamien­
to del water, haciendo desaparecer los tabiques que delimitaban la prime­
ra dependencia para unirla a la cocina y que construyó una pequeña ha· 
bitación en la planta baja para instalar un cuarto de asco, constituyendo 
una modificación sustancial de la configuración del local arrendado, sin 
que se acredite la autorización del propietario, y como estas premisas tien­
den a desvirtuarse por el recurrente, sin que se señale un documento que 
tenga una contradicción con el criterio expuesto por el Tribunal, sino que, 
por el contrario, admite en la contestación el hecho que sirve de base a la 
Sala sentenciadora para aplicarle la sanción de la Ley arrendaticia, consis­
tente en la resolución del arrendamiento. 

C. R. R. 
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V. SUCESIONES 

TESTAMENTO. NULIDAD. CAPTACION DE VOLUNTAD. DOLO. INCAPA­
CIDAD MENTAL. Artículos 673, 1.269, 1.281, párrafo 2.", y 1.282 del Có­
digo civil (SENTENCIA DE 17 DE OCTUBRE DE 1977). 

Doña A. M., de edad superior a los ochenta y tres años y padeciendo 
trombosis cerebral en virtud de un ataque sufrido el 18 de marzo de !969, 
otorgó ser1do~ tcst;::mcntos anlb Jisrinws Notarios el 21 de mayo y el 17 de 
julio de 1969, en los que instituyó herederos a los demandados, apelados v 
recurridos, en perjuicio de los actores, apelantes y recurrentes, ninguno de 
los cuales era legitimario. Los últimos vieron desestimados sus pretensio­
nes por el Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza y por la 
Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de dicha ciudad, como ahora 
por la Sala Primera de lo Civil del Tnbunal Supremo, que en sentencia, de 
la que ha sido ponente el Magistrado don José Antonio Seijas Martínez, 
declara: 

Considerando que el primero de los motivos del recurso, formulado 
al amparo del número primero del artículo 1.692 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil, denuncia la infracción, por la sentencia impugnada, de los 
artículos 1.281, párrafo segundo, y 1.282 del Código civil, con el concepto de 
violación, al no haber sido tenidos en cuenta por el Tribunal de instancia, 
al interpretar las notas-en parte mecanografiadas y en parte manuscritas­
que fueron presentadas con el escrito de demanda, sin firma alguna que 
las autentificase, y redactadas por el demandado, don J. M., según éste re­
conoció de manera expresa en los autos, motivo éste que ha de ser rechaza­
do, toda vez que la interpretación de las mismas ha de atribuirse al Tribu­
nal sentenciador de instancia y su criterio debe respetarse mientras no se 
demuestre, de manera clara y termmante, que resulta equivocado, ilógico 
o absurdo, supuesto que en el presente caso no acontece, dado que al de­
clarar la resolución recurrida que dichas autenticadas notas «implican, en 
principio, una prueba de captación dolosa que se alega>> se atiene a la lite­
ralidad de los términos en que las mismas aparecen redactadas, dada la 
claridad de ellos, interpretación ésta que, por otra parte, es aceptada por 
los recurrentes al afirmar que en tales documentos se plasmó la voluntad 
del demandado señor M., si bien pretenden, con solo este elemento proba­
torio que aportan, se declare expresamente que la supuesta captación de 
voluntad tuvo lugar, lo que en modo alguno cabe admitir, ya que expre­
sadas notas, por sí solas, no son un exponente de la realidad de aquélla, 
sino que constituyen un conjunto de normas instructivas para poder ser 
llevada a efecto, o sea, que vienen a integrar, única y exclusivamente, un 
propósito o proyecto, cuya puesta en práctica habría de ser objeto de otras 
pruebas que lo acreditasen, pues tal propósito, que resulta expuesto con 
claridad, es lo que tan sólo ha de tenerse en cuenta, a tenor de Jo dispues­
to en el artículo 1.228 del Código civil, ya que tales notas, por sus térmi­
nos, no revelan la existencia real de la dolosa captación de voluntad ni ex­
teriorizan su efectividad, y sabido es que, en el orden fáctico y jurídico, 
una cosa es la pretensión captatoria de voluntad de una persona y otra el 
que esa pretendida captación se hubiera llevado a efecto y alcanzase la fi­
nalidad perseguida, Jo que no establece acreditado la sentencia recurnda. 

Considerando que en el segundo de los motivos del recurso, igualmen­
te amparado en el número primero del artículo 1.962 de la Ley Procesal 
Civil, se alega la infracción, por violación, del artículo 1.253 del Código ci­
vil. al no establecer la sentencia impugnada el enlace lógico-jurídico entre 
el hecho demostrado de las anteriormente aludidas notas, y que según los 
recurrentes recogen el proceso captatorio de la voluntad de la tcstadora y 
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su notoria influencia en la redacción de los dos testamentos objeto de la 
acción de nulidad en la demanda ejercitada, cuyo motivo ha de correr igual 
suerte desestimatoria que el anterior, pues para que pudiera establecerse 
la deducción que la parte recurrente pretende habrían de ser, los hechos 
básicos de la presunción, otros distintos a los que el Tribunal sentenciador 
de instancia declara como probados, pero dado que, al ampararse el mo­
tivo en el citado número primero del artículo 1.692, lo que en él se combate 
es la precisión y rigor del proceso deductivo del Juzgador, ha de partirse, 
inexcusablemente, de la relación fáctica que ésta declara probada, y en el 
presente caso Jo que la sentencia recurrida estima únicamente acreditado 
es la existencia de las referidas notas redactadas por el demandado señor M .. 
que, en pnncipio, implican, como se ha dicho, una prueba de la captación 
dolosa que se alega, declarando a continuación que «no hay el más leve in· 
dicio probatorio de que se llevara a efecto en el acto mismo de testar»-sin 
que tampoco exista prueba alguna de que por hechos anteriores a dicho 
acto se hubiere preparado el fraude-, de lo que se infiere, como lógica con­
secuencia, lo acertado de la conclusión deducida en orden a estimar impro· 
bados los hechos de la demanda en cuanto se refieren a la actuación dolosa 
de los dos demandados para captar la voluntad de la testadora en beneficio 
de ambos, por lo que resulta pertinente declarar que el Tribunal a quo no 
ha incidido en la infracción que en este motivo se le atribuye, toda vez 
que tal conclusión ha sido deducida de acuerdo con la libre apreciación 
de la prueba hecha por el Juzgador, habiéndose limitado la parte recurren· 
te a establecer una presunción, según su particular estimación y que no 
puede prevalecer, máxime si se tiene en cuenta que lo hace afirmando la 
realidad de unos hechos que la sentencia declara improbados, tales como 
el que las notas fueron dirigidas por el seiior M. al señor N., así como las 
supuestas maquinaciones dolosas llevadas a cabo por éste, sin haber utili­
zado para ello la vía del número séptimo del citado artículo 1.692, única 
admisible al efecto, ya que al argumentar en la forma en que lo hace se 
combate, por cauce inadecuado, la apreciación de la prueba hecha por los 
juzgadores de instancia. 

Considerando que la desestimación del anterior motivo lleva consi­
go, como ineludible consecuencia, la del tercero, que se formula en base 
del número primero del artículo 1.692 de la ley rituaria, por violación nega­
tiva, dada su inaplicación de los artículos 663 y 1.269 del Código civil, que 
declara, el primero de ellos, la nulidad de todo testamento otorgado con 
dolo, violencia o fraude, puesto que lo antecedentemente expuesto pone de 
relieve lo improbado de la supuesta captación dolosa de la voluntad de la 
testadora por los demandados, y que tenía como base, únicamente, las tan 
mencionadas notas redactadas por el señor M., sin que conste quién fuese 
el destinatario de ellas, como los propios actores reconocieron en el escrito 
de la querella que formularon con anterioridad a la iniciación del pleito, 
aun cuando ahora, sin base alguna que fundamente tal aseveración, afirmen 
lo fueron el señor N., no existiendo ningún otro elemento de prueba que 
acredite esa dolosa actuación, por lo que no ha podido ser infringido el 
artículo 1.269, pues sabido es que el dolo no se presume y que ha de pro­
barse debidamente por la parte que lo alega, y en el presente caso no apa­
rece justificado extremo tan esencial y, por el contrario, y con relación al 
primero de los testamentos impugnados. otorgado en 21 de mayo de 1969, 
cabe afirmar que no sólo no se prueba, sino que viene a desvirtuar la exis· 
tencia de toda maquinación fraudulenta, ya que la testadora se limita a 
establecer en él unos legados, en favor tanto de los demandados como de 
la demandante doña P. G., dejando subsistente en todo lo demás el testa· 
mento que había otorgado en 18 de noviembre de 1966 y en el que instituía 
herederos universales de todos sus bienes, derechos y acciones a personas 
distintas a las que, en concepto de partes, actúan en el pleito origen ele 
este recurso, los cuales ningún beneficio obtenían en dicho testamento. 
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Considerando que para combatir la sentencia recurrida, en cuanto des­
estima la acctón de nulidad basada en la incapacidad mental de la res­
tadora para otorgar los dos testamentos objeto de la impugnación, alegan 
los recurrentes otros dos motiv.os, el primero de los cuales-cuarto en la 
enunciación de la totalidad de los expuestos-formulado al amparo del nú­
mero séptimo del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
error de hecho en la apreciación de la prueba en que la sentencia recurrida 
incide, y que la parte recurrente deduce de los documentos que, como autén­
ticos, cita, ha de ser desestimado, por cuanto ambos documentos han sido 
examinados e interpretados por la Sala de instancia, atribuyéndoles el va­
lor que tienen a lo::. dt:Ltus n:!>uiuwrios de ia iitis, siendo, por tanto, los 
mismos sobre cuyo alcance se ha discutido en el juicio y decidido en la 
sentencia, careciendo por ello de la autenticidad que, a efectos de casación, 
requiere el citado numeral para poder apreciar el error de hecho que se 
alega, ya que los términos de los mismos no han sido desconocidos en 
aquélla, sino que, partiendo de ellos, ha fijado su trascendencia en el orden 
jurídico, Jo que, en todo caso, podría suponer un error de interpretación 
únicamente combatible por el cauce del número primero del mencionado 
artículo 1.692, y, en definitiva, de ninguno de tales documentos se despren­
de que la restadora se encontrase incapacitada mentalmente, que es la 
consecuencia que la parte recurren te pretende obtener, lo que hace inviable 
el motivo, y cuya inviabilidad, a su vez, conduce a la desestimación del 
quinto y último motivo de los articulados y que, alegado en base del núme­
ro primero del precepto legal mencionado, atribuye a la sentencia impug­
nada la infracción, por violación, al no haber sido aplicados, de los artícu­
los 663, número segundo, y 666 del Código civil, ya que no acreditada la 
incapacidad mental-habitual ni accidental-de la restadora, resultan de 
absoluta inaplicación los expresados artículos. 

CoMENTARIO.-Esta sentencia, aparte la reiteración de que el dolo no se 
presume y ha de probarse debidamente por la parte que lo alega, contiene 
en su considerando segundo la tesis de que la captación de voluntad puede 
provenir tanto de actos simultáneos como anteriores al otorgamiento del 
testamento_ 

PARTICION (SENTENCltl DE 28 DE OCTUBRE DE 1977). 

El Tribunal Supremo, en sentencia de la que ha sido ponente el Magis­
trado don Antonio Cantos Guerrero y de cuyos primeros cunsiderandos se 
desprenden claramente los hechos que la motivan, declara no haber lugar 
al recurso de casación por infracción de ley interpuesto por el demandado 
y apelante contra la sentencia de la Sala de lo Civil de la Audiencia Terri­
torial de Pamplona, confirmatoria de la del Juzgado de Primera Instancia 
de Azpeitia, que estimó la demanda. 

Las consideraciones de nuestro más Alto Tribunal son la~ ~iguientes: 
Considerando que son atirmaciones de la instancia básicas para la reso­

lución de este recurso, siempre que no sean modificadas por los dos mo­
tivos amparados .en el número séptimo del artículo 1.692 de la Ley ele En­
juiciamiento Civil, los siguientes: 

Primero: Que fallecido el S de agosto ele 1967 don J. E. M., esposo de 
doña C. S. y padre ele doña C. y doña P. E. S., actoras ele este pleito, así 
como ele don J. E. S., demandado bajo testamento en el que se nombraban 
albaceas y contadores partidores, los herederos no suscribieron la partici­
pación propuesta por éstos en el juicio voluntario ele testamentaría, presen­
tando demanda en el oportuno juicio contencioso, los tres herederos cita-
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dos en primer lugar, juicio en el que se dictó por la Auc_Iiencia sentencia 
impugnada en el recurso. 

Segundo: Que la fábrica de construcción de muebles fue montada du­
rante el matrimonio, así como también, durante él,' fuer6i1 adquiridas la~ 
fincas incluidas en el inventario de la herencia. · · 

Tercero: Que, ocurrido el fallecimiento del padre, el hijo don J.,· deman­
dado en el juicio, se hizo cargo de la administración de la fábrica de mue­
bles, principal medio de fortuna de la familia, sin dar cuenta de sus frutos 
y rentas a los demás herederos. 

Cuarto: Que ante las dilaciones en la realización ele la partic1ón, b \duda 
del señor E., el 8 de noviembre de 1967, con el fin de facilitar que se reali­
zara, suscribió un escrito en el que hacía renuncia tanto a su parte de ga­
nanciales como a su haber en la herencia de su marido; pero condicionando 
su renuncia a estas tres condiciones: a) que se fijara una pensión alimen­
ticia por los hijos; b) que se le garantizara el cobro de dicha pensión, y 
e) que se le adjudicara el dominio del piso segundo izquierda de la casa 
de la testamentaria, número 3 de la calle de los Fueros, de Z., «donde pro­
yectaba instalar su domicilio»; propuesta que, al no ser contestada ni lle­
vada a cabo en su condicionado, hizo nula la renuncia, según lo declaran 
tanto la sentencia de primera instancia como la de apelación; hecho, el del 
no cumplimiento del condicionado, que es el que se combate en el motivo 
del recurso formulado por error de hecho. 

Considerando que en dicho motivo segundo se invocan como documen­
tos auténticos: a) una certificación de la Caja de Ahorros de Guipúzcoa, 
acreditativa del pago de 10.000 pesetas mensuales desde noviembre de 1967 
a septiembre de 1973 por el hijo don J. a su madre, y b) una certificación 
de la Delegación de Industria de una solicitud firmada por la madre y por 
las dos hermanas demandantes por la que autorizan, como herederas del 
señor E., que la industria ele muebles figure en adelante a nombre del hijo; 
mot1vo que tiene que ser desestimado, pues la sentenc1a no niega que los 
hijos C. y J. pasaran una pensión de supervivencia a la madre ni que las 
hijas y la madre autorizaran el traspaso del negocio a efectos admmistrati­
vos a favor del único hijo varón; por el contrario, lo afirman; lo que niegan 
ambas sentencias es que con ello se cumplieran los tres requisitos del con­
dicionado de la renuncia; faltaría, en primer lugar, la fijación formal de la 
pensión y la aceptación por la viuda de su suficiencia en relación al caudal 
hereditario; pero, sobre todo, faltarían siempre los otros dos requisitos 
previos a la validez de la renuncia: la garantía para afianzar su cobro y la 
adjudicación en propiedad del piso segundo izquierda de la casa número 3 
de la calle de los Fueros. 

Considerando que tampoco puede prosperar el noveno motivo, de idén­
tico fundamento procesal que el anterior, en él se trata ele demostrar que 
la sentencia no ha tenido en cuenta lo dispuesto en la cláusula cuarta del 
[estamento en lo referente a lo que constituye el acervo de la fábrica de 
muebles y para ello se invoca, como documento auténtico, unas pólizas de 
seguro, hechas en vida por el padre del recurrente de los distintos locales 
afectos a dicho negocio; pero no se tiene en cuenta, en pnmer lugar, que 
las pólizas de seguro no son documentos auténticos a efectos de casación 
y, en segundo lugar, que el pronunciado de la instancia, en su apartado 
quinto, dice, después de prescr-ibir que se adjudiquen a cada coherederos, 
bienes de la misma naturaleza, calidad y especie, «evitando en lo posible, 
excesos ele adjudicación», que ello ha de hacerse «sin perjuicio de que se 
procure adjudicar al demandado don J. E. S., la propiedad del negocio de 
fabricación de muebles comprendido en el inventario», h·ase y referencia 
al inventario que da paso, al realizarse la partición, a que se comprenda, 
dentro de la frase «negocio de fabricación de muebles»; todo lo que en su 
testamento el causante estimó como comprendido en él, al redactar la cláu­
sula cuarta de su testamento, que no se deroga, sino que se respeta. 
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Considerando que desestimados los motivos de error de hecho y al 
quedar firme la relación fáctica que da la instancta, ttenen que decaer los 
motivos primero, tercero, cuarto y déetmo, amparados todos en el número 
primero del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: el primero, el 
tercero y el décimo, en los que se alega, respectivamente, la violación de 
los artículos 1.281, 1.282 y del 665 del Código civil, que son alustvos a la in­
terpretación de los contratos, los dos primeros y de los testamentos el dé­
cimo, porque, según la jurisprudencia de esta Sala, la interpretación siem­
pre que no sea absurda, lo que no ocurre en este caso, corresponde a la 
instancia; pero, sobre todo, porque la letra de la renuneta suscrita por la 
mudrc el 8 'de üi:Y" iemti~e de 1967 y ia ciáusuld Ludria Uei testamento dei 
causante son claras, e igualmente lo son los actos anteriores, coetáneos y 
posteriores, y la instancia no declara nula la renuncia por desconocerse su 
sentido, sino porque al tratarse de una renuncia condicwnada la da por no 
eficaz al no haberse cumplido los presupuestos necesarios para que se pro­
dujera, y en cuanto al testamento, porque, como queda dicho al refutar el 
noveno motivo, la instancia respetó lo dispuesto por el causante, en su li­
teral mterpretación; tampoco declara la sentencia ineficaz la renuncia por 
defecto de forma, como parece aducir el motivo cuarto; pues, aun hecha en 
la forma en que se hizo sin solemnidad de ninguna clase, hubiera sido 
eficaz si se hubiera pactado con la madre, por parte de los hijos, sobre los 
extremos que ella exigía como previos para renunciar; si se hubieren cum­
plido, ella, se dice en el escrito, hubiera comunicado a los albaceas, de for­
ma auténtica, su renuncta, a lo que no le dieron lugar. 

Considerando que en los motivos sexto y séptimo, amparado el recurren­
te en el número primero del artículo 1 692 de la ley procesal civil, alega la 
violación, en el primero de ellos, del artículo 1.056, párrafo segundo, del 
Código civil y la violación, en el segundo, de la doctrina legal que cita sobre 
el procedimiento para declarar la nulidad de una cláusula testamentaria, 
en ellos se combate el pronunciamiento quinto de la instancia, en el que se 
programa el reparto de los bienes de la herencia, procurando, de una parte, 
respetar las indicaciones del testador sobre adjudicación de determinadas 
fincas; de otra, la mayor igualdad en el valor de los distintos lotes y, por 
fm, se prevé que en el caso de no poder lograrse la absoluta tgualdad se 
fijen las cantidades que para lograrla hayan de abonarse entre sí los he­
rederos: en dtchos pronunciamientos no sólo no se olvitla la Sala de lo 
dispuesto en el artículo 1.056 del Código civil, sino que lo aplica en toda su 
integridad, así como tampoco declara la nulidad de ninguna cláusula tes­
tamentaria, smo que, por el contrario, impone el respeto a la cláusula cuar­
ta del testamento del causante, al final de la cual se alude expresamente a 
la posibilidad de que existan compensaciones en metálico e incluso en la 
forma de satisfacerlas; por lo cual hay que desestimar estos dos motivos. 

Considerando que en el motivo quinto, alegando la violación del artícu­
lo 1.088 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se dice que en el juicio conten­
cioso, que se inicie en el caso prevtsto por dicho artículo, sólo podrán dis­
cutirse las cuestiones que fueron objeto de la disidencia entre los herede­
ros; y también tiene que ser desestimado, pues, aparte de tratarse de un 
precepto procesal, cuya violación no encaja en el marco del recurso de fon­
do, en la junta de contadores e interesados en la herencia del señor E., con­
vocada por el Juez como punto final del juicio voluntario de testamentaría, 
al amparo del artículo 1.086 de la ley procesal, el desacuerdo fue total, tanto 
en lo referente a la liquidación de la sociedad de gananciales como en la 
valoración dada a los bienes, como en cuanto al reparto de ellos con arre­
glo a la voluntad testamentaria, y ello autoriza la amplitud con la que ha 
sido tratada la cuestión en el juicio contencioso 

Considerando que, por último, también ha de set· desestimado el motivo 
octavo del recurrente, en el que se impugna el pronunciamiento octavo de 
la instancia; en él se provee que <dos coherederos deben de abonarse recí-
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procamente las rentas y frutos que cada uno haya percibido de los bienes 
hereditarios, incluso los del negocio de fabricación de muebles del inven­
tario»; este pronunciamiento, que es el que más perjudica al demandado 
recurrente, que, como afirma la sentencia, se hizo cargo de la fábrica desde 
la muerte de su padre sin rendir cuentas, se impugna en el motivo de for­
ma inoperante; se dice que la rendición de cuentas sólo puede hacerse des­
pués de realizada la participación y la adjudicación de los bienes y no antes, 
como prescribe la sentencia; pero no se repara en que la sentencia no hace 
la participación, sino que fija los principios, conforme a los cuales la parti­
ción ha de realizarse y, entre ellos, determina que hasta que se proceda 
a la adjuclicación, ya que los bienes han permanecido, desde la muerte del 
causante, en administración temporal, las rentas y frutos producidas duran­
te ese período, aun de los que se adjudiquen al heredero, que los admitió, 
no le pertenecen a él, sino a partir de la adjudicación; los devengados, antes, 
pertenecen a la comunidad hereditaria, por ello ha de rendir cuentas cada 
heredero de los que haya administrado en ese intervalo, incluso de los que 
en la partición se le adjudiquen a él. 

F. C. L. 



2." jURISPRUDE~~CIA COt~TENCfOSO-ADlviit~iSTRATiVA 

Por JEsús GONZÁLEZ SALI >'AS 

FASE LOCAL Y FASE ESTATAL EN EL PROCEDIMIENTO DE ELABORA­
CION DE UN PLAN PARCIAL, ¿HASTA QUE PUNTO ES NECESARIA 
UNA FASE LOCAL PARA LA RESOLUCION ESTATAL DEL RECURSO 
DE REPOSICION? 

l. ANTECEDENTES 

l. Una promotora redacta un Plan Parcial de Ordenación para el Polí­
gono de Azpitagaña (Pamplona). 

2. Seguido el procedimiento de formación de Planes, el Ayuntamiento 
de Pamplona lo aprueba provisionalmente con una sola modificación rela­
tiva a unos terrenos escolares. 

3. El Ministro, al sometérsele dicho Plan, por Orden de 19 de octubre 
ele 1970, deniega la aprobaciÓn definitiva por existir deficiencias en cuanto 
a zonas verdes, volumetría, aparcamientos y justificación de un edificio 
singular. 

4. La Promotora recurre en reposición contra dicha Orden, aportando 
nueva documentación subsanando las deficiencias señaladas. 

5. El Ministro, a la vista de lo anterior, por Orden de 31 de julio ele 1971, 
estima el recurso de reposición y aprueba definitivamente el Plan. 

6. El Ayuntamiento de Pamplona contra la antedicha Orden de 31 de 
julio de 1971 interpone recurso contencioso-administrativo. 

JI. LA SENTENCIA IIE 27 DE OCTUBRE DE 1977 

En esta sentencia, ele la que fue ponente el excelentísimo señor don Aurc­
lio Botella y Taza, se resuelve la cuestión planteada en los anteriores ante­
cedentes en los considcrandos que a continuación se destacan: 

«Segundo: Que, de conformidad con el artículo 32-3 de la en· 
tonces vigente Ley del Suelo de 12 de mayo de 1956, la aprobación 
definitiva del Plan o proyecto es el acto resolutorio que pone ful 
al procecitmiento de su elaboración, en cuyo curso o sucesión ele 
actuaciones, monótonamente condicionada cada una a la validez 
del anterior. los momentos procedimentales de aprobación inicwl 
y provisional por el Ayuntamiento constituyen actos de mero trá­
mite al abrir cauce a la aprobación definitiva en opuesto modo 
a cuanto el acuerdo del órgano municipal es denegatorio u obsta­
tivo del normal acceso a la decisión del superior órgano urbanís­
tico, circunstancias que configuran la aprobación provisional como 
condición necesaria, pero msuficiente, para constlluir acto deji12i-
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tivo, señale o no aquélla, de oficio o como resultado ele la informa­
ción pública ele la citación ele propietarios, en el supuesto del ar­
tículo 42-1, rectificaciones al documento urbanístico en trámite, 
como aquí acaeció en materia de terrenos escolares, pues dichos 
cambios producidos en la aprobación provisional siempre partici­
pan, cualqlllera que fuese su trascendencia técnica, del \'alor tan 
sólo expectante o intencional que posee el documento hasta el acto 
terminal que pronuncie el órgano superior, que es el único de ca­
rácter definitivo en cuanto que resolutorio del expedtente, decisión 
que la cual, en el evento ele apreciar deficiencias técnicas, como en 
el caso lo fueron las denotadas por el Ministeno ele la Vivienda, 
supedita su contenido a un criterio de esencialtdad o gravedad, 
según resulta del mencionado artículo 32-3 ele la Ley del Suelo, de 
tal manera que si los defectos son graves, la aprobación definitiva 
queda subordinada a una rectificación que afecta al mismo proce­
dimiento ele elaboración del Plan, ya que por imperio del precepto 
referenciaclo, y sm que el artículo 42-3 consigne excepción expresa 
respecto al Plan de iniciativa particular, habrá de devolverse al 
Ayuntamiento para que subsane aquellas esenciales deficiencias ya 
ele oficio, y por aquéllas, digo, y por medio de sus delegados órga­
nos redactores, o b1en, como aquí procede, por requerimiento al 
promotor, en ambas hipótesis, a efectos de nueva aprobación pro­
visional por el Ayuntamiento, mientras que si los defectos aprecia­
dos por el Ministerio son de escasa importancia-caltficación revi­
sable en esta vía como hecho determinante del acto en ella im­
pugnado-, la aprobac1ón definitiva no presupone trámites subsa­
nadores en el mismo procedimiento que es presupuesto de esa 
resolución, toda vez que, para el caso, existe en el artículo 32-3, en 
conexión con el 42-3 de la Ley del Suelo, excepción expresa, cual 
es la de quedar relevado de hacerlo el Ayuntamiento, y la aproba­
ción definitiva ya incluye y define las modificaciones que el pro­
motor habrá de producir como condición impuesta a la subsiguien­
te fase ejecutiva del Plan, situación distinta de la aquí contemplada, 
donde por el Mmisterio se aprobó en documento distinto urbanís­
tico al resolver el recurso de reposición. 

Tercer considerando: Que el carácter taxativo de las normas 
procedimentales, como son las específicas de elaboración del Plan, 
impide sustituir sus disposiciones por otros trámites cuyo alcance 
y finalidad son sustancialmente diversos, como aquí acaeció con 
los correspondientes al recurso de reposición interpuesto por la 
inmobiliaria promotora contra la primera resolución del Ministe­
rio de la Vivienda desaprobatoria del Plan, ya que el expresado 
recurso, a tenor de lo establecido en los artículos 113 y 126 de la 
supletoria ley procedimental, tiene por materia la resolución admi­
nistrativa originaria y su inte1-posición repristina al momento ante­
rior a pronunciarse ésta en ámbito decisorio del recurso ante el 
mismo órgano que dictó la resolución primera; características in­
compatibles con el hecho, constatado en el expediente, de que la 
sociedad promotora cambiase el documento urbanístico sobre el 
que había versado el procedimiento especial, por otro nuevo y dis­
tinto que ya no incluía los defectos que motivaron el acuerdo des­
aprobatono primeramente adoptado por el Ministerio de la Vivien­
da, acompañando al efecto el nuevo documento al recurso de repo­
sición para así provocar la aprobación pura y simple en el acto 
resolutorio del expresado recurso que es objeto de la presente im­
pugnación jurisdiccional, sus ti Lución que implica marginar los pre­
ceptos examinados en las precedentes consideraciones que rigen 
el procedimiento especwl de elaboración y aprobación de los pla-
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nes, así como desbordar el alcance y significado del recurso de 
reposición, lo que conlleva que la resolución de aquel recurso, al 
aprobar directamente un documento de nueva concepción que no 
había pasado por los trámites especiales e indispensables para al­
canzar su fin-o sea, los señalados en los artículos 32 y 42 de la 
Ley del Suelo-, 110 debió extenderse a aprobar sin más tal docu­
mento urbanístico novado, sino que limitándose al reexamen del 
contemplado por la Orden recurrida en reposición, acordar la 
devolución al Ayu111amiento si estimaba que los defectos eran esen­
czales, o aprobar el mismo Plan tramitado ante el Avuntam1ento 
con indicación de las deficiencias y relevación de nueva aproba­
ción provisional sz rectificaba el Ministerio su anterior calificación 
de esenciales de las referidas deficiencias, dejando sin efecto en 
ambos supuestos la no aprobación pura y simple que había dado 
al documento urbanístico objeto del expediente, pero en ningún 
caso era factible al Ministerio, como, sin embargo, lo hizo en la 
resolución aquí impugnada, aprobar lisa y llanamente como plan 
parcial un distinto documento no sometido al procedimiento seña­
lado por tal y que no es, desde luego, el del recurso de reposición 
intentado aprovechar para ello por la promotora, sin que razones 
de economía de tramitación ni acudir a la concentración de facul­
tades resolutorias en un órgano superior, permitan soslayar las 
garantías que comportan el legal y adecuado procedimiento, como 
también es infactible atribuir un recurso de reposición a un tratado 
de habilitar para ello con el incompleto traslado que de él se dio 
al órgano municipal, efectos que no posee y que están en discor­
dancia con su específica naturaleza. 

Cuarto considerando: Que, en su virtud, la resolución aquí com­
batida infringió las normas de procedimiento contenidas en los 
artículos 32-3 y 42-3 de la Ley del Suelo, así como las también cita­
das concernientes al recurso de reposición, lo que obliga a anu­
larla con estimación consecuente del actual contencioso, de acuer­
do con lo dispuesto en los artículos 83-2 y 6!-a) de la ley jurisdic­
cional; y como medida inherente a la causa formal que produce 
dicha anulación, atendido el carácter de orden público de las leyes 
procedimentales, deben reponerse las actuaciones al momento an­
terior a pronunciarse el acto que se anula para que por el Minis­
terio de la Vivienda, en funciones de Comisión Central de Urbanis­
mo, y conforme a la normativa vigente al interponerse el recurso 
de reposición, resuelva éste a tenor de la situación contemplada 
por los antecedentes que ofrecía el procedimiento y no con base 
a la nueva documentación urbanística que la sociedad promotora 
introdujo al socaire del mencionado recurso de reposición por ella 
interpuesto, lo que equivale a decir que se anula el acto impugnado 
sin perjuicio de que por el Ministerio se dicte otro con estricta ob­
servancia de las normas procedimentales que regulan la materia.» 

III. COMENTARIO 

l. Los trámites para la formación de Planes de Ordenación 
A. La exigencia de trámites en general 

Toda persona jurídica, en cuanto tal, se materializa en unos medios 
y se encarna en unos hombres ( 1 ). Los medios y los hombres son instru­
mentos de la "ersona y la personalidad de un fin, que se persigue organi­
zando medios y hombres y haciéndoles funcionar. Cuanto mayor es la 

(1) Aparte la importancia relattva que medws y hombres adquieren según el tipo de personiftca­
ción . asocJativa, fundacional . 
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cercanía del fin perseguido con la personificación y el interés concreto de 
los hombres que dan carne a la persona jurídica, el funcionamiento, y pi·e­
cisamente el funcionamiento hacia el fin mstitucional, está más claramente 
garantizado. Por el contrario, dirigir una organización de hombres hacia 
un interés público (y en cuanto tal difuminador de los concretos de cada 
uno en particular) supone poner en contraposición los de todos (poco de 
cada uno) contra lo de cada uno (poco o nada de lo de todos), siendo 
todos ( ... ) tanto los que están fuera como los que están dentro de la orga­
nización; de aquí que en las administraciones públicas se plantee especial­
mente el problema de garantizar la adecuación de sus decisiones (2) con el 
interés colectivo al que van dirigidas, respondiendo la exigencia de seguir 
un procedimiento, o conjunto de trámites previos a la resolución, a la nece­
sidad de garantizar frente a todos ( ... ) el acierto legal y político (3) de la 
decisión final y, a su vez, determinado el distinto contenido de la actuación 
administrativa a la existencia de especiales trámites no previstos en gene­
ral e incluso de una tramitación distinta de la generalmente prevista ( 4 ). 
La existencia de trámites, el que éstos no deban ser lo que son o cómo son, 
es una cuestión raramente discutible con objetividad. La falla en el proce­
dimiento no es normalmente atribuible al mismo procedimiento (a su exis­
tencia y a los trámites que lo integran), sino a la falta de identificación de 
fin perseguido por la estructura administrativa (y por su procedimiento 
para funcionar como simple instrumento de aquél), con el fin que persigue 
el funcionario (cualquiera con tal que se contraponga o aparte del interés 
público) o el interesado en la resolución (en una determinada resolución). 
La inadecuación de fines en estos supuestos determinará que el funcionario 
no desarrolle el procedimiento con arreglo a principios legales de economía 
y celeridad exigibles dentro de los trámites legalmente exigidos, y que la 
crítica por el interesado sea subjetiva y condicionada por su interés per­
sonaL 

B. Trámites para aprobar Pla11es 

Trasladar las anteriores consideraciones a los Planes de Ordenación 
supone acentuarlas: la planificación territorial quizá sea uno de los ins­
trumentos en los que actualmente con mayor claridad se plantea la inciden­
cia del interés público y particulares e incluso de los intereses públicos 
estatales, regionales y locales, dado que al ser su finalidad racionalizar, en 
beneficio colectivo, el desarrollo atendiendo al dato territorial (5), incide 
sobre derechos tan tradicionalmente privados como el de propiedad (6), 
y sobre competencias tan tradicionalmente locales como las urbanísticas (7). 

Pues bien, la acentuación de tensiones y, por tanto, del problema, lógi­
camente determina la existencia de un procedimiento especial, el regulado 

(2) Decisiones, resoluciOnes, actos administrativos dotndos de In fuel7:t ( ) que el fin teóncamente 
persegmdo ex1ge. 

(3) La más clara exigencia del interés colectivo, antes incluso que la oportunidnd política, es el 
respetar la legahdad establecida en interés de todos para evitar la arbitrariedad 

(4) En la exposición de motivos del Decreto de 10 de ocn1bre de 1958, por el que se señalan los 
procedJmJentos especwles por raz6n de su materia, se distingue claramente lo que son trámites espc· 
cíficos que caben perfectamente en el flexible procedimiento general de los procedimientos propwmente 
especiales. 

(5) De mayor a menor amplitud según la clase de plan 
(6) Basta leer los artículos 76 y 87 de la Ley del Suelo. Entre las manife<taciones doctnnales 

singularmente destacan las exclamaciOnes de ]UAN VALI.ET: «Es un postuvismo contra natura Es un 
ataque brutal al derecho de propiedad » (en Estudios sobre derechos de cosos, Madrid, 1973). 

(7) Siempre se suele citar la expresiva Sentencia de 29 de octubre de 1967: «la competencia urba­
nística de los municipios ha sido absorbido por órganos centrales y perifénco• de la Admmistraci6n 
del Estado». Por todos puede verse ]AVIf.R SALAS: El tema de las competerzcws En el tomo II del 
traba¡o dingido por el Profesor S MARTÍN-RETORTJLLO sobre Descentralrzactón admztustratwa )' organi­
zoct6rz políttca, Alfaguara, 1973, págs. 528 y ss. 
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en la Ley del Suelo (8), y cu~·os trámites son (9): aprobación inicial, infor­
mación pública, en su caso audiencia de las Corporaciones afectadas, apro­
bación provisional y, como último hito, la aprobación definitiva. Es de 
destacar, por un lado, la exigencia de un trámite específico de información 
pública y, por otro, la existencia de una sucesión de aprobaciones que 
culminan en la definitiva. 

Por lo que se refiere a b información pública baste destacar que consti­
tuye un trámite esencial del procedimiento (10) y que su sentido es doble: 
evitar la notificación y audiencia singularizada de los titulares de derechos 
afectados (11) y propcrc!cr:~r ~! público l~ pos~bi!idtid de infotmarse e in­
formar aportando ideas que puedan 5en•ir para una más adecuada plani­
ficación (12). 

En lo referente a las sucesivas aprobaciones, su verdadero sentido se 
encuentra en la determinación de las respectivas competencias: Provisio­
nalmente aprueba el órgano o entidad administrativa que aprobó inicial­
mente el Plan y lo sometió a información pública, recogiendo las modifica­
ciones al proyecto ·inicial que a la vista de las informaciones del público 
considera procedentes (LS). húcialmente aprueba quién haya redactado el 
Plan (art. 41). Definitivame11te aprobará o el Ministerio o la Comisión Pro­
vincial de Urbanismo (art. 35, 1, e) y d) ). 

Se advierte que mientras la competencia para la aprobación definitiva 
viene determinada directamente (en el 35), la tramitación previa a dicha 
definitiva aprobación viene atribuida (en el 41) a quién hubiese redactado 
el Plan: habrá que determinar quién tiene competencia para redactar el 
Plan. Pero, a su vez, hay que advertir que, como cuestión previa, es necc· 
sario (13) saber a qué tipo de redacción se está refiriendo el 41. 

Cabe distinguir quién pueda redactar materialmente un Plan, de qué 
Corporación u organismo tiene competencia para formularlo jurídicamente. 
Lá redacción material de un Plan puede encomendarse a técnicos de la 
misma, de otra o de ninguna Corporación (art. 31, in fine). consistiendo 
simplemente en dar expresión palpable a una voluntad planificadora. A di­
ferencia y en correlación con lo anterior, la redacción, en su sentido ele 
formulación jurídica de la planificación, implica primero una decisión 
acerca de la oportunidad de la existencia de un Plan (y, en su caso, ele qué 
datos y directrices deba perseguir dicho Plan), luego determinación de quién 
elaborará materialmente el Plan (y, en su caso, en qué plazos debe tenerse 
concluida la misión encomendada). culmilwndo (y aquí la conexión de los 
supuestos relacionados) con la aceptación como propio (14) por la Corpo­
ración competente de lo materialmente redactado, lo que constituye la 
aprobación inicial, que inicia la tramitación del 41. De aquí que la compe­
tencia para redactar y tramitar se atribuya al Ayuntamiento respectivo, 
y que esta competencia no debe entenderse desvirtuada por el hecho de 
encomendarse la redacción MATERTAL a técnicos de distinta Corporación 
(así está claro en el 31). Pero de aquí también que la competencia para 
redactar y tramitar pueda excepcionalmente ser atribuida a entidades dis-

(R) En cumplimiento do la disposinón fma! I, 3, de la LPA, d Decreto de 10 de octubre de 1958 
establece cu:íles son Jos procedimientos especiales, entre ellos ve1nte, los de formaciÓn y aprobaciÓn 
de planes. 

(9) Los trámites del procedimiento tJpo son los del artículo 41 (antiguo 32) previSto para los pla­
nes mumCipales parciales, que ec; el tema del cornemano. 

(10) No lo es en el general (arts. 87 y 130 LPA), y al serlo aquí, su mexistencJa podría consi· 
derarse causrt de nulidad absoluta por constituir la esencia del especial procedimiento. Así, DAVID 
HERRERO, RDU, 32, pág 64; GONZÁLEZ BERENGUER, Teoría y prácltca del p/aneamrento, pág. 210; 
GONZÁLEZ PÉREZ, Comentarios a la Ley del Suelo, artículo 41 

(11) Sm que la inexistencia Implique preclusividad alguna a diferencia de otras (impropiamente 
llamadas mformadones públicas) Por todos, Pou VtVER, RDU, 18, p:ígs 93 y ss. 

(12) MARTÍN BLANCO Estudios y dzctámenes, pág. 149. 
(13) NeceSidad acentuada por la varwble terminología de la LS: redactor, formular, formar, ela· 

borar 
(14) Como Juego veremos, en los planes de iniciativa privada puede «no culminan>, pero sí im· 

phcará la tramitación una aceptación como propio del proyecto 
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tintas del Ayuntamiento, siempre que quede claro que la ley se refiere 
a dzcha competencia. Esto último tiene dos supuestos: por un lado, que el 
Ayuntamiento ceda dicha competencia a otra enttdad u organismo (15), po­
sibilidad recogida en el apartado l." del 31; por otro lado, que opere una 
sustitución, aun en contra de la voluntad municipal, por incumplimiento 
de obligaciones urbanísticas. Sustitución ( 16) que puede estar específica 
(en el 32 y el 33, por ejemplo) o genéricamente contemplada (en el 54, 
218 ó 217). 

En los supuestos últimamente contemplados, el Ayuntamiento pierde la 
iniciativa en su planteamiento (17), correspondiendo la aprooación inicial 
y tramitación subsiguiente al organismo rectractor. Lo específico de la 
tramitación estará aquí en que, dada dicha marginación de la entidad local 
afectada (por lo que de territonal tienen Plan y entidad) (18), al Ayunta­
miento deberá dársele audiencia para que informe en un trámite específico 
e inmediatamente anterior en la aprobación provisional por el organismo 
redactor (19). 

Cuando no se dan los supuestos contemplados y sí el normal de compe­
tencia municipal (art. 214 en relación con el 31), es el Ayuntamiento res­
pectivo al que corresponde la tramitación y sometimiento a la aprobación 
definitiva del Plan. 

De lo dicho, que el problema de la interconexión entre la aprobación 
provisional y la definitiva sea distinto según quien haya tramitado: en el 
supuesto normal (Ayuntamiento) y determmadas especiales (subrogación 
por la Diputación Provincial, por una Mancomunidad ) cabría plantear si 
estamos ante una manifestación de la tutela por los órganos estatales (con­
trol por medio de la aprobación definitiva) sobre las Corporaciones locales 
o simplemente ante un procedimiento bifásico divisible (en una fase local 
y otra estatal), pero siendo uno al procedimiento y una resolución del 
mismo. 

Pero cualquiera que sea la naturaleza que se atribuye a la aprobación 
definitiva, siempre que no se den los supuestos de desplazamiento de la 
competencia local, la existencia de una fase local será presupuesto de la 
aprobación definitiva. 

Por lo que se refiere a los Planes de iniciativa privada, lo dicho es igual­
mente aplicable: según el artículo 54 (antiguo 42), redactados por los par­
ticulares, se elevarán al Ayuntamiento para su tramitación, conforme a lo 
previsto en general (desde la aprobación inicial al sometimiento a la defi­
nitiva), con la única especialidad de deber citarse personalmente a infor­
mación a los propietarios afectados. 

C. La Sentencia de 27 de octubre de 1977 

En la primera parte del segundo considerando de la Sentencia ele 27 de 
octubre de 1977, referida a un Plan de iniciativa particular, configurándose 
el procedimiento como unitario ( .. ), se da clara expresión a la inexcusabi­
liclad de la fase local ( ). 

(15) Según el 31 a la Diputactón o a In Comistón Provincial de Urbanismo, pero como cuando 
el cometido exceda de las posibilidades de las Corporaciones Locales, cabe subrogac16n por cualqutcr 
Orgamsmo Urbanístico según el 5, apartado 4 °, a cualquiera de éstos podrán encargarse 

(16) Previo procedimiento que culmine con neto expre~o. Por todos puede verse BASSOLS CoMA, 
RDU. 12. 

( 17) Tratándose de planes parctalcs está claro El problema se plantea en los generales (art. 40). 
(18) No en[ramos en el problema de SI en el concepto debe entenderse mcluida la DiputaCIÓn 

Provmci:Il. 
(19) La razón de ser del trámite debe eo;tar en proporcionnr daws no sólo sobre el plan redact:Ido, 

sino sobre las alegaciones planteadas en la informaciÓn p(Iblica. De lo que no cabe duda es que la 
En[ldad local podr:í manifestarse también en la información pública. 
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2. Posibilidades de la aprobación tlefilzitiva (20) 

A. Planteamiento 

389 

Antes el problema era constatar cómo sin la primera fase (o local) no 
podía haber (salvo excepción) aprobación definitiva válida en la fase estatal. 
Ahora se trata de plantear el problema de si y hasta qué punto puede la 
aprobación definitiva introducir rectificaciones en el Plan sm necesidad de 
volverlo a la primera fase. Se trata de un problema relacionado con el an­
terior y, sobre todo, de una cuestión de graduación (21 ). 

Lo primero a advertir es que en la literalidad de !::! Ley del Su.:lo no se 
encuentra recogida expresamente la posibilidad. Efectivamente, en el 41 se 
contemplan una serie de grados en los defectos ohservables, que determinan 
distintas poszbilidades de aprobación, pero no expresamente la que apun­
tamos. 

La primera disyuntiva es que existan o no deficiencias: si no hay defi· 
ciencias, se aprueba el Plan lisa y llanamente; si se aprecian deficienczas, 
se abre un nuevo abanico de posibilidades. 

Las deficiencias observadas pueden ser, en primer lugar, subsanables 
o insubsanables: si son subsanables, se devuelve a la fase local el Plan para 
que se rectifiquen y se someta de nuevo a aprobación definitiva; si son 
insubsanables, la devolución a la fase local determinará que dicha fase 
debe recorrerse en su totalidad (22). 

Aun siendo subsanables las deficiencias observadas, éstas pueden tener 
mayor o menor importancia. Pues bien, si son de escasa importancia podz·á 
relevarse a la Corporación local de elevar de nuevo el Plan, ya rectificado, 
a la fase estatal (23 ). 

Ahora bien, y a la inversa del supuesto últimamente contemplado, ¿cabrá 
rectificar directamente deficiencias sin dar marcha atrás a la fase local? 

B. Posibilidad y límites de las rectificaciones estatales 

La posibilidad que anahzamos, aun partiendo de la configuración de la 
aprobaczón definitiva como acto de control no jerárquico (tutela), sería 
admisible dentro de ciertos límztes. Así lo ha entendido la Sentencia de 29 
de marzo de 1976, siempre que las modificaciones introducidas: 1) sean de 
las que necesariamente habrían de introducirse, y 2) 110 sean de tal impor­
tancia que su introducción directa suponga suplzr la voluntad de la Corpo­
ración Local. Es decir (y esto es el dato fundamental a retener), aunque 
sea legalmente necesario rectzficar algunos puntos, en tanto éstas sean de 

(20) Hablamos de pos1bihdades en el sentido de cuáles son las opciOnes formales del contemdo de 
la aprobación; cuestiÓn dtstmta de cuál es la amplitud del control (técmco, de legalidad, de opor­
tunidad .. ). 

(21) a) Con ocasión de someterse un plan n aprobación defmiuva se aprueba otro dtsnnro. 
b) Con ocnstón . se aprueba el mt'imO plan, pero con sustanctJies modJftcaciones e) Con ocasión 

(22) Enttendo que el 41 debe íntcrprcmrse en el senlldo de constderar Jn'iubsanables las dcfictencias 
que determinarían (una vez mtroducJdas mediante la correspondiente reelaborac1ón del Plan) una nueva 
mformnCJón rníhlira; en otras palabr!l~ si fuer:'! extgtblc una nuC\·a mforrnac1Ón pública (y no hay 
por qué dJstmgui.r las rectifiCílCIOncs mtroducidas por 1a Corporación Loc<tl directamente de las intro4 

ducidas a comecuencta del señalamiento de deficiencnls al devolverse desde 1.1 fase sigui-eme o estatal}, 
aunque se señalen defiCJcncws, la naruraleza del procedimiento Implica que el plan debe entenderse 
rechazado Sobre el problema de la exigencia de nueva tnforrn::~ciÓn pública pueden verse IJ.s Senten­
cias de 17 de marzo de 1958, 2 de ju!llo de 1958, 25 de febrero de 1964, 28 de abnl de 1967, 4 de 
abnl de 1970, 1 de febrero de 1971, 2 de dtc1embre de 1974, 25 de ¡umo de 1976 y 28 de abn1 
de 1977. 

(23) Relevación que deberá ser expresa (Sentencias de 14 de juma de 1969 y 7 de noviembre 
de 1972) y congruente con el contemdo de la apwbaC!ón (Sentencias de 28 de abril de 1977 y 29 de 
marzo de 1976), aunque cahría entender el plan aprobado pJtcialmente (Sentencia de 23 de abnl 
de 1976) 

Por otro lado, admitida la aprobac1ón parcial (lo que es perfectamente lóg1co), a todas las pos!bi­
IId::Jdes cabría añadir el supuesto genénco de und de Ius posJb!litlades respecto de una parte del plan, 
y cualquiera de las otras respecto de la otra parte. 

14 
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importancia debe mantenerse la opción local de retirar el Plan pro­
puesto (24 ). 

El trasplante de las anteriores consideraciones a los Planes de iniciati­
va privada plantea la cuestión de hasta qué punto puede la privatividad 
desvirtuar la trascendencia de la voluntad municipal y dejarla limitada a la 
impulsión de los trámites del 4L La respuesta me parece evidente: la exi­
gencia de elevar el Plan a través de la fase local obliga a dar sentido a las 
aprobaciones inicial y provisionaL La intervención municipal, por tanto, 
no puede verse sustituida por una relación directa entre el órgano estatal 
y el promotor privado sino en los casos en que pueden introducirse direc­
tamente modificaciones. Cuestión independiente será la de que las dichas 
modificaciones se introduzcan directamente o se condicione la fase de eje­
cución del Plan privado a su introducción por el promotor (25)_ 

C. La Sentencia de 27 de octubre de 1977 

En la sentencia comentada se recogen las anteriores consideraciones 
(considerando segundo, en su segunda parte ... ). Nos interesa resaltar dos 
aspectos concretos: 

Por un lado, el criterio determinante, que según la sentencia es la 
esencialidad, la escasez de importancia de las deficiencias-rectificaciones. 
Debe puntualizarse que ello deberá entenderse con arreglo a la graduación 
de importancia, que antes hemos visto; la sentencia no desvirtúa la doc­
trina expuesta. 

Por otro lado, la afirmación de revisabilidad del criterio apreciado. 
Habrá que considerar ampliable esta posibilidad de revisar a otros grados 
que no sean el último y determinante de la posibilidad de introducir recti­
ficaciones directamente. 

3. Recurso de reposición contra Plan 

A. Naturaleza y objeto de la reposición 
En general, todo recurso (de reposición) tiene por objeto un acto admi­

nistrativo PREVIO respecto del cual se pide (al órgano que lo d1ctó) su 
revisión (26), a fin de que se declare su desajuste y se reajuste al ordena­
miento jurídico. 

(Según la sentencia comentada: «tiene por materia la resolución admi­
nistrativa originaria y su interposición retrotrae al momento anterior de 
pronunciarse ésta el ámbito decisorio del recurso».) 

La resolución recaída en la fase estatal sobre un Plan (27), en cuanto 
acto de la administración administrativo (28): puede ser objeto de revisión 
en vía de recurso. Cabe, por tanto, un nuevo encuentro en esta fase reviso­

·ra de legalidad con el Plan ya formulado, aprobado y vigente. 

B. Resolución y tramitación de la reposición 

La revisión del acto recurrido en reposición determinará un nuevo acto, 
en el que si se estima el recurso puede (aparte declararse la invalidez) rec-

(24) El siguiente paso sería: si no es legalmente necesario rectlfico.r, tampoco podrá condiciOnarse 
la nueva aprobactón defmuiva a d¡cha rewflcactón (Sentencia de 25 de JUnto de 1976). 

(25) Otra cucsuón es la mversa· la postbthdad de Introducirse dtrectamentc (en la fase local y en 
la estatal) modtftcactones al plan redactado por el promotor (nrt. 54 in /me). 

(26) Por todos, LANDELINO LAVILLA, ReviSta de Admimstractófl Púb/rca, núm 34. 
(27) No entramos en el problema de qué acuerdo debe ser el recurnble. Véanse PERALES, Revrsta 

de Derecho Urba,ístrco, núm. 1; BOQUERA, R. D U, núm. 18, y RODRÍGUEZ MORO, Revrsta de Admt· 
mstrac1Ó1J PúbliCa, núm. 50. 

(28) lndependtentemente de la naturaleza (acto·normn) del plan (. ), el recurso contrn el conte­
nido del acto puede refenrsc al neto mismo (la~ posibilidades que anre~ veíamos) o su contemdo (el 
plan propiamente dJcho), com::-..10nados amOOs supuestos por la cahfJcacJÓn de los defectos 
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tificarse el previo, adoptando cualquiera de las posibilidades que hubieran 
podido acordarse previamente (29). 

Para la resolución se exige un procedimiento. Pues bien, éste puede no 
coincidir con el d~ elaboración del acto previo. Normalmente coincidirán, 
dado que los trámites de la Ley de Procedimiento Administrativo se aplican 
tanto a la producción de actos como a sus revisiones; el problema se plantea 
cuando para la elaboración se establece un procedimiento especial (no el 
de la Ley de Proced_i~iento Administrativo) y para la tramitación del re­
curso no hay especialidad legalmente prevista. Se trata de un supuesto 
referible a los Planes y que se anali7.;1 en IR sento:-r1c!a que cc:ner:tQmos. Sü 
análisis exige especiales apartados. 

4. No puede aprobarse en reposición un Plan en base a nuevos datos 
aportados en diclzo procedimiento y desconocidos en el de formación 

A. Argume11tos.-Los argumentos contenidos en el tercer considerando 
de la sentencia comentada no pueden ser más claros: Se parte del «he­
cho ... de que la Sociedad promotora cambiase el documento urbanístico 
por otro distinto que no incluía los defectos que motivaron la desaproba­
ción», es decir, del hecho de que no se esté revisando, rectificando uno pre­
vio, sino analizando un nuevo y distinto Plan. Se sigue que tal hecho es 
«incompatible con las características» y <<desborda el alcance y significado 
del recurso de reposición». Le concluye que <<al no ser, desde luego, el del 
recurso de reposición» el procedimiento especial de elaboración y aproba­
ción de Planes, «no puede sustituirse éste por aquél 'dado' el carácter ele 
orden público de las leyes procedirnentales». Y se ai'íade que <das garantías 
que comporta el legal y adecuado procedimiento» no pueden soslayarse 
aduciendo razones de economía de tramitación (30), ni acudiendo «a la 
concentración de facultades resolutorias en el órgano superior» (31), ni 
habilitando incompleto traslado del recurso al Ayuntamiento (32). 

B. El fallo.-El fallo de la sentencia es, a su vez, claro: «se anula el 
acto impugnado, sin perjuicio de que por el Ministro se dicte otro con es­
tricta observancia de las normas de procedimiento que se recogen en la 
materia». 

Cabe puntualizar, en primer lugar, que la nulidad absoluta hubiera sido 
una conclusión más lógica: más que (corno dice la sentencia) «!lO haber 
pasado los trámites especiales e indispensables para alcanzar su din (ar­
tículo 48, 2, L. P. A.), el acto ha sido adoptado prescindiendo total y absolu­
tamente del procedimiento legalmente establecido (art. 47, 3, L. P. A.); todo, 
corno es lógico, sin perjuicio de lo actuado antes de la fase de reposición 
(artículo 52, L. P. A.)». 

Por lo que se refiere al otro acto que el Ministro ha de dictar (y, a su 
vez, la resolución «estimatoria» del recurso de reposición que podía haber 
válidamente dictado), será el centrado sobre la calificación de los defectos 
obsenados. Es decir, efectuada la subsanación de defectos, que antes, en 
el trámite de aprobación definitiva, se cünsidt.:raron tan esenciales que 
determinaron una denegación pura y simple, ahora podrá rectificarse esa 
calificación considerándolos no esenciales (33) y consiguiente y congruente· 

(29) Y como es lógico sean congruentes con la petición (reformatio m pelUs, aparte) 
(JO) Los princtpios de economia vmculan a la Administración, pero dentro del masco legal de 

trámites específtcamente previstos; es mterpretativo, pero no derogatorio 
(Jl) La aftrmaci6n u ene smgular valor, dado que la sentencia parte de la teSis de la unidad de 

procedimiemo. Respecto de la configuración orgamzat1va umtnria, MARTÍN BLANCO: Estudros y drctá­
menes, especialmente pág 105, y Nú;';u. Rmz. Revuta de Derecho UrbanÍstiCO, 1968 

(32) Porque salvo los supuestos especiales que antes vcíamm., es el Ayuntamiento quien tramita, y 
e<>ta exigencia no podrá suplirse por una Audiencia (como rním1tc cspec1al) mcomplcra 

(JJ) O, mejor d1cho, cnltftcándoles de tal manera que pmibtltten la solucrón prerendtda, según 
vrmos antes. 
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mente aprobar pura y simplemente el plan novado (34 ). Por el contrario, 
·en tanto no se rectifique la clasificación de los defectos, dada la introduc­
ción de nuevos datos afectantes a los defectos antes considerados esencia­
les, no hay otra salida que una nueva remisión del Plan a la fase local para 
poder aprobarse. 

La claridad del fallo (y su congruencia con Jos argumentos esgrimidos) 
constituye una importante aportación a la doctrina jurisprudencia\, pero 
no sólo por su aplicación al supuesto contemplado (novación del Plan en 
reposición), sino también por su aplicabllidad a otros supuestos. 

5. No se puede acordar en reposición lo que no se podía lzaber acordado 
directamente en el trámite de aprobación definitzva 

Supongamos que en la reposición no se introducen nuevos datos (no 
cabría apoyar el fallo en la inap\icabilidad del procedimiento de reposición 
por razón de no ser REVISORIO). ¿Hasta qué punto puede el Ministro 
rectificar su acuerdo de aprobación definitiva? 

El dato a tener en cuenta es que, en la aprobación definitiva, para rec­
tificar el proyecto de Plan presentado por el Ayuntamiento se exigen una 
serie de¡resupuestos, como antes v1mos, cuya ausencia determinaría la 
necesida de hacer bajar de nuevo el Plan a la aprobación provisional, in­
cluso a información pública. El problema a solucionar es el de si aun estan­
do en un supuesto de revisión (m1smos datos y acto) de legalidad (procedi­
miento distinto del de elaboración), las rectificaciones exigen los requisitos 
de la fase de elaboración. Pues bien, el interés de la sentencia, como de­
cíamos, se reduplica, por poder aplicarse su tesis a este supuesto. Efecti­
vamente, la tesis es (en cuanto al acto producible en congruencia ya con la 
naturaleza de la revisión, <<limitándose al reexamen del acto contemplado 
por la Orden ministerial») que según la esencialidad o no ele los defectos 
rectificados (o, lo que es lo mismo, de las rectificaciones) puede acordarse 
o no directamente su aprobación en reposición. 

La conclusión, por tanto, es que no sólo es el dato ele la revisabilidad 
y el del carácter jurídico ele la revisión, sino, además, es el ele la importan­
cia SUSTANTIVA de las rectificaciones, el que determina la necesidad o no 
de retroceder a la fase local. No puede rectificarse en reposición, sino con 
el procedimiento que sería exigible en la elaboración, independientemente 
de la cobertura que el procedimiento de reposición pudiera proporcionar. 
La reposición no constituye una fase independiente, sería como la fase es­
tatal de elaboración (aunque con otra perspectiva), que, a su vez, está en 
conexión con la fase local (que aquí funciona al igual que en la elaboración). 

Todo ello perfectamente congruente (35) con las pecularicbdes de la 
reposición (identidad del órgano productor-revisor) y del procedimiento de 
elaboración de Planes (tramitación municipal previa y determinante de la 
decisión estatal). 

(34) Como es lógiCo, sin pcr¡uiCIO dc1 recurso contra la cahfiG1ClÓn, como v1mos 
(35) Aparte la tendencia descentralizadora y autonóm1ca. 

J. G. S. 



3.0 JURISPRUDENCIA FISCAL 

Por CARLOS MARÍN ALBORNOZ 

CENTROS DOCENTES. EXENCIONES. HERENCIA A FAVOR DE UNA 
ASOCIACJON PRO-SUBNORMALES CON CENTROS DE EDUCACION 
ESPECIAL RECONOCIDOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACION Y 
CIENCIA. APLICABILIDAD DE LA EXENCJON CONTEMPLADA EN EL 
ARTICULO 19, 1, 7.", DEL TEXTO REFUNDIDO DEL IMPUESTO (SEN­

TENCIA DE 6 DE ABRIL DE 1977). 

Hechos.-En 1971 fallece una señora en estado de viuda, sin descendien­
tes ni ascendientes, habiendo otorgado testamento notarial en el que, entre 
otras disposiciones, en el remanente de sus bienes instituyó únicos y uni­
versales herederos a diversas instituciones de Santander, entre las que se 
encontraba la Asociación Montañesa Pro-Subnormales. Habiéndose practi­
cado las operaciones particionales de la herencia y presentada primera co­
pia de la correspondiente escritura en la Abogacía del Estado de dicha 
ciudad, se gira liquidación del Impuesto General de Sucesiones a nombre 
de la Asociación hoy apelante, concepto sucesiones, título herencia, el tipo 
73 por lOO, 7 h., base impomble 1.282.790 pesetas, con un total a ingresar de 
914.374 pesetas. La referida Asociación formula reclamación contra la ante­
rior liquidación, alegando sustancialmente que la misma tiene el carácter 
de benéfico-social y está declarada de utilidad púhlic<~, acompañando cer­
tificación que lo acredita y solicitando la exención correspondiente. 

El Tribunal Económico-Administrativo Provincial desestimó la reclama­
ción, manifestándose en igual sentido el Tribunal Central y la Sala ele Jo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Bur2:os. 

Interpuesto posteriormente recurso de apelación ante el Trib-unal Supre­
mo y siendo ponente el Magistrado excelentísimo señor don Enrique Amat 
Casado, se estima en base a la siguiente 

Docrrina.-«Considerando que a los fines ele esta resolución procede, ante 
todo, hacer constar, como resultancia procesal acreditada mediante el ex­
pediente administrativo: 1.• Que entre las Asociaciones que constan regis­
tradas en el Registro Provincial del Gobierno Civil de Santander fi2:ura la 
denominada "Asociación Montañesa Pro-Subnormales" con el número 5 de 
orden provincial y 97 de orden nacional, como Asociación benéfico-social y 
declarada ele utilidad pública en el Consejo de Ministros de fecha 20 de fe­
brero ele 1970, resolución comunicada al Gobierno referido en escrito de la 
Dirección General de Política Interior v Asistencia Social, del Ministerio de 
la Gobernación, de fecha 31 de marzo-de 1970-certificación del secretario 
general del Gobierno Civil de Santander de 21 de noviembre de 1971-, y 
2." Que la Asociación Montañesa Pro-Subnormales tiene, con anterioridad 
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al 27 de marzo de 1971, reconocidos por el Mmisterio de Educación y Cien­
cia, centros de educación especial dedicados a niños subnormales en las 
localidades de Santoña, Castro Urdiales, Astillero, Los Corrales de Buelna, 
Reinosa, Torrelavega y SantandeL Con posteriondad a esta fecha indicada, 
los de Camargo, Hoznayo y Comillas. En todos ellos se imparte la en~c­
ilanza gratuita (certificación del delegado provmcial accidental del Ministe­
rio de Educación y Ciencia en Santander de 28 de septiembre de 1973). 

Considerando que paralelamente a las expresadas circunstancias fácti­
cas, son normas fundamentales aplicables en litis: A) que todas las perso­
nas físicas y jurídicas de nacionalidad española, tanto públicas como priva­
das, podrán "crear" centros docentes que impartan enseiianzas reguladas 
en el título l." de esta Ley, artículo 94-1 de la Ley General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970; B) que la 
''educación especial"-artículo 49, capítulo 7.", título l.", de la expresada 
ley-tendrá como finalidad preparar, mediante el tratamiento educativo 
adecuado, a todos los deficientes e inadaptados para una incorporación a la 
vida social, tan plena como sea posible en cada caso, según sus condiciones 
y resultados del sistema educativo; y a un sistema de trabajo en todos los 
casos posibles que les permita servirse a sí mismos y sentirse útiles a la 
sociedad, y C) que en el Impuesto General sobre las Sucesiones, está11 exen­
tas "las herencias y legados en favor de centros docentes de cualquier gra­
do reconocidos o autorizados por el Ministerio de Educación y Ciencia, ar­
tículo 19, 1, 7.", del Texto Refundido de la Ley y Tarifas de los Impuestos 
Generales sobre las Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac­
tos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto de 6 de abril ele 1967. 

Considerando que en esta vertiente la cuestión litigiosa esencialmente se 
contrae a la valoración de "AMPROS" como "centro docente de educación 
especial", a la luz de los artículos 49 y 94 de la Ley General de Educación de 
4 de agosto de 1970 y 19, 1, 7.", del calendado Texto Refundido del Impues­
to sobre las Sucesiones; y si se tiene en cuenta que los Estatutos de la Aso­
ciación previenen: Artículo 3." Serán fines de la misma "encaminar el es­
fuerzo de todos los asociados a la mejor educación y readaptación de los 
niilos y adultos subnormales, mediante la obtención de los medios econó­
micos, científicos y docentes más apropiados y perfectos", y artículo 44: 
''Para la realización de los fines propuestos, la Asociación, en su deseo de 
mejorar las posibilidades de recuperación ele estas personas, procurará ha­
cerlo por los medios siguientes: a) Practicw1do toda clase de estudios, in­
vestigaciones y Lrabajos de aplicación dtrecta a la enseiianza de subrwrma­
les, y e) creando centros e impulsando los ya creados para la Formación 
Profesional y adaptación social de los subnormales"; claro es que en este 
practicar estudios de aplicación DIRECTA a la enseñanza, entre otros me­
dios estatutarios, encaminados a la realización de sus fines, en esta labor 
de participación directa en las tareas educativas desarrolladas en los cen­
tros que dirige, en este estar subordinada, como éstas, al éxito de la obra 
educadora, compartiendo con ellos la responsabilidad de las tareas, se en­
cuentra la demostración-cumplida y perfecta demostración-de que la Aso­
ciación Montañesa Pro-Subnormales que acciona no sólo crea Impulso y 
económicamente nutre los expresados centros de enseñanza especial, reco­
nocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia a que hace referencia en 
la certificación de la Delegación Provincial de dicho Ministerio en Santan­
jer, sino que, al impartir, repítese, "directamente y como tal asociación 
esas enseñanzas-enseñanza de especialización tan trascendente y difícil, 
en cuanto que las personas que las reciben son minusválidos o subnorma­
les-, preciso es reconocer, con toda justicia, que la expresada Asociación 
merece la misma consideración legal de los referidos centros, estatalmen­
te reconocidos y, consecuentemente, la exención establecida en el artícu­
lo 19, 1, 7.", del Texto Refundido de 6 de abril de 1967""; conclusión a que se 
llega partiendo de la '"literalidad" de la norma fiscal-que por serlo no 
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admite la analogía para e:-..tender más allá de sus términos estrictos el ám­
bito de la exención-, pero con el valor añad1do de un resultado rac10nal, 
atemperado al espíritu de una ley no fiscal-Ley General de Educación-, 
en la que el viejo concepto ele centro docente-lugar autorizado de reunión 
de profesores y alumnos en que se imparten enseñanzas-ha tenido que 
abrirse y ampliarse en una nueva acepción para dar paso-piénsese en el 
perfeccionamiento de los medios de comunicación actuales-a aquellas per­
sonas jurídicas que, como la Asociación Montañesa Pro-Sub!1ormales, de 
litis, además de impartir "directamente" sus enseñanzas, las distribuye y 
comunica si no por medio de las ondas-como Universidad a distancia-, 
sf ~ tr:r.:és de esos ccíitr-os qüc dirige y rnantiene a sus e.\.IJeu::::.a::::..» 

BUQUES. PRESTAMO CON GARANTIA HIPOTECARIA. CONSIDERAC/ON 
O NO COMO INMUEBLE A EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE TRANS­
MISIONES PATRIMONIALES (SENTENCIA DE 27 DE MAYO DE 1977). 

Hechos.-Con fecha 13 de agosto de 1973 tuvo entrada en la Abogacía del 
Estado de Vizcaya una escritura de entrega del buque Monteayala, financia­
do por entidades bancarias con un préstamo de 129.622.499 pesetas, por cuya 
virtud se pusieron en circulación letras de cambio en garantía del pago de 
su importe en el.plazo pactado, y la sociedad armadora «Naviera Aznar, So­
ciedad Anónima», constituyó hipoteca sobre dicho buque, dando lugar la 
escritura, entre otras, a la liquidación por impuesto de transmisiones, con­
cepto préstamos número 12 de la tarifa. Contra dicha liquidación se for­
muló reclamación económico-administrativa, alegándose sustancialmente 
que los buques son esencialmente bienes muebles y la Ley de Hipoteca Na­
val sólo los considera como inmuebles para hacer posible la hipoteca, pero 
sin modificar su calificación a otros efectos, por lo que a los fiscales sigue 
siendo mueble aún hipotecado, y que los préstamos que se conceden cons­
tituyen operaciones típicas, habituales y onerosas, por lo que procedía de­
clarar su sujeción al Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas. 

Desestimada la reclamación por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial e igualmente por el Tribunal Central y la Sala de lo Contencio­
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de Burgos, se interpone re­
curso de apelación ante el Tribunal Supremo y siendo ponente el Magistra­
do excelentísimo señor don Diego Espín Cónovas se estima en base a la 
siguiente 

Doctrina.-Considerando que la cuestión fundamental estriba en dec1dir 
si el buque debe tener la consideración de bien inmueble a efectos del im­
puesto ele transmisiones patrimoniales por consecuencia de su caracteriza­
ción como bien de esta naturaleza en el artículo 1." de la Ley ele Hipoteca 
Naval de 21 de agosto de 1893 o si, por el contrario, como se postula por 
la recurrente dicha ficción legal no surte efecto en la aplicación del citado 
impuesto, cuyo Texto Refundido, artículo 62, 1, indica que estarán sujetos 
al mi:,;no los préstamos con garantía hipotecaria sobre bienes inmuebles, 
como supuesto excepCional a la regla general ele no sujeción al mismo de 
los préstamos cuando constituyan actos habituales del tráfico de las em­
presas. 

Considerando que la expresada Ley de Hipoteca Naval, al privar de su 
naturaleza-mueble al buque, atribuyéndole la de inmueble, lo hizo a fin de 
poder constituir una garantía real no posesoria sobre el buque, compatibi­
lizando la garantía real del acreedor con la fmalidad comercial propia de 
la navegación marítima al quedar el buque en posesión del propietario y 
para conseguirlo, como el Código civil dispone que la hipoteca ha de recaer 
sobre bienes inmuebles (artículo 1.874 y concordantes de la Ley Hipoteca­
ria), atribuyó este carácter al buque mercante, mediante una ficción legal 
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que no tiene otro alcance en nuestro ordenamiento jurídico, como resulta 
del propio texto legal según el que «pueden ser objeto de h1poteca los bu­
ques mercantes» y señala que «para este solo efecto se cons1demrán tales 
buques como bienes inmuebles, entendiéndose modificado en este sentido 
el artículo 585 del vigente Código de Comercio (artículo 1), y conforme a 
este precepto del Código Mercantil para todos los efectos del derecho sobre 
Jos que no se hiciere modificación o restricción seguirán los buques su con­
dición de bienes muebles», por lo que la atribución de carácter inmueble 
al buque mercante constituye una norma excepcional que no puede ser in­
terpretada extensivamente ni aplicarse a supuestos distintos, según doctri­
na común hoy recibida por el Código civil en su artículo 4, número 2, se­
gún texto de 1974, al disponer que las leyes excepcionales no se aplicarán 
a supuestos ni en momentos distintos de los comprendidos expresamente 
en ellas. 

Considerando que el carácter de bien mueble del buque, salvo el supues­
to de su hipoteca, no resulta contradicho por la Resolución de la Dirección 
General de los Registros de 9 de abril de 1965 al exigir el consentimiento 
uxorio para hipotecarlo cuando el buque tenga carácter ganancial, pues en 
virtud de la exigencia del artículo 1.413 del Código civil, reformado en 1958, 
ese consentimiento se precisa para los actos dispositivos sobre inmuebles, 
por lo que precisamente a efectos de constitución ele su hipoteca al ser apli­
cable el singular precepto de la Ley de 1893, es exigible tal consentimiento, 
consideraciones que explícitamente se contienen en tal resolución, señalan­
do el carácter de bien mueble a los restantes efectos del buque. 

Considerando que si del examen de la norma singular que atribuye carác­
ter inmobiliario al buque, pasamos a la normativa fiscal y, en concreto, al 
impuesto de transmisiones patrimoniales que se aplica por la Administra­
ción, el artículo 10 del Texto Refundido expresamente se remite al Código 
civil o, en su defecto, al Derecho Administrativo, «para la calificación jurí­
dica de los bienes sujetos al impuesto por razón de su distinta naturaleza, 
destino, uso o aplicación>>, y conforme al Código civil es clara la calificación 
del buque como bien mueble (arts. 333 y 334 ), razón por la que el artícu­
lo 62, 1, del Texto Refundido del impuesto de litis no puede, según esta dis­
posición interpretativa, comprender a los buques cuando se refiere a los 
préstamos con garantía hipotecaria sobre los bienes inmuebles, pues con­
forme al citado artículo 10 los buques tendrán la caracterización que les 
atribuye el Código civil, al que expresa y directamente se remite, a este 
efecto calificador, habiendo sido ya sustentado este criterio por la Sala al 
denegar a un buque la exención fiscal de este impuesto contenida en su 
artículo 65, número 40, en favor de la constitución, modificación, transmi­
sión y extinción de derechos reales impuestos sobre biei1es inmuebles si tua­
dos en el extranjero (Sentencia de 6 de octubre ele 1972). 

PERMUTA. APORTACJON DE SOLAR A CAMBIO DE VIVIENDAS QUE 
HAN DE CONSTRUIRSE. INCUMPLIMIENTO POR EL CONSTRUCTOR 
DE SU OBL!GAC!ON DE CONSTRUIR Y ENTREGAR LAS VIVIENDAS. 
INOPERANCIA DE UNA DECLARACION JUDICIAL DE NULIDAD POS­
TERIOR A LA PRESENTAC!ON DE LOS DOCUMENTOS QUE FUERON 
LIQUIDADOS EN su DIA (SENTENCIA DE 18 DE NOVIEMBRE DE 1977). 

Hchos.-Mediante documento privado de fecha S de julio ele 1967, cier­
tas personas convinieron con otra (constructor) en aportar sus respectivas 
participaciones de solar a cambio de viviendas que habrían de construirse. 
Habiendo incumplido el constructor la obligación que sobre él pesaba de 
construir y entregar las viviendas, se planteaba el problema de si era o no 
procedente la liquidación girada por transmisiones, concepto de permuta 
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y, por otro lado, la posible repercusión de una alegada sentencia de la ju­
risdicción ordinaria declarando la nulidad del acto con posterioridad a la 
presentación de los documentos liquidados en su día. 

Tras las reclamaciones, todas ellas desestimadas, entabladas ante el Tri­
bunal Provincia, Tribunal Central v Sala Primera de la Jurisdicción de la 
Audiencia Territorial de Madrid, llegamos al recurso que, habiéndose in­
terpuesto en grado de apelación ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
es desestimado, tras aceptar sustancialmente los considerandos de la sen­
tencia apelada, en base a la siguiente 

üoctrina.-Considerando que el recurrente impugna la sentencia apelada 
en base a negar la existencia de un contrato de permuta como acto jurídico 
gravado y en segundo tt!rmino impugnando también la valoración que sir­
:vió ele base a la liquidación que se combate y finalmente alegando la de­
claración por sentencia firme ele la nulidad del contráto origen de la litis, 
por lo que las cuestiones a resolver son las siguientes: 1.") si el acto origen 
de la litis constituye o no un contrato de permuta su jeto al impuesto ele 
transmisiones; 2.") si la existencia de sentencia firme declarando la nulidad 
del acto originario repercute en la no exigibilidad del impuesto, y 3.") si la 
base de la liquidación impugnada es o no exacta. 

Considerando que en cuanto a la naturaleza del acto por el que se g1ró 
la liquidación impugnada contenido en el documento privado de S de julio 
de 1967, en el que, de una parte, doña Mercedes Esteban Jurado y otras 
ocho personas y, de otra, el hoy recurrente, don Luicio Cofrade Pérez, con­
vienen en que los primeros aportarán su parte indivisa de un terreno o 
solar delimitado entre diferentes calles mencionadas, sito en el tét·mino 
municipal de San Sebastián de los Reyes, sumando las partes indivisas apor­
tadas las nueve décimas partes indivisas del total del dominio del solar, 
y a cambio de esta aportación el recurrente, en su condición de promotor 
y constructor de viviendas, entregaría en el plazo de cinco años seis vivien­
das a cada uno de los aportantes del solar, perteneciendo la décima parte 
indivisa restante del solar al propio constructor de las v1viendas, detallán­
dose el modo de sortearlas, su superficie y otras circunstancias, ha sido 
calificado como acto bilateral y oneroso pm· el que se cambia el pleno do­
minio de bienes inmuebles, calificación que es la procedente, sin que se 
pueda desvirtuar, como pretende el recu1-rente, por la consideración de la 
falta de entrega de las viviendas, que no llegaron a construirse, pretendien­
do que el contrato estaba sujeto a condición suspensiva, dependiendo de 
dicha construcción, pero los términos del referido documento privado no 
permiten deducir la existencia de esta modalidad convencional que haría 
depender la existencia del convenio del hecho futuro e incierto de la edifi­
cación convenida, pues esta condicionalidad no está expresada ni cabe de­
ducir de los términos de la convención que fuese su presupuesto, sino, al 
contrario, el convenio refleja con claridad inequívoca un contrato no sujeto 
a condición suspensiva, siendo la construcción de las viviendas la ejecución 
de lo convenido, ya que para el cumplimiento por parte del constructor de 
las obligaciones asumidas era necesario llevar a efecto tal construcción, que 
representaba la contraprestación a la cesión o aportación por los demás 
intervinientes de sus participaciones indivisas en la propiedad del terreno y 
como quiera que el contrato de permuta, según el artículo 1.538 de nuestro 
Código civil, es de naturaleza puramente consensual, como el mismo recu­
rrente reconoce, es indudable la existencia de un contrato de esta naturale­
za, aunque en su ejecución no se hubiesen cumplido las respectivas obliga­
ciones asumidas por ambas partes o por alguna de ellas, razones por las 
que la calificación base de la liquidación debe ser mantenida y sin que la 
valoración de las parcelas a efectos del cálculo de las viviendas a recibir 
por cada condueño varíe la naturaleza de la permuta celebrada. 

Considerando que la cuestión de la repercusión de una alegada sentencia 
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de la jurisdicción ordinaria que declararía, según el propio recurrente, la 
nulidad del contrato contenido en el documento privado origen de esta litis 
puede motivar la inexigibilidad del impuesto, pues, según el artículo 1.113 
del aún vigente Reglamento de Derechos Reales de 15 de enero de 1959, cuan­
do acerca de la transmisión de bienes o derechos se promueva litigio se 
interrumpirán desde la interposición de la demanda todos los plazos para 
la presentación de documentos, hasta que sea firme la resolución definiti\·a 
que ponga término a aquél, precepto que a co111rario sensu obliga a no in­
terrumpir el procedimiento contencioso-administrativo cuando el litigio se 
haya promovido con posteriondad a la presentación de documentos, como 
ocurrió en el caso presente, interpretación congruente con lo dispuesto en 
el artículo 17 del Texto Refundido del impuesto sobre sucesiones y transmi­
siones patrimoniales vigente para cuando se declare o reconozca por re­
solución judicial o administrativa firme la nulidad de un acto o contrato 
en que se regula el derecho del contribuyente a obtener la devolución de 
lo que satisfizo por cuotas del tesoro dentro de los requisitos que establece 
dicho precepto, siendo, por tanto, inoperante en este recurso jurisdiccio­
nal la alegación de una declaración judicial de nulidad posterior a la pre­
sentación de los documentos que fueron liquidados en su día. 

CENTROS DOCENTES. HERENCIA. EXENCIONES. APLICABILIDAD DE 
LA EXENCTON PREVISTA EN EL ARTICULO I9, I, 7.", DEL TEXTO 
REFUNDIDO DEL IMPUESTO (SENTENCIA DE 13 DE DlCII:,\IBRE DE 1977). 

Heclzos.-Fallecida cierta señora en estado de viuda, sin dejar descen­
dientes ni ascendientes y con testamento en el que, entre otras disposicio­
ns, instituye heredero al Círculo Católico de Obreros de San José, se prac­
tican operaciones particionales, y presentada copia de la escritura en la 
Abogacía del Estado competente se gira liquidación a cargo de la citada 
institución, por el concepto de sucesiones, título de herencia, al tipo del 73 
por 100, tarifa 7 h. Impugnada ésta por el citado Círculo Católico, alegando 
que, por tratarse de una institución de carácter docente, es aplicable la exen­
ción del artículo 19, 1, 7.0

, del Texto Refundido del Impuesto, el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, lo mismo que el Central y la Sala de 
Jurisdicción de la Audiencia Territorial de Burgos, emiten fallos dcsesti­
matorios. 

Promovido por el repetido Círculo Católico recurso de apelación ante el 
Tribunal Supremo y siendo ponente el Magistrado excelentísimo señor don 
Diego Espín Cánovas, se estima en base a la siguiente 

Doctrina.-Considerando que la recurrente invoca a su l'avor la exención 
que para el impuesto de sucesiones contiene el artículo 19, 1, 7.0

, del vigente 
Texto Refundido, alegando el carácter de centro docente que posee dicha 
entidad, a lo que se opone la Administración, que niega dicho carácter, por 
lo que la litis exige, en primer término, la determinación del carácter de 
la entidad recurrente, según consta en el expediente, del que son ele desta­
car los siguientes puntos: l. La entidad Círculo Católico de Obreros de San 
José, fundada en 1896, se rige por los Estatutos visados por el Ministerio 
de la Gobernación, a tenor de lo prevenido en la Ley de 24 de diciembre 
de 1964, con fecha 28 de junio de 1972; 2. Por Orden del Ministerio de Edu­
cación de 25 de abril de 1950 (folio 7 del expediente) se dispone que «a to­
dos sus efectos se considere como Escuela Nacional Graduada de Niños, 
con tres secciones», la que actualmente depende de la citada entidad de 
Santander, a cuyo efecto se entenderán creadas definitivamente tres plazas 
de maestros nacionales para cada una de ellas con el sueldo que se fija en 
dicha Orden; 3. En 1962 la entidad recurrente regenta en régimen de Patro-
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nato completamente gratuito seis unidades escolares, con total de 252 alum­
nos, habiendo cedido gratUitamente locales a la Delegación Provincial de 
Santander para que pueda cubrir el déficit de escolaridad de 84 alumnos 
de Educación General Básica (folio 7 bis y 9 del expediente); 4. En 6 de 
mayo de 1967 es aprobado por Orden Ministerial el Reglamento del Patro­
nato de las escuelas de la entidad recurrente, Patronato del que es presi­
dente honorario el director general de Enseñanza Primaria, y S. Declaración 
por el Consejo de Ministros, en 4 de febrero de 1972, a la Asociación Círculo 
Católico de Obreros de San José de Santander como de utilidad pública. 

Considerando que dados los antecedentes que acaban de reseñarse re­
salta claramente IR Rctividad docente de !a entidad :>pe!c>.nte, siendo necesa­
rio, por otra parte, el examen de sus propios Estatutos, que consignan como 
fines de la misma los de carácter «benéfico, educativo, instructivo, cultu­
ral, artístico y recreativo» (artículo 1.0

), además de proclamar el carácter 
católico de la Asociación, y con más detalle se indica que los hijos de los 
socios menores de dieciséis años podrán disfrutar de las Escuelas, Clases 
Especiales, Biblioteca y demás medios de instrucción y recreo de la Asocia­
ción, así como de los demás actos de cultura para perfeccionar la instruc­
ción religiosa, literaria y artística de sus socios (arts. 12 y 13), pot· lo que 
es evidente la finalidad ampliamente cultural y docente de la entidad, sin 
que pueda desvirtuarse esta finalidad por la existencia de fines recreativos 
«para la mayor animación y prestigio posible de la Asociación» (art. 13), pues 
bien se comprende que estas normas estatutarias están encaminadas como 
finalidad esenetal y preponderante a la instrucción y ámbito cultural, que 
no excluye esos ocasionales medios recreativos, pues es la finalidad princi­
pal la que define la naturaleza de una Asociación, criterio que se corrobora 
por haber obtenido la calificación de Asociación de Utilidad Pública, con­
forme al artículo 4 de la Ley de Asociación de 24 de diciembre de 1964. 

Considerando que a la vista de estas características concurrentes, bien 
acreditadas y admitidas por la parte contraria, hay que concluir que la en­
tidad apelante merece la calificación de centro docente en el sentido que 
es empleada esta denommación en el artículo 19, 1, 7.", del citado Texto 
Refundido de 6 de abril de 1967, pues no solamente se dedica con evidente 
celo a la enseñanza en el grado de la Educación Primaria, sino que ha sido 
reconocido por el Ministerio de Educación y Ciencia, colaborando estrecha­
mente ccn el mismo al destinar éste a los necesarios profesores para :impar­
tir las enseñanzas en el centro, que queda así bajo su inmediata vigilancia, 
cumpliéndose de este modo la exigencia legal para la exención fiscal mo­
tivada por la protección oficial hacia la docencia cuando esté reconocido 
por el Estado, por lo que procede la estimación del recurso, sin pronuncia­
miento sobre las costas. 

C. M. A. 
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Económico- Administrativo Central 

Por JosÉ MANUEL GARCÍA GARCíA 

MODJFICACION DE SOCIEDAD: NO PROCEDE LIQUIDAR POR TAL CON­
CEPTO POR SUPRIMIRSE EN LOS ESTATUTOS LA RETRIBUCION 
DEL CONSEJO DE AD!vl!NISTRACION, NI TAMPOCO POR DARSE UNA 
NUEVA REGULACION DEL FONDO DE RESERVA ESTATUTARIA. EN 
CAMBIO, PROCEDE LIQUIDAR POR TAL CONCEPTO POR HABERSE 
AMPLIADO EL OBJETO SOCIAL AÑADIENDOSE NUEVAS Y ESPE­
CIFICAS ACTIVIDADES (RESOLUCIÓN DE 20 DE 1\IARZO DE 1975). 

Hechos.-La Compañía «Depósitos Comerciales, S. A.», otorgó escritura 
pública por la cual, además de aceptar la dimisión de todos los miembros 
del Consejo de Administración, designar administrador único y dejar cons­
tituida la primera Mesa ele la Junta, formalizó el acuerdo de modificar sus 
actuales Estatutos, en los términos que se desprenden de Jo que se dice 
más adelante. 

Presentada primera copia ele dicha escritura en la Abogacía del Estado 
de Madrid, se giraron, previa comprobación, dos liquidaciones por la mis­
ma base y cuota: una por prórroga de la sociedad, y la otra por modifica­
ción de la misma, figurando en el expediente una nota de la Abogacía en la 
que se dice que «hay modificación por ampliación de objeto y alteración 
de los derechos de los socios, al quedar suprimida la participación del Con­
sejo de Administración». 

La entidad interpone reclamación económico-administrativa ante el Tri­
bunal Provincial de Madrid contra la liquidación girada por modificación 
de sociedad, alegando que la no dotación al Consejo de Administración del 
10 por 100 del remanente de los beneficios no implica modificación de so­
ciedad, toda vez que, según la circular número 3, de 18 ele marzo de 1968, de 
la Dirección General ele lo Contencioso del Estado, en los casos de modi­
ficación de la retribución de los administradores de la sociedad no existe 
alteración sustancial en los derechos económicos de los socios. 

El Tribunal Provincial desestimó la reclamación entendiendo que la su­
presión de la retribución de los miembros del Consejo y el llevar los be­
neficios, después de hacer uso y aplicación de la resen'a legal, a reserva 
voluntaria, no en el límite del 10 por 100 como ocurría con anterioridad, 
sino en la cuantía que a propuesta del Consejo se estime conveniente, no 
cabe duda que ello entraña una sustancial alteración del derecho de los 
socios al dividendo. 
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La sociedad interpone recurso de alzada ante el Tribunal Central, v éste, 
antes de decidir, acordó se expusiera a la entidad recurrente la cu-estión 
de la ampliación del objeto social a nuevas actividades, consignada en nota 
por la Abogacía le! Estado, mas no examinada en la reclamación m en la 
resolución del Tribunal Provincial. A ello contestó la sociedad diciendo que 
no ha habido modificación del objeto social, puesto que las nuevas activi­
dades estaban ya recogidas implícitamente en los Estatutos que se mo­
difican. 

El Tribunal Central desestima el recurso, confirmando la liquidación ele 
modificación de sociedad, pero no por alteración de los derechos de los so­
cios, sino por ampliación del objeto social, según la siguiente 

Doctrina.-Considerando que la supresión en la reforma de los Estatutos 
ele la sociedad-artículo 24-de la retribución estatutaria del Consejo de Ad­
ministración-antiguo artículo 30--no implica una alteración sustancial de 
los derechos políticos o económicos de los socios y no puede entenderse, 
por tanto, que se produzca mediante ella una modificación de la entidad 
(artículos 54-3.0

, 66-1-C)-b) y 70-13 del Texto Refundido de la Ley del Impues­
to de 6 de abril de 1967), de conformidad con el criterio seguido con carác­
ter general sobre la modificación de estas retribuciones por la circular de 
la Dirección General de lo Contencioso del Estado número 3, de 18 de mar­
zo de 1968, sin que la supresión, en el caso que se resuelve, afecte, a no ser 
indirecta y eventualmente, y nunca en forma sustancial, al derecho de Jos 
acciOnistas. 

Considerando que a la misma conclusión se llega en lo que respecta a 
la nueva regulación del fondo de reserva estatutaria, al que se asignaba 
inicialmente en el artículo 40 de los Estatutos un 10 por 100 hasta que este 
fondo fuera igual al 20 por 100 del capital social desembolsado, y ahora 
(nuevo artículo 28) la suma que, a propuesta del Consejo, se estime conve­
niente destinar a tal fin, habida cuenta de que, en definitiva, tanto las re­
servas estatutarias como las facultativas se rigen por el principio de libre 
disponibilidad de la sociedad, de suerte que no puede hablarse que se alte­
re sustancialmente el derecho del accionista a participar en el reparto de 
las ganancias sociales a que se refiere el número 1 del articulo 39 de la Ley 
de Sociedades Anónimas. 

Considerando, por el contrario, en cuanto a la cuestión planteada por 
:::ste Tribunal, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 del vigente 
Reglamento de Procedimiento, que el atento examen del actual artículo 4 
de los Estatutos y del anterior artícnlo 2.0 pone de manifiesto que se ha 
producido una ampliación del objeto social que implica modificación de 
sociedad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54-3.0 y 70-13 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto de Transmisiones de 6 de abril de 
1967, y artículo 19-15, con la necesaria adaptación del Reglamento de 15 de 
enero de 1959 (la ampliación del objeto social se incluye hoy legalmente 
dentro del amplio concepto de modificación, en armonía con la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, artículo 85), y con la doctrina científica, según se 
expuso ya en la Resolución de este Tribunal de 21 de octubre de 1971, y a 
este respecto ha de tenerse en cuenta: l.o Que en el artículo 4.0 de los nue­
vos Estatutos se adiciona un apartado i), que comprende: «El arrendamien­
to de servicios y la prestación de éstos en los más amplios términos; la 
gestión de intereses ajenos y la administración de bienes, fincas, valores 
mobiliarios, y cuotas de sociedades o de comunidades, actuando a todos 
los efectos como ww sociedad de cartera»; 2.0 Que también aparece en di­
cho artículo 4.0 un apartado j), que dice así: «La inversión de capitales pro­
pios o ajenos en empresas ya creadas o que en el futuro se creen, con o sin 
intervención de la sociedad en el acto fundacional y la administración de 
los intereses de los comite11tes en tales empresas»; 3.0 Que asimismo figura 
en el mismo artículo un nuevo apartado, el k), referente a «El establecí-
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miento y la promoción por cuenta propia o ajena de empresas individuales 
o colectivas (sea en forma de comunidad, sea mediante la creación de com­
pañías de cualquier clase y naturaleza) que tengan por objeto actividades 
productivas industriales, de industrias pesada o ligera; eléctricas, metalúr­
gicas, cerámicas, madereras, textiles, de construcción de inmuebles, de des­
arrollo agrícola o pecuario, o cualquier otra similar a las enumeradas»; de 
lo que se deduce que el objeto social se amplía a una actividad tan espe­
cífica y concreta como la «administración de bienes, fincas, valores mobi­
liarios, etc.», añadiéndose que la sociedad actuará como una sociedad de 
cartera, que no puede en1enc!crsf' cnrnprendid<~. en !<~ S~!cinta indicación «CO­
misiones y consignaciones, representaciones por cuenta propia o en comi­
sión» del comienzo del antiguo artículo 2.0

, como tampoco es admisible que 
la inversión ele capitales propios o a¡enos en empresas ya creadas o que 
se creen, con o sin intenención ele la sociedad en el acto fundacional, la 
administración y representación ele los intereses ele los comitentes en tales 
empresas y, sobre todo, la promoción por cuenta propia o ¡ljena de empre­
sas individuales y colectivas sea lo mismo que <<interesarse en otras socie­
dades y organizar filiales, tomando ele ellas la parte que estime convenien­
te», texto del apartado g) del mismo artículo 2.0 anterior-mantenido en el 
actual artículo 4.0

-, ya que interesarse y participar en otras sociedades y 
aun crear filiales no es smo una normal y mera manifestación ele la plena 
capacidad de una persona jurídica reconocida por el artículo 38 del Código 
civil, mientras que administrar y representar intereses y capitales ajenos y, 
sobre todo, promover por cuenta propia o ajena toda clase de empresas 
son, además, nuevas y específicas determinaciones del objeto social que 
inciden de lleno en el supuesto de modificaciones de sociedad que la ley 
fiscal tiene en cuenta para deducir consecuencias del mismo orden. 

Considerando que todo lo dicho ha de traducirse en que, si bien no se 
ha producido en el caso que ha de resolverse alteración sustancial de los 
derechos y deberes de los socios, es indudable que existe una ampliación 
del objeto social, como también lo tuvo en cuenta la Abogacía del Estado, 
según la nota que aparece en la carpeta de presentación del documento; y, 
por tanto, la liquidación impugnada, girada por modificación de sociedad, 
ha de mantenerse, como ha de mantenerse la resolución de Primera Ins­
tancia, porque los recursos, como es bien sabido, se dan contra el fallo o 
parte dispositiva, y el que ha sido objeto del que se resuelve se ajusta a la 
legislación vigente, cualesquiera que sean los fundamentos en que se apoya, 
al desestimar la reclamaciÓn y confirmar la liquidación recurrida. 

CoMENTARio.-Esta resolución se ocupa de varios supuestos, declarando 
unos sujetos al impuesto por el concepto de modificación de sociedad y 
otros no. 

Hay que adelantar que la doctrina de esta resolución es acertada. Pero 
antes de entrar en esos supuestos concretos, conviene intentar una aproxi­
mación al concepto fiscal de modificación de sociedad, dado lo impreciso 
del mismo. 

El apartado 3." del artículo 54 del Texto Refundido incluye como acto 
sujeto al impuesto de Transmisiones Patrimoniales la modificación de so­
ciedades, al lado ele los casos de constitución, aumento v disminución de 
capital, prórroga, transformación y disolución. Esto da icfea ya del sentido 
estricto del concepto fiscal de modificación, pues hay que excluir del mis­
mo la vanación del capital, la prórroga y la transformación, que si bien 
implican modificación de los Estatutos, no entran en el concepto fiscal de 
modificación. Especial interés ofrece la distinción entre transformación y 
modibcación que actualmente la resuelve el Texto Refundido diciendo que 
«por transformación ele sociedad se entenderá, a efectos del impuesto, el 

.cambio de naturaleza o forma de la misma» (art. 57, 4."). 
Tampoco entran en el concepto de modificación las variaciones subje-
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tivas, ya que son objeto de liquidación por otro concepto. Así, la transmi­
sión de acciones o participaciones hay que incluirla en el amplio grupo de 
transmisiones del apartado t.o del artículo 54, si bien tienen un tipo de tri­
butación especial conforme a los números 9, 10 y 10 bis de la tarifa. Y en 
cuanto a la separación de socios, ya decía el apartado 7.0 del artículo 19 
del Reglamento de 1959 que <da modificación de la sociedad por separación 
de algún socio, que no dé lugar a In disolución de ella, se liquidará por este 
último concepto sobre la base de la parte del haber social correspondiente 
al socio separadO>>. Luego SI se liquida por el concepto de disolución, no 
hay modificación de sociedad a efectos fiscales. 

Hasta ahora hemos visto una serie de supuestos que no da11 lugar a 
modificación fiscal de sociedad. Hay que completar el concepto de un modo 
positivo concretando los supuestos de la misma. 

Una primera pista puede obtenerse por el examen de otros apartados 
del artículo 54 en que se emplea la palabra <<modificación>>. Así, en el apar­
tado 2.0 se habla de la «modificación por contrato, acto judicial o adminis­
trativo de toda clase de derechos reales>>; en el apartado 4.0

, de la «modifi­
cación de préstamos>>; en el apartado 6.0

, de la «modificación de fianzas>>, 
y en el 7.0

, de la «modificación de pensiones>>. En todos esos casos se trata 
de modificaciones de relaciones jurídicas derivadas de actos o contratos, 
lo que insensiblemente nos puede llevar al artículo 1.203 del Código civil, 
donde se dice que <das obligaciones pueden modificarse variando su objeto 
o sus condiciones principales>>. Aunque este supuesto del artículo 1.203 vie­
ne a coincidir con el concepto fiscal de modificación que luego veremos. 
no es suficiente atenerse al mismo, dado que es un supuesto demasiado 
amplio que,alberga tanto la novación modificativa como la extintiva, según 
lo interpreta la doctrina, aparte de que la novación modificativa de las 
obligaciones se dice que también comprende las variaciones accidentales. 
Jo cual nos aleja del supuesto que estudiamos. 

Otra pista muy importante es la que resulta de los artículos 66 y 70 del 
Texto Refundido. El apartado b) de la letra C) del artículo 66 concede una 
reducción del 50 por 100 en la base imponible a <da modificación de socie­
dades anónimas, cuando se produzca por alteración sustancial de los dere­
chos y obligaciones del tenedor de las acciones o de las entidades emiso­
ras>>. Y el apartado 13 del artículo 70, después de considerar como base li­
quidable «el haber líquido que la sociedad tenga el día que se adopte el 
acuerdo>>, añade: «Si la modificación en las sociedades anónimas obedeciera 
a la alteración sustancial de los derechos políticos o económicos de los 
socios, servirá de base el valor de las acciones a las que afecte la altera­
ción». De estos preceptos se desprenden estas afirmaciones: 1.•) La alte­
ración sustancial de los derechos y obligaciones del tenedor de las accio­
nes o de las entidades emisoras es un supuesto de modificación de socie­
dad, a efectos fiscales; 2.') La alteración 110 sustancial de tales derechos 
y obligaciones no constituye acto sujeto por el concepto de modificación 
de sociedad, ya que sería absurdo que la alteración sustancial llevara con­
sigo una reducción del 50 por 100, y la 110 susta11cial liquidará sin reduc­
ción alguna. Esto quiere decir que el silencio legal significa la no sujeción 
de la alteración no sustancial; 3.') Tiene que haber otros supuestos de mo­
dificación de sociedad, además del caso de alteración sustancial de dere­
chos y obligaciones de los sucios, pues en otro caso no se explicaría esa 
normativa fiscal específica para determinados casos de modificación de 
sociedad. Si no fuera así, el legislador habría aludido a la modificación 
en general y no a supuestos concretos de ella, como ha hecho en los ci­
tados preceptos. 

Para acabar de concretar esos otros supuestos de modificación de so­
ciedad y determinar cuáles son esas al te raciones sustanciales en Jos dere­
chos y obligaciones de los socios, hay que recurrir a una última pista: la 
que proporcionan los preceptos definidores del hecho imponible del Impues-
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to de Transmisiones Patrimoniales en el que va incluida la modificación 
de sociedad. En el apartado 1." del artículo 54 se comprende el prototipo 
del hecho imponible del Impuesto de Transmisiones, y en él se hace refe­
rencia a «los bienes y derechos que mtegren el patrimonio de las personas 
físicas o jurídicas>>. Se advierte, pues, la caracterización del hecho imponi­
ble por referencia a bienes de contenido patnmonial. Y ello se confirma 
en el precepto más genérico del artículo 3.", en el que se define el hecho 
imponible en relación con los «bienes, derechos, acciones y obligaciones>>, 
conceptos todos estos de indudable sentido patrimonial, como son las ma­
terias de 1os Derecho~ 'Re;:~les y de Ob!!gaciones. }\dem~s, !~ dctcr:nin~ci6íi 
de la base liquidable de la modificación de sociedad por referencia al «haber 
líquidO>> o «al valor de las acciones a las que afecte la alteración» pone de 
relieve el aspecto patrimonial o económico del concepto jurídico de modi­
ficación. 

En consecuencia, hay que excluir todas aquellas alteraciones que care­
cen del contenido patrimonial, aunque sean esenciales, como son, por ejem­
plo, el cambio de nombre o de domiCilio de la sociedad o las modificaciones 
de aquellos artículos de los Estatutos que se ocupan de los órganos de ad­
ministración y de representación de la sociedad. 

Quedan, por tanto, dos grupos de supuestos dentro del concepto fiscal 
de modificación de sociedad: 

1." Alteración sustancial de derechos y obligaciones de los socios o de 
la entidad emisora. 

2." Modificación del objeto social. 

Dentro del primer grupo, son derechos fundamentales a tener en cuen­
ta los que señala el artículo 39 de la Ley de Sociedades Anónimas, bien en­
tendido que la alteración sustancial no consiste en la supresión de tales de­
rechos, pues se trata de derechos «mínimos», cuya supresión determinaría 
un acto contra ley en el que no cabe pensar, en principio. Se trata de alte­
raciones de los Estatutos relacionados con esos tres derechos fundamenta­
les, cuales son el de participar en el reparto de las ganancias sociales y en 
el patrimonio resultante de la liquidación, el derecho preferente de suscrip­
ción en la emisión de nuevas acciones y el de votar en las Juntas Generales. 
Es decir, nos referimos a modificaciones de los Estatutos que repercuten 
de modo directo en el contenido y regulación de tales derechos. Obsérvese 
que también se incluyen las modificaciones sustanciales en relación con el 
derecho de voto, ya que el apartado 13 del artículo 70 del Texto Refundido 
del Impuesto alude a <dos derechos políticos», y además tiene una impor­
tante repercusión económica. Corno dice GARRIGUES, «al lado de esos dere­
chos (de contenido típicamente patrimonial), la ley le atribuye otros (al 
socio), que aunque no tengan contenido patrimonial sirven también de 
modo indirecto a esa finalidad de lucro y tienen importancia decisiva para 
el accionista, porque el no ejercicio o la pérdida de los mismos repercute 
desfavorablemente sobre la posibilidad de hacer efectivos los primeros». 

Otro derecho fundamental del accionista es el de transmitir sus accio­
nes con las limitaciones que resultan del artículo 46 de la Ley de Socie­
dades Anónimas. 

Este primer grupo de supuestos comprendidos en la alteración sustan­
cial de los derechos políticos y económicos del socio ha sido interpretado 
de modo restrictivo por la jurisprudencia, que en los diferentes casos plan­
teados ha considerado, por regla general, que la alteración no determinaba 
modificación de sociedad, a efectos fiscales. 

Así resulta de las siguientes resoluciones del Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Central: 

- Resolución de 10 de julio de 1969: «Para que la modificación de Es­
tatutos de una sociedad anónima constituya acto sujeto por el concepto 

15 
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de modificación de sociedad debe producirse una alteración sustancial en 
los derechos y obligaciones de los socios, no siendo ele ese carácter las mo­
dificaciones consistentes en la supresión de ciertas formalidades pal-a la 
transmisión de determinadas acciones, pues es un mero cambio de proce­
dimiento de disposición de los títulos, sin que afecte al precio que pueda 
obtenerse con su transmisión». 

- Resolución de 23 de octubre ele 1969: No son alteraciones sustancia­
les de los derechos y obligaciones del socio las modificaciones consisten­
tes en la supresión de ciertas formalidades para la transmisión ele deter­
minadas acciones, por la misma razón que indica la resolución anterior. 

- Resolución de 29 de octubre de 1970: Insiste en que la supresión de 
limitaciones para la transmisión de las acciones no constituye acto sujeto 
al impuesto, ya que «aunque el derecho a la transmisibilidad de las accio­
nes se est1mara fundamental, dicho derecho es perfectamente compatible 
con determinados condicionamientos o modalidades ele su ejercicio>>. 

- Resolución de 4 de febrero de 1971: La reducción del valor nominal 
de las acciones producidas como consecuencia de la reducción del cap1 tal 
social no da lugar a una alteración sustancial de los derechos políticos y 
económicos ele los socios que deba liquidar por modificación de sociedad, 
pues ya liquida la reducción del capital social. 

- Resolución de 11 de enero ele 1973: No constituye acto sujeto al im­
puesto por modificación de sociedad la modificación de Estatutos consis­
tente en una alteración puramente accidental, referida únicamente al cam­
bio de procedimiento en la forma de cómputo y determinación de la mayoría 
para un concreto acuerdo social. ya que no da lugar a una alteración verda­
deramente sustancial en los derechos políticos o económicos de los LIC­

cionistas. 
- Resolución de 14 de junio de 1973: «Un detenido examen comparativo 

de los Estatutos anteriores y de los posteriores reflejados en la escritura 
de modificación de Estatutos pone ele manifiesto que las modificaciones 
introducidas referentes a la limitación de la libre transmisibilidad ele las 
acciones se limitan a requisitos ele carácter formal o simplemente de redac­
CIÓn, sin trascendencia suficiente para justificar la exigencia del impuesto 
por el concepto de modificación de sociedad, por no implicar alteración sus­
tancial ele los derechos esenciales de los accionistas». 
_ La presente resolución confirma esta regla general restrictiva en rela­
ción con los casos de alteración verdaderamente sustancial ele los derechos 
del socio, aportando dos nuevos casos en que no existe modificación de 
sociedad, a efectos fiscales. Uno y otro tienen relación con el derecho del 
socio al dividendo o reparto de ganancias, pero ninguno de ellos altera sus­
tancialmente ese derecho. 

En primer lugar, la resolución contempla el supuesto ele sup1-esión en 
los Estatutos ele la retribución del Consejo ele Administración del 10 por 100 
anual de los beneficios. Y dice que tal supresión no afecta, a no ser indirec­
ta y eventualmente, y nunca en fOJ-ma sustancial, al derecho ele los accio­
nistas. Citar la Circular ele la Dirección General de lo Contencioso del Es· 
taclo, número 3, de 18 ele marzo ele 1968, que había mantenido que las va­
riaciones en la retribución de los administradores no son actos sujetos si 
están dentro de los límites del artículo 74 de la Ley de Sociedades Anó­
mmas. 

Hay que reconocer que la supresión de tal retribución afecta de algún 
modo al derecho del accionista al dividendo, pues cuenta con un porcenta­
je mayor con esa supresión. Pero tiene razón la resolución al dec1r que 
la posible alteración no es sustancial, pues al fin y al cabo se trata de una 
partida de gastos, y es evidente que las variaciones de tales partidas son 
el resultado normal de cada ejercicio. Máxime teniendo en cuenta que la 
naturaleza de la retribución de los administradores es siempre a efectos 
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fiscales la de un gasto y no beneficio, aunque revista la forma de partici­
pación en las ganancias. 

En segundo lugar, la resolución se ocupa de la modificación de los Es­
tatutos por la que se da una nueva regulación al fondo de reserva estatu­
taria, al que se asignaba anteriormente un 10 por 100 de los beneficios hasta 
que ese fondo fuera igual al 20 por 100 del capital social desembolsado, y 
ahora la suma que, a propuesta del Consejo se estime conveniente destina"r 
a tal fin, y en relación con esta modificación considera que tampoco puede 
hablarse de una alteración sustancial del derecho a participar en el reparto 
dt::" !as ga!12!1cias socia!es. L2 resolución se ~pcy~ en que tünto las rcscr\·as 
estatutarias como las facultativas se rigen por el principio de la libre dis­
ponibilidad de la sociedad. Tiene razón la resolución, pues al ser dispombles 
tales reservas estatutarias no se merma el derecho al dividendo, ya que, en 
cualquier momento, Jos propios accionistas en Junta General pueden deci­
dir sobre la disposición de tal fondo. 

Junto a estos supuestos en que Jo que se discutía era si había o no al­
teración sustancial en el derecho del socio al dividendo, la resolución se 
ocupa de otro supuesto que cae dentro del problema de la modificación de 
sociedad por cambio del objeto social. Hemos visto antes que éste es el 
segundo grupo de supuestos del concepto fiscal de modificación de sociedad. 

El fundamento de la sujeción al impuesto de las modificaciones del ob­
jeto social puede encontrar~e en la teoría del patrimonio destinado a un 
fin. Cuando se cambia o amplía el objeto social se afecta el patrimonio de 
la sociedad a una nueva actividad que antes no tenía. Desde esta perspec­
tiva, la modificación del objeto tiene repercusiones económicas, pues afec­
ta a los bienes y derechos que integran el patnmonio de la sociedad. Por 
eso, la base liquidable del impuesto es el «haber líquido» ae la sociedad. 

Así también se explica que el concepto fiscal de cambio de objeto sea 
más amplio que el concepto mercantil de la Ley de Sociedades Anónimas. 
A efectos fiscales, entra en el concepto de cambio de objeto no sólo el su­
puesto ele sustitución de actividades, sino también la ampliación del objeto 
conservando las actividades existentes. Es decir, no sólo se comprende 
el supuesto del párrafo último del artículo 85 de la Ley de Sociedades Anó­
nimas, que da lugar a un derecho de separación de los socios, sino la am­
pliación de operaciones a que se ref·iere el artículo 86 de la misma Ley. El 
límite para aplicar la no sujeción está en aquellos cambios en que simple­
mente se amplían los procedimientos técnicos para cumplir la misma ac­
tividad. Se pone el ejemplo de una sociedad dedicada a explotar la fabrica­
ción de envases de cartón y madera para frutas, que acuerda fabricar los 
mismos envases pero de plástico (BROSETA). Tampoco están sujetos aque­
Jios cambios que no repercuten en la actividad u objeto social en sí, sino 
sólo en las materias específicas técnicas en que se concreta tal actividad. 
Así, la Resolución de 10 de febrero de 1959 señaló que no está sujeta al im­
puesto la modificación consistente en la ampliación a seda y otras fibras 
textiles en relación con una sociedad que inicialmente se dedicaba a la 
fabricación de hilados de algodón solamente. 

He aquí algunos ejemplos en que se produce concepto liquidable por 
modificación del objeto social: la ampliación a actividades ele promoción 
y edificación inmobiliaria cuando el objeto principal anterior era puramen­
te fabril (Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
9 de noviembre de 1972); la modificación de una sociedad anónima destina­
da inicialmente a la explotación ele industrias relacionadas con la molinería, 
productos alimenticios, piensos v aprovechamientos de subproductos, auto­
rizándose, en virtud de la modificación de Estatutos, al ejercicio de cual­
quier actividad industrial o mercantil relacionada con las anteriores y, de 
modo general, con la agricultura, ya que se añade la actividad mercantil 
a la primitiva industrial y la posibilidad de efectuar nuevas actividades re­
lativas a la explotación de fincas rústicas (Resolución del Tribunal Econó-
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mico-Administrativo Central de 25 de octubre de 1973); la supresión de los 
Estatutos de la limitación que existía, consistente en no poder ejercer la 
sociedad actividades del ramo de seguro de vida, ya que con la desapari­
ción de esa limitación se amplía el objeto social (Resolución de 6 ele no­
viembre de 1969). 

En algunos casos puede ser difícil determinar si existe o no cambio o 
ampliación de objeto social, sobre todo cuando se da el dilema ele si son 
nuevas actividades o una especificación ele la actividad genéricamente reco­
gida en los Estatutos iniciales. En nuestra opinión, sólo puede hablarse de 
modificación del objeto cuando se añaden nuevas actividades y no cuando 
se enumeran de modo específico actividades que cabían en la fórmula ge­
nérica inicial. La presente resolución se plantea este problema, procedien­
do al examen comparativo de los antiguos y ele los nuevos artículos estatu· 
tarios. Concretamente, hace dos comparaciones. La primera de e11as es la ele 
]a sucinta indicación «comisiones y consignaciones, representaciones por 
cuenta propia o en comisión» en relación con la nueva actividad añadida, 
consistente en la «administración de bienes, fincas, valores mobiliarios, et­
cétera>>. Dice la resolución que esta última actividad no puede entenderse 
comprendida en aquélla. Tiene razón la resolución, pues el concepto de co­
misión y de representación, al no tener un contenido concreto y depender 
de la clase de encargo encomendado, ha de relacionarse con las demás acti­
vidades que tenía la sociedad, y si en e11as no aparecía la de administración 
de bienes, fincas, valores mobiliarios, etc., es que las comisiones v repre­
sentaciones no se referían a esos extremos, por lo que si ahora se especi­
fican ha habido una modificación de sociedad por ampliación del objeto. 

La segunda comparación que hace la resolución es la del apartado «inte­
reresarse en otras sociedades y organizar filiales, tomando de ellas la parte 
que estime conveniente>>, que existía y sigue existiendo en los Estatutos, y 
el apartado ahora añadido consistente en administrar y representar intere­
ses y capitales ajenos y, sobre todo, promover por cuenta propia o ajena 
de toda clase de empresas. La resolución advierte que las actividades aña­
didas no son lo mismo que las del apartado primeramente indicado. Tam­
bién aquí tiene razón la resolución, pues no se trata de señalamiento de 
actividades específicas que deriven de otras genéricas ya sei'ialadas inicial­
mente, sino de nuevas y distintas actividades que dan lugar a la sujeción 
al impuesto por el concepto de modificación de sociedad. 

De todo lo dicho resulta que consideramos plenamente acertadas las de­
cisiones del Tribunal Central en esta resolución, que hemos tratado de 
encuadrar dentro de un esquema general de los distintos supuestos del 
concepto fiscal de modificación de sociedad. 

LIQUIDAC!ON DE FIANZAS: SUPUESTO DE FIANZA EN GARANTIA DE 
UN PRESTAMO, GARANTIZADO TAMBIEN CON HIPOTECA. LA FIAN­
ZA SOLO PUEDE CALIFICARSE FISCALMENTE COMO PRESTAMO 
CUANDO SE HA CONVENIDO EN UN SOLO ACTO Y COMO PACTO 
ACCESORIO. PARA QUE SEA ACTO NO SUJETO, LA HABITUAL/DAD 
DE OPERACIONES DE FIANZA HA DE TENERLA EL FIADOR EN EL 
CASO DEL ARTICULO 62 DEL TEXTO REFUNDIDO (RESOLUCióN DE 3 
DE ABIHL DE 1975). 

Hechos. Se presentó en la Abogacía del Estado de Málaga una escri­
tura por la que la sociedad C., S. A., y el Banco . declararon haber concer­
tado en su día un contrato de préstamo de 70.000.000 de pesetas otorgado a 
favor ele la primera, la que después de reconocer adeudar al segundo el im­
porte del citado préstamo obligándose a devolverlo en el plazo de dos años, 
afianza dicha obligación con aval personal de los restantes componentes ele 
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la escritura y, además, con hipoteca sobre un lote ele fincas ele su pro­
piedad. 

La Abogacía del Estado giró, entre otras liquidaciones, una· por el con­
cepto de fianza sobre una base de 55 millones y un total a ingresar de 
793.505 pesetas. 

El director del Banco promovió reclamación económico-administrativa 
contra dicha liquidación, alegando que se trataba de un simple aval y no 
de un contrato de fianza y, en todo caso, constituye. acto habitual del tráfi­
co de las empresas. 

E! Tribt!Dnl Pro"i!1c!~l de !v!é.!agH acordó desestimar !a rec!am:1cién. 
Interpuesto recurso de alzada ante el Tribunal Central, éste desestimó el 

mismo por la siguiente 

Doctrina -Que el problema de fondo planteado en la reclamación con­
siste en determinar cuál sea la tributación de una fianza personal, destinada 
a garantizar un préstamo contratado con anterioridad, y en tal sentido es 
de tener en cuenta como necesario antecedente, que este Tribunal tiene 
declarado que cuando la constitución de un derecho de garantía en cumpli­
miento de un préstamo, se pacta por separado v con independencia de este 
último integra por sí sola un acto administrativo propio e independiente y 
en lógica consecuencia un hecho imponible distinto del préstamo u obliga­
ción que ha dado lugar jurídicamente a su nacimiento, debiendo, en conse­
cuencia, tributar por separado y en forma independiente la constitución de 
tal garantía, circunstancias fácticas que por concurrir en el supuesto de­
batido en la reclamación dejan reducida la cuestión de fondo en la misma 
planteada a la forma de practicar la liquidación de la fianza personal con­
venida en la escritura en su día presentada en la Abogacía del Estado. 

Considerando que a tales efectos el párrafo 5.0 del artículo 54 del Texto 
Refundido del Impuesto General de Transmisiones Patrimoniales define 
como actos sujetos al pago del mismo <da constitución, modificación, pró­
IToga expresa y extinción de fianzas», disposiciones que hay que referir con 
exclusividad a las fianzas convencionales de ca1·ácter personal, ya que las 
impropiamente denominadas con anterioridad hipotecarias o pignoraticias 
no tienen fiscalmente la condición de fianzas, sino la de derechos reales de 
prenda e hipoteca, sujetos a su especial tributación como tales, según las 
distintas modalidades que puedan revestir, siendo el sujeto pasivo el obli­
gado al pago del impuesto devengado por la constitución de tales fianzas. 
conforme a lo dispuesto en el apartado i) del artículo 67 del mismo texto 
legal el acreedor afianzado, o sea, el Banco recurrente y el tipo de liquida­
ción aplicable el 1,40 por 100 correspondiente al número 19 de la tarifa» 
(hoy el 1,50). 

Considerando que la calificación fiscal como préstamos a efectos de li­
quidación de tales fianzas, cuando las mismas fueran convenidas para ga­
rantizar el cumplimiento de aquéllos, que expresamente establece el artícu­
lo 58 del Texto Refundido, es únicamente :1plicahle cuando dichas fianzas 
se hubieran convenido en un solo acto y como pacto accesorio de la obli­
gación principal, situación de hecho que al no concurrir en el presente caso 
hacen inviable su aplicación, sin que finalmente pueda admitirse la exclu­
sión de pago contenida en el artículo 62 del propio Texto Refundido, según 
el que no estarán sujetas las fianzas cuando constituyan actos habituales 
de tráfico de las empresas transmitentes, es decir, del fiador en el presente 
caso, careciendo, por tanto, de relevancia a dichos efectos la posibilidad 
habitual para tales operaciones por parte de la empresa a cuyo favor se 
presta la garantía, razones todas las e:-.puestas de entidad suficiente para 
justificar la procedencia y legalidad ele la liquidación reclamada, que debe 
ser confirmada con la consiguiente desestimación del recurso. 
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CüMENTARlü.-Esta resolución se ocupa de dos cuestiones relacionadas 
con la liquidación de fianzas, una de ellas referente al artículo 62 y la otra 
a los artículos 58 y 79, todos ellos del Texto Refundido de 6 de abril de 1967. 

La primera cuestión ha sido resuelta acertadamente por la resolución. 
Para que el contrato de fianza no esté sujeto al Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales por estarlo al de Tráfico de Empresas, el requisito de la ha­
bituahdad a que se refiere el artículo 62 del Texto Refundido ha de darse 
en la persona del fiador y no en la del acreedor afianzado ni en la del deu­
dor principal. La resolución se limita a traducir la expresión «empresas 
transmitentes» que emplea dicho precepto por la de «fiador» en el caso 
de la fianza. Aunque no da nmguna explicación, es acertada esa idea, si se 
tiene en cuenta que de las tres personas que aparecen relacionadas con la 
fianza (fiador, deudor principal y acreedor principal), la única que presta 
la garantía es el fmdor, lo que significa que es la que puede sufrir el em­
pobrecimiento similar al del transmitente en un contrato traslativo. Cierta­
mente, la fianza puede ser retribuida, pero la retribución no es elemento 
natural del contrato. Como dice ALBADALEJO, «la fianza es, en principio, un 
contrato unilateral (porque de él no nace sino la obligación del fiador) y 
gratuito». Y, a efectos fiscales, añadimos nosotros, es ese aspecto el que 
interesa, como lo prueba el apartado i) del artículo 67, en el que se se­
ñala como obligado el pago, al «acreedor afianzado», sin distinguir si la 
fianza es gratuita o retribuida. Precisamente, en ese mismo artículo apa­
rece como sujeto pasivo en las transmisiones de bienes el adquirente, lo 
que nos invita a sei'ialar el paralelismo, a efectos fiscales. entre «adquiren­
te» y «acreedor afianzado» y, en consecuencia, entre «transmitente» y «fia­
dor••. lo que confirma la interpretación dada por la resolución a la expresión 
«empresa transmitente» empleada por el artículo 62 del Texto en relac1ón 
no sólo con las transmisiones onerosas, sino también con los préstamos, fian­
zas. arrendamientos y pensiones. 

La segunda cuestión se refiere a la superposición de garantías respecto 
a un mismo préstamo y, concretamente, a si es procedente la liquidación 
del impuesto por los conceptos de fianza e hipoteca en garantía ele un mi5-
mo préstamo. En este aspecto, la resolución del Tribunal Central no ha en­
contrado la .solución más adecuada, smo que ha tratado de sortear los pro­
blemas que plantean los artículos 58 y 79 del Texto Refundido, con la 
excusa ele que las garantías se, habían constituido en un momento ulterior 
al préstamo, con lo que ya no cabía plantear la cuestión a la luz de dichos 
preceptos. 

El recurrente entendía que si el artículo 58 dice que la fianza y la hipo­
teca constituidas en garantía de un préstamo «tributarán exclusivamente 
por el concepto de préstamo», ello quiere decir que sólo hay una conven­
ción a efectos fiscales, la que no se puede liquidar por un doble concepto, 
conforme al artículo 79. • 

El Triburial Central considera que <cla calificación fiscal como ·présta­
mos» de las fianzas en el caso del artículo 58 es únicamente aplicable cuan­
do dichas fianzas se hubieran convenido en un solo acto y como pacto 
accesorio ele la obligación principal, situación· ele hecho que no concurre 
en el presente caso. 

Frente a esta escueta referencia de la resolución, a nosotros se nos ocu­
rren· dos observaciones: 1.• Es· verdad que si las garantías se constituyen 
en documento oosterior e independiente del préstamo, liquidan con sepa­
ración y autonomía, según Sentencia del Tribunal Supremo de 2 de di­
ciembre ele 1971 v Resolución del Tribunal Central de 2 ele noviembre 
de 1972. Pero también es cierto que en este caso el documento comprendía 
Jos dos actos, el préstamo y las garantías, y aunque se decía que «en su día 
se había concertado un préstamo», a efectos de liquidación, se formalizaba 
simultáneamente el préstamo y las garantías. O sea, que el presente caso 
no es el ele la Sentencia ele 2 de diciembre de 1971, en que el documento se 
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liquidó exclusivamente por el concepto de prenda, por haber apreciado el 
liquidador <da existencia de un solo negocio jurídico de prenda y no de 
dos, uno de préstamo y otro de garantía prendaria». Insistimos en que, a 
efectos de liquidación, no interesan las referencias que en el documento se 
hagan al pasado, que, por otro lado, no se tienen en cuenta a efectos del 
devengo del préstamo, máxime teniendo en cuenta que «el reconocimiento 
de deuda>> se liquida como si fuera un «préstamo>> formalizado en el docu­
mento (art. 58, número 2) y eso que el reconocimiento implica la existencia 
de la deuda en un momento anterior. En defmitiva, a efectos fiscales hay 
simultaneidad en el préstamo y sus garantías en el presente caso; 2." Aun 
el! ei ~u¡.¡ue~lu Je que no fuera acenaáa ia primera observación, no esca­
paría la resolución de esta segunda crítica, consistente en que, tal como se 
expresa, parece como si fuera adecuada la solución del recurrente en aque­
llos casos en que hubiera constitución simultánea del préstamo y de las 
garantías, pues dice que «al no concurrir en el presente caso (esa situación 
de hecho) hacen inviable su aplicación (la del artículo 58)•>. ¿Es que si la 
fianza y la hipoteca se convienen en el mismo acto en que se constituye el 
préstamo, ya no hay que liquidar la fianza? Para evitar que prevalezca una 
errónea contestación afirmativa, no hay más remedio que encararse direc­
tamente con los artículos 58 y 79 del Texto Refundido, en lugar de eludir­
los baJO el pretexto de que no estamos ante el caso contemplado en los 
mismos. Nosotros creemos que estamos en el supuesto del artículo 58, a 
pesar de lo cual hay que liquidar las dos garantías del préstamo. 

En lo que ahora nos interesa, el artículo 58 se limita a decir que <da 
constitución de las fianzas y de los derechos de hipoteca en garantía de un 
préstamo tributarán exclusivamente por el concepto de préstamo>>. Lo Úni­
co que quiere evitar este precepto es que se apliquen acumuladamente los 
tipos del 1,20 por 100 (préstamo) y del 1,50 por 100 (fianza) o 2,10 por 100 
(hipoteca). En cambio, no se plantea para nada la superposición de garan­
tías respecto a un mismo préstamo, como aquí ocurría. Es decir, el pre­
cepto no dice que el tipo del 2,10 por 100 de la hipoteca excluya el del 1,50 
por 100 de la fianza. Sólo se ocupa de la incompatibilidad de uno y otro 
tipo con el del préstamo simple. 

Tampoco puede deducirse de ese precepto que las garantías se esfumen 
y desaparezcan en el concepto de préstamo. La prueba es que existen dis­
tintas clases de préstamos, según el número 4 del artículo 54 («préstamos, 
cualquiera que sean su naturaleza y clase»). Por tanto, cuando en el artícu­
lo 58 se dice que «tributarán exclusivamente por el concepto de préswmo», 
más bien hay que traducir que se trata de préstamos de una clase especial, 
a saber: <dos conceptos de préstamo garantizado con fianza o con hipote­
ca». Que esto es así, se confirma por los números 12 y 13 de la Tarifa, que 
dentro del epígrafe D (Préstamos) incluyen, respectl\•amente, «los présta· 
mos garantizados con hipoteca, prenda y anticresis>> al tipo del 2,10 por 100 
y <dos garantizados con fianza>> al 1,50 por 100. Luego el artículo 58 no 
significa que las garantías se esfumen o desaparezcan, sino todo lo contra­
rio, que dan una característica especial al préstamo así garantizado, al que 
hay LJUl! aplic.ar los tipos de liquidación de las garantías y no del préstamo 
simple. El concepto de préstamo prevalece en lo relativo al sujeto pasivo, 
que es el prestatario, esté o no garantizado y en lo relativo a exenciones 
que contemplan los préstamos en general o de cualquier clase. En lo demás, 
aunque «nominalmente» estemos ante un préstamo, en el fondo, la garantía 
pasa a primer plano a efectos fiscales. 

Con todo esto tratamos de demostrar que el artículo 58 no impide la 
liquidación de las dos garantías del préstamo, sino que hay que liquidar 
la fwnza y la hipoteca que se constituyen en el documento, aunque la pri­
mera tributará por el concepto de préstamo garantizado con fianza y la se­
gunda por el concepto de préstamo garantizado con hipoteca. Lo único que 
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impide el artículo 58 es liquidar tres conceptos, como serían el del présta­
mo, el de fianza y el de hipoteca, si no fuera porque existe ese precepto_ 

En cuanto al artículo 79, tampoco significa ningún obstáculo para la li­
quidación de las dos garantías superpuestas, pues bien claramente dice 
que «cuando un mismo documento o contrato comprenda varias conven­
ciOnes sujetas al impuesto seoaradamente en la Tarifa, se exigirá el derecho 
señalado a cada una de aquéllas». Pues bien, en la Tarifa hemos dicho que 
hay dos números distintos, el número 12, que grava los préstamos garanti­
zados con hipoteca, y el número 13, que grava los garantizados con fianza. 
Y es que hay dos convenciones, aunque haya un solo préstamo. 

Si se aceptan nuestros argumentos, se llega en parte al mismo resultado 
que el Tribunal Central y en parte a distinto resultado. Coincidimos con el 
Tribunal Central en que hay que liquidar los dos conceptos de fianza e 
hipoteca; pero nos diferenciamos porque nosotros no aplicamos el núme­
ro 19 de la Tarifa, referente a las «fianzas», sino que, por Imperativo del ar­
tículo 58 aplicamos el número 13, referente a <dos préstamos garantizados 
con fianza». Diferencia importante, porque, aunque el tipo de tributación 
es el mismo, el sujeto pasivo es distmto: la resolución dice que el sujeto 
pasivo es el «acreedor afianzadO>> conforme al apartado i) del artículo 67; 
nosotros entendemos que el sujeto pasivo es el «prestatario>> conforme al 
apartado f) del mismo precepto, que comprende los «préstamos de cual­
quier naturaleza». 

J. M. G. G. 
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CHICO Y ÜRTiZ, José ~1~ufu: Tcorfa, práctica y fórrnu!a de la califica­
ción registra!. Editorial Marcial Pons-Libros Jurídicos. Madrid, 1977-
1978, 572 págs. 

La increíble y variada actividad, en distintos aspectos personales y pro­
fesionales, de JosÉ MARÍA CHICO acaba de producir una obra importante, 
un fruto granado de su incansable y voluminoso quehacer jurídico. A él, 
recensionista de profundos y diversos conocimientos, que en estas mismas 
páginas da periódica prueba de sus críticas galanas y sugestivas, le ha caído 
en suerte-o, por mejor decir, en desventura-un recensionista indocto y, 
por principio, nada conformista. A tal autor-y a tal obra-debiera haberle 
correspondido mejor fortuna .. 

Se trata de un libro compuesto por tres partes bien delimitadas, pero 
íntimamente relacionadas entre sí, a cada una de las cuales la dedicaremos 
a continuación unos concisos comentarios. Toda la extensa obra tiene un 
tema básico, un leit-motiv: la calificación registra!. Esta unitaria esencia 
se va desarrollando progresivamente en un plano teorético, en una serie 
de casos vividos y, por último, en la concreción de numerosos modelos de 
asientos registrales. 

Si es elogiable el fondo del libro y su idea matriz, no lo es menos su 
plasmación editorial. Marcial Pons ha conseguido una obra pulcramente 
impresa, muy legible y bien editada. A la que CHICO, además de dotar de 
unos adecuados índices alfabético y sumarial, ha puesto una fácil y didác­
tica-cualidades, sin duda, obtenidas en sus fecundos tiempos de profesor­
prosa, que hace muy grata la lectura. 

Como no se trata ahora de descubrir a un autor, suficientemente cono­
cido y merecidamente acreditado entre los juristas a quienes van destinadas 
estas líneas, sino de reseñar el, hasta estos momentos, último volumen de 
la numerosa labor escrita del infatigable JosÉ MARÍA C H tco, entramos, pues, 
en materia. 

l. LA «TEORÍA» 

Esta primera parte del libro que comentamos ocupa cerca de doscien­
tas páginas y la titula «E~encia y extensión ue la función calificadora». 
Como nos cuenta CHICO en la <<IlOta previa••. este estudio es, aunque nota­
blemente aumentado, el publicado en el tercer tomo, páginas 1033-95, del 
Libro-Homenaje a Ramón María Roca Sastre. 

En la esencia de la función calificadora, el aspecto más profundo v lo­
grado en el libro que recensionamos, CHrco estudia separadamente la ra­
zón de ser, la naturaleza jurídica, los caracteres y efectos de dicha función. 
Maneja exhaustivamente la legislación y la doctrina existente sobre tan in­
teresante materia y, en mi opinión, se adhiere-o descubre-a las posicto­
nes más adecuadas para potenciar la trascendencia de la calificación re­
gistra! 
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Crremos con el autor, que en esto recoge algunas ideas de NúÑEZ LAGOS 
y GoNZÁLEZ PALO M !NO, que la calificación no se reduce a examinar el fondo 
del documento y su conexión con el contenido proclamado por el Registro; 
también es calificar la decisión sobre «qué»-cláusulas de naturaleza real­
se inscribe y «CÓmO>>-formulario--se inscribe. De aquí, la acertada idea del 
autor al comprender en un libro dedicado a la calificación todos estos as­
pectos. 

Comienza con un afortunado planteamiento general de la función califi­
cadora y, noblemente, no oculta el orgullo sincero de ser depositario de tan 
trascendental función: sin la cual no es posible la publicación registra( (la fe 
pública). Extrae esta idea de textos de MoRELL, J. GONZÁLEZ, RocA, SANZ; 
NúÑEZ LAGOS, CHtPUZANO y otros, y con gran sencillez aclara el confusio­
nismo entre razón justificativa de la función calificadora y esencia de la 
misma, consiguiendo deslinda¡- ambas cuestiones en exposición sugestiva 
y clara. E igualmente logra, con profundo estudio de normas (históricas y 
vigentes) demostrar la ineludible necesidad de la calificación. 

El punto culminante de la exposición lo alcanza el libro al examinar la 
naturaleza ele la función calificadora. El estudio de las varias posiciones 
-a) función judicial; b) acto administrativo; e) acto de jurisdicción volun­
taria, y d) función «sui generis»-está realizado con gran acopio de doctri­
nas españolas y extranjeras. Aunque cada posición resulta descrita con la 
mayor imparcialidad, el autor va haciendo simultáneamente su crítica y va­
loración con gran altura y respeto por todas las opiniones, sin ocultar la 
simpatía que le merecen unas frente a otras. 

Ciertas tendencias de claro matiz administrativista y manifiestamente 
enemigas del deseado-y necesario-carácter jurídico de los registros de 
bienes, son criticadas con brío y con la eficacia que da el estar en la pos­
tura acertada, progresiva y justa. CHICO descubre con habilidad y decisión 
las contradicciones en que incurren las desafortunadas tesis de MONTORO 
PUERTO que, con su ingenua teoría de un Registro unitario, fácilmente con­
ducirían a una unificación al nivel de los administrativos, es decir, de los 
de más rudimentario desenvolvimiento, e igualmente hace con las opinio­
nes de Qc,\YAR, el cual, con sus opiniones rupturistas de la calificación, con­
duce a consecuencias destructivas. Todo lo que se haga por destacar la clara 
diferenciación entre los Registros jurídicos y los Registros administrativos 
y por resaltar la característica independencia de que los primeros están do­
tados frente a la Administración y frente al poder judicial-sin cuya inde­
pendencia no podría haber una libre y responsable calificación del documen­
to a inscribir, sea notarial, administrativo o judicial-es luchar por la justi­
cia y por la firme garantía de los derechos del hombre frente a posibles 
arbitrariedades y corruptelas del omnímodo poder de la Administración. Me 
pregunto ¿cómo funcionarían unos Registros llevados por funcionarios ad­
ministrativos, jerarquizados y con deber de obediencia al superior?, y la 
respuesta es obvia. 

Por supuesto, el autor se mantiene en la buena línea ele LACRUZ BERDEJO, 
en su conocida ponencia al Congreso Registra] celebrado en Madrid en 1961; 
pero no se limita a exponer doctrinas y, en su caso, a criticarlas, puesto que 
hace importantes aportaciOnes propias a la materia, expuestas con clari­
dad y facilidad. 

Lo mismo ocurre con los caracte1·es de la función calificadora. Y lo mis­
mo sucede con la extensión en la que se examina, doctrinal y positivamente, 
su alcance según la clase ele documentos; aquí juega menos la originalidad, 
pero es notable la sistemática y claridad de exposición, son pocas las omi­
siones en esta inabordable tarea y no se olvida, punto digno de ser desta­
cado, de los Derechos forales. Los efectos de la calificación es el último 
apartado de esta sección, y, en verdad, nos ha sabido a poco. 

La sutil distinción entre «Calificación control» y «calificación creación» 
que el autor deja simplemente esbozada, es una lástima que no la clesarro-
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lle plenamente, pues es ahí donde de verdad cobra auténtico relieve sus­
tancial esa peculiar función y de donde se pueden ~acar en un futuro las 
verdaderas características trascendentales de ella. JosÉ MARÍA CHICO abor· 
da el tema de esta distinción al hacer el comentario de la Resolución de la 
Dirección General de los Registros de 23 de octubre de 1973 en la segunda 
parte de la obra, pero donde se ve más claramente la distinción es en la 
«comunicación>> que él mismo ofrece al III Congreso Internacional de De· 
recho Registra! de Puerto Rico, en donde desarrolla las dos facetas en que 
se manifiesta: a través de la calificación registra!, previa, simultánea o 
posterior~ !3 escritur3 y medi:!nte !~ estructur=:lciér! del conter:idc del as!er!­
to, que transforma el título público en un asiento y le da carácter indepen­
diente, con vida propia y con efectos peculiares específicos. Recogiendo 
estas ideas, J. M. GARCÍA GARCfA, en un trabajo sobre «Inscripción conjunta 
de contador y herederos y de la partición de contadm- con la aproba­
ción de los herederos o con intervención de éstos a otros efectos>> (Revista 
Crítica de Derecho Inmobiliario, núm. 519), hace una aplicación de esa dis­
tinción en la que el Registrador se manifiesta, de una parte, como jurista 
encargado de velar por el cumplimiento de las leyes y, de otra, como colabo­
rador eficiente en un proceso constructivo de evolución de nuestras figuras 
jurídicas. Entiendo que es la línea que había que seguir para poder apre­
ciar en toda su dimensión esta noble labor con la que el legislador nos 
honra y nos exige. 

2. LA «PR.~CTICA>> 

La segunda parte del volumen que reseñamos, pagmas 199 a 433, lleva 
el epígrafe general de «Casos prácticos de calificación>>, y en ella JOSÉ MARÍA 
Cr-nco expone dieciocho trabajos que han tenido su origen inmediato en 
problemas de calificación surgidos en el quehacer cotidiano de su vida pro­
fesional de Registrador de la Propiedad. 

Estos estudios, muy directos y muy vivos, fueron publicados en su día 
en el Boletín del Colegio Nacional de Registradores, en la sección de «Notas 
de colaboración>>. Ha hecho muy bien el autor en seguir las atinadas suge­
rencias de MARÍA LuiSA LEIRA, de las que nos habla en la introducción, y dar 
una más amplia y permanente difusión a estas notas, llevándolas de la 
citada publicación mensual a un libro. Lo que debiera ocurrir, igualmente, 
con muchos de los trabajos publicados en ella por otros compañeros. 

Creo que será útil que relacione aquí el título de los «Casos prácticos>> 
que se publican: I. «Problemas sobre la anticresis>>. II. «Bienes privativos 
convertidos en gananciales>>. III. «Los extranjeros y el Registro de la Propie­
dad>>. IV. «Publicaciones de edictos». V. <<El defensor judicial de menores 
y el Registro de la Propiedad». VI. «Inscripción de partición, con expropia­
ción forzosa, menores de edad y albaceas-comisarios-contadores partidores». 
VII. «Sustitución de la representación legal>>. VIII. «La determinación del 
interés y el inrerés variable en la hipoteca». IX. «Prioridad, anotación pre­
ventiva, conversión y prórroga». X. «Cesión gratuita de bienes inmuebles 
realizada por un Ayuntamiento». XI. «Protocolización de partición judicial». 
XII. «La suspensión de pagos y el gravamen fiscal». XIII. «La expropia­
ción forzosa, las urgencias urbanísticas y el Registro de la Propiedad». 
XIV. «Asientos contradictorios>>. XV. «Tres problemas de inmatriculación». 
XVI. «Estatutos de la Propiedad Horizontal: la Comisión Delegada y otros 
problemas». XVII «Problemas de calificación: certificación bancaria de pe­
setas convertibles; accesión y propiedad horizontal; arbitrio municipal de 
plusvalía>>, y XVfli. «Precio aplazado, letras de cambio y condición reso­
lutoria». 

La simple enumeración que precede es suficiente para indicarnos la rica 



418 LIBROS 

variedad de la temática tratada por el autor. Como es lógico, el valor de 
los distintos estudios es desigual; pero todos están en un nivel alto y son 
dignos de meditada lectura. Lo cual no significa, naturalmente, que no pue­
dan discutirse-¿y qué no es susceptible de discusión en el campo jurídi­
co?-algunas de las conclusiones a que llega el autor. 

En la <<nota previa» nos indica claramente el autor que estos trabajos 
no están actualizados, por lo que, sin duda por respeto a la palabra publi­
cada, se insertan tal como aparecieron en su día; pero es una pena que no 
se haya aprovechado la oportunidad para poner notas a pie de página se­
ñalando la fecha de su publicación primera, con lo cual se resaltaría que 
para que sea plenamente útil su consulta hay que examinar la normativa 
posterior a dicha fecha. Por ejemplo, el trabajo dedicado a «Los extranjeros 
y el Registro de la Propiedad» debe ser completado con la nutrida legisla­
ción que arranca con el Texto Refundido de las Disposiciones legislativas 
sobre Inversiones Extranjeras, de 31 de octubre de 1974. Y el tema señala­
do con el número X, para actualizarlo con el Decreto 565/75, de 13 de mar­
zo, que deroga el apartado e) del artículo 96 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales; la omisión del c1tado Decreto también se observa 
en la página 192 y en el Modelo lOO-compraventa de bienes de Ayuntamien­
tos-del libro que recensionamos. Y es que con la desaforada «euforia•• 
legislativa que sufrimos, todo queda en seguida anticuado y es muy difícil 
estar siempre al día. Incluso para una persona tan bien organizada y de 
tan sólidos conocimientos como es el autor del notable libro, volumen al 
que auguramos mas1va difusión y numerosos elogios, que comentamos con 
agrado. 

3. Lt\ «FÓRMULA» 

Llegamos ya a la tercera parte-« Formularios y Modelos>>-, dedicada 
a decirnos, como resultado final de la función calificadora, «cómo>> se ins­
criben Jos documentos, de qué manera concreta acceden a los libros regis­
trales. Aunque para muchos esta faceta final del control jurídico que reali­
za el Registrador es secundaria, nosotros no lo consideramos así. La fórmu­
la, en la feliz terminología de CHICO, no solamente es importante para 
evitar asientos interminables, que amplían innecesariamente el trabajo del 
redactor y especialmente el de aquellos que de alguna manera tienen que 
utilizar su contenido, sino que también cumple la importante misión de 
«limpiar, fijar y dar esplendor>> a la relación jurídica que se inscribe. Sólo 
de la manera y forma en que figure inscrito un derecho quedará realmente 
fijado en el Registro, y únicamente de tal guisa recibirá los esplendorosos 
efectos que produce la institución registra!. 

Comprendiéndolo así el autor, no prescinde de tocar este tema, que bas· 
tantes consideran de arte menor, sino que nos obsequia con 164 modelos 
(que son muchos más: por ejemplo, dentro del modelo lOO-compraven­
ta-se inscluyen 21; en el modelo 113-hipotecas voluntarias-están integra­
dos 10, etc.). Aquí CHICO se nos muestra altamente innovador, deliberada­
mente polémico y sabiendo que muchas de las cosas por él sostenidas-y 
probablemente origmadoras ahora de relativo escándalo-sin tardar mu­
cho serán práctica común; los futuros redactores de reformas reglamenta­
rias deberán tener muy presentes las opiniones y modelos de esta parte del 
libro. En él se dedican apartados especiales a estas materias: asientos de 
presentación, diligencias de cien-e del Diario, notas marginales, inscripcio­
nes, anotaciones preventivas y cancelaciones. Dentro de cada apartado van 
clasificados los modelos por orden alfabético. 

Preceden a muchos modelos la habitual cita de los preceptos aplicados 
y, lo que es más importante, la justificación y explicación de las posturas 



LIBROS 419 

más audaces en la redacción de los mismos. ¿Cuáles son estas avanzadas 
posiciones? Entre otros: no consignación del lugar y fecha en el asiento 
de presentación, nuevo concepto de la «literalidad» en la transcripción de 
las condiciones, simplificación de las circunstancias personales del trans­
mitente, no necesidad de referencia al pago del impuesto y muchas más. 

Además, cuida mucho de que las palabras empleadas sean las más cor­
tas, y las frases, las más concisas. El clásico «en su virtud» es sustituido, 
empleando en su lugar «por ello»; en el «así resulta» elimina el adverbio. 
En la referencia al asiento legitimador del que transmite los bienes, se su­
prime !a pa!abra -;dnscr!pc!ón:-:- y e! ord!:!a! le expres~ cor: !etr3s. Es un~ 
lástima que no se aborden algunos otros aspectos, por ejemplo: la supre­
sión del tratamiento de las personas (salvo en el supuesto que fuese deci­
sivo para fijar el sexo); el empleo de abreviaturas de uso común y que no 
están prohibidas por precepto alguno, y el adecuado empleo de los subraya­
dos y de las tintas de distinto color. .. 

Respecto al acta de la inscripción, quintaesencia de la misma y que 
para algunos debe tener un valor preferente sobre el resto del asiento, se 
inclina decididamente a consignar que el que «inscribe» es el Registrador 
y no el titular registra!. Para nosotros, la fórmula ideal-que, en parte, 
resuelve el problema de si lo que se inscribe son derechos o títulos-sería 
alguna parecida a ésta: «En su virtud, inscnbo el pleno dominio de esta 
finca a favor de J. R. G. por título de permuta.» Creo que ésta es también 
la opinión de CHICO y la emplea en varios de sus modelos-108, 110, etc.-; 
si bien es conveniente advertir que en muchos casos, en aras de la breve­
dad y de la claridad, no es recomendable utilizarla. 

Es imposible dar noticias de todas las novedades que aportan estos 
formularios. Tienen cosas muy buenas, otras buenas y algunas discutibles. 
Pero lo que nadie pod1·á negar a su autor es el gran esfuerzo que ha tenido 
que realizar para consegUir unos asientos breves, nuevos y eficaces. Todos 
-en publicaciones y, sobre todo, en la diaria experiencia de nuestros Re­
gistros-debemos esforzarnos en lograr una prosa concisa y directa que 
haga del asiento registra! un perfecto extracto de lo que de inscribible 
tenga el título formal que accede a la registrac1ón. 

El controvertido Decreto 2556/77, de 27 de agosto (B. O. del Estado de 
8 de octubre), del que obviamente, por razón de fechas, no pudo ser consi­
derado por el autor, en la polémica sobre si los documentos complementa­
rios deben reseñarse en el asiento de presentación y en la correspondiente 
inscripción o solamente en alguno de los dos lugares, parece inclinarse, dado 
el contenido del reformado artículo 428, al criterio de que el sitio adecuado 
es en el asiento principal; así, pues, los «modelos» 23, 24 y 26 deberán ser 
examinados desde este nuevo prisma. Por supuesto, si se espera un recurso 
gubernativo estimamos que para que quede adecuadamente planteado es 
necesario consignar los complementarios en el asiento de presentación. 
Por las mismas razones de fecha, tampoco se ha recogido el nuevo artícu­
lo 314 del Reglamento Hipotecario, que consagra una acertada fórmula de 
recli[icaciún de a:,ientos firmados. 

Y ya, paciente lector, termino esta apresurada recensión de un buen li­
bro, que, en resumen, representa una muy loable aportación al Derecho 
registra) inmobiliario. 

IGNACIO MARTÍNEZ DE BEDOYA 

Registrador de la Propiedad 
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DE ANGULO RoDRÍGUEZ, Luis: «La emrssrone di obligazioni», en Grandi 
problemi della S.p.A. nelle legislazioni vigenti. Padova, CEDAM, 
1976. 

En el firmamento contemporáneo de la ciencia jurídica. MARI o RoroNDI 
es nombre luminoso, figura egregia. Su infatigable actividad de ingeniero 
y artista del Derecho es un constante infundir plasticidad, fluidez e inter­
nacionalidad a institutos de contornos normalmente rígidos y estancos, una 
superación de la hiperlógica conceptual. Sus galaxias predilectas, el mundo 
mercantil y el del Derecho Comparado no se hostilizan, antes bien se com­
plementan en imperceptible suavidad. El primero cabalga por el ilimitado 
campo del Derecho pretorio, el ius gentium, y, como el segundo, prescinde 
de glzettos, fronteras o mezquinos provincialismos, percibiendo sólo la ca­
dencia esencial, casi uniforme, de una civilización fungible, con necesidades 
y soluciones traducibles y, por tanto, con amplias zonas de normativa trans­
feribles íntegramente. Por ello, el amplio espectro ele las relaciones econó­
micas y financieras de nuestros días hace necesario el conocimiento de la 
disciplina de otros países, presupuesto imprescindible para cualquie1· re­
forma seria. 

En esta línea, en el tomo IV de su colección «<nchieste di Do. Campa­
rato», nos ofreció una exposición del régimen ele las Sociedades Anónimas 
en numerosos países a cargo de 34 destacados estudiosos. Y en el V, con 
el citado título «< grandi problemi ... », en dos magníficos volúmenes de 
1.648 páginas, aporta los trabajos de 20 profesores de distintas nacionalida­
des sobre temas candentes. La simple enunciación onomástica delata la 
calidad de la obra: CORAPI, PETITPIERRE-SAUVATN, VANETTI, TORTORANO, 
GRISOLT, LEVT, MlSEROCCHT, JAEGER, ALLEGRI, BARBIERA, GLANSDORFF, MAZZO­
NT, COLOMBO, COSTI, SANTAGATA, ANGEUCT, BALLARINO, ROSSI. . Sin duda, al­
gunos de los estudios no pueden tener otro calificativo que el de magistrales. 

En la imposibilidad de un comentario adecuado, que impiden la magni­
tud y calidad, esbozamos unas notas relacionadas con la única aportación 
española, la enunciada en el epígrafe. El tema, aunque con otro enfoque, 
fue ya profundizado por Lurs DE ANGULO en 1968, en ensayo obrante en la 
colección del Colegio Español de Bolonia. Ambos son un ejemplo de pul­
critud científica. 

La financiación de la empresa, y en especial la conformada como Socie­
dad Anónima, es materia siempre actual. Tal sociedad se caracteriza, fren­
te a las personalistas y mixtas, por la integridad de la limitación de su 
responsabilidad, y frente a las limitadas por la cartularidad, la materiali­
zación de los derechos sociales mediante su incorporación a un instru­
mento tipo. Una de sus funciones históricas más acentuadas es precisa­
mente la de instrumento de financiación, de captación de numerario, plas­
mada en la clásica expresión de ScH MALENBAC 1-1: «Kapitalpumpe». Ello tie­
ne lugar mediante los siguientes procedimientos: 

La «VÍa maestra», la tradicional emisión de nuevas acciones acudiendo 
al ahorro particular o el de los grandes profesionales o insti tuc1ones de la 
inversión colectiva, lzoldings, sociedades de financiación, investment trusts, 
compañías de seguros, mutuas y aun grandes sindicatos o kibbutz. En la 
actualidad, con la excepción de los poderosos, que exigen condiciones o con­
troles excepcionales, se halla en plena decadencia, sobre todo en Estados 
de lánguida economía. Los frecuentes colapsos comerciales, los dividendos 
irrisorios, las Bolsas agonizantes y la política fiscal de persecución al ahorro 
con su estela de nerones y guardias pretorias son desalentadores, ciertamen­
te. El ánimo no se restablece con boards, comisiones o instrumentos de 
control, del que la CONSOB italiana es la versión más reciente; sus fun-
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dones son limitadas. Y las inspecciones o superintendencias de Latinoamé­
rica no parecen tener otra función real que la de complicar sin objeto un 
ya difícil desarrollo industrial. 

La emisión de obligaciones era otra fuente clásica, pero la constante 
desvalorización de las monedas, los frecuentes casos de empresas con 
economías a cero o bajo cero que hacen participar de sus riesgos no sólo 
a trabajadores y suministradores, sino, y sobre todo, a los acreedores mo­
destos e indefensos, ha reducido considerablemente su importancia. Han 
surgido varios tipos de obligaciones p;~r::~ <~knt<!r '=l que habla sida tráP.­
sito regular de capital agrario, que requiere estabilidad y seguridad, al 
mundo industrial, sobre todo en zonas en las que, disfrazado de me,·cantil, 
predomina el estadio precapitalista. ANGULO las detalla y a ellas nos refe­
riremos posteriormente. Pero sus efectos han sido sumamente reducidos 
y por ello muy recientemente (COTTINO, ell su Do. Commerciale, de 1976), 
con referencia a Italia, ha podido decirse-que quien tiene dinero prefiere 
enviarlo al extranjero o convertirlo en bienes refugio: oro, cuadros, piedras 
preciosas. 

Una de las fuentes más importantes en los últimos tiempos ha sido la 
autofinanciación; se recurre a los bajos dividendos y con las reservas se 
aumenta el capital, con el que se juega al alza indefinida; pero la conse­
cuencia es alejar a los rentistas-parasitarios, según la corriente expresión 
despectiva-de futuras aportaciones. Su práctica, incluso en países esca­
samente dotados de capital empresarial, ha sido considerable, aunque en 
las más débiles empresas, y en ciertos Estados son la mayoría, no hay 
autofinanciación posible. En muchas ocasiones, en la base de toda deplo­
rable situación económica general, es detectable una mala gestión política, 
el olvido del politique d'abord. 

El crédito particular es de escasa importancia. Normalmente, lo facili­
tan los Bancos, acreedores avisados con condiciones duras, a las que suele 
añadirse el aval solidario del grupo dirigente. Las sociedades financieras, 
a diferencia de las holdings, prestan también asistencia, pero exigen parti­
cipación o control en la dirección. El diálogo entre capital industrial y fi­
nanciero se desenvuelve teóricamente en el ámbito de la libertad, pero, 
descendiendo de lo abstracto, la realidad tam!ible se concreta en el salva­
mento del náufrago. Por ello muchas sociedades menores pasan a ser de­
pendencias de acreedores institucionales o grandes grupos industriales, que 
les suministran materias a transformar o productos para revender con már­
genes limitados. Pececitos que nadan paralelamente y al amparo de los 
grandes cetáceos, y que acaban por perder el sentido de la nacionalidad 
tradicional; se habla de las nacionalidades «Nestlé>>, «I.T.T.» o «United 
Fruit», como en otros tiempos las grandes compañías holandesas o britá­
nicas de las Indias ejercían poderes correspondientes a Estados soberanos. 

La salvación de empresas en trance de desaparición pasa a ser de inte­
rés público; la permanencia de los puestos de trabajo se proyecta en primer 
plano y el Estado se ve obligado al auxilio, ofreciendo su ilimitada respon­
sabilidad dimanante de los contribuyentes. Errores o veleidades empresa­
riales producen la transferencia de riesgo a la sociedad, a las clases popu­
lares especialmente, que reclaman participación. La ortopedia administra­
tiva ofrece vertientes clistintas: contribución a fondo perdido, beneficios 
fiscales u otras fórmulas de proteccionismo, participación y hasta asunción 
de la empresa. El Estado-empresario cubre desde la posición de bombero 
dispuesto al «pronto soccorso» hasta la de promover o colaborar al des­
arrollo industrial; es la llamada socialización en frío que ha conducido 
a Europa al sistema, reputado ya irreversible, de economía mixta. 

Le apoya, parcialmente, e1 movimiento corporativista, con sus acentos 
en los cuerpos intermedios, que, al decir de PIETRO BARCELLONA, desde la 
Rerum Novarum y durante largos decenios constituiría la doctrina social 
del catolicismo. Con Rocco y el autontarismo, la doctrina se institucio-

h 
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naliza y llega a representar un fenómeno no marxista, pero de signo total­
mente opuesto al espíritu de la Revolución Francesa. En Italia se crean 
el ENI o el IRI, paralelos a nuestro INI, y después de 1945, gran número 
de empresas en forma de SpA, cuyas estructuras se alteran fundamental­
mente, e incluso el fin de lucro llega a ser reputado un fetichismo y pierde 
su condición de parámetro en esta Sociedad Anónima que se transforma en 
instrumental, neutra. Aparecen los Ministerios especiales, las holdings y 
sub-holdings y una compleja organización. Los doctrinarios marxistas con­
sideran que ello no es socialismo, sino neo-capitalismo, capitalismo de Es­
tado destinado a potenciar el sistema, pero lo cierto es que las aplicacio­
nes concretas de socialismo, experiencias palpables, apenas han llegado 
a otro resultado que un capitalismo de Estado, en ocasiones sumamente 
primario. 

Estados Unidos, como Australia y Canadá, por motivos ideológicos, no 
practican tal sistema. Otros, como Alemania, apenas iniciada la normaliza­
ción, desnaciOnalizan. Pero enL:ño pocos estatizaciones desastrosas y des­
bocadas arruinan al Estado. Como paradigma, referidos a Italia y en des­
tacadas revistas jurídicas, CASTELLANO y Rossi han comentado, con jocosa 
tristeza, el siguiente caso: El EGAM, grupo de empresas mineras estatales, 
por D. L. de 23-XII-76, fue elegido para asumir las reservas obrantes en 
compañías narticulares de siniestros de vehículos. Las acciones de sus 
sociedades ofrecerían plena garantía a los asegurados. Pero por otro 
D. L. de 3-I-77, las sociedades referidas quedaron exentas de la obligación 
legal de disolverse o reconstituir su capital, al descender éste de un millón 
de liras (unas 100.000 ptas.). Las sociedades garantes presumiblemente se 
hallaban en bancarrota. CASTELLANO, comentando el procedimiento, recuer­
da la historieta del sultán previsor: declarada en su país una epidemia de 
rabia e informado de que los perros, aun rabiosos, jamás mordían a su 
dueño, decretó que todos los de su Estado pasaban a pertenecerle. 

ANGULO, en su estudio, analiza uno de los citados aspectos de la finan­
ciación, la emisión de obligaciones. Con detallismo de quirófaño delimita 
el campo y desciende a las más sutiles entretelas de las obligaciones con 
rendimiento variable, en especial las indexeés, parametrate o stabilized 
bonds; las que incorporan beneficios complementarios atractivos (descuen­
tos en compras, bonos para viajes o estancias en hoteles, etc·.); las conver­
tibles en acciones; las de participación en beneficios (participating bonds, 
gewinnberecl1tige Obbligatio11e1t), lo que le lleva al tema, cada vez más 
sutil, de la distinción acciones-obligaciones; los diversos criterios respecto 
a las personas o entidades que pueden emitirlas, en especial las no mer­
cantiles y las holdings; las que exceden ,del límite legal y los aumentos 
de capital a posteriori susceptibles de subsanar la infracción; la naturaleza 
de sus títulos, de crédito o de participación, su carácter causal o abstracto 
y la crisis de tal distinción; las floating charges y su paralelismo con los 
equipment bonds y las prendas sin desplazamiento; el sinki11g fund ameri­
cano, como instrumento de liquidación. Y todo ello con meticulosidad, niti­
dez y exhaustividad ejemplares. 

A fines concretos queremos destacar su planteamiento sobre la natu­
raleza jurídica de la emisión de obligaciones, las tesis germanas de la 
venta (y aun de la venta lenta, au robinel) y las latinas del mutuo, ésta 
con un reflejo en la Exposición de Motivos de nuestra LSA; pero ANGULO 
llega a la conclusión de hallarnos ante un contrato sui generis, un negocio 
abstracto no identificable con ninguno de los indicados u otro similar. 

Al tratar de las obligaciones con rendimiento variable su examen se 
centra en las cláusulas de revalorización que actualmente cuentan con 
doctrina, jurisprudencia y legislación favorables, por gran margen, en el 
campo internacional. Aunque no como lo hizo en 1968, penetra en la doc­
trina y jurisprudencia españolas, cuyo eje se situaba en el artículo 1.255 
del Código civil y en conceptos como los de orden público y buenas cos-
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tumbres, calificados por MTNERVlNI y FERRI de ambiguos y desdibujados, 
considerando la rápida evolución social producida en pocos lustros; lo 
propio, la estimación del nominal monetario como un símbolo, casi una 
bandera nacional. 

Reiterando lo puntualizado en 1968 con un anonadante lujo de citas 
y una fluida sistematización, nuestro autor declara que doctrina y juris­
prudencia española admiten sin reservas tales cláusulas, que dan seguridad 
y facilitan el tráfico, constituyen una muralla para la buena fe y un freno 
nara el Estado en c::1qo rle ahuso de inflar!ón. Aur1 e!"! terrena t~n scíisib!c 
como el de los arrendamientos su validez no ofrece dudas, sin perjuicio 
de delicadas distinciones encaminadas a evitar aumentos continuados de 
renta, en ocasiones bizantinismos que apenas logran encubrir un espíritu 
judicial anticasero. 

Con las bases expuestas no extraña, pues, que el 30-XI-77 la compañía 
SARRIO emitiera 1.000 millones de pesetas en obligaciones al portador, al 
12 por 100 anual, abonable semestralmente, con la particularidad de que 
a sus respectivos vencimientos el nominal del capital e intereses quedarían 
aumentados en el mismo porcentaje en que hubiera subido el cambio 
oficial del dólar USA respecto a la peseta entre el día de la emisión y el 
del vencimiento. Sólo se refería al aumento, de forma que el nominal­
pesetas representaría la cifra mínima. 

Pero sí sorprende, y las dudas que se suscitan no son ni escasas ni leves, 
· leer en el «Memorándum de Información»: «La emisión está garantizada 

con hipoteca, cubriendo el principal y Jos intereses. La variación que, en 
su caso, haya en la cotización del dólar USA respecto a la peseta está ga­
rantizada con una hipoteca de seguridad .» 

En forma dispersa y no susceptible de ordenar en breves párrafos, 
y como objeto de meditación serena y sistemática en otro momento, acu­
den a nuestra mente un tropel de ideas, algunas de las cuales anotamos: 

- La jurisprudencia cautelar, de la que tal emisión es paradigma, con 
sus funciones de adecuar las normas a la realidad mediante la acti­
vidad de las partes siguiendo sendas y directrices de Notarios y Ase­
sores, misión pionera que tan resaltada ha sido por WESTERMAN, 
REBINDER, RAISER, SCHOLLEN, FLUi\lE . 
El recuerdo al artículo 219 del Reglamento Hipotecario, tan califica­
do de timorato por la cuantiosa literatura que ha comentado la 
reforma de 1959, del que resulta que en las inscripciones motivadas 

_.~por escrituras de préstamos hipotecarios se podrán hacer constar 
cláusulas estabilizadoras que reúnan determinados requisitos, y que 
ello no será aplicable ni a las hipotecas en garantía de cuentas co­
rrientes ni a los intereses. La casi general interpretación extensiva 
del precepto, estimado aplicable a las hipotecas en garantía de toda 
clase de créditos. La posibilidad de que tal precepto realmente ofrez­
ca un caso de patología por deficiencia de estructura, un supuesto 
de laguna legal, tal vez ideológica, ante la que el Derecho no puede 
permanecer mudo o aséptico ni producirse con interpretaciones paca­
tas, propias de ampollas de laboratorio, no concordes con la dinámi­
ca de la vida, a la variabilidad de sus constantes éticas y sociales. 
Como consecuencia, la hipótesis de una interpretación restrictiva que 
elimine de la norma las hipotecas en garantía de precios aplazados, 
censales, etc. Respecto a la emisión de obligaciones, ya hemos seña­
lado su discutible naturaleza. 
El criterio de la DGR en 1952 y la posibilidad de que el actual no 
fuera coincidente por variación de circunstancias, y entre ellas acep­
tación de tales cláusulas sin reservas por la jurisprudencia, cuyo 
papel como fuente de Derecho se acentúa con la reforma del Código 
civll de 1974; la conciencia social, en estos momentos de palpitante 
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inflación, no sólo de validez, sino de extraordinaria utilidad; la apa­
rición de nuevos índices más simples; la admisión del reflejo regis­
tra! en las alteraciones de interés legal mediante hipotecas de máxi­
mo; los principios generales del Derecho, que no sólo se fundamen­
tan en las estructuras económicas y sociales vigentes, sino que de 
acuerdo con el Código civil, lo propio que las normas, deben ser 
interpretados según la realidad del tiempo en que han de ser apli­
cados; la función registra!, y de sus órganos rectores, que en caso 
de norma válida no deben entrometerse en consideraciones ajenas 
a lo que sea facilitar el tráfico jurídico con la mayor garantía, pues 
al servicio del mismo está el Registro, no a la inversa. 

- La conveniencia de promocionar una urgente reforma de dicho ar­
tículo 219, sobre todo en el supuesto de admitirse su interpretación 
tradicional, que le habría dejado vacío de sentido (Sínnentleenmg), 
procurando su coordinación con las necesidades y situaciones 
aludidas. 

- Las reducidas posibilidades de tal interpretación restrictiva en estos 
momentos, no sólo como una notoria falta de elegantia iurís, de 
ofensa al ius equum, sino, sobre todo, por la crisis de la imagen 
del Juez como árbitro separado de los conflictos sociales, simple 
controlador de una figura invidente con balanzas de ajustadísimo 
fiel. La Magistratura, cada día más, es reflejo y aun caja de reso­
nancia del mundo social, aunque sus enfoques sean diversos, como 
lo demuestran los diversos «Sindicatos>> judiciales italianos, que, en 
abanico de derecha a izquierda, tienen los siguientes nombres: Unio­
ne Magistrati Italiani, Associazione dei Magistrati, Magistratura In­
dependente, lmpegno Constituzionale, Terzo Potere y Magistratura 
Democrática. Las conclusiones adoptadas por el último de estos gru­
pos en el Congreso de Rimini de abril de 1977 son la más destacada 
exaltación del magistrado partidista. 

Jos~ M. PrÑoL AGUADÉ 

MARCOS }IMÉNEZ, M.: Parcelaciones y reparcelaciones urbanísticas y el 
Registro de la Propiedad. Editorial Montecorvo. Madrid, 1976. 

A pesar de que se ha dicho con insistencia que el artículo 209 de la 
primitiva Ley del Suelo era la gran concesión genérica en la que esta le­
gislación trataba de ponerse en coordinación con el Registro de la Pro­
piedad, yo he defendido y sigo entendiendo que los autores de la ley des­
conocieron totalmente la existencia del Registro y no midieron el alcance 
que sus preceptos iban a tener al ponerse en contacto con determinadas 
instituciones. Discrepo con ello del prologuista del libro que reccnsiono 
y que ha defendido la panacea del artículo 209. Demuestra esta falta de 
coordinación la actual disposición treceava de la actual ley, que lanza un 
reto al Gobierno para que la legislación hipotecaria se ponga de acuerdo 
con la del Suelo. Es curioso que lo que parece <<defectuoso>> es la legisla­
ción hipotecaria, y lo <<perfecto», la del Suelo, cuando de haber procedido 
de otra forma, es decir, pensar en las posibles consecuencias de lo que 
se legislaba, se hubiese tenido que estructurar la ley coordinando sus 
preceptos con los existentes o adaptándolos a las nuevas situaciones 
creadas. 

El <<engendro>> legislativo de la primitiva Ley del Suelo, que cogió de 
sorpresa a las primeras figuras que hoy def1enden sus principios, no supo 
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penetrar en una institución que por ser «neutra» sirve para cualquier sis­
tema que haya de regir la propiedad. Sea individualista o social él o la 
forma de entender la propiedad, es evidente que necesita de una institu­
ción que publique frente a todos la situación en que se encuentra para 
que el principio de la «seguridad jurídica», en su vertiente de seguridad 
del tráfico, sea efectivo. Esta institución, llamada Registro de la Propiedad, 
se soslayó con una referencia genérica, pensando que con ello Jos proble­
mas habían quedado resueltos, y no fue así. 

El reto que el urbanismo, en sus versiones modificadas de la legislación 
del Suelo, lanza a la institución del Registro de la Propiedad no ha sido 
recogido en sn tot::~lirl;¡rl por el ilntor ele> este trahajo, sino qne en el mismo 
se circunscribe a uno de sus aspectos: el de la parcelación y reparcelación, 
al filo de una reforma reciente, caliente y pendiente de aplicación. 

Hace ya mucho tiempo, en una de las primeras clausuras de los Semi­
narios de Derecho Hipotecario (clausura y seminario suenan mucho a culto 
y clero), di una de las conferencias sobre el tema de Derecho urbanístico, 
y abierto el coloquio final, uno de los primeros en levantarse fue el autor 
de este libro. Ello da idea de su constante preoéupación por el tema, en 
el que ha ido profundizando con serenidad y precisión. En cuantas confe­
rencias, cursillos y seminarios se organizan sobre la materia, MARCOS JI­
MÉNEZ está presente en forma activa, pues, aparte de las notas que suele 
ir tomando, siempre en el coloquio ofrece su pensada intervención. Fruto 
de esta insistencia es el trabajo que nos ofrece y del cual vamos a dar 
rendida cuenta en estas líneas recensionistas. 

Prologa la obra otro ilustre urbanista. En este caso podríamos decir 
«pionero» del urbanismo. NARCISO FUENTES, con la habilidad que le carac­
teriza, sitúa al lector en los tres problemas que él considera son tratados 
por el autor: la coordinación entre legislación del Suelo y la registra!, 
saliendo al paso de una discutida opinión de IGNACIO SERRANO sobre la 
aparición del Reglamento Hipotecario en su versión de 1959; la fundamen­
tación como limitaciones del dominio de la reglamentación de las parce­
laciones y reparcelaciones, y la inscripción del Estatuto de Limitaciones, 
haciendo en este último punto una analógica remisión a la propiedad hori­
zontal y a la visión de futuro que tuvo don JERÓNIMO GONZÁLEZ. 

En el preámbulo de la obra, especie de justificación a priori de lo que 
el autor pretende, existe base suficiente para dar al lector justificada cuen­
ta de la estructura de la obra. Dos capítulos, divididos a su vez en partes 
general y especial. El primero y el segundo se destinan a precisar los con­
ceptos de la parcelación y reparcelación, es decir, de las figura<> que en 
las segundas partes han de recibir la publicidad que el autor estudia. 
A estos dos capítulos les precede una introducción, en la que se exponen 
conceptos previos y, particularmente, el tema de las limitaciones del de­
recho de la propiedad urbana. Todo ello, y este otro mérito de la obra, 
ajustado a la nueva modificación de la legislación del suelo. Un índice bi­
bliográfico y otro sumarial completan la obra. 

A. INTRODUCCIÓN 

Sirve esta parte al autor para reseñar en forma esquemática Jo que 
él considerq <<nociones generales sobre urbanismo». Entiendo que es la 
parte más polémica de la obra, donde el autor se conforma con criterios 
aceptados sin hacer el esfuerzo del planteamiento distinto. Didácticamente, 
la postura puede ser correcta y útil, pero desde el punto de vista de una 
«Obra de investigación», como el autor, califica a su trabajo, había que 
haber arriesgado más. 

Dos puntos abren esta introducción: el doble aspecto en el que se puede 



426 LIBROS 

contemplar al urbanismo, social y jurídico, ambos como auténticos fenó­
menos que exigen misiones específicas en los componentes de las parcelas 
que esta doble proyección presenta. La cuestión siguiente es la de la 
problemática del llamado Derecho urbanístico, su configuración, su natu­
raleza, su autonomía y sus caracteres y principios. El autor acepta la tesis 
de MARTÍN BASSOLS, negando autonomía a dicho Derecho en base de la 
falta de unos principios sistemáticos generales. Sentada esta afirmación 
desarrolla algunos estudios sobre el concepto de planes y sus clases y la 
cuestión fundamental, que es la naturaleza que debe darse a esa especie 
de limitaciones que parecen derivarse de esa regulación frente al concepto 
de propiedad. 

B. PARCELACIONES URBANÍSTICAS 

Habíamos anticipado que cada capítulo destinado a las materias enun­
ciadas estaba di.vidido por el autor en dos grandes apartados, general y es­
pecial. En el primero, con criterio de gran novedad, se afrontan dos temas 
en torno a la parcelación, reseñando fuentes y precisando conceptos, pero 
haciendo preceder a la legislación española las legislaciones de Alemania, 
Bélgica, Costa Rica, Francia e Italia, selección que el autor justifica debida­
mente. La crítica que el autor hace a la definición legal, en su versión 
primitiva y en la reciente, tiene la garra de la precisión en orden a lotes 
y terrenos y núcleos de población. 

En la parte especial de este capítulo se plantea el problema de las re­
percusiones de las parcelaciones con el Registro de la Propiedad. Tres son 
los puntos cruciales que aborda el autor: la constancia registra! de la 
indivisibilidad, el confuso concepto del volumen de edificabilidad y sus 
contactos conceptuales con otros afines y la licencia en la parcelación 
como requisito de inscripción. El mero enunciamiento de materias en for­
ma tan simple podría dar una idea equivocada al lector, pues el estudio es 
minucioso, lleno de sugerencias y derivaciones. Habría que pensar muy 
severamente y con cierta calma, éosa que en este momento no permiten 
las exigencias del compositor del número de la Revista, para emitir un 
juicio crítico coincidente o dispar del que mantiene el autor sobre esos 
diferentes puntos. Lo prudente en estos casos es reservarse para en su 
día, cuando esté maduro el juicio, emitir una opinión. Alegremente no se 
puede decir <<me opongo>>, y en su día lo demostraré. Si uno se opone, esa 
oposición exige demostrar las razones en que se basa. 

C. REPARCELACIONES URBANÍSTICAS 

El mismo esquema expositivo al que hemos aludido anteriormente para 
ofrecer al lector el contenido de lo referente a las parcelaciones es el que 
se utiliza ahora para las reparcelaciones. Una parte general y otra especial 
permiten al lector introducirse en el concepto a través de la legislación 
comparada y la española para luego llegar al problema registra!. 

La reparcelación para el autor es de las figuras más importantes de la 
legislación del suelo. Lo decía-y así lo destaca el autor-la EJiposición de 
Motivos de la primitiva ley, al calificarla de «pieza fundamental>>, y puede 
que ello sea cierto al realizarse a través de la misma una mayor justicia 
distributiva. Otro compañero nuestro-JasÉ Lurs LAso-, al que cita el 
autor, ha puesto de relieve esta idea con singular fortuna relacionando la 
figura como instrumento para la posible corrección de los abusos de 
derecho. 

Al encontrarme citado varias veces por el autor en esta zona polémica 



LIBROS 427 

de la reparcelación, me quedo un poco sin armas para poder discutir sus 
argumentos, pues, la verdad sea dicha, tengo que aceptar las citas mías sin 
encontrarme con esfuerzos para memorizar mis opiniones. De otra parte, 
se está jugando con una situación de «cordial entendimiento», en cuanto 
el texto refundido de la Ley del Suelo da por vigente en forma provisional 
el de Reparcelaciones hasta tanto se publique el Reglamento que ha de dar 
vida a una Ley del Suelo de <<perezosa>> aplicación. 

No hay nada que oponer en orden a la exposición que de la materia 
hace el autor sobre esa base de textos' vigentes, y es de esperar, para el 
bien de los juristas y de los prácticos del Derecho, que el nuevo Reglamento 
recoja Jo más sustancialmente posible las directrices que -marcó el de 
Reparceiaciones. 

El autor, con mentalidad de opositor no muy lejano, cierra el libro 
u el trabajo monográfico con unas conclusiones que llegan a 24. Dos 
docenas. Yo recuerdo que cuando dirigía la Academia de preparación de 
opositores a Notarías y Registros, solía aconsejar-al abordarse el tema 
de la montaña o ejerciendo escrito de discurrir-que las conclusiones que 
se sacasen de lo escrito fueran acordes con lo dicho, pero que si no fuera 
posible lo mejor era prescindir de ellas. Era la forma para evitar que el 
adormilado miembro del Tribunal que había oído en nebulosa el contenido 
del dictamen, no pudiese tomar las notas que podían comprometer una 
afirmación sin escuchar Jos argumentos. Entiendo que aquí puede pasar 
lo mismo. El autOI:", al resumir su opinión, hace un alarde de honestidad, 
pero el que haya de utilizar su trabajo para sucesivas citas recogerá sólo 
afirmaciones sin tener en cuenta argumentos. Es algo muy semejante a esa 
forma extractada de citar sentencias y resoluciones que pueden utilizarse 
sin tener en cuenta el caso concreto que solucionan, es decir, la <<jurispru­
dencia del problema>>. 

JOSÉ MARÍA CI-IJCO y ÜRTIZ 

PoRTALE, Giuseppe B.: «l conferimenti in natura atipici nella S.p.A.». 
Quaderni di Giurisprudenza Commerciale, I. Milano, Giuffre, 1974. 

Su autor es destacado publicista en temas de aportaciones y capital 
social; la obra es de proporciones modestas y no exageradamente reciente. 
Si la recensionamos es por estimar que sus tesis, incisivas y penetrantes, 
pueden ser de considerable interés en España, donde la materia es tratada 
por la doctrina en forma superficial y concordante. Para enmarcarla, en 
nuestra patria, hay que resaltar que en ella las aportaciones in natura no 
son objeto de control en el procedimiento de homologación, que en Italia 
es judicial, por lo que su descripción admite vaguedades y su valoración 
sólo es objetable en la esfera interna. Tan sólo se reputan no aportables 
las prestaciones de servicios y el Decreto 3021/74, reiterando el de 1959, 
admite inversione~ de capital extranjero mediante aportaciones de asis­
tencia técnica, lo que interpretado en forma amplia, como señaló BÉRGAMO, 
equivale a .<<toda clase de servicios>>. No hay problemas respecto a apor­
taciones de otros bienes, materiales o inmateriales, ni derechos reales o per­
sonales de goce. PORTALE, sobre la base de la legislación italiana, ilumina 
profundamente la materia descubriendo problemas yacentes en relieves 
apenas intuidos. 

A diferencia de las sociedades personales, es opinión extendida que las 
aportaciones a las Sociedades Anónimas deben ser imput~bles al capital, 
reflejables en el balance; si no son en efectivo, realizadas uno actu y, en 
Italia como en Alemania, valorables mediante parámetros. objetivos, lo 
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que requiere una adecuada descripción, a veces susceptible de revelaciones 
peligrosas. De ahí la dificultad de la aportación de bienes que, en el actual 
estadio de desarrollo tecnológico, son utilísimos a las empresas, como ex­
clusivas de venta, secretos industriales, know-how, asistencia técnica, re­
nuncias de derechos o concesiones o de ejercicio de actividades, listas de 
clientes, resultados de estudios, aun negativos, y muchos otros cuyas va­
loraciones son calificadas de schwierig ja oft immaginar. 

Para eludir problemas legales se utilizaban títulos sin valor nominal, 
que, como las prestaciones accesorias, que regula el Código civil italiano 
para las Sociedades Anónimas, y en España sólo admite la LSRL, no satis­
facían a los aportantes; se acudía a procedimientos de fraude legal, entre 
ellos suscribir acciones desembolsando el mínimo y compensar la diferen­
cia con el crédito dimanante de la transmisión del bien realmente apor­
tado, o lícitos acuerdos parasociales de compromisos con un tercero, que 
se obligaba a abonar el importe de la suscripción en efectivo a cambio de 
la futura cesión a la sociedad de la imposible aportación in natura. 

También las llamadas «acciones industriales», carentes de reflejo en el 
capital social y que temporalmente fueron admitidas en ciertos países, 
subvinieron a tal necesidad. Pero sobre la doctrina pesó pronto el proble­
ma de la tipicidad. Realmente se trataba de Sociedades Anónimas atípicas. 
La estructura es el criterio esencial de tipificación, y la acción con valor 
nominal es la representativa de la unidad elemental de la Sociedad Anóni­
ma, aquella que mide el poder gestorio del socio, incluso en los casos 
de desembolso parcial. Y ello aun cuando las exclusiOnes de bienes apor­
tables pudieran suscitar la duda de si la tipificación de tal entidad, y su 
distinción de las personales o mixtas, no pudiera resultar también de dicha 
limitación. 

El problema, pues, queda definitivamente centrado en cómo justificar 
la adjudicación de acciones con valor nominal en pago de aportaciones 
«no típicas». 

Se alega, en contra de tal posibilidad, la fungibilidad de los socios en 
las Sociedades Anónimas, que deben considerarse integrados no por hom­
bres, sino por sacos de dinero. El socio no puede quedar prisionero de la 
sociedad mientras presta los servicios aportados; aún es conveniente su 
reemplazo en caso de incumplimiento, de donde la necesidad de que las 
aportaciones in natura se realicen totalmente en un solo acto. 

Pero ello nos conduce a la doctrina del Typuslehre, que contrapone la 
forma, concepto abstracto, con el tipo, su concreción individual. Si el tipo 
legal, el Vorbild o Leitbild, es el correspondiente a la sociedad pública 
o Mamut, la alegación anterior es razonable. Pero en Italia la Sociedad 
Anónima es posible con un capital irrisorio mínimo; complejas sindicacio­
nes permiten que el socio pueda quedar prisionero durante dilatados es­
pacios temporales; se admiten prestaciones accesorias y regula muy acu­
sadamente la evicción, etc., de donde procede pensar que el tipo legal es 
precisamente el de Sociedad Anónima de reducidas proporciones. Señala 
que las locuciones «personal» y «Capitalista» resaltan diferencias estruc­
turales profundas, pero que a ellas es totalmente extraña la naturaleza de 
los bienes aportables. FERRI, con otros autores, incluso admite la posibi­
lidad de aportaciones de actividad en todas ellas: la necesidad de un 
desembolso mínimo en las Sociedades Anónimas es el elemento diferen­
ciador. 

En favor de la aportación de bienes «típicos» se utilizan corrientemente 
dos argumentos. El primero es que los bienes aportables deben ser suscep­
tibles de expropiación, Jo que implica responsabilidad ·de la sociedad y ga­
rantía de Jos terceros. Pero se advierte que la responsabilidad se relaciona 
con el patrimonio social, no Jos bienes aportados que sólo episódicamente 
pueden formar parte de él. El otro, que sólo puede ser socio quien parti­
cipa en la formación del capital, y dado que su aportación no es a fondo 
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' perdido, la sociedad resulta ser un contrato restitutorio en el c¡ue los 
socios, al disolverse con resultado positivo, readquieren las aportaciones 
o su valor. Los derechos de goce, lo propio que los servicios, no son 
objeto de restitución en sentido técnico. 

Este último argumento parece el más consistente. En Alemania, el BGB, 
del que se decía que más que abrir el siglo XX había cerrado el XIX, no dis­
ponía el reembolso de las aportaciones últimamente citadas, pero jamás 
la doctrina dudó sobre la derogabilidad negocia] del precepto. En Francia, 
pasado el período inicial de codificaciones con acusada impronta terriere 
et bourgoise, se llegó a la propia conclusión, aunque limitada por la nece­
sidad de liberación total inmediata de las actions d'avvort. PORTALE recuer­
da la 11 Directiva de la CEE, preocupada para que -ño fuera impedida la 
remuneración con acciones de capital de las aportaciones de know-how 
y el proyecto belga en igual sentido, y analiza, con el natural detallismo, 
la legislación italiana, para llegar a la conclusión, coincidente con la de 
otros autores, de que en el peor de los casos siempre existe la posibilidad 
de fijar internamente una participación en el patrimonio residual a los 
aportantes «atípicos», aparte de que la normativa admite valoraciones 
ex-post y aun es la única que hace expresa mención de la posibilidad de 
aportaciones de derechos de goce. 

El problema ha evolucionado merced a dos fenómenos: 

a) Emisión de acciones con prima que, después de los primeros bal­
buceos doctrinales y fiscales, ha dejado de considerarse beneficio social. 
Hoy se clasifica plenamente como aportación sin reflejo en el capital so­
cial. Un divorcio apreciable aportación-capital. 

b) La transformación de deudas en capital se desdobla primitivamente 
en pago-aportación. Posteriormente, en especial en el caso de conversión 
de obligaciones en acciones, pasa a ser considerada como entidad autóno­
ma, y aun en los de no coincidencia de nominal y efectivo se estima no 
aportación de nominal, sino de liberación de carga. Se trata de aportacio­
nes internas que contrastan con las clásicas, externas, pero que admiten 
una relación con el balance, como la transformación de reservas en capi­
tal. Pero hay casos de extinción de reales cargas, las parts bénéficiaires, 
que no figuran en el pasivo, o incluso el supuesto de que el Estado para 
percibir imposiciones extraordinarias acepte adjudicaciones de acciones. 
Tenemos ya un evidente divorcio aportación-balance, lo propio que en las 
hipótesis de transformación de sociedades de personas en Sociedades Anó­
nimas, en nue se satisfacen acciones en pago de aportaciones de servicios 
y en aquelios de fusión en que se valoran avviamenri u otros bienes no 
reflejados en el balance. 

El principio de la doble correlación de la aportación con el capital y el 
balance desaparece como regla absoluta. En Alemania se habla ya de las 
excepciones a la Bilanzfii!tigkeit, doctrina que, al decir de DIDIER, ha sido 
objeto de una atención supersticiosa. La necesidad sólo aparece en el caso 
de no existir en el activo bienes suficientes para hacer pendant al capital 
social. 

Pero 1::1 demostración efectuada es sólo de carácter negativo. Salvando 
las hipótesis enunciadas, subsiste todavía el problema de la cobertura de 
las aportaciones no cualificadas, pero en bienes atípicos. Sin duda, se dedu­
cirá de nuevos planteamientos, que conducirán al hallazgo de la adecuada 
solución, que nuestro autor no ofrece. 

En el curso de su disertación, PoRTALE realiza interesantísimas incur­
siones: en el ámbito del capital social, entre cuyas proyecciones señala su 
consideración como entidad contable con el reflejo en el pasivo y como 
fracción patrimonial; al tratar de los tipos sociales ofrece completísima 
referencia bibliográfica suiza, italiana y alemana; en España, el tema había 
tenido algunos atisbos, en especial a través de DuouE, pero el reciente 
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Derecho ele Sociedades, de GIRóN, y w1a excepcional monografía de FER­
NÁNDEZ DE LA G,\NDARA, que acaba de aparecer, lo traen a primer plano; las 
acciones industriales, los contratos restitutorios, las prestaciones negativas, 
el valor nominal en la acción y otros son elementos que contribuyen a ha­
cer del estudio un pequeño Kempis, susceptible de provocar serenas y pro­
fundas meditaciones en el marco de las Anónimas. 

JOSÉ M. PIÑOL AGUADÉ 

V Congreso Hispano-Italiano de Profesores de Derecho Administrativo: 
la vinculación de la propiedad privada por planes y actos administra­
tivos. Instituto de Estudios Administrativos. Madrid, 1976. 

Producto del V Congreso ltalo-Español de Profesores de Derecho Admi­
nistrativo, celebrado en el año 1975, en el mes de mayo y en Marbella, es 
el tomo de seiscientas y pico de páginas que traigo ahora a esta recensión. 
Quizá ésa sea la finalidad del Congreso, de todo Congreso: publicar lo que 
se ha aportado y de lo que se ha tratado en el mismo. Hay, sin embargo, 
una mala prensa en torno a los Congresos y, sobre todo, de sus conclu­
siones, que, se dice, deben evitarse a toda costa, y si ello es imposible, lo 
mejor que puede hacerse es no cumplirlas y no publicarlas. Particularmen­
te no estoy muy de acuerdo con esa crítica, pues si bien en materia ele 
conclusiones pudiera ponérsele reparos, lo que sí es cierto es que el Con­
greso tiene w1 aspecto constructivo a través del contraste ele pareceres que 
el mismo lleva consigo, lo cual supone un foco de enseñanza y conocimien­
to, aparte del aspecto humano de relación, que.suele fructificar posterior­
mente en intercambios valiosos de conocimientos, trabajos, conferencias, 
etcétera. 

El trabajo que nos ofrece creo que guarda la línea que, a mi juicio, 
exige la celebración de un Congreso: la publicación de lo que al mismo se 
aporta, para que aquellos que, por las razones que fuese, no httbieran po­
dido asistir al mismo tenga a su alcance un elemento de estudio. Dentro de 
estos límites se mueve la obra que recensionamos. Afortunadamente sólo 
se hace referencia a las conclusiones españolas y se dan a la estampa las 
ponencias y los trabajos o comunicaciones que por ambas partes se 
presentan. 

El tema elegido-como apunta el prologuista LUIS JORDANA DE PozAs­
tiene especial interés, ya que uno de los principios esenciales ele la filosofía 
política del denominado mundo occidental es el relativo a la subsistencia 
de la propiedad privada, si bien sustituyendo la concepCión liberal ele la 
misma por otra ele carácter social. Este principio tiene indudables refle­
jos en los ordenamientos jurídicos y especialmente en el De1·echo adminis­
trativo, dando origen a una rica problemática. La verdad sea dicha que esa 
constantte atribución ele competencias administrativas sobre propiedad 
-producto de una desprivatización constante del Derecho-es muy discuti­
ble desde el punto de vista de los principios, y de ahí que al ser tema 
polémico encaja perfectamente en un Congreso ele Profesores ele Derecho 
Administrativo. 

La calidad y personalidad ele los ponentes ponen fuera de toda duda la 
altura en que se desarrolló el Congreso. MARTfN BASSOLS y GóMEZ-FERRER, 
administrativistas con profundas raíces en el urbanismo, po1· la parte 
española, y el profesor ALBERTO PREDIERI, por Italia, son nombres que ha­
blan por sí solos de la seriedad de los estudtos presentados. Igualmente, 
como luego veremos, en lo que se ha dado en llamar comunicaciones figu-
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ran una serie de nombres punteros especialistas de las materias aborda­
das. Al tratarse de un volumen en el que sólo la unidad del título, con 
variedad de temas, obliga a una recensión más complicada, aunque voy 
a intentar simplificarla, pues ir descendiendo en cada trabajo a un resumen 
crítico del mismo haría, de una parte, extensísima esta recensión y, de 
otra, no serviría a los fines que el lector exige en esta clase de trabajos. 
Me detendré un poco más en lo que es el núcleo principal-la ponencia­
para luego hacer referencias a las comunicaciones. 

La ponencia española, que lleva por título el mismo que se da a la 
obra y de la que son autores MARTÍN BASSOLS COMA y RAFAEL GóMEZ-fERRER 
MoR,\N, defiende la construcción unitaria del concepto de vinculación, atri· 
huyendo a la misma el ser la técnica adecuada por la que se adapta la 
propiedad al interés general, convirtiendo la misma en una «titularidad>> 
cuyo contenido debe ser definido por la ley y-en los supuestos de remisión 
de la misma-por normas, planes y actos administrativos. De esta forma 
se opera una publificación del derecho de propiedad y su regulación por 
el Derecho administrativo. . 

En el fondo ésta-con algunas otras ramificaciones-viene a ser ja 
esencia de lo que mantiene la ponencia. Realmente hay ciertas perplejida­
des al plantearse el recensionista la pregunta de si de verdad los autores 
están plenamente convencidos de que su tesis debe prosperar o la lanzan 
por «si cuela». Recuerdo haber sentido un auténtico latigazo cuando GARRI· 
DO FALLA, en su conferencia «<ntervencionismo admm1strativo en la refor­
ma de la Ley del Suelo», año 1975, planteaba la distinción entre «vinculaciO­
nes» y <<limitaciones», las primeras sin indemnización y sí, en cambio, las 
segundas. Fue entonces cuando volví a recordar la definición justinianea 
de la obligación: oblzgatw est iuris vinculum, quo necessitate adstringi­
mur ... La verdad es que en el campo del urbanismo, al no existir una 
terminología precisa (me refiero jurídica y no técnica), la literalidad de la 
palabra ofrece muchas posibilidades. Desde las famosas «delimitaciones» 
de la propiedad hasta esta teoría de la «vinculación», pasando por la cons­
trucción de la obligaliu prupler rem, hay un ambiente especulativo para 
dar con un concepto adecuado y definitivo de lo que intentó decir el legis­
lador y no dijo. El entregar la regulación del derecho de propiedad al 
campo de la Administración es, como dijo ALVARO D'ORs, la destrucción 
del concepto mismo de la propiedad: «el aprovechamiento de las cosas 
comunes que pueda concederse a un particular no constituye un derecho, 
sino al revés, un encargo: el propietario cede entonces el puesto al fun­
cionario. En este momento puede decirse que ha desaparecido el Derecho 
privado, es decir, el Derecho propiamente dicho». 

El trabajo, sin embargo, es bueno en cuanto supone un esfuerzo cons­
tructivo y de investigación. Tiene una parte histórica en la que se va 
recorriendo el itinerario que las leyes han ido marcando a la propiedad, 
una parte constructiva en torno a la figura de la vinculación y sus dos 
reflejos en el campo de la propiedad urbana y la propiedad agraria. 

El material de «comunicaciones» llega hasta 14 las que aporta la 
delegación española y que vienen a ser un complemento ele lo que podía­
mos llamar «teoría general» expuesta por la ponencia. Como el momento 
español se caracteriza por saber pone¡· «en rodaje» una serie de palabras 
que luego todos repiten con cierto énfasis contagioso (por ejemplo, ahora 
se «abusa» de la palabra «clarificación»), no me atrevo a decir que estas 
«comunicaciones» (parece ser que sin rango de ponencias) son como los 
antiguos «acólitos» que ayudan a sostener la tesis principal. Salvo las seis 
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últimas, que utilizan la idea de «Vinculación», el resto hablan de conside­
raciones, estatutos, función social, limitaciones, etc. 

Por su orden riguroso vamos a ir citándolas. Sobre la materia de la 
defensa nacional («Consideraciones en torno a la Ley 8/1975, de 12 de 
marzo, sobre zonas de interés para la defensa nacional>>) escribe JosÉ Luis 
RIVERO ISERN. En materia de pluralismo de la propiedad («Consideraciones 
previas al estudio del Derecho de edificación: pluralismo de la propiedad 
privada») aporta el trabajo CARLOS LASARTE. En lo referente a la propiedad 
forestal («El estatuto jurídico de la propiedad forestal privada»), el tr·aba jo 
Jo ofrecen ENRIQUE RIVERO lsERN y ANGEL SÁNCH EZ BLANCO. Se ocupa de la 
problemática de la función social de la propiedad («Función social y pro­
piedad privada urbana: estudio de la jurisprudencia») PEDRO EscRIBANO 
CoLLADO. En lo referente a limitaciones urbanísticas («Las limitaciones ex­
trínsecas de la nueva Ley del Suelo»), se ofrece el trabajo por FEDERICO 
RoMERO HERNÁNDEZ. Para explicar el patrimonio artístico y sus implica­
ciones limitativas («El patrimonio artístico y cultural»), EDUARDO RocA 
RocA ofrece el trabajo así titulado. Por su parte, MARfA VEGA EsTELLA se 
ocupa de la problemática del retracto de bienes artísticos («Retracto de 
bienes artísticos como limitación a la propiedad»). Dentro del campo de 
las licencias urbanísticas («La suspensión del otorgamiento de licencias 
como limitación temporal del ius edificandi»), la aportación corre a cargo 
de JosÉ MARiA FORTES ENGELS. Y, por último, en ese discutido ámbito de la 
vinculación seis autores aportan otros tantos trabajos, que citamos por 
orden de aparición: JOSÉ GONZÁLEZ BERENGUER («La vinculación de la pro­
piedad privada en la legislación de centros y zonas de interés turístico»), 
IsiDRO E. ARCENEGUI («La vinculación de la propiedad privada en la legis­
lación de caza»), ISIDRO E. ARCENEGUI («La vinculación de la propiedad 
en la legislación sobre consenración del paisaje y defensa de la natura­
leza»), HERI\IENEGILDO BAYLOS CaRROZA («Vinculación de la propiedad inte­
lectual y de la propiedad industrial a actos administrativos de constata­
ción y concesión»), MANUEL PALLARÉS MoRENO («La vinculación de la pro­
piedad privada en la legislación de transportes por carretera) y JOSÉ BER­
MEJO VERA («Vinculación de la propiedad privada en el sector de ferro­
carriles»). 

APORTACIÓN lTALIANA 

Como en la parte española, los italianos traen su ponencia y la com­
plementan con sus «Comunicaciones», que se reducen solamen'te a seis. La 
ponencia que corre a cargo de ALBERTO PREDIERr tiene dos partes, siendo 
la primera una especie de introducción general, y la segunda referida con­
cretamente a la propiedad urbana. Traduzco de esta forma la palabra edi­
lizia de un sonido prometedor, que desaparece al ver su significado caste­
llano: «arte de albañilería». En el fondo, lo que existe es un derecho a edi­
ficar y una propiedad sobre lo edificado. En términos muy generales, como 
hemos hecho con la ponencia española, la italiana trata como tema sustan­
cialmente importante la discusión doctrinal de si se puede seguir hablando 
de un concepto unitario de propiedad o, por el contrario, existen una plu­
ralidad de propiedades y regímenes distintos que las regulen. 

En la referente a las «comunicaciones», ya hemos dicho que son seis. 
MASSIMO SEVERO GIANNINI trata la materia ele los bienes o propiedad cultu­
ral ( «Beni culturali nell'ordinamento italiano»), DoNATELLO SERRANI («La 
disciplina dell'a propieta montana e foresta le, linee evolutive» ), LUIGI AR­
CIDIACONO escribe sobre la propiedad en su doble tendencia estatal y regio­
nal ( «L'organizzazione consortile perla bonifica nell'esperienza statale e nell 
tendenza regional e: propieta inclirizzata e propieta conformata» ), SABINO 
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CASSESE aporta el tema de la propiedad de la empresa («Dalla propieta 
all'impresa: i beni priva ti destina ti dalla satato alla produzione») y RITA 
PÉREZ sobre la propiedad agraria ( << I vincoli alla propieta agraria»). 

El mosaico de trabajos que la publicación ofrece es lo suficientemente 
elocuente para pensar-esté o no conforme con las ideas sostenidas-que 
la obra tiene el gran valor de constituir un elemento de trabajo para se­
guir adelante con las tesis sostenidas o para trabajar sobre ellas y discu­
tirlas en su día. Esa visión del conjunto legislativo que se ofrece es muy 
prometedora en lo que a estudio futuro se refiere. 

JosÉ MARÍA CHICO y 0Rnz 

Participación de los trabajadores y estructura de las empresas en la Co­
munidad Europea. Comisión de las Comunidades Europeas. Versión 
española realizada por el Gabinete de Documentación de la Secre­
taría General Técnica del Ministerio de Trabajo. Servicio de Publica­
ciones del Ministerio de Trabajo. Madrid, 1976, 194 págs. en un vo­
lumen. 

La publicación a que se refiere la presente reseña constituye un informe 
preparado por la Comisión y referido a los debates sobre el tema, en par­
ticular con referencia a las Sociedades Anónimas, apareció originariamente 
como Bulle/in Supplément 8/75 de la Office des Publications Officielles des 
Comnzunautés Européennes, Luxembourg. Veamos su contenido: 

A) Primera parte.-En ella se contiene un resumen de los programas 
comunitarios actualmente existentes, analizando luego las posiciones y ten­
dencias más significativas que pueden verse dentro del ámbito de la Co· 
munidad en cuanto a la estructura de las empresas y la participación de 
los trabajadores, terminando en un resumen de los problemas concretos 
que se plantean a nivel comunitario y de algunas soluciones que podrían 
aplicárseles. -

En ia <<inlrüuucción» de esta primera parte se glosa la necesidad de una 
reglamentación comunitaria en la materia, partiendo de la consideración 
de que el objetivo de llegar a un mercado común de sociedades no debe 
considerarse una cuestión políticamente neutra y esencialmente técnica, 
y de la existencia de una evolución política y social en numerosos Estados 
miembros de la Comunidad, a la vista de la cual, la Comisión estima que 
si la construcción de una base económica y social no progresa, no sólo será 
imposible considerar la realización de una unión económica y monetaria, 
sino que además hará pesar una amenaza constante sobre los resultados 
ya obtenidos. 

El primer capítulo recoge los programas y propuestas de la Comunidad, 
examinándose el programa de acción social, los trabajos emprendidos para 
promover la conclusión de convenios colectivos de ámbito europeo, los 
programas que tienden a hacer participar a empresarios y trabajadores en 
la adopción de decisiones a nivel comunitario, el proyectado Estatuto de 
Sociedades Anónimas Europeas y las propuestas de una tercera directriz, 
concerniente a la coordinación de las garantías en caso de fusión entre 
Sociedades Anónimas, y de la quinta directriz, que trata de coordinar las 
legislaciones de los Estados miembros en lo concerniente a la estructura de 
las Sociedades Anónimas. 

El segundo capítulo se destina a la exposición general y análisis de las 
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principales posiCIOnes y tendencias, primero de la estructura de las socie­
dades, en cuyo apartado se examinan las interrelaciones del Consejo de 
Administración y la asamblea general y los efectos de la introducción en 
la referida estructura de un órgano ele vigilancia diferenciado (sistemas 
«dualistas»), destacando el informe que parece existir una relación entre 
la creación de un órgano de vigilancia independiente y el progresivo esta­
blecimiento ele mecanismos de participación del personal en la designación 
de los miembros ele los órganos de decisión de las sociedades, lo que 
podría explicarse por el hecho de que una separación formal ele funciones 
permite combinar la representación de una pluralidad ele intereses con una 
gestión homogénea. 

El tercer capítulo se destina a las mismas cuestiones, pero enfocadas 
aquí a la participación ele los trabajadores, referida a cuatro modos, que 
se confunden a menudo en una variedad de combinaciones: convenios co­
lectivos; instituciones representativas con más o menos amplios, según 
los casos, derechos de información, consulta y aprobación; participación en 
la adopción ele decisiones de la sociedad, y accionariado. A juicio de la 
Comisión, la participación, con diferencia ele grados o formas, es una 
realidad política, jurídica y social en la Comunidad. 

El capítulo destinado a seña"lar los puntos comunes distingue los dos 
apartados a que se acaba ele hacer referencia. Con respecto a la estructura 
de las sociedades, se señala que los sistemas ele todos los Estados miem­
bros parecen haber confiado el control a órganos especializados. y éste 
parece ser el sistema más eficaz concebido hasta la fecha. En relación con 
la participación de los trabaJadores: 1) por lo que hace a los convenios 
coledivos, se considera que su negociación seguirá clesarrollánclose, si bien 
no parece puedan servir de base a una reglamentación comunitaria; 2) res­
pecto del accionariado, ningún Estado miembro ha desarrollado los siste­
mas hasta el punto de permitir a los trabajadores ejercer una influencia 
determinante sobre el proceso de de¡;isión de las empresas grandes y me­
dianas, y ele momento no parece necesaria alguna forma ele legislación 
comunitaria al respecto; 3) las instituciones representativas, a juicio de 
la Comisión, plantean problemas más complejos, pero debe establecerse 
una normativa que obligase a los órganos de dirección de las socieclacles, 
a partir de un determinado número de trabajadores, a informar y consul­
tar a la representación de los mismos y, si es posible, a negociar acuerdos 
con ellos (el informe considera que la objeción formal ele que una disposi­
ción de esta naturaleza no puede tener su puesto en una legislación sobre 
derecho de sociedades oculta un importante problema de fondo, pues si 
los derechos de sociedades clásicos no contenían estas disposiciones es 
porque se basaban en unos principios económicos y sociales que atribuyen 
a las relaciones entre los trabajadores y su empresa un carácter esencial­
mente contractual), y 4) en orden a la participación en los órganos de 
decisión, el informe considera que desde el momento en que algunos Es­
tados miembros han dictado disposiciones en la materia resultaría impo­
sible no establecerla a nivel comunitario sin conculcar gravemente el prin­
cipio de equivalencia de las garantías y obligaciones previstas por las le­
gislaciones nacionales. 

Concluye esta primera parte con un capítulo dedicado a glosar la ne­
cesidad de elaborar soluciones flexibles a los problemas antes planteados. 
teniendo en cuenta las disparidades reales que existen entre los sistemas 
en vigor, y que se explican por la diferente evolución económica y social 
de los Estados miembros. Se detiene el informe en la exposición de las 
distintas alternativas respecto de la estructura de las sociedades y la par­
ticipación de los trabajadores, a partir de las legislaciones y prácticas vi­
gentes en los Estados miembros, y concluye estimando que los principios 
básicos contenidos en la propuesta de quinta directriz sobre el Estatuto 
ele las Sociedades Anónimas, a saber, el sistema dualista y la participación 
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de Jos trabajadores en el órgano de vigilancia, siguen siendo objetivos vá­
lidos v realistas, st bien considera que se debe dejar libertad a los Esta­
dos m"iembros para que adopten esos principios con la máxima flexibilidad 
posible; a estos efectos, la Comunidad debe establecer las disposiciones 
transitorias que puedan adoptarse en un futuro mmediato por las Socie­
dades Anónimas de Jos Estados miembros que no estén en condiciones de 
realizar con carácter inmediato ambos objetivos, pero el hecho de estable­
cer un período de transición para la aplicación del sistema duali<>ta im­
olica necesariame!lte 1~ ~dopción de Jeterminadas d1spos1ciones relativas a la participación de los trabajadores durante ese período transitorio. 

B) Segunda parte.-Se destina al estudio U.e la situación existente en 
cada uno de los Estados miembros, recapitulando las informaciones sobre 
las que se basa la exposición general de la primera parte y los análisis rea­
lizados en ella. 

Los diversos capítulos van haciendo relación a los diversos Estados 
miembros, tratando con mayor o menor extensión, según los casos, los 
extremos relativos a participación de los trabajadores y estructura de la 
Sociedad Anónima dentro de una forma de exposición repetida (legislación 

' vigente, aplicación práctica de las disposiciones en vigor y tendencias), con 
las oportunas referencias no sólo a los textos legales, proyectos y ante-

, proyectos ele ley, smo también a la bibliografía jur-ídica, manifiestos, pro­
gramas y propuestas de partidos, asociaciones y sind1catos, informes de 
comisiones de expertos, dictámenes de órganos administrativos, declara­
ciones y artículos de prensa. Sucesivamente se exponen las oportunas refe­
rencias a Bélgica, Dinamarca, 'Alemania Federal, Francia, Irlanda, Italia, 
Luxemburgo, Holanda y Reino Unido. 

No entramos con más detalle en el examen de las diversas soluciones 
y propuestas en Jos diferentes sistemas nacionales para no ampl1ar exce­
sivamente esta recensión. 

A continuación de esta segunda parte, en el anexo I se trata de los 
problemas especiales que plantea la puesta en práctica de la participa­
ción de los trabajadores en los grupos de sociedades o, expresado en otras 
palabras, en las sociedades que forman parte de un grupo, y tanto en el 
;,upuesto de sociedades intrJcomunitarias como en el supuesto de grupos 
multinacionales de sociedades que tienen su sede en la Comunidad, pero 
poseen cierto número de filiales en otros países, así como el de sociedades 
establecidas en la Comunidad que son filiales de otras sociedades instala­
das fuera de ella. 

Finalmente, el anexo JI se destina al informe sobre las funciones del 
Comité Europeo de Empresa, tal como se propone en el Estatuto de las 
Sociedades Anónimas Europeas. 

Traemos nuevamente a estas páginas una obra referida al tema de la re­
forma de la empresa, tema del que se viene hablando en España desde 
hace tiempo, como recordaba recientemente el profesor GARRIGU[S en los 
interesantes artículos aparecidos en el periódico El País de Jos días 21, 22, 
24 y 25 de septiembre próximo pasado bajo la rúbrica «Salvar primero 
a la empresa y reformarla después», y en los que se contienen valiosas con­
sideraciones al respecto; el tema no está sólo bajo la consideración de los 
estudiosos, de los profesionales del Derecho, de los políticos, de los em­
presarios o de las fuerzas sindicales, sino que reclama la atención del gran 
público, y en este momento de nuestro acontecer, en que se proponen 
numerosas y variadas reformas legislativas, parece no está de más aso­
marnos a Jo que ocurre en el ámbito del Mercado Común, ya que la prepa­
ración de nuestro acceso al mismo viene a constituir una de las orienta­
ciones que cuentan con mayor fuerza, y en el tema a que la obra se dedica 
ello nos lo permiten libros como el presente. 

JUAN FERNÁNOEZ GUERR[RO 
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del Estado, por Manlio Ingrosso, 
oáginas 1043 a 1063. 

La Ley General Presuvuestaria y el 
principio presupuestario de uni­
versalidad, por Luis Corral Gue­
rrero, págs. 1063 a 1083. 

Elaboración, estructura v problemas 
especiales de ejecución de los pre­
supuestos generales del Estado, 
por V. Querol Bellido, págs. 1083 
a 1127. 

Nota sobre la Orden del Ministerio 
de Hacienda de JO agosto 1977 en 
relación con la estructura presu­
puestaria, por E. Lejeune, pági­
nas 1127 a 1131. 

Núms. 131-132. 

Septiembre-diciembre 1977 

l. Exigencias jurídicas para la im­
plantación del delito fiscal.-2. De­
seables reformas en el futuro gra­
vamen sobre el patrimonio.-3. El 
Concierto Económico con Alava y 
el Impuesto de Sucesiones.--4. El 
Concierto Económico con Alava y 
el Impuesto de Transmisiones Pa-

. trimoniales.-5. Consideración tri­
butaria de las cargas familiares.-
6. Objeciones al Impuesto sobre el 
Patrimonio.-7. Tratamiento fiscal 
de las Sociedades Inmobiliarias, 
cuya finalidad exclusiva sea la 
construcción, promoción o explo­
tación 'en arrendamiento de vi­
viendas de protección oficial, por 
J. Menéndez, págs. 1173 a 1201. 

La «rentrée» de la fiscalidad, por 
A. Montero, págs. 1201 a 1212. 

·REVISTA DE DERECHO 
MERCANTIL 

Núms. 143-144. Enero-junio 1977 

La distribución del riesgo en el De­
recho Marítimo, "Or Ignacio Arro­
yo, págs. 7 a 221. 

José Bonaparte (1808-1813) y la le­
gislación mercantil e industrial es­
paí'íola, por Angel Rojo, págs. 121 
a 185. 

La responsabilidad del producto en 
el Derecho mexicano, Jorge Barre­
ra Graf, págs. 185 a 195. 

Reuniones de Arbitraje Comercial In­
ternacional en Madrid, Bernardo 
María Crcmades, págs. 195 a 197. 

REVISTA DE DERECHO 
NOTARIAL 

Enero-marzo 1977 

En torno al Registro Inmobiliario de 
Buenos Aires, por José María Pi­
ño! Aguade, nágs. 43 a 91. 

Herencias de extranjeros en España. 
Un estudio de Derecho Internacio­
nal Privado orientado fundamen­
talmente a los problemas que plan­
tea la sucesió11< de alemanes en 
Espafza, por Vicente Simo Santon­
ja y Buckhard Lober, páginas 91 
a 1971. 

Experiencias del Derecho Intenne­
dio sobre los contratos «Ad Melio­
randum», por Carlos Vatticr Fuen­
zalida,. págs. 171 a 297. 

REVISTA DE DERECHO 
PRIVADO 

Septiembre 1977 . 

La concurrencia de 110rmas labora­
les y el Real Decreto Ley de 4 de 
marzo de !977, por Manuel García 
Fernández, págs. 589 a 611. 

El abogado y el razonamiento jurí­
dico, nor Lino Rodríguez Arias, pá­
ginas 613 a 621. 

El nuevo Derecho de la República 
de Cuba, nor Antonio Castillo, pá­
ginas 623 a 625. 

La «Sanatoria excepcional» de dis­
posiciones testamentarias nulas en 
el Derecho espai'íol. uor Luis Hum­
berta Claveriam Gosálbez, pági­
nas 626 a 647. 

Octubre 1977 

Adquisición de la posesión de bienes' 
muebles del artíwlo 464 del Códi-



REVISTAS 441 

go civil, por L. Martínez Calcerra­
da, págs. 693 a 739. 

Problemática de las notificaciones 
en el ejercicio del Derecho de Re­
tracto arrendaticio rústico, por J. 
L. Algibez, págs. 740 a 747. 

La lucha jurídica contra el terroris­
mo, por A. Castillo, págs. 748 a 753. 

REVIS'fA DE DERECHO 
URBANISTICO 

J u lío-agosto-septiembre 1977 

La distribución de los beneficios y 
cargas del planeamiento y el apro­
vechamiento medio, por Pedro Jo­
sé Sanz Boixareu, págs. 13 a 39. 

Las disposiciones transitorias de la 
Ley del Suelo, por J. L. González­
Berenguer Urrutia, págs. 39 a 51. 

Los catálogos del artículo 25 de la 
Ley del Suelo, por Pablo Arribas 
Briones, págs. 51 a 69. 

Algunas reflexiones sobre el artícu­
lo 3 de la Ley sobre protección del 
ambiente atmosférico, por Javier 
Salas, págs. 69 a 83. 

REVISTA DE ESTUDIOS 
DE LA VIDA LOCAL 

Núm. 195. Julio-septiembre 1977 

Las asociaciones de funcionarios pú­
blicos, por José María Boquera Oli­
ver, págs. 489 a 501. 

Concepto y funciones del aprovecha­
miento urbanístico medio, por Jo­
sé A. López Pellicer, págs. 501 a 525. 

Derribo de obras sin licencia, por Mi­
guel Figueira Lauro, páginas 525 
a 549. 

Un marco para el estudio de la in­
fracción urbanística, por Vicente 
Boix Reig, págs. 549 a 567. 

La impugnación de elecciones de pre­
sidentes de las Corporaciones Lo­
cales, por Ignacio López González, 
páginas 567 a 581. 

REVISTA GENERAL 
DE DERECHO 

Núm. 396. Septiembre 1977 
La reforma de la empresa. Problemá­

tica general, por Francisco Javier 
Tirado Suárez, págs. 818 a 826. 

Algunas consideraciones e1t' torno a 
la responsabilidad civil derivada 
de hecho punible, por Alvaro Na·-· 
vajas Laporte, págs. 826 a 833. 

Núms. 394-395. Julio-agosto 1977 

La detención en la Ley de Enjuicia­
miento Criminal y en el Antepro­
yecto de refor~na., par Jesé Vicente 
Gimeno Sendra, págs. 610 a 622. 

REVISTA GENERAL 
DE LEGISLACION 

Y JURISPRUDENCIA 

Junio 1977 

Concepto, naturale::.a y carácteres ju­
rídicos del nombre civil, por Fran­
cisco Luces Gil~ páginas 487 a 531. 

La protección diplomática, el agota­
miento de los recursos internos y 
el arreglo de controversias en el 
Derecho Positivo del Espacio so­
bre responsabilidad, por Cesáreo 
Gutiérrez Espada, págs. 531 a 577. 

Reseña Legislativa (lndice de las dis­
posiciones más importantes publi­
cadas en el Boletín Oficial del Es­
tado en el mes de mayo de 1977), 
por F. B., págs. 577 a 581. 

Julio 1977 

El «Juicio de amparo» de los dere­
clws individuales en Argentilw, por 
Néstor Pedro Sagües, págs. 3 a 19. 

Autonomía y solidaridad del domi­
nio, principios informadores de las 
titularidades reales, por José An­
tonio Doral, págs. 19 a 49. 

Notas sobre los derechos accesorios, 
por José Manuel Lete del Río, pá­
ginas 49 a 59. 

Agosto 1977 

El pensamiento político de Cambó, 
nor José María Martínez Val, pá­
ginas 89 a 119. 

Finalismo en la voluntad de los con­
tratantes, por Carlos Onecha San­
tamaría, págs. 119 a 137. 

Elementos comunes: Suelo v porte­
rías, nor Joaquín Madruga Méndez, 
páginas 137 a 161. 



442 REVISTAS 

Septiembre 1977 

¡:',_[ derecho como regla de conducta, 
~-por Francisco Rico Pérez, págs. 185 

a 229. 
Reforma y criptorreforma del siste­

ma matrimonial español, por An­
gel Manuel López López, págs. 229 
a 249. 

Los elementos de injusticia y mani­
fiesta injusticia en el delito de pri­
vación en el Código penal español, 
por Federico Bello Landrove, pá­
ginas 249 a 273. 

REVISTA JURIDICA 
DE CATALUÑA 

En torno a la transformación del ré­
gimen ganancial en el de separa-

cwn de bienes, por Elías Campo 
Villegas, págs. 271 a 323. 

Autonomía del delito de alzamiento 
de bienes y su relación con otros 

. delitos afines, por Francisco Mu­
ñoz Conde, págs. 323 a 353. 

La accesión invertida y el dereclzo de 
superficie. Su problemática en el 
Código civil, derecho científico y 
legislación catalana, por José Ma­
ría Ramos González, páginas 353 
a 379. 

La declaración universal de los de­
rechos de los pueblos, por Fernan­
do Mariño Menéndez, páginas 739 
a 413. 

Provisión de fondos v legitimación 
para librar (Relaciones entre los 
presupuestos económico y jurídico 
del libramiento de la letra), por 
Eduardo Polo, págs. 413 a 467. 
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